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Respetuosamente me dirijo a usted, para trasladar el Informe No. CAI 00064-2023, 
correspondiente a la Auditoria de Cumplimiento y Financiera al “FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO RURAL GUATE-INVIERTE”, por el período comprendido del 01 de 
enero al 31 de mayo de 2023, para su consideración y efectos correspondientes.

Como resultado de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera practicada, se concluye 
que las operaciones revisadas han sido realizadas y registradas en forma razonable por 
lo que no se determinaron deficiencias de relevancia que ameritaran reportarse en el 
presente informe. Agradeceré al Señor Ministro que gire sus instrucciones, para que se 
implementen las recomendaciones pendientes de informes anteriores que se adjuntan 
como anexo al presente informe^y~5B^so]icite también que copia de las acciones 
correctivas se remitan a la IjJnidad de Auditoría Interna para el seguimiento 
correspondiente.

Sin otro particular, me suscribo

V I C E M i N I S T E R I O  DE D ES A R R O L LO  
EC O N Ó M IC O  R U R A L

r?. (t ú  n . . r ^ \ p  x m

HORA:

13 NOV 2023

C T U T Z J D

^  .3  I POR

consideración y estima.

n xñ l
OV. 2023 |

VTZJ

Ingeniero
Edgar René de León More
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimen 
Su Despacho

Adjunto: Informe No. CAI 00064-2023 en 136 folios + Carta a la Administración No. UDAI-CA-034-2023 en 2 folios
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Lie. José Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN

INFORME DE AUDITORÍA INTERNA 
Fideicomiso Para el Desarrollo Rural Guate-Invierte 

Del 01 de Enero de 2023 al 31 de Mayo de 2023
CAI 00064

GUATEMALA, 10 de Noviembre de 2023

Página 1 de 24



U \j• O 3

Guatemala, 10 de Noviembre de 2023

Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación:
Edgar René De León Moreno
MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN 
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NAI-064^2Q^3f“ emitido coh fecha 
18-07-2023, hago de su conocimiento en el informe de\auditoría rhtefna, actuambs lie 
conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubern^irpéntal y Manual de Au arto lía 
Interna

Sin otro particulai^atóntamente
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1. INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MISIÓN

Somos una Institución del Estado, que fomenta el desarrollo rural integral a través de la 
transformación y modernización del sector agropecuario, forestal e hidrobiológico, 
desarrollando capacidades productivas, organizativas y comerciales para lograr la 
seguridad y soberanía alimentaria y competitividad con normas y regulaciones claras 
para el manejo de productos en el mercado nacional e internacional, garantizando la 
sostenibilidad de los recursos naturales.

1.2 VISIÓN

Ser una institución pública eficiente, eficaz y transparente que promueve el desarro lo 
sustentable y sostenible del sector, para que los productores agropecuarios, forestales e 
hidrobiológicos, obtengan un desarrollo rural integral a través del uso equitativo de los 
medios de producción y uso sostenible de los recursos naturales renovables, mejorango 
su calidad de vida, seguridad y soberanía alimentaria, y competitividad.

2. FUNDAMENTO LEGAL

El Acuerdo Número A-028-2021 de fecha 13 de julio de 2021, emitido por el Contrabr 
General de Cuentas, el cual aprueba el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental 
(SINACIG), numeral 3.4.1 que textualmente establece lo siguiente: "Elaborar el Plan Anual de 
Auditoría - PAA- con un enfoque basado en riesgos relevantes de la entidad. Debe estar 
aprobado por la máxima autoridad y presentado a la Contraloría General de Cuentas a mas 
tardar el 15 de enero de cada año, en el sistema electrónico asignado." Adicionalmente se 
toma en cuenta lo establecido en el Acuerdo Número A-070-2021, emitido por el Contrabr 
General de Cuentas, en el cual se aprueba las Normas de Auditoría Interna Gubernamental, 
NAIGUB; Manual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB y Ordenanza de Auditor'a 
Interna Gubernamental.

Adicionalmente se aprueba por parte del Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
el Plan Anual de Auditoría, PAA 2023, con Acuerdo Ministerial No. 351-2022 de fecha 05 de 
diciembre de 2022, de conformidad con lo que establece el numeral 2.1 Plan Anual ele 
Auditoría - PAA- del Manual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB, aprobado pq 
medio de Acuerdo Número A-070-2021 de fecha 28 de octubre de 2021, emitido por 
Contralor General de Cuentas.

Nombramiento(s) 
No. 064-2023-1
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3. IDENTIFICACIÓN DE LAS NORMAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realización de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría Intern 
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1
NAIGUB-2
NAIGUB-3
NAIGUB-4
NAIGUB-5
NAIGUB-6
NAIGUB-7
NAIGUB-8

Requerimientos generales;
Requerimientos para el personal de auditoría interna; 
Evaluaciones a la actividad de auditoría interna;
Plan Anual de Auditoría;
Planificación de la auditoría;
Realización de la auditoría;
Comunicación de resultados;
Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL

Evaluar la administración financiera y administrativa del Fideicomiso para el Desarrol 
Rural Guate-Invierte, evaluando el control interno y el cumplimiento de la normativa leg|al 
aplicable al fideicomiso.

4.2 ESPECIFICOS

1. Evaluar la estructura y el ambiente del control interno en la administración d^l 
Fideicomiso.
2. Evaluar el cumplimiento de las cláusulas establecidas en la Escritura de Constitución, 
Manuales y Reglamentos aplicables al Fideicomiso.
3. Evaluar la razonabilidad y oportunidad de los registros contables presentados en l(j)s 
Estados Financieros.
4. Verificar el estado de la Cartera Garantizada del Fideicomiso, clasificada en vigente, 
pagada con ejecución de la garantía y declarada incobrable.
5. Formular recomendaciones dirigidas a mejorar el control interno y contribuir 
fortalecimiento de la gestión administrativa y promover su eficiencia operativa.
6. Verificar el seguimiento a las recomendaciones reportadas en los informes anterioras 
por la Unidad de Auditoría Interna, la Contraloría General de Cuentas y Auditoría Externa

5. ALCANCE

La auditoría financiera y de cumplimiento, por el periodo del 01 de enero de 2023 al 31 ele 
mayo de 2023, comprenderá el análisis de los Estados Financieros, la gestión 
administrativa, la revisión de los documentos y el registro que amparan las transacciones 
del fideicomiso, también la revisión de pruebas de cumplimiento con el objetivo

al
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verificar y comprobar que la Dirección Ejecutiva del Fideicomiso, el Fiduciario y la Unidcid 
Ejecutora, dan cumplimiento a las disposiciones contenidas en la Escritura de 
Constitución, manuales, reglamentos o normativa aprobada por el Consejo Directivo pa a 
alcanzar los fines del fideicomiso. El trabajo de auditoría se debe realizar observando 
para el efecto el Acuerdo Número A-070-2021 de fecha 28/10/2021 emitido por el 
Contralor General de Cuentas, el cual aprueba: a) Normas de Auditoría Interna 
Gubernamental, NAIGUB, b) Manual de Auditoría Interna Gubernamental, MAIGUB y :) 
Ordenanza de Auditoría Interna Gubernamental. Así como el Acuerdo Núme o 
A-062-2021 de fecha 12 de octubre de 2021, emitido por el Contralor General de Cuentas, 
que aprueba el Sistema Informático de Auditoría Gubernamental para las Unidades efe 
Auditoría Interna (SAG-UDAI-WEB) y cualquier otra normativa vigente aplicable en 
materia.

No. Área Asignada Universo Cálculo
Matemático

Elementos Muestreo n< 
estadístico

D

i Área general 0 NO 0

2 Área Financiera 1 NO 1

3 Área de Personal 1 NO 1

4 Área de Control Interno 1 NO 1

5 Cartera Garantizada 1 NO 1

6 Área Presupuestaria 1 NO 1

5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE

d
el

Mediante Oficio UDAI-R-340-2023 de fecha 01 de agosto de 2023, se solicito a la Unidc 
Técnica del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, específicamente en 
numeral 20. Un Informe circunstanciado firmado y sellado con documentación 
respaldo que evidencie el desvanecimiento de los hallazgos divulgados en los Informés 
de auditorías anteriores de la Unidad de Auditoría Interna, de la Contraloría General ge 
Cuentas y Auditorías Externas.

Sin embargo, a la presente fecha de emisión del Informe Final de la Auditoría ele 
Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte por el 
período del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se detalla que el mismo no fue 
proporcionado a esta Unidad de Auditoría Interna; haciendo mención que el misrr 
también fue solicitado vía correo electrónico y verbalmente. Por lo cual se considera un 
limitante a la presente auditoría.
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6. ESTRATEGIAS

Responsables del Fideicomiso

La Escritura de Constitución del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Inviert 
establece al Consejo Directivo, como autoridad máxima. Según cláusula Décima, es 
debe estar integrado por nueve miembros, representantes de las siguientes institucione

• Dos miembros nombrados por el Organismo Ejecutivo:

a. Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
b. Un Viceministro del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
• Un miembro nombrado por los bancos participantes en los proyectos garantizadas 

por el fideicomiso.
• Un miembro nombrado por la Asociación Gremial de Exportadores de Productos l^o 

Tradicionales.
• Dos miembros independientes nombrados por el Estado de Guatemala a través del 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación.
• Un miembro nombrado por las aseguradoras participantes en proyectos apoyados lal 

fideicomiso.
• Un miembro designado por el fiduciario.
• El Director Ejecutivo del fideicomiso.

Según la información proporcionada por la entidad auditada, el Consejo Directivo a 
fecha está integrado únicamente por ocho miembros, haciendo referencia que ¿e 
encuentra pendiente de nombramiento el representante de la Asociación Bancaria de 
Guatemala, ABG, como se detalla en los papeles de trabajo y en el seguimiento (fe 
recomendaciones de auditorías anteriores.

La cláusula Décima de la Escritura de Constitución en la literal G denominada, Quorum 
de Presencia y Resoluciones del Consejo Directivo cita: "Para que sea válida uria 
resolución del Consejo Directivo, deberá tener el voto de por lo menos cinco de sus 
miembros, en virtud de lo anterior, el quorum mínimo para que se pueda realizar uria 
sesión del Consejo se obtendrá con la presencia de cinco de sus miembros, en tal ca^o 
las resoluciones deberán tomarse por unanimidad".

Se considera importante realizar las gestiones necesarias para el nombramiento del 
integrante pendiente del Consejo Directivo, para dar cumplimiento en su totalidad con o 
establecido en la Escritura de Constitución del Fideicomiso.

Registro Tributario Unificado, RTU

Según la Constancia de Inscripción y Actualización de Datos al Registro Tributar 
Unificado, RTU, el Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se encuentra 
identificado con el NIT 41505069.
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Su actividad económica principal es Otras Actividades de Servicios Financieros excepto 
las de Seguros y Fondos de Pensiones, sin clasificar en otra parte, con Código 6499.40; 
como Representante Legal del Fideicomiso se encuentra registrado: el señor Herberth 
Ricardo Sapper Cuyún, quien se identifica con el NIT 3355217, con fecha de 
Nombramiento 10 de diciembre de 2019.

El Fideicomiso se encuentra inscrito en el Impuesto al Valor Agregado (IVA), Régimen 
General Mensual y el Impuesto sobre la Renta (ISR), Régimen Opcional Simplificado 
sobre los Ingresos de Actividades Lucrativas.

La constancia de RTU consigna como fecha de la última actualización el 27 de junio de 
2023. Así también a través del Verificador Integrado en el portal de la Superintendencia 
de Administración Tributaria, se hizo la consulta si el Fideicomiso presenta 
incumplimientos; estableciendo que el Fideicomiso para el Desarrollo Rural Gualte 
Invierte no presenta incumplimientos.

Area Financiera

Mediante Oficio de requerimiento de información UDAI- R-340-2023 de fecha 01 
agosto de 2023, solicitó a Guate Invierte la información financiera del Fideicomiso para 
Desarrollo Rural Guate Invierte, presentada en los Estados Financieros correspondiente 
al período del 01 de enero al 31 de mayo de 2023.

de

Balance General al 31 de mayo de 2023

P=>Al 31 de mayo de 2023 el Balance General presentó los siguientes saldos: Activos 
Q.74,797,050.18, Pasivos por Q.271,868.66, Patrimonio Neto por Q.79,244,341.27 
Patrimonio Complementario por -Q.4,719,159.75.

Activo

El Balance General al 31 de mayo de 2023, presentó un Activo total de Q.74,797,050.18 
integrado por las siguientes cuentas contables: Disponibilidades Q.1,019,052.24, 
Inversiones de Corto Plazo Q.73,550,000.00; Cuentas por cobrar Q.100,363.58; Activo 
Fijos Q.103,341.36 y Otros Activos Q.24,293.00.

Disponibilidades

Al 31 de mayo de 2023, el saldo de la cuenta de Disponibilidades ascendió 
Q.1,019,052.24, registrado en la subcuenta contable Bancos del País, de acuerdo con 
integración siguiente:

La cuenta de ahorro No. 66-3026274-9 del Banco G&T Continental, S.A. con un sale 
de Q.700,000.00.

• La cuenta monetaria No. 01-0019566-9 del Banco G&T Continental, S.A. con un sale
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de Q.204,438.50.
• La cuenta de ahorro No. 006-030341-9 del Banco Industrial, S.A. con un saldo (Je 

Q.0.00.
• La cuenta monetaria No. 285001550-8 del Banco de los Trabajadores, S.A. con i|in 

saldo de Q.114,613.74.

Inversiones de Corto Plazo

Al 31 de mayo de 2023, la cuenta Inversiones de Corto Plazo consignó un saldo (fe 
Q.73,550,000.00, integrado de la siguiente manera:

• Dos certificados en el Banco América Central Credomatic, S.A. por un monto efe 
Q.7,400,000.00.

• Dos certificados en el Banco G&T Continental, S.A. por un monto de Q.2,000,000.00.
• Trece certificados en el Banco Promerica, S.A. por un monto de Q.31,950,000.00.
• Diez certificados en el Banco Agromercantil, S.A. por un monto de Q.32,200,000.00.

Cuentas por Cobrar

El saldo de las Cuentas por Cobrar al 31 de mayo de 2023, ascendió a un monto de 
Q.100,363.58 lo que representa los Intereses sobre Títulos Valores, devengados no 
percibidos por las inversiones que el fiduciario tiene en las distintas entidades bancariqs, 
pero estos son pagados al siguiente mes.

Activos Fijos

La cuenta activos fijos al 31 de mayo de 2023 ascendió a un monto de Q.103,341.36, 
cual se encuentra integrada de la siguiente manera:

• Vehículos con un saldo de Q.824,049.65 lo que representa un 40%.
• Mobiliario y equipo con un saldo de Q.324,031.16 lo que representa un 16%.
• Equipo de Computo (Hardware) con un saldo de Q.676,583.13 lo que representa m  

33%.
• Equipo de Computo (Software) con un saldo de Q.241,374.65 lo que representa in  

11%.
• Menos la Depreciación Acumulada con un saldo de Q.1,962,697.23.

Los bienes muebles e inmuebles del fideicomiso según la ley del Impuesto Sobre 
Renta, y las políticas del Fideicomiso para la depreciación de activos fijos se utiliza 
método de depreciación directa.

Vehículos

Como parte de la revisión de los vehículos, se verificó el pago del Impuesto ce 7

¡ L O

\
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Circulación para el año 2023 de todos los vehículos que integran la flotilla cel 
fideicomiso; estableciendo que se realizó el pago correspondiente por un monto e 
Q.1,040.02.

Así mismo se verificó la existencia de multas en los vehículos que conforman la floti la
del Fideicomiso, estableciendo que el Pick Up con número de Placa P-782DBY manfa 
Mitsubishi, presenta una multa de EMETRA con fecha 04 de mayo de 2023 a las 11: 
am , en la Avenida las Americas Norte zona 14 por un monto de Q.325.15 (monto qiíie 
incrementa día a día), por no cumplir los límites de velocidad máxima; la que a la 
presente fecha se encuentra pendiente de pago. Por lo que se emite Carta a la 
Administración No. UDAI-CA-034-2023.

Bienes registrados en Tarjetas de Responsabilidad

Se estableció que la Unidad Técnica de Guate Invierte registra los activos del 
Fideicomiso en las Flojas de Responsabilidad con un código específico para cada bien, 
sin embargo, el Fiduciario en sus integraciones no hace referencia a dicho código, sino 
que únicamente registra la descripción del bien adquirido, lo que dificulta la conciliación 
de los registros entre ambas entidades.

Aunado se determinó que las Flojas de Responsabilidad de los activos fijos del 
Fideicomiso no están debidamente autorizadas por la Contraloría General de Cuentas.

Por lo anterior se dejan en proceso las recomendaciones descritas en las deficiencias 
denominadas: "Utilización de formas no autorizadas" descrita en el Informe de CGC p Dr 
el período del 01 de enero 2021 al 31 de diciembre de 2021; "Deficiencia en el manejo qie 
control y registro de activos fijos del fideicomiso en las hojas de responsabilidad 
Deficiencias en el manejo de control y registro de activos fijos del fideicomiso", descritás 
en el Informe de la Unidad de Auditoría Interna CAI 00008 por el período del 01 de mayo 
de 2022 al 31 de diciembre de 2022.

Bienes registrados en el SICOIN

Como resultado de la revisión efectuada a la información proporcionada en el Ofic o 
CAF-021-A-2023 ar, de fecha 13 de enero de 2023, de los activos fijos del Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se observó que estos no se encuentre n 
registrados en el módulo de Inventarios del Sistema de Contabilidad Integraqa 
Gubernamental, SICOIN.

En conclusión, por el período comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, <;e 
determinó que los activos fijos del Fideicomiso, no se encuentran registrados en pl 
SICOIN; por lo que las siguientes recomendaciones se encuentran en proceso:

1. Hallazgo denominado "Falta de actualización en registro de bienes en el Módulo i 
Inventarios del SICOIN" emitida en el Informe de la CGC por el período del 01 de enero
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31 de diciembre de 2021.
2. Deficiencia denominada "Falta de Registro de los activos fijos del Fideicomiso SICOIN' 
en el Informe de Auditoría Interna CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 (pe 
diciembre de 2023.

Otros Activos

Al 31 de diciembre de 2023, el saldo de la cuenta Otros Activos ascendió a Q.24,293.00, 
registrados en la subcuenta contable Depósitos y Derechos por un monto de Q.23,921.00 
que corresponde al depósito en garantía de Contrato de arrendamiento para oficinas del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, según contrato de arrendamiento 
correspondiente; y la subcuenta contable Timbres Fiscales por un monto de Q.372.00.

Pasivo

El Balance General al 31 de mayo de 2023, presentó un Pasivo total de Q.271,868.46 
integrado por la cuenta contable Cuentas por Pagar.

Cuentas por Pagar

Al 31 de mayo de 2023, el saldo de la cuenta contable, Cuentas por Pagar ascendió 
Q.271,868.66, saldo integrado por las siguientes subcuentas:

a

Débito Fiscal Q. 4,097.68
Impuesto sobre la Renta por Pagar Q. 1,789.76
Retenciones Laborales por Pagar Q. 11,571.50
Retenciones Fiscales Q. 2,447.69
Ingresos Diversos por Aplicar Q. 25,341.98
Cuota Patronal IGSS Q. 15,711.69
Cuota Patronal IRTRA Q. 1,472.50
Cuota Patronal INTECAP Q. 1,472.50
Provisión Bono 14 Q.134,463.38
Provisión Aguinaldo Q. 73,499.98

En la revisión efectuada a las cuentas por pagar se observó que en la subcuen 
Ingresos Diversos por Aplicar por un monto de Q.25,341.98; existen depósitos realizad4s 
de años anteriores, que a la presente fecha no han sido regularizados, razón por la cu 
sigue en proceso la recomendación de la deficiencia denominada "Falta 
regularización de la cuenta contable Ingresos Varios por Aplicar" emitida en el Inforrr 
de Auditoría Interna CAI 00008, por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre 
2023.

Patrimonio Neto

El Balance General al 31 de mayo de 2023 reporta un saldo en el Patrimonio Neto
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Q.79,244,341.27, el cual se integra de la siguiente manera:

U

Fondo de Garantía Q.61,884,806.30
Estudios de Preinversión Q. 1,040,144.40
Asistencia Técnica Q. 1,637,011.07
Gastos de Administración e Inversión Q. 4,856,462.13
Seguro Agropecuario Q. 4,765,416.78
Intereses Corrientes Q. 362,693.36
Reserva para Contingencias Q. 4,697,807.23

si

Se hace referencia que existe una diferencia de Q.170,434.32 en los datos consignad^ 
en el Patrimonio Neto, en Gastos de Administración e Inversión, integrados p 
devolución de honorarios cobrados de más y devolución de impuestos pagados ante 
Superintendencia de Administración Tributaria por Q.168,081.58, recomendado por 
Unidad de Auditoría Interna y honorarios por penalización por desinversión 
autorización del Consejo Directivo por Q.2,352.74, recomendado por la Contralorií 
General de Cuentas; en virtud que en el Balance General al 31 de Mayo de 2023 se refley 
un saldo de Q.4,856,462.13 y al integrar los Gastos de Administración e Inversión 
genera un saldo de Q.4,686,027.81; concluyendo que la recomendación establecida en 
hallazgo denominado "Deficiencia en los registros contables" del Informe de Auditorjí 
Interna UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021 por el período del 01 de marzo al 31 de juli 
de 2021, aún se encuentra en proceso.
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Patrimonio Complementario

Al 31 de mayo de 2023, el Balance General consignó un saldo de - Q.4,719,159.7)5, 
integrado de la siguiente manera: Resultado del Ejercicio 2018 Q.1,023,770.28; Resultado 
del Ejercicio 2019 - Q.2,500,571.74; Resultado del Ejercicio 2020 - Q.1,372,577.13, 
Resultado del Ejercicio 2021 -Q.719,331.11; Resultado del Ejercicio 2022 -Q.830,720.50; y 
Resultado del Ejercicio -Q.319,729.55; montos que no se han capitalizado al patrimonio 
del fideicomiso, por lo que el Balance General no presenta la situación financiera real del 
Fideicomiso. Razón por la cual se encuentra en proceso la recomendación emitida en la 
Carta a la Administración UDAI-CA-021-2023 número de CAI 00008 por el período del (j)1 
de mayo al 31 de diciembre de 2022.

Cuentas de Orden

Las Cuentas de Orden al 31 de mayo de 2023 ascienden a un monto 
Q.113,817,470.40, integrado de la siguiente manera:

de

Saldo Cartera Garantizada Q.31,493,854.66
Disponibilidad para Emisión de Garantías Q.40,439,888.14
Saldo Garantías Emitidas Q.22,626,555.67
Garantías Pagadas Banco G&T Continental, S.A. Q.13,415,795.28
Garantías Pagadas Banco de los Trabajadores, S.A. Q. 928,032.37
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Garantías Pagadas Banco Promerica, S.A. Q. 1,376,482.38 
Garantías Pagadas Cooperativa COPSAMA R.L. Q. 60,982.82 
Garantías Pagadas Cooperativa COSAMI R.L Q. 409,322.18 
Garantías Pagadas Cooperativa GUAYACAN Q. 2,211,701.29 
Obligaciones Patronales Indemnizaciones Q. 854,855.61

En las Anotaciones a los Estados Financieros del Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte al 31 de mayo de 2023, numeral 2, literal g, indica que el monto reflejado 
en la cartera garantizada en las cuentas de orden, corresponde al mes anterior a la fecfjia 
de emisión de los Estados Financieros, basándose en el Reglamento para 
Administración del Servicio de Garantías del Fideicomiso, sección de Seguimiento (fe 
Créditos con Servicio de Garantía, numeral 2, literal 1, cantidad que asciende 
Q.31,493,854.66, el total de las garantías emitidas es de Q.22,626,555.67 y urjia 
disponibilidad para la emisión de garantías es Q.40,439,888.14.

Cartera Garantizada

El Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte tiene un saldo inicial para el Fonc 
de Garantía de Q100,000,000.00 según el Balance General Condensado al 31 de mayo de 
2023 y un Fondo de Garantía de Q.61,884,806.30.

En el consolidado de cartera de mayo de 2023 proporcionada por el Fideicomiso para leí 
Desarrollo Rural Guate Invierte el saldo de la cartera garantizada tiene un total de 
Q36,143,355.29, conformado por cartera vigente de Q.31,390,303.61 que representa el 
86.85% y una cartera en mora por Q.4,753,051.68 que representa un 13.15%. La Carte a 
Garantizada al 31 de mayo de 2023 está integrado por los siguientes otorgantes de 
crédito: BANCO G&T CONTINENTAL con Q.125,000.00 representa un 0.35%; COSAMI con 
Q.2,575,253.88 representa un 7.13%; COOPSAMA con Q.7,246,357.87 representa un 
20.05%; TONANTEL con Q.2,551,492.60 representa un 7.06%; BANCO DE LC 
TRABAJADORES con un Q.923,100.39 representa un 2.55%; BANCO PROMERICA, S .f. 
con Q.203,750.73 representa un 0.56% y GUAYACAN con Q.22,518,399.82.

Se determinó que existen garantías que se encuentran en proceso de demanda por un 
saldo de Q.4,753,051.68. Sin embargo, existen garantías pagadas por un saldo de 
Q.4,136,291.26, generando un total de garantías en mora de Q.616,760.42. Derivado de o 
anterior se verificó que durante período auditado hubo recuperaciones de crédito por 
0198,690.57 al 31 de mayo de 2023, por lo que representa el 4.8% de las garantías 
pagadas.

Se verificó el seguimiento que ha dado Guate Invierte a las acciones de "Ba 
recuperación de las Garantías Pagadas del Fideicomiso", por lo que para el presen 
período auditado siguen en proceso las siguientes recomendaciones establecidas en:

• Informe de Auditoría Interna CAI 00008-2023 por el período del 01 de mayo al 31 
diciembre de 2022.
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• Informe de Auditoría UDAI-101-2021 por el período del 01 de marzo de 2021 al 31 (fe 
julio de 2021.

Durante la evaluación de los saldos a la cartera garantizada del Fideicomiso en mención, 
se verificó que, durante período auditado entre el 01 enero de 2023 al 31 de mayo ele 
2023, se emitieron 245 certificados de garantía los Otorgantes de Créditos por un mon :o 
de Q.7,497,594.48 que está conformado por: COOPSAMA con 14 certificados por un 
monto Q.1,113,000.00 representa un 15%; COSAMI con 19 certificados por un momo 
Q.393,392.60 representa un 5%, TONANTEL con 34 certificados por un momo 
Q.1,074,040.40 representa un 14% y GUAYACÁN con 178 certificados por monto 
Q.4,917,161.48 representa un 66%.

Se evaluó una muestra de 50 expedientes emitidos durante período auditado de la
cartera garantizada de los otorgantes de crédito y se verificó la conformación de los 
expedientes de acuerdo con los Reglamentos y Manual de Gestión Servicio de Garantía 
Apoyos del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte con un resultado 
razonable, sobre la integración de cada uno.

Cuentas de Registro

Las Cuentas de Registro al 31 de mayo de 2023 ascendían a un monto de Q.4,913.0 
integrado de la siguiente manera:

0,

Vehículos Q. 7.00
Mobiliario y equipo Q. 156.00
Equipo de Cómputo (Software) Q. 109.00
Programas para computadora (Hardware) Q. 21.00
Formas en blanco de Cheques Q. 52.00
Formas en blanco de C.G. Q. 2,136.00
Formas en blanco de hojas orladas Q. 2,432.00

Estado de Resultados

Al 31 de mayo de 2023 el Estado de Resultados presentó los siguientes saldos: 
Productos del Ejercicio por Q.1,696,305.18; Gastos del ejercicio por Q.2,005,456.99; Otros 
Gastos y Productos por -Q.4,188.08 y el Impuesto sobre la Renta por Q.6,389.66; dancfo 
una pérdida del ejercicio por Q.319,729.55.

Productos

Del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, la cuenta productos ascendió a Q.1,696,305.1 
integrados de la siguiente manera:

• Productos de Operación

Comisiones por Emisión de Certificados de Garantía Q.125,683.14
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• Productos Financieros

Intereses sobre Títulos Valores de Entidades Bancadas Q.1,563,172.16 
Intereses sobre Cuentas de Depósitos Bancarios Q.7,449.88

Intereses de las Inversiones

Se concilio el saldo de la cuenta Inversiones a Corto Plazo con los certificados de 
Depósitos a Plazo Fijo presentados por la entidad auditada. Observando que al 31 ele 
mayo del 2023 se contabilizaron 25 Certificados de Depósito a Plazo Fijo, en diferentes 
entidades bancadas por un monto total de Q.73,550,000.00.

Aunado se verificó el registro y traslado de los intereses generados por los certificados 
de Depósito a Plazo Fijo en las diferentes entidades bancadas, estableciendo que los 
intereses son trasladados en su mayoría los primeros días del mes siguiente, sin 
embargo, hay intereses que han sido trasladados con días de atraso. Por lo que queda ^n 
proceso la recomendación denominada "Intereses generados por certificados 
depósito a plazo fijo no trasladados oportunamente" emitida en el Informe CUA 000 
por el período del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de 2022.

Gastos

ele 
): 8

Del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, la cuenta gastos ascendió a Q.2,005,456.99, 
integrados por las siguientes subcuentas:

Gastos del Ejercicio
Gastos de Operación Q.560,508.31
Funcionarios y Empleados Q.977,536.10
Gastos Generales Q.282,573.13
Impuestos, Arbitrios y Contribuciones Q.158,460.67
Depreciaciones y Amortizaciones Q. 26,378.78

Resultado del Ejercicio e Impuesto Sobre la Renta

Al 31 de mayo de 2023, el Estado de Resultados refleja una pérdida bruta de 
Q.313,339.89; más el Impuesto Sobre La Renta por Q.6,389.66, dando un Resultado (fe 
Pérdida del Ejercicio de -Q.319,729.55.

Estado de Flujo de Efectivo

Del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, el Flujo Neto de Efectivo por Actividades 
Operación, presenta un saldo negativo de Q.1,624,427.12: más un saldo en el Flujo Ne 
de Efectivo por Actividades de Inversión de Q.2,013,637.51; menos un saldo en el Flu 
Neto de Efectivo por Actividades de Financiación por Q.940,050.09; más un saldo c)e 
Q.1,569,891.94 en la cuenta Efectivo al Inicio del Período, para un saldo de Efectivo 
Final del Período de Q.1,019,052.24.

o * /
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Otros aspectos evaluados del área financiera 

Pólizas Contables

Se revisaron en forma selectiva las pólizas contables emitidas durante el período 
auditado, con el objetivo de verificar el cumplimiento de aspectos como, razonabilidad de 
las partidas contables, firmas de los responsables, formalidades legales de la 
documentación contable, observando el cumplimiento de las mismas, en términos 
generales los resultados se consideran razonables.

Aprobación de los Estados Financieros

A través de la evaluación de las Actas emitidas por el Consejo Directivo durante 
período auditado se identificaron las acciones que el Consejo ha realizado para 
aprobación de los Estados Financieros del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Gua 
Invierte, siendo las siguientes:

* En Acta 002-2023 de fecha 23 de marzo de 2023, el Consejo Directivo trato en el 
numeral 4) SITUACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO AL 31 DE DICIEMBRE 2022, 4.1 
Conocer y aprobar Estados Financieros y Ejecución Presupuestaria, por el período del 01 
de enero al 31 de diciembre 2022. 4.2 Operación y Administración del Fondo de Garantía.

* En Acta 003-2023 de fecha 12 de abril de 2023, el Consejo Directivo trato en el numeral 
4) SITUACIÓN FINANCIERA DEL FIDEICOMISO AL 31 DE DICIEMBRE 2022, 4.1 Aprobar 
Estados Financieros y Ejecución Presupuestaria, por el período del 01 de enero al 31 qle 
diciembre 2022. 4.2 Operación y Administración del Fondo de Garantía.

En dicha acta los integrantes del Consejo Directivo, luego de emitir sus comentarios, d^n 
por recibidos y aprobados los Estados Financieros por el ejercicio fiscal del 01 de ene 
al 31 de diciembre de 2022; por lo que luego de emitir sus comentarios y opiniones 
presente punto, manifiestan su aceptación, de conformidad a las facultades que lés 
concede la escritura de Constitución del Fideicomiso, y emiten la RESOLUCIÓ 
RCD-01-04-12042023.

* En Acta 004-2023 de fecha 25 de mayo de 2023, el Consejo Directivo trato en el 
numeral 4) INFORME DIRECCIÓN EJECUTIVA AL 30 DE ABRIL 2023 Gestiones 
correspondientes al área Financiera, fondo de garantía y administración; 4.1 Estados 
Financieros.

En dicha acta los integrantes del Consejo Directivo, luego de emitir sus comentarios, d<í 
por recibido y aprueban los Estados Financieros por el ejercicio fiscal del 01 de enero 
30 de abril de 2023; por lo que luego de emitir sus comentarios y opiniones al presen 
punto, manifiestan su aceptación, de conformidad a las facultades que les concede 
escritura de Constitución del Fideicomiso, y emiten la RESOLUCI
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RCD-01-04-25052023.

Se concluye que durante el período auditado el Consejo Directivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, aprobó los Estados Financieros del Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022. 
Así también aprobó los Estados Financieros por el período del 01 de enero al 30 de abrí 
de 2023.

Contratos suscritos

Se verificaron los contratos emitidos por el Fideicomiso durante el período auditado, 
estableciendo que los mismos se suscribieron en las fechas que corresponden a los 
períodos de los bienes y servicios adquiridos y se confirmó que ya se incluye la cláusu 
de cohecho, según lo establecido en el Artículo 3 del Acuerdo Ministerial Núme'o 
24-2010 del Ministro de Finanzas Públicas, Normas de Transparencia en l<j)s 
Procedimientos de Compra o Contratación Pública; 
recomendaciones pasan de en proceso a realizadas:

por lo que las siguientes

1. "Contratos suscritos extemporáneamente" descrita en el Informe de la CGC por el 
período del 01 de enero 2020 al 31 de diciembre de 2020.
2. "Falta de cláusula de cohecho en contratos" descrita en el Informe de la CGC por el 
período del 01 de enero de 2021 al 31 de diciembre de 2021.
3. "Hallazgo 8. Contratos suscritos extemporáneamente" descrita en el Informe de la 
UDA1101 -2021 por el período del 01 de marzo de 2021 al 31 de julio de 2021.
4. "Deficiencia en la suscripción de contratos" descrita en el Informe de la UDAI CL 
00028 por el período del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de 2022.

Débito Fiscal

La cuenta de Débito Fiscal reflejada en el Balance General del Fideicomiso comprende el 
ingreso por el cobro de IVA incluido en la factura emitida al momento de gestionar los 
certificados de garantía y los egresos por el pago de estas retenciones a la 
Superintendencia de Administración Tributaria. Se hace referencia que Guate Invierte 
adoptó como Política Contable implementar el registro del Crédito Fiscal únicamente 
sobre las erogaciones que compensen el Débito Fiscal, como lo refleja el Oficio sin 
número emitido por el Fiduciario con fecha 26 de julio de 2010, dirigido al Consejo 
Directivo de Guate Invierte. Derivado de lo anterior, no se registra el Crédito Fiscal de las 
facturas que respaldan la compra de bienes y servicios, dichas facturas, se contabilizan 
en su totalidad al gasto y se cancela el monto total del débito fiscal.

Por lo anterior se deja en proceso la recomendación establecida en el Informe (jlé 
Auditoría Interna CAI 00008, por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 20 
en la deficiencia denominada "Deficiencia en la operación del Impuesto al Valb 
Agregado, IVA del Fideicomiso".
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Control Interno

La evaluación a la estructura y ambiente del sistema del control interno del Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se realizó a través de cuestionarios de control 
interno, oficios de requerimiento y verificación del cumplimiento de la normativa 
establecida. Derivado de lo anterior se verificaron los siguientes aspectos:

Manuales y Reglamentos del Fideicomiso

Como parte de la ejecución de la Auditoría de Cumplimiento y Financiera, se verificó 
avance en la actualización de los Manuales y Reglamentos del Fideicomiso para 
Desarrollo Rural Guate Invierte, estableciendo lo siguiente:

Mediante Acta 003-2023 de fecha 12 de abril de 2023, el Consejo Directivo trató en el
numeral 6) la REINGENIERIA DE PROCESOS, presentando el Informe de avance de 
Reingeniería de procesos y propuesta alterna de implementación, presentado por el 
Licenciado José María Flores (Consultor).

El Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo del fideicomislo, 
informa que se viene avanzando con la implementación de los procesos de reingenieria, 
existiendo un atraso en la ejecución del plan aprobado, esto; debido a varios factores que 
vienen causando atrasos en el proceso como la desintegración del Comité Auxiliar de 
Reingeniería, debido a que al Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
fideicomitente, no ha nombrado a su representante ante dicho comité, esto ha causado 
no poder actualizar veinte documentos pendientes de revisar, actualizar y ser aprobadas 
por el Consejo Directivo.

Tomando en cuenta que el contrato del Licenciado José María Flores, Consultor a cargo 
del proceso de reingeniería, con el Programa Creando Oportunidades Económicas 
USAID-CEO, vence el treinta de junio del presente año y ante el horizonte limitado de 
tiempo de consultoría y con el fin de dar el mejor aprovechamiento a sus servicios 
especialmente en lo que corresponde al fondo de garantía, se propone una alternativa 
estos servicios para lo cual el Licenciado Flores presenta su propuesta basado en ijjn 
plan alterno centrado en 4 prioridades.

Los integrantes del Consejo Directivo, luego de evaluar la propuesta del plan alterco 
presentado por el Licenciado José María Flores Consultor a cargo del proceso 
implementación de la reingeniería, consideran que es importante el aprovechamiento 
esta asesoría y por lo tanto se debe proceder a su implementación, para lo cual faculta 
al Director Ejecutivo para coordinar y dar el seguimiento a la implementación de es 
plan alterno y realizar todas las gestiones legales y administrativas ante 
Superintendencia de Bancos, para obtener la opinión y certificación de la garantía 
fideicomiso de conformidad con el Artículo 34 numeral 15 Garantías Suficientes 
Resolución JM-93-2005.
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Derivado de lo anterior el Consejo Directivo emite RESOLUCIÓN RCD-03-06-12042023, én 
el cual aprueba el Plan alterno para la implementación de la reingeniería de procesos con 
prioridad en los componentes estratégicos; así mismo faculta al Director Ejecutivo para 
coordinar y dar el seguimiento a la implementación del plan alterno y realizar todas las 
gestiones legales y administrativas ante la Superintendencia de Bancos, para obtener la 
opinión y certificación de la garantía del fideicomiso de conformidad al artículo ?4 
numeral 15 Garantías Suficientes, Resolución JM-93-2005.

Es importante detallar que la última actualización de los Manuales y Reglamentos se 
realizó el 28 de noviembre de 2019. Por lo anterior, se concluye que, durante el períoqlo 
auditado, no se obtuvo avance en el proceso de actualización de los Manuales 
Reglamentos del Fideicomiso, debido a que existe desintegración del Comité Auxiliar |e  
Reingeniería; ya que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, 
fideicomitente, no ha nombrado a su representante ante dicho comité; lo que ha 
generado veinte documentos pendientes de revisar, actualizar y ser aprobados por el 
Consejo Directivo.

Por lo que las recomendaciones establecidas en:

1.Informe de la CGC por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 202 
denominada "Deficiencias en Manuales y Reglamentos" aún se encuentra en proceso. 
2.lnforme de la CGC por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 202 
denominada " Inconsistencias entre el Reglamento de Compras y Contrataciones 
Fideicomiso y el Manual de Normas y Procedimientos para Compras y Contratación^ 
del Fideicomiso" aún se encuentra en proceso.
3. Informe UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021 de la Unidad de Auditoría Interna, por 
período del 01 de marzo al 31 de julio de 2021, denominada "Incumplimiento 
recomendaciones de auditorías anteriores, Flallazgo 5 Deficiencias en Manuales 
Reglamentos" aún se encuentra en proceso.
4.lnforme de la UDAI CAI 00028 por el período del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril
2022, denominada "Incumplimiento al Manual de Puestos y Funciones de la Unidé 
Técnica", aún se encuentra en proceso.
5.Informe de la UDAI CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre
2023, denominada "Deficiencia en Reglamentos y Manuales del Fideicomiso" aún 
encuentra en proceso.
6.Informe de la UDAI CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre 
2023, denominada "Falta de Manual de Procedimientos para los vehículos 
fideicomiso" aún se encuentra en proceso.
7.Informe de la UDAI CAI 00008 por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre 
2023, denominada "Deficiencia en el Manual de Puestos y Funciones del fideicomiso" a 
se encuentra en proceso.

Publicación de la información

Se verificó la página Web https:// www.maga.gob.gt/ guateinvierte/ del Ministerio
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Agricultura Ganadería y Alimentación, con el fin de corroborar la publicación de los 
Informes Cuatrimestrales y los Estados Financieros del Fideicomiso durante el período 
auditado, estableciendo que se ha dado cumplimiento a lo que estipula la Escritura qle 
Constitución.

Traslados de Estados Financieros mensuales a las Entidades correspondientes

Se estableció que Guate Invierte ha cumplido con remitir mensualmente los estados 
financieros del fideicomiso a la Dirección de Fideicomisos del MINFIN, al Congreso de la 
República de Guatemala y a la Contraloría General de Cuentas, dentro de los primeros 5 
días calendario del mes.

Aunado, también se estableció el traslado de los Estado Financieros al Despacho 
Ministerial, a la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos y a Comunicación 
Social e Información Pública, para la publicación de estos en la página web del Ministerjio 
de Agricultura, Ganadería y Alimentación durante el período auditado.

Sesiones del Consejo Directivo

De acuerdo con la revisión realizada a las actas del Consejo Directivo, se determinó que 
realizaron 04 sesiones ordinarias durante el período del 01 de enero al 31 de mayo de 
2023, actas que se encuentran asentadas del folio 1696 al 1726 del libro de actas 
autorizado por el Fideicomiso Guate Invierte, sin embargo, se observó que el Conse 
Directivo no realizó sesión ordinaria durante el mes de febrero de 2023, incumpliendo 
con lo establecido en el Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo del Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, Artículo 11 Sesiones del Consejo Directivo, el cual 
establece "...El Consejo Directivo sesionará con la periodicidad que las circunstancias 
exijan, debiéndose reunir de forma ordinaria cuando menos una vez al mes". Derivado (jle 
lo anterior se emite la Carta a la Administración No. UDAI-CA-034-2023.

Aunado se hace mención que las actas emitidas en cada sesión se consignan en el Libro 
de Actas del Consejo Directivo, las cuales no están debidamente autorizadas por la 
Contraloría General de Cuentas. Por lo anterior se deja en proceso la recomendación 
descrita en el hallazgo denominado: "Utilización de formas no autorizadas" descrita en el 
Informe de CGC por el período del 01 de enero 2021 al 31 de diciembre de 2021.

Así también se revisó la integración de funcionarios responsables del Consejo Directivo 
se determinó que durante el periodo auditado aún no se ha nombrado al Representan 
de la Asociación Bancaria de Guatemala (ABG) como se detalla en el Artículo 
Integración del Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo.

Traslado de actas y resoluciones al Fiduciario

RunaEl Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo del Fideicomiso para el Desarrollo 
Guate Invierte en su artículo 27 Actas, establece: "...El Director Ejecutivo del Fideicomiáp
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fungirá como Secretario en dichas sesiones, y deberá informar y trasladar copia de las 
Actas y Resoluciones del Consejo Directivo al Fiduciario, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a la celebración de las mismas".

Mediante Oficio UDAI- R-340-2023 de fecha 01 de agosto de 2023, la Comisión de 
Auditoría solicitó a la Unidad Técnica del Fidecomiso Guate Invierte específicamente e n 
el numeral 8 "Copia del envío o traslado de las actas y resoluciones emitidas por el 
Consejo Directivo al Fiduciario".

En respuesta al requerimiento anterior la Unidad Técnica del Fideicomiso proporcionó 
siguientes oficios:

• Con fecha 31 de mayo de 2023 se trasladó a la Financiera G&T Continental las 
certificaciones del Acta 003-2023 de fecha 12 de abril del año 2023, con l4s 
siguientes puntos: CUARTO (Aprobación Estados Financieros período 2022; 
Ejecución Presupuestaria 2022); QUINTO (Aprobación Inversiones al mes de mar^o 
2023); y SEXTO (Aprobación de Propuesta Alterna Reingeniería).

• Con fecha 23 de junio de 2023 se trasladó a la Financiera G&T Continental las 
certificaciones del Acta 004-2023 de fecha 23 de junio del año 2023, con los 
siguientes puntos: CUARTO (Aprobación Estados Financieros período abril 202o); 
QUINTO (Aprobación para realizar proceso administrativo de selección y contratación 
del puesto de Asistente de Cumplimiento y enlace entre UDAFA-VIDER-MAGA); 
SEXTO (Aprobación de Inversiones al mes de mayo 2023).

Derivado de lo anterior, se estableció que la Unidad Técnica de Guate Invierte únicamen 
traslado a la Financiera G&T Continental las Resoluciones emitidas en las Actas: 
003-2023 y 004-2023; no así las del Acta 001-2023.

Así también se determinó que la Unidad Técnica del Fideicomiso no ha cumplido con 
plazo establecido en el Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo (5 días hábile|s) 
para trasladar copia de las Actas y Resoluciones del Consejo Directivo al Fiduciario.

Por lo anterior se concluye que, durante el período auditado, no se ha cumplido con 
trasladar copia de las actas y resoluciones del Consejo Directivo al Fiduciario en el pla^o 
establecido en el Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo; por lo que 
recomendación establecida en la Carta a la Administración UDAI-CA-004-2022, CAI 
00028 de fecha 10 de agosto de 2022, aún se encuentra en proceso.

Área de Personal

Nómina de Personal

Se verifico la nómina de personal del Fideicomiso Guate Invierte por el perioc 
comprendido del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, determinando que esta no presen 
variaciones durante el período auditado. El monto consignado en cada quincei

o
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ascendió a Q.147,250.00 + Q.3,500.00 de Bonificación Incentivo (Decreto 78-89 del 
Congreso de la República y sus reformas). Esto fue verificado contra contratos dlel 
personal del Fideicomiso y planillas mensuales de sueldos y salarios.

Adicionalmente se tuvieron a la vista los Oficios emitidos por la Unidad Técnica del 
Fideicomiso, mediante los cuales ha trasladado a la Financiera G&T Continental, S.A. las 
planillas mensuales de sueldos y salarios para su validación, realización del pago 
emisión de los registros contables correspondientes.

Contratos Laborales

Se detalla que los contratos laborales fueron celebrados por el Director Ejecutivo de 
Guate Invierte en representación del fideicomiso, quien actúa por medio del manda 
especial otorgado en la RESOLUCIÓN RCD-02-05-15112018 de fecha 15 de noviembre |e  
2018 y el trabajador contratado.

Al revisar una muestra de los contratos se observó que para la emisión y suscripción de 
estos no se consideran las leyes gubernamentales de presupuesto y Contrataciones del 
Estado, como lo establece el hallazgo 7 denominado "Nómina de Personal del 
Fideicomiso" descrito en la Carta a la Administración UDAI-CA-035-2021 de fecha 10 de 
diciembre de 2021, la cual queda en proceso.

Área de Presupuestaria

Regularización de la Cuenta 1214

Mediante Oficio de Requerimiento UDAI-R-341-2023, de fecha 01 de agosto de 2023, se 
solicitó al Viceministerio de Desarrollo Económico Rural los Procesos y documentación 
de soporte de las acciones realizadas para gestionar la regularización de los saldos de la 
cuenta 1214 00 00 "Fondos del Fideicomiso", en el Sistema de Contabilidad Integraqa, 
durante el periodo auditado.

Así mismo se dio seguimiento a la deficiencia "Falta de regularización de la cuenta 
auxiliar 1214.01.00 Fondos en Fideicomisos", establecida en el Informe de Auditoría 
Interna CAI 00008 por el período del 01 de mayo del 2022 al 31 de diciembre del 2022.

Derivado de lo anterior se estableció que el saldo pendiente de regularizar al 31 de mayo 
de 2023 en el Sistema de Contabilidad Integrada SICOIN, es de Q.89,029,371.01, saldo 
que ya se había establecido en la auditoría anterior; por lo que no se refleja un avance £n 
la regularización del saldo de la cuenta contable 1214 00 00 "Fondos en Fideicomisos".

Derivado a ello, las recomendaciones establecidas en el Informe de la CGC por el períoc 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022, denominada "Falta de regularización 
operaciones del fideicomiso en el SICOIN" y en el Informe de Auditoría Interna CAI 000( 
por el período del 01 de mayo al 31 de diciembre de 2023, denominada "Falta
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Regularización de la Cuenta Auxiliar 1214.01.00 Fondos en Fideicomiso", aún $e 
encuentran en proceso.

Recomendación

Derivado de lo anterior, se recomienda al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería 
Alimentación, para que en su calidad de fideicomitente, gire sus instrucciones por escri 
al Viceministro de Desarrollo Económico Rural como autoridad máxima de la Unídád 
Ejecutora y al Director Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Inviert
para que en el ámbito de sus competencias, giren sus instrucciones a los encargados de 
las áreas, a efecto realicen las gestiones administrativas correspondientes, con la 
finalidad de implementar las recomendaciones en proceso de auditorías anteriores y de 
la presente auditoría por medio del presente Informe y Carta a la Administración Np. 
UDAI-CA-034-2023.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORÍA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado se informa que no existen riesgps 
materializados

8. CONCLUSIÓN ESPECÍFICA

En cumplimiento al Nombramiento de Auditoría Número NAI-064-2023-1, CAI 00064, se 
realizó la Auditoría de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, por el periodo del 01 de enero al 31 de mayo de 2023, verificando el 
cumplimiento de los procedimientos establecidos en los programas por cada área 
evaluada en la presente auditoría.

Como resultado del trabajo realizado en la auditoría, se concluye que los registros y 
operaciones que respaldan los procesos administrativos y financieros del Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte durante el período auditado, así como la 
evaluación del control interno y el cumplimiento de los aspectos legales, en términos 
generales se consideran razonables; excepto por las recomendaciones en proceso de 
auditorías anteriores de la Unidad de Auditoría Interna y las recomendaciones en 
proceso de auditorías anteriores de la Contraloría General de Cuentas, así como las 
observaciones descritas en el presente Informe y Carta a la Administración No. UDAI- 
CA-034-2023.

e,



ANEXO

zjCamjkfsDe Morataya

Anexo 1. Seguimiento a Litigios, demandas y otras reclamaciones de tipo legal del 
Fideicomiso.
Anexo 2. Resultados del Seguimiento a Recomendaciones de Auditorías Anteriores. 
Anexo 3. Matrices de Seguimiento a Recomendaciones de Auditorías Anteriores.
Anexo 4. Balance General Condensado al 31/05/2023.
Anexo 5. Estado de Resultados Condensado al 31/05/2023.
Anexo 6. Estado de Flujo de Efectivo al 31/05/2023.
Anexo 7. Balance de Saldos al 31/05/2023.
Anexo 8. Notas a los Estados Financieros al 31/05/2023.
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Anexo 1

Seguimiento a Litigios, demandas y otras reclamaciones de tipo legal del 
Fideicomiso

Mediante Oficio UDAI-R-029-2023 de fecha 09 de enero de 2023, se requirió en 
el numeral 40 un informe que describiera y evaluara litigios, demandas y otras 
reclamaciones de tipo legal, pendientes en el fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte.

Derivado de lo anterior, mediante Oficio sin de fecha 27 de septiembre de 2023 
emitido por el Asesor Legal Corporativo de la Zonificadora Notarial, detalla lo 
siguiente: "Después de un atento saludo, de conformidad con la última solicitud 
que realizó al Director Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, en comunicación de fecha 11 de septiembre, en la cual se solicita informar 
sobre los asuntos de índole judicial y otras reclamaciones de tipo legal 
relacionados con el Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, hasta la 
presente fecha, en el Anexo I adjunto, encontrará la información requerida".

En el anexo I detalla lo siguiente:

Entidad Demandada: Financiera G&T Continental, S.A. en su calidad de 
Fiduciaria del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte.

Naturaleza del proceso: Proceso laboral Juicio Ordinario 01173-2021-09661.

Información del proceso: Juicio Ordinario Laboral planteado por Banner 
Estuardo Orozco Borrayo en contra de El Estado de Guatemala, entidad 
nominadora Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y la entidad 
Financiera G&T Continental, Sociedad Anónima, en su calidad de Fiduciaria del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte.

El señor Banner Orozco, fungía como Coordinador Administrativo y Financiero de 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte. El demandante ocupó el 
puesto, como asesor externo, facturando sus servicios profesionales del 01 de 
agosto del 2007 al 02 de agosto del 2018.

Posteriormente fue contratado a través de una relación individual de trabajo y 
despedido de forma justificada el 31 de agosto de 2021. Se celebró audiencia el 
03 de agosto de 2023, en la que se terminó de diligenciar los medios de prueba. 
Consecuentemente, se está a la espera de que sea dictada la sentencia (en 
primera instancia).

O O i O  I
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Como está respondiendo la entidad

Se han presentado los escritos pertinentes para la defensa de los derechos de la 
entidad Fiduciaria, por lo que se espera continuar con el trámite normal de un 
Juicio Ordinario Laboral. Se pretende que hayan quedado debidamente probadas 
y acreditadas en juicio las causales justificadas que provocaron el despido 
justificado indicando la literal i) del artículo 77 del Código de Trabajo.

Aunado en el Oficio también se indica que a la presente fecha no se transado 
litigio alguno, y que no se tiene conocimiento de reclamos no presentados y 
tasaciones, gravámenes, imposiciones, etc., que tuvieren de alguna forma 
relacionados con el Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte.

o  o  ©  o
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Anexo 2

Resultados del Seguimiento a recomendaciones de auditorías anteriores

Mediante Oficio UDAI-OI-275-2023 de fecha 03 de agosto de 2023, se solicitó al 
Área de seguimiento de la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, las 

matrices correspondientes al seguimiento de recomendaciones pendientes y en 
proceso, de la Unidad de Auditoría Interna, Contraloría General de Cuentas, Notas 
de Auditoría, Cartas a la Administración y Cartas a la Gerencia correspondientes 
al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte.

Por medio de Oficio UDAI-OI-278-2023 de fecha 07 de agosto de 2023, el Área 
de Seguimiento de la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, trasladó en 
respuesta al oficio mencionado en párrafo anterior, la matriz de seguimiento a 
recomendaciones pendientes de implementar de la Contraloría General de 
Cuentas y la Matriz de seguimiento a recomendaciones de Auditoría Interna, a las 
cuales se les dio el seguimiento respectivo en el desarrollo de la presente 
Auditoría, obteniendo los siguientes resultados:

De la Unidad de Auditoría Interna

En el proceso de la presente auditoría, se establece que hay recomendaciones de 
auditorías anteriores para seguimiento quedando de la siguiente manera:

Informe UDAI-083-2020 CUA 91036

Hallazgos relacionados con el incumplimiento a leyes y regulaciones 
aplicables

Hallazgo 1. Falta de regularización de saldos del Fideicomiso en el SICOIN, se da 
por implementado.

Integrada por 7 condiciones, de las cuales únicamente se encuentra en procese

Carta a la Administración UDAI-CA-035-2021

el Numeral 7. Nómina de Personal del Fideicomiso.

7ma avenida 12-90 zona 13, edificio Monja Blanca, Nivel 4, Oficina 409
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Informe UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021

Hallazgos monetarios y de cumplimiento de aspectos legales

Hallazgo 1. Incumplimiento a recomendaciones de auditorías anteriores. Este 
hallazgo comprende 8 numerales, de los cuales los números 1, 2, 3, 6, 7 y 8 se 

dan por implementados y quedan en proceso los números 4 y 5.

Hallazgos de deficiencias de control interno

Hallazgo 3. Deficiencias en los registros contables, queda en proceso.

Hallazgo 4. Baja recuperación de garantías pagadas, se da por implementado. 

Informe CAI-00028-2022

Hallazgo 1. Incumplimiento al Manual de Puestos y Funciones de la Unidad 
Técnica, queda en proceso.

Hallazgo 2. Deficiencias en la suscripción de contratos, se da por implementado.

Hallazgo 3. Intereses generados por certificados de depósitos a plazo fijo no 
trasladados oportunamente, queda en proceso.

Carta a la Administración UDAI-CA-004-2022

Hallazgo 1. Traslado de actas y resoluciones emitidas, queda en proceso.

Informe CAI 00008-2023

Área de Cartera

Deficiencia 1. Baja recuperación de las garantías pagadas del fideicomiso, queda 
en proceso.

Deficiencia 2. Alto porcentaje de solicitudes de pago de garantías del fideicomiso, 
queda en proceso.

Deficiencia 3. Inconsistencias en la información presentada por lo otorgantes de 
crédito para el control de cartera garantizada, queda en proceso.

o  o  <®> o  I
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Deficiencia 4. Deficiencias en el manejo de la cartera garantizada del fideicomiso, 
queda en proceso.

Deficiencia 5. Deficiente análisis de riesgos de los expedientes de cartera 

garantizada del fideicomiso, queda en proceso.

Deficiencia 6. Deficiente administración y control de los expedientes de cartera 
garantizada del fideicomiso, queda en proceso.

Control Interno

Deficiencia 1. Deficiencia en Reglamentos y Manuales del fideicomiso, queda en 
proceso.

Deficiencia 2. Falta de Manual de Procedimientos para los vehículos del 
fideicomiso, queda en proceso.

Deficiencia 3. Deficiencia en el manejo de control y registro de activos fijos del 
fideicomiso en las hojas de responsabilidad, queda en proceso.

Deficiencia 4. Deficiencia en el manejo de control y registro de activos fijos del 

fideicomiso, queda en proceso.

Área Presupuestaria

Deficiencia 1. Falta de registro de los activos fijos del fideicomiso en SICOIN, 
queda en proceso.

Deficiencia 2. Falta de regularización de la cuenta auxiliar 1214.01.00 Fondos en 
Fideicomiso, queda en proceso.

Área de Personal

Deficiencia 1. Deficiencia en el Manual de Puestos y Funciones del fideicomiso, 
queda en proceso.

Deficiencia 2. Deficiencia en la conformación de expedientes de personal del 
fideicomiso, queda en proceso.
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Deficiencia 1. Deficiencia en el control y registro de la cuenta intereses sobre 

títulos -  valores por cobrar, queda en proceso.

Deficiencia 2. Falta de regularización de la cuenta contable Ingresos varios por 
aplicar, queda en proceso.

Deficiencia 3. Deficiencia en el registro y control de las depreciaciones del 
fideicomiso, queda en proceso.

Deficiencia 4. Deficiencia en la operación del Impuesto al Valor Agregado, IVA del 

fideicomiso, queda en proceso.

Carta a la Administración UDAI-CA-021-2023

Deficiencia 1. Patrimonio complementario, queda en proceso. 

Deficiencia 2. Reporte de la cartera, queda en proceso.

De la Contraloría General de Cuentas

En seguimiento a las recomendaciones de los informes de Auditoría de la 
Contraloría General de CuentasT quedando el estado de los hallazgos de la 
siguiente forma:

Auditoría Financiera y de Cumplimiento al Fideicomiso para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 

2020.

Hallazgo 4. Deficiencias en Escritura de Constitución, queda en proceso. 
Hallazgo 5. Deficiencias en Manuales y Reglamentos, queda en proceso. 
Hallazgo 8. Contratos suscritos extemporáneamente, se da por implementada.

Carta a la Gerencia DAS-10-0035-2021, del informe de la Auditoría realizada 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.

Hallazgo 1. Falta de cláusula de cohecho en contratos, se da por implementada. 
Hallazgo 3. Utilización de formas no autorizadas, queda en proceso.
Hallazgo 4. Fideicomiso con fondos públicos no registrado en GUATECOMPRAS, 
queda en proceso.
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Hallazgo 5. Falta de actualización en registros de bienes en el Módulo de 
Inventarios del SICOIN, queda en proceso.

Auditoría Financiera y de Cumplimiento al Fideicomiso para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte por el período del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022.

Hallazgo 1. Falta de regularización de operaciones del fideicomiso en el SICOIN, 
queda en proceso.
Hallazgo 2. Falta de publicaciones en el Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado Guatecompras, queda en proceso.

Carta a la Gerencia DAS-10-0035-2022, del Informe de la Auditoría Financiera 
y de Cumplimiento realizada del 01 de enero al 31 de diciembre de 2022.

Hallazgo 1. Recomendaciones de auditoría anterior, en proceso. Este hallazgo 
contiene 3 hallazgos, de los cuales los números 2 se encuentra implementado y 

quedan en proceso los números 1 y 3.

Hallazgo 2. Bases de presentación de los Estados Financieros, queda en proceso.
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoria Financiera y  de Cumplimiento Periodo Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Nombramientos DAS-10-0021-2020, D AS-10-0059-2020, D AS-10-0061-2020 Unidad Ejecutora Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lissette Quinteros Trejo de Mejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chojlan Cojulum

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional 

o  Cargo

Situación
Observaciones

Hallazgos relacionados con  el contro l Interno

Hallazgo 4:
Deficiencias en Escritura de Constitución 

Condición

En la presente auditoria al ejercicio fiscal 2020, al evaluar lo estipulado en la 
Escritura de Constitución del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, el 
Equipo de Auditoria, se determinaron las deficiencias siguientes

1 Las obligaciones de los elementos personales del fideicomiso no son coherentes 
con el manual de administración de fondos públicos y otras disposiciones 
relacionadas con el funcionamiento de los fideicomisos;
2. Existe discrecionalidad por parte del Fiduciario, en acatar disposiciones aprobadas 
por el Consejo Directivo, tal es el caso de las contrataciones del personal por 
servicios técnicos y/o profesionales, que no obstante se cuenta con la resolución de 
aprobación para la respectiva contratación del personal que viene prestando sus 
servicios y del personal que recientemente se incorporó para realizar las actividades 
de la regularización de ingresos y gastos del fideicomiso, en ese sentido el Fiduciario 
realiza las contrataciones del personal de forma permanente y no de forma temporal 
según lo resuelto por el Consejo Directivo;
3. No se establecen las funciones de la Unidad Ejecutora Especifica, relacionadas al 
registro y control del presupuesto y ejecución del fideicomiso, dentro del SICOIN;
4. Los Estados Financieros no revisados por ninguna autoridad del Fideicomiso y no 
son aprobados por el Consejo Directivo;
5. El Consejo Directivo del fideicomiso, no delega en el Director Ejecutivo el 
cumplimiento de los objetivos, políticas administrativas del fideicomiso;
6. No se delega al Director Ejecutivo sobre el proceso de selección y contratación de 
servicios personales técnicos o profesionales;
7. El Consejo Directivo y Director Ejecutivo del fideicomiso no aprueban ni 
autorizan los actos, contratos y convenios de los que resulten derechos y 
obligaciones del fideicomiso;

José Angel López 
Camposeco

Ministro de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación

1. Se em itió  OFICIO DM-SEG-215-2021, de fecha 31 de mayo de 2021, dirigido al Lie. Herberth Ricardo 
Sapper Coyún/Representante Legal/Financiera G&T, donde se le instruye para que realice las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación indicada en el 
Informe de Auditoria Financiera y de Cumplimiento.
2. Se em itió OFICIO DM-SEG-216-2021. de fecha 31 de mayo de 2021, dirigido al Consejo 
Directivo./GUATEINVIERTE, donde se le instruye para que realice las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación indicada en el Informe de Auditoria 
Financiera y de Cumplimiento.
3. Se recibió OFICIO AF-269-2021 de fecha 10 de junio de 2021, emitido por el Lie. Herberth Ricardo 
Sapper Cuyún, en el cual indica: "Se deba conocer en la contraloria que ya es aprobado por el Consejo 
Directivo en lo que se refiere al tema de estructura y organización"
4. Se recib ió  Oficio No. DCPF-F-913-2021/dg de fecha 09/06/2021, emitido por el Arq. Edgar Estuardo 
Javier Domínguez, Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, por medio del cual solicita se le 
conceda prórroga para entregar la información de las acciones correspondientes a la presente 
recomendación el dia 30/06/2021.
5. Se em itió O ficio UDAI-S-283-2021 de fecha 14/06/2021, dirigido al Arq. Edgar Estuardo Javier 
Domínguez, donde se le autoriza la prórroga solicitada con Oficio No. DCPF-F-913-2021/dg de fecha 
09/06/2021.
6. Se em itió OFICIO UDAI-S-309-2021 de fecha 22 de junio de 2021, dirigido al Lie. Herbertn 
Sapper/Rep.Legel Financiera G8.T, en el cual se le informa que se emitirá Oficio al Consejo Directivo 
GUATE INVIERTE, para el cumplimiento de la recomendación.
7. Se em itió  OFICIO UDAI-S-310-2021 de fecha 22 de junio de 2021, dirigido al Consejo Directivo/ 
GUATE INVIERTE, en el cual se indica: Con lo anteriormente indicado, no cumplen con la 
recomendación solicitada por la Contraloría General de Cuentas, por lo que se solicita que el Consejo 
Directivo de GUATE INVIERTE, presente a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, un Informe 
con documentos que soporten la conrrección de lo indicado en la condición del Hallazgo No. 4, la cual 
detalla: 1. Las obligaciones de los elementos personales del fideicomiso no son coherentes con el 
manual de administración de fondos públicos y otras disposiciones relacionadas con el funcionamiento 
de los fideicomisos; 2. Existe discrecionalidad por parte del Fiduciario, en acatar disposiciones aprobadas 
por el Consejo Directivo, tal es el caso de las contrataciones del personal por servicios técnicos y/o 
profesionales, que no obstante

C:

CO
CO
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8. No existe una normativa clara en cuanto a la relación contractual del personal que 
labora en el Fideicomiso y de su forma de contratación;
9. No se ha cumplido a cabalidad con aspectos de Rendición de Cuentas ante los 
diferentes entes fiscalizadores y de control;
10. No se ha cumplido con las disposiciones legales relacionadas a las 
publicaciones de compras y adquisiciones, asi como a la Información Pública

se cuenta con la resolución de aprobación para la respectiva contratación del personal que viene 
prestando sus servicios y del personal que recientemente se incorporó para realizar las actividades de la 
regularización de ingresos y gastos del fideicomiso, en ese sentido el Fiduciario realiza las contrataciones 
del personal de forma permanente y no de forma temporal según lo resuelto por el Consejo Directivo; 3. 
No se establecen las funciones de la Unidad Ejecutora Especifica, relacionadas al registro y control del 
presupuesto y ejecución del fideicomiso, dentro del SICOIN; 4. Los Estados Financieros no revisados por 
ninguna autoridad del Fideicomiso y no son aprobados por el Consejo Directivo; 5. El Consejo Directivo 
del fideicomiso, no delega en el Director Ejecutivo el cumplimiento de los objetivos, políticas 
administrativas del fideicomiso; 6. No se delega al Director Ejecutivo sobre el proceso de selección y 
contratación de servicios personales técnicos o profesionales; 7. El Consejo Directivo y Director Ejecutivo 
del fideicomiso no aprueban ni autorizan los actos, contratos y convenios de los que resulten derechos y 
obligaciones del fideicomiso.
8 .  Se em itió OFICIO UDAI-0-426-2021, de fecha 09 de jun io  de 2021, dirigido al Lie. José Ángel 
López, Ministro,en el cual se detallan oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones 
emitidas por Contraloría General de Cuentas, en cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la 
Ley Orgánica de la CGC, ARTICUO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA.
9 .  Por medio de Oficio UDAI-O-443-2021 de fecha 10/06/2021, dirigido al Dr. Edwin Salazar, Contralor 
General, se detallaron los oficios emitidos en seguimiento a la presente recomendación, cumpliendo asi 
con lo establecido en el Art. 66 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas.
10. Por medio de OFICIO DM-SEG-482-2021 de fecha 19/07/2021, el Señor Ministro Licenciado José 
Ángel López Camposeco, y el Lie. Byron Terré. Auditor Interno del MAGA, instruyeron por segunda 
ocasión al Lie. Herberth Ricardo Sapper Cuyún, Representante Legal Financiera G&T Continental, a 
efecto que se cumpla la recomendación, debiendo enviar en un plazo no mayor a 10  días hábiles un 
informe con documentación que soporte el cumplimiento de la misma.
1 1 .  Por medio de OFICIO DM-SEG-499-2021 de fecha 19/07/2021, el Señor Ministro Licenciado José 
Ángel López Camposeco, y el Lie. Byron Terré, Auditor Interno del MAGA, instruyeron por segunda 
ocasión al Consejo Directivo de GUATE INVIERTE, a efecto que se cumpla la recomendación, debiendo 
enviar en un plazo no mayor a 10 días hábiles un informe con documentación que soporte el 
cumplimiento de la misma.
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Recomendación:
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en su calidad de 
Fideicomitente, debe girar instrucciones por escrito al Consejo Directivo del 
Fideicomiso y al Fiduciario Financiera G&T Continental, S.A., para que a la brevedad 
se proceda a la modificación y/o ampliación de la Escritura de Constitución, con la 
finalidad de establecer las obligaciones y funciones coherentes a las disposiciones 
legales vigentes y aplicables a los Fideicomisos, y que permiten disponer de un 
régimen presupuestario, administrativo y financiero que se apegue a la normativa y 
procedimientos aplicables a los fideicomisos que manejen fondos públicos, asimismo 
establecer las funciones y obligaciones que corresponden al Viceministerio de 
Desarrollo Económico Rural VIDER, nombrado como Unidad Ejecutora Especifica 
del Fideicomiso Guate Invierte, para la correcta planificación y ejecución de los 
recursos; con el objetivo primordial de contar con una estructura programática 
especifica de acuerdo a las leyes presupuestarias vigentes y asi poder solicitar un 
espacio presupuestario, para el registro de los ingresos y egresos, y proceder a la 
regularización respectiva; adicional, se establezca la delegación al Director Ejecutivo 
de las fundones administrativa, finanderas y de personal que permitan agilizar 
procesos para cumplir con las fundones del Fideicomiso.

12. Se recibió OFICIO AF-321-21 de fecha 29 de ju lio  de 2021, emitido por el Sr. Herberti Ricardo 
Sapper, Representante Legal, Financiera G&T Continental, S.A., en el cual indica: "Reiteramos, la 
respuesta emitida en ofido identificado como AF-268-21 de fecha 10 de junio de 2021, tal y como se ha 
conocido en varias sesiones del Consejo Directivo, debe evaluarse el marco legal aplicable al referido 
Fideicomiso, y
específicamente a lo establecido en el contrato de Fideicomiso formalizado
mediante escritura pública número tres cientos sesenta y siete (367) de fecha veinte
de junio de dos mil cinco autorizada por Mylenne Yasmin Monzón Letona, Escribano
de Cámara y Gobierno, el Consejo Directivo debe evaluar la estructura y
organización vigente para efectos de tomar decisiones colegidas al respecto; asi
mismo se sugiere girar instrucdones a donde corresponda, en referencia a lo que
compete al Viceministerio de Desarrollo Económico Rural VIDER, nombrado como
Unidad Ejecutora Especifica del Fideicomiso. En nuestra calidad de Fiduciario, quedamos a la espera de
resoluciones de Consejo Directivo al respecto del punto en cuestión."
13. Se emitió OFICIO UDAI-S-511-2021, de fecha 08 de septiem bre de 2021, dirigido al Consejo 
Directivo -GUATEINVIERTE-, en el cual se indica: "En cumplimiento al seguimiento que la Unidad 
de Auditoria debe realizar, se remitió el OFICIO DM-SEG-499-2021, de fecha 19/7/2021, emitido, por el 
Lie. Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno y Lie. José Ángel López Camposeco, Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, instruyen al Consejo Directivo -GUATEINVIERTE- el cumplimiento 
de la recomendación y presente en 10 días, informe a la Unidad de Auditoria Interna del cumplimiento de 
la misma. A la fecha la Unidad de Auditoria Interna, no ha recibido documentos que soporten el 
cumplimiento de la recomendación, por lo que el estatus de la misma sigue en proceso."
14. Se recibió OFICIO DCPF-F-1657-2021 de fecha 01 de octubre de 2021, dirigido al Lie. Byron Terré 
Auditor Interno, emitido por la Licda. Francisca Barrera, Directora de Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos en el cual indica: "para solicitarle se sirva proporcionarnos un archivo digital (formato 
Word o Excel) con las recomendaciones pendientes de ser atendidas en los fideicomisos a cargo del Ministerio al 30 de 
septiembre de 2021, provenientes de auditorías practicadas por la Contraloria General de Cuentas, Firmas de 
auditorias extemas y la Auditoria Interna del Ministerio, consignadas en Informes, Cartas a la Gerencia o 
cualquier otro medio, con la finalidad de continuar apoyando en el seguimiento correspondiente.
15. Se emitió OFICIO UDAI-O-743-2021 de fecha 06 de octubre  de 2021, dirigido a la Licda. .Francisca 
Barrera, Directora de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, en el cual se le indica: "Con 
base en lo anterior, y en atendón a lo requerido en el Oficio mencionado, se adjuntan matrices de 
seguimiento correspondientes a las auditorias realizadas por la Contrataría General de Cuentas".
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16. Se emitió OFICIO UDAI-S-592-2021 de fecha 14 de octubre de 2021, dirigido al Consejo Directivo -Guate-Invierte, 
en el cual se indica: "En OFICIO UDAI-S-511-2021 de fecha 08 de septiembre de 2021, dirigido al Consejo Directivo 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, se indicó: 'A la fecha la Unidad de Auditoria Interna, no ha 
recibido documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, por lo que el estatus de la misma sigue en 
proceso.' Con base en lo anterior, se le solicita informar a esta Unidad, sobre las gestiones realizadas para el cumplimiento 
de la recomendación."
17. Se recibió Oficio DE 220/2021-bo de fecha 26 de octubre de 2021, emitido por el Lie. José Guillermo de León 
Piedrasanta, Director Ejecutivo -Guate Invierte-, indica que el Consejo Directivo del Fideicomiso, aprobó instruir al Director 
Ejecutivo para que notifique a la Unidad Ejecutora Especifica del Fideicomiso 205, UDAFA-ViDER-MAG dei Ministerio de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, sobre las disposiciones de este Consejo Directivo, a efecto se proceda con 
las gestiones de forma inmediata, para iniciar el proceso de modificación y adecuación de la Escritura de Constitución del 
Fideicomiso.
18. Se emito OFICIO UDAI-S-643-2021 de fecha 02 de noviembre de 2021, dingico al Consejo Directivo -Guate Invierte-, 
en el cual se indica: "En OFICIO DE 220/2021-bo de fecha 26 de octubre de 2021, emitido por el Lie. José Guillermo de 
León Piedrasanta, Director Ejecutivo -Guate Invierte-, indica que el Consejo Directivo del Fideicomiso, aprobó instruir al 
Director Ejecutivo para que notifique a la Unidad Ejecutora Especifica del Fideicomiso 205, UDAFA-VIDER-MAG del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, sobre las disposiciones de este Consejo Directivo, a efecto se 
proceda con las gestiones de forma inmediata, para iniciar el proceso de modificación y adecuación de la Escritura de 
Constitución del Fideicomiso. Con base en lo anterior, se le solicita informar a esta Unidad, cuando presenten la Minuta de 
ia Escrita de Constitución, para el cumplimiento de la recomendación."
19. Se recibió OFICIO DE 236/2021-bo de fecha 19 de noviem bre de 2021, dirigido a los Licenciados 
César Augusto García Escobar; Coordinador Gubernamental y Verónica Rodríguez Jiménez; Supervisor Gubernamental, 
Delegación de Auditoria, Contraloria General de Cuentas, emitido por el Uc. José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo -Guate Invierte-, en el cual informa sobre las gestiones realizadas para los hallazgos del 1 al 8.
20. Se em itió OFICIO UDAI-S-701-2021 de fecha 26 de noviembre de 2021, dirigido, al Lie. José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -Guate Invierte-, en el cual se indica: "Se recibió copia 
del Oficio DE 236/2021-bo de fecha 19 de noviembre de 2021, dirigido a los Licenciados César Augusto 
Garda Escobar, Coordinador Gubernamental y Verónica Rodríguez Jiménez; Supervisor 
Gubernamental, Delegación de Auditoria, Contrataría General de Cuentas, emitido por su persona, 
donde presenta argumentos y gestiones realizadas en cada hallazgo, pero en el mismo no adjuntaron 
documentos que soporten el cumplimiento de cada una. La Unidad de Auditoría Interna es responsable 
de darle seguimiento al cumplimiento de las recomendadones de cada hallazgo, por lo que se solidta 
enviar a esta Unidad los anexos indicados en el Ofido arriba mencionado. Excepto de los hallazgos 2 y 3 
que ya se encuentran Realizados. Con base en lo anterior, el estatus de las recomendaciones continúa 
en Proceso.
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21. Se recib ió  OFICIO CAF 100-2021 me, de fecha 02 de d iciem bre de 2021, emitido por la Licda 
Clara Leticia Meléndez, Coordinador Administrativo y Financiero a i. -Guate Invierte-, en el cual adjunta 
CD con información indicada en oficio DE 236/2021-bo de fecha 19 de noviembre de 2021, relacionado 
con la información y documentación, sobre las acciones realizadas en cumplimiento a 
recomendaciones descritas en el informe de la Contraloría General de Cuentas.
22. Se em itió  UDAI-S-020-2022 de fecha 25 de enero de 2022, dirigido a la Licda. Clara Leticia 
Meléndez, Coordiador Administrativo y Financiero a.i. -GUATEINVIERTE-, en el cual se indica: "En 
OFICIO DE 220/2021-bo de fecha 26 de octubre de 2021, emitido por el Lie. José Guillermo de León 
Piedrasanta, Director Ejecutivo -Guate Invierte-, indica que el Consejo Directivo del Fideicomiso, aprobó 
instruir al Director Ejecutivo para que notifique a la Unidad Ejecutora Específica del Fideicomiso 20S, 
UDAFA-VIDER-MAG del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación -MAGA-, sobre las 
disposiciones de este Consejo Directivo, a efecto se proceda con las gestiones de forma inmediata, para 
iniciar el proceso de modificación y adecuación de la Escritura de Constitución del Fideicomiso. Con base 
en lo anterior, se le solicita informar a esta Unidad, cuando presenten la Minuta de la Escrita de 
Constitución, para el cumplimiento de la recomendación.”
23. Se recib ió OFICIO DCPF-F-0278-2022/ajrp, de fecha 22 de febrero de 2022, emtido por la Licda. 
Francisca Barrera, Jefe de Fideicomisos de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, en el 
cual solicita informe del cumplimiento a las recomendaciones vertidas por la Contraloría General de 
Cuentas, remitrio al Viceministro con copia a la Licda. Barrera.
24. Se em itió  OFICIO UDAI-0-109-2022 de fecha 28/2/2022 dirigido al Dr. Ing. José Miguel Duro 
Tamasiunas, Viceministro del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual se le envia 
de forma digital, el seguimiento a recomendaciones realizadas por la Contraloria General de Cuentas
25. Se em itió  OFICIO UDAI-S-115-2021 de fecha 08 de abril de 2022, dirigido a la Licda. Clara Leticia 
Meléndez. Coordinador Administrativo y Financiero a.i. -Guatelnvierte-, en el cual se indica: "En OFICIO 
UADI-S-020-2022 de fecha 25 de enero de 2022, dirigido a su persona, se indica: “Con base en lo 
anterior, se le solicita informar a esta Unidad, cuando presenten la Minuta de la Escritura de Constitución, 
para el cumplimiento de la recomendación" A la fecha no hemos recibido la información solicitada, por lo 
que la recomendación continúa en Proceso."
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26. Se recibió OFICIO DCPF-F-628-2022/bj de fecha 12 de mayo de 2022, emitido por la Licda 
Francisca Barrera, Directora de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Fundones 
Temporales, en el cual indica: "...girar sus instrucciones a donde corresponda a efecto de proporcionar a 
la brevedad posible a esta Dirección, lo siguiente: 1. Copia digital de los informes de Auditoria Financiera 
y de Cumplimiento legalmente notificados por la Contraloria General de Cuentas de los años 2019 y 
2020. 2. Copia digital de la matriz de seguimiento a las recomendadones, que realiza Auditoria Interna, 
en donde se indique el estado actual."
27. Se emitió OFICIO UDAI-O-281-2022 de fecha 17 de mayo de 2022, dirigido a la Licda. Francisca 
Barrera, Directora de la Direcdón de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Fundones Temporales, 
en el cual se Indica: “Con base en lo anterior y en atención a su solicitud, le remito copia digital de los 
Informes y Matrices de seguimiento de Auditorias realizadas por la Contraloria General de Cuentas y 
Matrices de seguimiento realizadas por Auditoria Interna, de los fideicomisos detallados a continuación: 
Crédito Rural, Programa de Desarrollo Integral en Áreas con Potendal de Riego y Drenaje, Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, Fideicomiso Apoyo Financiero para los Productores del Sector 
Cafetalero Guatemalteco."
28.Según Traslado No. 725-2022 de fecha 26/05/2022, por medio del cual fue rem itido  el Informe 
de Auditoria Financiera y de Cumplim iento, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte del 
01 de enero al 3 1  de d ic iem bre de 2021, en su sección Seguimiento a Recomendaciones de 
Auditoria Anterior, num eral 9  indica: A l verifica r el seguim iento y cum plim iento a las 
recomendaciones descritas en el Informe de Auditoria Financiera y de Cum plim iento de la 
Contralorla General de Cuentas, correspondiente a la Auditoría al Fideicomiso para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte, com prendida por el período del 01 de enero al 31 de d iciem bre de 2020, se 
determ inó que fueron atendidas y cumplidas, excepto por: Hallazgo No. 4 ,  Hallazgo No. 5 y 
Hallazgo No. 8.
Con base en lo anterior, la recomendación continúa en PROCESO.
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29. Se em itió OFICIO DM-SEG-630-2022 de fecha 6 de septiem bre de 2022, dirigido al Lic.José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cual se indica: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas 
ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoría 
Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde 
corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar 
a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
30. Se em itió OFICIO DM-SEG-946-2022 de fecha 8 de noviem bre de 2022, dirigido al Lic.José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cual se indica: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas 
ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria 
Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde 
corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar 
a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles, un informe con los 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
31. Se emitió OFICIO DM-SEG-081-2023, de fecha 09 de mareo de 2023 con el Visto Bueno del 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Licenciado José Guillermo de León 
Piedrasanta, Secretario del Consejo Directivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, 
en el que se indicó: "En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Contraloria General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE 
AUDITORÍA y el Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto 
gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, 
con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna 
de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles, un informe con los documentos que soporten, el 
cumplimiento de la recomendación.____________________________________________________________

32. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de ju lio  de 2023 y NAI-064- 
2023-1 de fecha 18 de ju lio  de 2023, ambos con número de CAI 00064, em itidos por el D irector de 
la Unidad de Auditoría Interna para realizar Auditoria de Cum plim iento y Financiera al Fideicom iso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período com prendido del 01 de enero de 2023 al 31 
de mayo de 2023, se d ió seguim iento a la recomendación establecida en el presente hallazgo, 
determ inando que la misma aún se encuentra en proceso.
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5 Hallazgo 5:

Deficiencias en Manuales y Reglamentos 

Condición:

En la presente auditoria al ejercicio fiscal 2020, al evaluar los diferentes manuales y 
reglamentos del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, el Equipo de 
Auditoría determinaron las deficiencias siguientes:

1. El Consejo Directivo aprobó los reglamentos y manuales en el año 2005, en 
consecuencia no se encuentran actualizados, de conformidad con las disposiciones 
legales vigentes aplicables a los fideicomisos;
2. Los manuales de puestos y funciones son muy generales y no especifican con 
claridad objetivos generales, específicos, procedimientos claros, obligaciones y 
responsabilidades.
3. Los manuales y reglamento operativos, no establecen plazos para la ejecución de 
los procedimientos, tampoco establece el procedimiento para evaluar aspectos 
importantes relacionados con: los porcentajes de la garantía de pago del 
financiamiento que otorgantes de crédito concedan a las personas individuales o 
jurídicas; la naturaleza de los proyectos; condiciones y requisitos para optar a los 
beneficios y el porcentaje del costo de la prima de seguro agropecuario u otros 
seguros otorgados por compañías aseguradoras.
4. En el caso de las funciones del fiduciario, aprobadas por el Consejo Directivo, se 
limitan a una enumeración de actividades en la que no se establece de forma clara, 
detallada y especifica las obligaciones, responsabilidades y procedimientos.
5. En el caso de las funciones del Director Ejecutivo, aprobadas por el Consejo 
Directivo, no define las obligaciones y responsabilidades que lo vinculen 
directamente como autoridad administrativa superior, responsable del Fideicomiso

José Ángel López 
Camposeco

O scar Orlando 
Lemus Guerra

Erasto Rene 
López Urizar

Ricardo (S.O.N.) 
Santa Cruz Rubí

Raúl (S.O.N.)
Monterroso
Rivera

M inistro de 
Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación

Miembro Consejo 
Directivo

Miembro Consejo 
Directivo

Miembro Consejo 
Directivo

Miembro Consejo 
Directivo

1 1. Se em itió OFICIO DM-SEG-219-2021, de fecha 31 de mayo de 2021, dirigido al Consejo 
Directivo./GUATEINVIERTE, donde se le instruye para que realice las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación indicada en el Informe de Auditoria 
Financiera y de Cumplimiento.
2. Se recibió O ficio No. DCPF-F-913-2021/dg de fecha 09/06/2021, emitido por el Arq. Edgar Estuardo 
Javier Domínguez, Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, por medio del cual solicita se le 
conceda prórroga para entregar la información de las acciones correspondientes a la presente 
recomendación el día 30/06/2021.
3. Se em itió OFICIO UDAI-0-426-2021, de fecha 09 de jun io  de 2021, dirigido al Lie. José Ángel López, 
Ministro,en el cual se detallan oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones emitidas 
por Contraloría General de Cuentas, en cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley 
Orgánica de la CGC, ARTICUO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA.
4. Por medio de Oficio UDAI-O-443-2021 de fecha 10/06/2021, dirigido al Dr. Edwin Salazar, Contralor 
General, se detallaron los oficios emitidos en seguimiento a la presente recomendación, cumpliendo así 
con lo establecido en el Art. 66 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas.
5. Se emitió O ficio UDAI-S-283-2021 de fecha 14/06/2021, dirigido al Arq. Edgar Estuardo Javier 
Domínguez, donde se le autoriza la prórroga solicitada con Oficio No. DCPF-F-913-2021/dg de fecha 
09/06/2021.
6. Por medio de OFICIO DM-SEG-483-2021 de fecha 19/07/2021, el Señor Ministro Licenciado José 
Ángel López Camposeco, y el Lie. Byron Terré, Auditor Interno del MAGA, instruyeron por segunda 
ocasión al Consejo Directivo de GUATE INVIERTE, a efecto que se cumpla la recomendación, debiendo 
enviar en un plazo no mayor a 10  días hábiles un informe con documentación que soporte el 
cumplimiento de la misma.
7. Se em itió OFICIO UDAI-S-512-2021, de fecha 08 de septiem bre de 2021, dirigido al Consejo 
Directivo -GUATEINVIERTE-, en el cual se indica: "En cumplimiento al seguimiento que la Unidad 
de Auditoria debe realizar, se remitió el OFICIO DM-SEG-483-2021, de fecha 19/7/2021, emitido, por el 
Lie. Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno y Lie. José Ángel López Camposeco, Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, instruyen al Consejo Directivo -GUATEINVIERTE- el cumplimiento 
de la recomendación y presente en 10 dias, informe a la Unidad de Auditoria Interna del cumplimiento de 
la misma. A la fecha la Unidad de Auditoría Interna, no ha recibido documentos que soporten el 
cumplimiento de la recomendación, por lo que el estatus de la misma sigue en proceso."
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No. Recomendación

Recomendación:
El Consejo Directivo, debe de realizar las gestiones necesarias y oportunas que 
permitan ampliar, actualizar, corregir o crear los reglamentos necesarios para la 
adecuada administración y funcionamiento del fideicomiso, en atención a las 
normativas legales vigentes, a efecto de que los mismos sean documentos que 
sirvan como medios de comunicación y coordinación, que permitan registrar 
controlar, supervisar y transmitir en forma ordenada y sistemática la información que 
se genere en el fideicomiso y que asimismo le permita cumplir con sus objetivos de 
una forma eficiente y eficaz.

Nombre del 
Responsable

Puesto Funcional 
o Cargo

Observaciones

8. Se recib ió OFICIO DCPF-F-1657-2021 de fecha 01 de octubre de 2021, dirigido al Lie Byron Temé 
Auditor Interno, emitido por la Licda. Francisca Barrera, Directora de Dirección de Cooperación 
Proyectos y Fideicomisos en el cual indica: ''para solicitarle se sirva proporcionamos un archivo digital 
(formato Word o Excel) con las recomendaciones pendientes de ser atendidas en los fideicomisos a 
cargo del Ministerio al 30 de septiembre de 2021, provenientes de auditorias practicadas por la 
Contraloria General de Cuentas, Firmas de auditorias externas y la Auditoria Interna del Ministerio, 
consignadas en Informes, Cartas a la Gerencia o cualquier otro medio, con la finalidad de continuar 
apoyando en el seguimiento correspondiente.
9, Se em itió OFICIO UDAI-O-743-2021 de fecha 06 de octubre de 2021, dirigido a la Licda. .Francisca 
Barrera, Directora de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, en ei cual se le indica: "Con 
base en lo anterior, y en atención a lo requerido en el Oficio mencionado, se adjuntan matrices de 
seguimiento correspondientes a las auditorias realizadas por la Contraloria General de Cuentas".
10.Se em itió OFICIO UDAI-S-600-2021 de fecha 14 de octubre de 2021, dirigido al Consejo Directivo 
Guate Invierte en el cual se indica: "En OFICIO UDAI-S-512-2021 de fecha 08 de septiembre, dirigido al 
Consejo Directivo Fideicomiso para el Desamollo Rural -GUATEINVIERTE-, se indicó: "A la fecha la 
Unidad de Auditoria Interna, no ha recibido documentos que soporten ei cumplimiento de la 
recomendación, por lo que el estatus de la misma sigue en proceso.” Se solicita informar a esta Unidad el 
avance de las gestiones realizadas para el cumplimiento de la recomendación. Con base en lo anterior, 
el estatus de la recomendación continúa en Proceso.
11. Se em itió  OFICIO UDAI-S-677-2021 de fecha 17 de noviem bre de 2021, dirigido al Consejo 
Directivo Guate Invierte en el cual se indica: "En OFICIO UDAI-S-600-2021 de fecha 14 de octubre de 
2021, dirigido al Consejo Directivo Fideicomiso para el Desamollo Rural -GUATEINVIERTE-, se solicitó
nformar a esta Unidad el avance de las gestiones realizadas para el cumplimiento de la 

recomendación."Con base en lo anterior, el estatus de la recomendación continúa en Proceso.NO 
ENVIADO.
12. Se recib ió  OFICIO DE 236/2021-bo de fecha 19 de noviem bre de 2021, dirigido a los Licenciados 
César Augusto García Escoban Coordinador Gubernamental y Verónica Rodríguez Jiménez; Supervisor 
Gubernamental, Delegación de Auditoría, Contraloria General de Cuentas, emitido por el Lie. José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -Guate Invierte-, en el cual informa sobre las 
gestiones realizadas para los hallazgos del 1 al 8.
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Puesto Funcional 
o  Cargo

Situación
Observaciones

R ealizada P ro c eso Pendiente

13. Se em itió OFICIO UDAI-S-701-2021 de fecha 26 de noviem bre de 2021, dirigido al Lie. José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -Guate Invierte-, en el cual se indica: "Se recibió copia 
del Oficio DE 236/2021-bo de fecha 19 de noviembre de 2021, dirigido a los Licenciados César Augusto 
García Escobar, Coordinador Gubernamental y Verónica Rodríguez Jiménez; Supervisor 
Gubernamental, Delegación de Auditoria, Contraloria General de Cuentas, emitido por su persona, 
donde presenta argumentos y gestiones realizadas en cada hallazgo, pero en el mismo no adjuntaron 
documentos que soporten el cumplimiento de cada una. La Unidad de Auditoria Interna es responsable 
de darle seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de cada hallazgo, por lo que se solicita 
enviar a esta Unidad los anexos indicados en el Oficio arriba mencionado. Excepto de los hallazgos 2 y 3 
que ya se encuentran Realizados. Con base en lo anterior, el estatus de las recomendaciones continúa 
en Proceso.
14. Se recibió OFICIO CAF 100-2021,me, de fecha 02 de d iciem bre de 2021, emtido por la Licda 
Clara Leticia Meléndez Ortizf, Coordinador Administrativo y Financiero a.i. -Guate Invierte-, en el cual 
adjunta CD con la información indicada en oficio DE 236/2021-bo de fecha 19 de noviembre de 2021, 
relacionado con la información y documentación sobre las acciones realizadas en cumplimiento de las 
recomendaciones.
15. Se em itió OFICIO UDAI-S-2019-2022 de fecha 25 de enero de 2022, dirigido a la Licda. Clara 
Leticia Meléndez Ortiz, Coordinador Administrativo y Financiero a.i. -GUATEINVIERTE-, en el cual se 
indica; "Con base en lo anterior, se solicita enviar a esta Unidad copia de los manuales según condición. 
El estatus de la recomendación continúa en Proceso"
16. Se recibió OFICIO DCPF-F-0278-2022/ajrp, de fecha 22 de febrero  de 2022, emtido por la Licda. 
Francisca Barrera, Jefe de Fideicomisos de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, en el 
cual solicita informe del cumplimiento a las recomendaciones vertidas por la Contraloria General de 
Cuentas, remitrlo al Viceministro con copia a la Licda. Barrera.
17. Se em itió  OFICIO UDAI-0-109-2022 de fecha 28/2/2022 dirigido al Dr. Ing. José Miguel Duro 
Tamasiunas, Viceministro del Ministerio de Agricultura. Ganadería y Alimentación, en el cual se le envía 
de forma digital, el seguimiento a recomendaciones realizadas por la Contraloria General de Cuentas.
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18. Se em itió OFICIO UDAI-S-114-2022 de fecha 08 de abril de 2022, dingido a la Licda. Clara Leticia 
Meléndez, Coordinador Administrativo y Financiero a.i. -Guatelnvierte-, en el cual se indica: "En OFICIO 
UDAI-S-2019-2022 de fecha 25 de enero de 2022, dirigido a su persona se indica: “Con base en lo 
anterior, se solicita enviar a esta Unidad copia de los manuales según condición". Se solicita enviar a 
esta Unidad el estatus de la modificación de los manuales."
19. Se recibió OFICIO DCPF-F-628-2022/bj de fecha 12 de mayo de 2022, emitido por la Licda. 
Francisca Barrera, Directora de ia Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones 
Temporales, en el cual indica: "...girar sus instrucciones a donde corresponda a efecto de proporcionar a 
la brevedad posible a esta Dirección, lo siguiente: 1. Copia digital de los informes de Auditoria Financiera 
y de Cumplimiento legalmente notificados por la Contraloria General de Cuentas de los años 2019 y 
2020. 2. Copia digital de la matriz de seguimiento a las recomendaciones, que realiza Auditoria Interna, 
en donde se indique el estado actual."
20. Se em itió OFICIO UDAI-O-281-2022 de fecha 17 de mayo de 2022, dirigido a la Ucda Francisca 
Barrera, Directora de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, en el cual se 
indica: "Con base en lo anterior y en atención a su solicitud, ie remito copia digital de los Informes y Matrices de 
seguimiento de Auditorias realizadas por la Contraloria General de Cuentas y Matrices de seguimiento realizadas por 
Auditoria Interna, de los fideicomisos detallados a continuación: Crédito Rural, Programa de Desarrollo Integral en Áreas 
con Potencial de Riego y Drenaje, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, Fideicomiso Apoyo 
Financiero para los Productores del Sector Cafetalero Guatemalteco,"
21. Según Traslado No. 725-2022 de fecha 26/05/2022, por medio del cual fue remitido el Informe de 
Auditoría Financiera y de Cumplimiento, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, en su sección Seguimiento a Recomendaciones de Auditoria Anterior, 
numeral 9 indica: Al verificar el seguimiento y cumplimiento a las recomendaciones descritas en el 
Informe de Auditoria Financiera y de Cumplimiento de la Contraloria General de Cuentas, 
correspondiente a la Auditoría al Fideicomiso para el Desamollo Rural Guate Invierte, comprendida por el 
período del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020, se determinó que fueron atendidas y cumplidas, 
excepto p o r Hallazgo No. 4, Hallazgo No. 5 y Hallazgo No. 8. Con base en lo anterior, la 
recomendación continúa en PROCESO.



SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría P itandera y  de Cumplimiento Periodo Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Nombramientos DAS-10-0021-2020, DAS-10-0059-2020, DAS-10-0061-2020 Unidad Ejecutora Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lissette Quinteros Trejo de Mejía S upervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chojlan Cojulum

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional 

o Cargo

Situación
Observaciones

Realizada P ro c e so P endien te

22. Se emitió OFICIO DM-SEG-631-2022 de fecha 6 de septiembre de 2022, dirigido al Lie José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cual se indica: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas 
ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria 
intema Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde 
corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar 
a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles, un informe con los 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
23. Se emitió OFICIO DM-SEG-947-2022 de fecha 8 de noviembre de 2022, dirigido al Lic.José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cual se indica: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas 
ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria 
Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde 
corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar 
a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
24. Se emitió OFICIO DM-SEG-082-2023, de fecha 09 de marzo de 2023, con el Visto Bueno del 
Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Licenciado José Guillermo de León 
Piedrasanta, Secretario del Consejo Directivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, 
en el cual se manifestó: "En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la 
Contraloria General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE 
AUDITORÍA y el Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto 
gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, 
con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna 
de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles, un informe con los documentos que soporten, el 
cumplimiento de la recomendación.

25. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de ju lio  de 2023 y NAI-064- 
2023-1 de fecha 18 de ju lio  de 2023, ambos con número de CAI 00064, em itidos p o r el D irector de 
la Unidad de Auditoria Interna para realizar Auditoria de Cum plim iento y Financiera al Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo com prendido del 01 de enero de 2023 al 31 
de mayo de 2023, se dió seguim iento a ia recomendación establecida en el presente hallazgo, 
determ inando que durante el periodo auditado aún no se han actualizado los Reglamentos y 
Manuales del Fideicomiso, por lo que la recomendación aún se encuentra en proceso.
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8 Hallazgo 8:

Contratos suscritos extemporáneamente 

Condición:

Al revisar los contratos suscritos, durante el ejercicio fiscal 2020, por el Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se estableció que se suscribieron contratos 
extemporáneamente a la fecha del plazo de estos por parte del Fiduciario, según el 
cuadro siguiente: (Ver Anexo V).

Banner Estuardo 
Orozco Borrayo

Coordinador 
Adm inistrativo Y 
Financiero

1 1. Se em itió OFICIO DM-SEG-222-2021, de fecha 31 de mayo de 2021, dirigido al Consejo 
Directivo./GUATEINVIERTE, donde se le instruye para que realice las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación indicada en el Informe de Auditoria 
Financiera y de Cumplimiento.
2. Se emitió OFICIO UDAI-0-426-2021, de fecha 09 de jun io  de 2021, dirigido al Lie. José Ángel López, 
Ministro,en el cual se detallan oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones emitidas 
por Contraloria General de Cuentas, en cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley 
Orgánica de la CGC, ARTICUO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA.
3. Por medio de Oficio UDAI-O-443-2021 de fecha 10/06/2021, dirigido al Dr. Edwin Salazar, Contralor 
General, se detallaron los oficios emitidos en seguimiento a la presente recomendación, cumpliendo así 
con lo establecido en el Art. 66 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-486-2021 de fecha 19/07/2021, el Señor Ministro Licenciado José 
Ángel López Camposeco, y el Lie. Byron Temé, Auditor Interno del MAGA, instruyeron por segunda 
ocasión al Consejo Directivo de GUATE INVIERTE, a efecto que se cumpla la recomendación, debiendo 
enviar en un plazo no mayor a 10 días hábiles un informe con documentación que soporte el 
cumplimiento de la misma.
5. Se em itió OFICIO UDAi-S-515-2021, de fecha 08 de septiembre de 2021, dirigido al Consejo 
Directivo -GUATEINVIERTE-, en el cual se indica: "En cumplimiento al seguimiento que la Unidad 
de Auditoria debe realizar, se remitió el OFICIO DM-SEG-486-2021, de fecha 1977/2021, emitido, por el 
Lie. Byron Estuardo Temé Acosta, Auditor Interno y Lie. José Ángel López Camposeco, Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, instruyen al Consejo Directivo -GUATEINVIERTE- el cumplimiento 
de la recomendación y presente en 10 días, informe a la Unidad de Auditoria Interna del cumplimiento de 
la misma. A la fecha la Unidad de Auditoria Interna, no ha recibido documentos que soporten el 
cumplimiento de la recomendación, por lo que el estatus de la misma sigue en proceso."
6. Se recibió OFICIO DCPF-F-1657-2021 de fecha 01 de octubre de 2021. dirigido al Lie. Byron Temé 
Auditor Interno, emitido por la Licda. Francisca Barrera, Directora de Dirección de Cooperación, 
Proyectos y Fideicomisos en el cual indica: "para solicitarle se sirva proporcionamos un archivo digital 
(formato Word o Excel) con las recomendaciones pendientes de ser atendidas en los fideicomisos a 
cargo del Ministerio al 30 do septiembre de 2021, provenientes de auditorias practicadas por la Contraloría General de 
Cuentas, Firmas de auditorias externas y la Auditoria Interna del Ministerio, consignadas en Informes, Cartas a la Gerencia 
o cualquier otro medio, con la finalidad de continuar apoyando en el seguimiento correspondiente.
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoria Financiera y  de Cumplimiento Periodo Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020

Nombramientos DAS-10-0021-2020 , D AS-10-0059-2020, OAS-10-0061 -2020 Unidad Ejecutora Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lis serte Quinteros Trejo de Mejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chojlan Cojulum

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
Puesto Funcional 

o Cargo

Situación
Observaciones

Realizada Proceso Pendiente

Recomendación:

El Consejo Directivo debe girar instrucciones a! Coordinador Administrativo 
Financiero para que realice un adecuado control y coordinación con el Fiduciario, a 
efecto que los contratos aprobados, sean suscritos previo al plazo aprobado de los 
mismos.

7. Se em itió OFICIO UDAI-O-743-2021 de fecha 06 de octubre de 2021, dirigido a la Licda. Francisca 
Barrera, Directora de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, en el cual se le indica: "Con 
base en lo anterior, y en atención a lo requerido en el Oficio mencionado, se adjuntan matrices de 
seguimiento correspondientes a las auditorias realizadas por la Contraloria General de Cuentas” .
8 . Se e m it ió  O F IC IO  U D A I-S -59 6-20 21 d e  fe c h a  14 de o c tu b re  de 2 0 21 , dirigido al Consejo Directivo -Guate Invierte-, en 
el cual se indica: "En OFICIO UDAI-S-515-2021, de fecha 08 de septiembre de 2021, dirigido al Consejo Directivo 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, se indicó: "A la fecha la Unidad de Auditoria interna, no ha 
recibido documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, por lo que el estatus de la misma sigue en 
proceso.' Se solicita informar a esta Unidad el avance de las gestiones realizadas para el cumplimiento de la 
recomendación. Con base en lo anterior, el estatus de la recomendación continúa en Proceso."
9. Se em itió  OFICIO UDAI-S-679-2021 de fecha 17 de noviem bre de 2021, dirigido al Consejo 
Directivo -Guate Invierte-, en el cual se indica: "En OFICIO UDAI-S-596-2021 de fecha 14 de octubre de 
2021, dirigido al Consejo Directivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, se solicitó: 
"informar a esta Unidad el avance de las gestiones realizadas para el cumplimiento de la recomendación. 
Con base en lo anterior, el estatus de la recomendación continúa en Proceso." Con base en lo anterior, el 
estatus de la recomendación continúa en Proceso."
10. Se rec ib ió  OFICIO DE 236/2021-bo de fecha 19 de noviem bre de 2021, dirigido a los Licenciados 
César Augusto García Escobar, Coordinador Gubernamental y Verónica Rodríguez Jiménez: Supervisor 
Gubernamental, Delegación de Auditoria, Contraloria General de Cuentas, emitido por el Lie. José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -Guate Invierte-, en el cual informa sobre las 
gestiones realizadas para los hallazgos del 1 al 8
11. Se em itió  OFICIO UDAI-S-701-2021 de fecha 26 de noviem bre de 2021, dirigido al Lie José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -Guate Invierte-, en el cual se indica: "Se recibió copia 
del Oficio DE 236/2021-bo de fecha 19 de noviembre de 2021, dirigido a los Licenciados César Augusto 
García Escobar; Coordinador Gubernamental y Verónica Rodríguez Jiménez; Supervisor 
Gubernamental, Delegación de Auditoría, Contraloría General de Cuentas, emitido por su persona, 
donde presenta argumentos y gestiones realizadas en cada hallazgo, pero en el mismo no adjuntaron 
documentos que soporten el cumplimiento de cada una. La Unidad de Auditoria Interna es responsable 
de darte seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones de cada hallazgo, por lo que se solicita 
enviar a esta Unidad los anexos indicados en el Oficio arriba mencionado. Excepto de los hallazgos 2 y 3 
que ya se encuentran Realizados. Con base en lo anterior, el estatus de las recomendaciones continúa 
en Proceso.
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de .Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de  la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca
Tipo de Auditoria Financiera y  de Cumplimiento Periodo Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de  2020
Nombramientos DAS-10-0021-2020. DAS-10-0059-2020, D AS-10-0061-2020 Unidad Ejecutara Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lissette Quinteros Trejo de Mejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Efizabeth Chojlan Cojulum

No. Recomendación Nombre del 
Responsable

Puesto Funcional 
o Cargo

Situación
Observaciones

12. Se recibió OFICIO CAF 100-2021,me, de fecha 02 de diciem bre de 2021, erntido por la Licda 
Clara Leticia Meléndez Ortizf, Coordinador Administrativo y Financiero a.i. -Guate Invierte-, en el cual 
adjunta CD con la información indicada en oficio DE 236/2021-bo de fecha 19 de noviembre de 2021, 
relacionado con la información y documentación sobre las acciones realizadas en cumplimiento de las 
recomendaciones,
13. Se emitió OFICIO UDAI-S-717-2021 de fecha 13 de d iciem bre de 2021, dirigido al Lie, José 
Guillermo de León, Director Ejecutivo Fideicomiso -Guate Invierte-, en el cual se indica: "En OFICIO CAF 
100-2021 me, de fecha 02 de diciembre, emitido por la Licda, Clara Leticia Meléndez, Coordinador 
Administrativo y Financiero a.i., adjuntan información y documentación para el cumplimiento de la 
recomendación. Con base en lo anterior, el estatus de la recomendación se traslada de en Proceso a 
Realizada."
14. Se recibió OFICIO DCPF-F-0278-2022/ajrp, de fecha 22 de febrero de 2022, erntido por la Licda 
Francisca Barrera, Jefe de Fideicomisos de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, en el 
cual solicita informe del cumplimiento a las recomendaciones vertidas por la Contraloria General de 
Cuentas, remltrlo al Viceministro con copia a la Licda. Barrera.
15. Se emitió OFICIO UDAI-0-109-2022 de fecha 28/2/2022 dirigido al Dr. Ing. José Miguel Duro 
Tamasiunas, Viceministro del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual se le envía 
de forma digital, el seguimiento a recomendaciones realizadas por la Contraloria General de Cuentas.
16. Se recibió OFICIO DCPF-F-628-2022/bj de fecha 12 de mayo de 2022, emitido por la Licda. Francisca 
Bañera, Directora de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, en el 
cual indica: "...girar sus instrucciones a donde conesponda a efecto de proporcionar a la brevedad posible a 
esta Dirección, lo siguiente: 1. Copia digital de los informes de Auditoria Financiera y de Cumplimiento 
legalmente notificados por la Contraloria General de Cuentas de los años 2019 y 2020. 2 Copia digital de la 
matriz de seguimiento a las recomendaciones, que realiza Auditoria Interna, en donde se indique el estado 
actual."
17. Se emitió OFICIO UDAI-O-281-2022 de fecha 17 de mayo de 2022, dirigido a la Licda. Francisca Barrera, 
Directora de la Dirección de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos con Funciones Temporales, en el cual se 
indica: "Con base en lo anterior y en atención a su solicitud, le remito copia digital de los Informes y Matrices 
de seguimiento de Auditorías realizadas por la Contraloria General de Cuentas y Matrices de seguimiento 
realizadas por Auditoria Interna, de los fideicomisos detallados a continuación: Crédito Rural, Programa de 
Desarrollo Integral en Áreas con Potencial de Riego y Drenaje, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, Fideicomiso Apoyo Financiero para los Productores del Sector Cafetalero Guatemalteco."
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de  la Entidad auditada 7a Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca
Tipo de Auditoria Financiera y  de Cumplimiento Periodo Auditado Del 01 de enero al 31 de diciembre de 2020
Nombra mientas DAS-10-0021-2020, D AS-10-0059-2020, D AS-10-0061 -2020 Unidad Ejecutara Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Licda. Claudia Lissetle Quinteros Trejo de l.lejía Supervisor Gubernamental Licda. Cristina Elizabeth Chojlan Cojulum

No. Recomendación Nombre del 
Responsable

Puesto Funcional 
o Cargo

Situación
Observaciones

18. Según Traslado No. 725-2022 de fecha 26/05/2022, por medio del cual fue rem itido el Informe 
de Auditoria Financiera y de Cum plim iento, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte del 
01 de enero al 31 de d iciem bre de 2021, en su sección Seguimiento a Recomendaciones de 
Auditoria Anterior, numeral 9 ind ica: A l verificar el seguimiento y cum plim iento a las 
recomendaciones descritas en el Informe de Auditoría Financiera y de C um plim iento de la 
Contraloria General de Cuentas, correspondiente a la Auditoria al Fideicomiso para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte, comprendida por el periodo del 01 de enero al 31 de d iciem bre de 2020, se 
determ inó que fueron atendidas y cum plidas, excepto por: Hallazgo No. 4, Hallazgo No. 5 y 
Hallazgo No. 8.
Con base en lo anterior, la recom endación continúa en PROCESO.
19. Se em itió OFICIO DM-SEG-632-2022 de fecha 6 de septiembre de 2022, dirigido al Lic.José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cual se indica: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas 
ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria 
Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde 
corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar 
a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación.''
20. Se em itió OFICIO DM-SEG-948-2022 de fecha 8 de septiembre de 2022, dirigido al Lic.José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cual se indica: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas 
ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria 
Interna Gubernamental, se le solícita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde 
corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar 
a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."

21. Se emitió OFICIO DM-SEG-083-2023, de fecha 09 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado 
Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, 
Secretario del Consejo Directivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, en el cual se 
manifestó: "En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria 
General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el 
Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire 
instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con 
a finalidad de cumplir con la recomendación descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría Interna 
de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles, un informe con los documentos que soporten, el 
cumplimiento de la recomendación.
22. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de ju lio  de 2023 y NAI-064- 
2023-1 de fecha 18 de ju lio  de 2023, ambos con número de CAI 00064, em itidos por el D irector de 
la Unidad de Auditoria Interna para realizar Auditoria de Cumplim iento y Financiera al Fideicom iso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 
de mayo de 2023, se dió seguim iento a la recomendación establecida en el presente hallazgo^ 
determ inando que durante el presente periodo auditado, se suscrib ieron los contratos en las 
fechas que corresponden a los periodos de los  bienes y servicios adquiridos; en virtud que ya se 
corrig ió  la deficiencia señalada en la condición, se desvanece el presente hallazgo ya que no es 
posible subsanar el período anterior. Por lo que la presente recomendación pasa de en proceso a 
realizada.

TOTALES

^  Profesionales en g

em ala, 8 de octubre de 2020
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SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de 1a Entidad auditada 7a Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca
Tipo de Auditoría Carta a la Gerencia Período Auditado Del del 01 de enero al 31 de diciembre 2021

Nombramientos DAS-10-0035-2021. Unidad Ejecutora Fideicomiso Desarrollo Rural. Guate Invierte

Coorcfinador Gubernamental Lie. Cesar Augusto García Escobar S upervisor Gubernamental Licda. Verónica Rodríguez Jiménez

No. Recomendación Nombre del 
Responsable

Puesto  Funciona l o 
C argo

S ituac ión
O bservaciones

Falta de cláusu la  de cohecho en contratos

En la Auditoria practicada al Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate 

Invierte, durante el periodo comprendido del 
01 de enero al 31 de diciembre de 2021, se 
verificó que, en la suscripción de los contratos 
administrativos, no incluyeron la Cláusula 
Relativa al Cohecho, como lo estipula el 
Acuerdo Ministerial Número 24-2010 del 
Ministro de Finanzas Públicas, Normas de 
Transparencia en ios Procedimientos de 
Compra o Contratación Pública, loscuales se 
detallan a continuación: VER ANEXO 1

Ing. Agro. Víctor 
Hugo Guzmán 
Silva
Lie. Oscar Orlando 
Lemus Guerra 
Lie. Erasto René 
López Urizar 
Lie. Ricardo Santa 
Cruz Rubí 
Lie. Raúl
Monterroso Rivera 
Lie. Herbert 
Ricardo Sapper 
Cuyun
Lie. José Guillermo 
de León 
Piedra santa

Consejo Directivo 1. Por medio de Traslado No. 726-2022, de fecha 26/06/2022 el Despacho Ministerial, remitió la Carta a la Gerencia por el periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre 2021, concede un plazo de 90 días calendario a partir de la recepción, para que presente un Informe 
Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones olicitadas,
2. Se emitió OFICIO DM-SEG-311-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Consejo Directivo, en el cual se indica: "En 
consecuencia, se concede un plazo de 90 días calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por 
escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, ante la 
Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7- 
32, Zona 13 Ciudad de Guatemala.' Con base en lo anterior, se le instruye que presente a la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la 
Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala, un Informe 
Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, en el plazo estipulado en el 
párrafo anterior, de lo cual deberá remitir copia firmada y sellada de recibido a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio.'
3. Se emitió OFICIO UDAI-0-355-2022, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. José Ángel López Camposeco, Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual se indica: '...', a continuación se detallan los oficios correspondientes al seguimiento de 
las recomendaciones emitidas por Contraloria General de Cuentas:'
4.Se emitió OFICIO UDAI-O-356-2022, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. Edwin Humberto Salazar Jerez, Contralor General, 
en el cual se detalla los oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloria General de Cuentas.
5. Se recibió OFICIO Ref. Oficio.VISAR-No. 036-2022-UDAI- de fecha 21 de junio de 2022, dirigido al Lie. Jóse Guillermo de León, 
Director Ejecutivo. Licda. Clara Meléndez, Coordinador Administrativo, emitido por el Ing. Víctor Hugo Guzmán Silva, Viceministro de 
Seguridad Agropecuaria, en el cual indica: "...se le confiere un plazo de treinta (30) dias calendario , a partir de la recepción del presente, 
para que se presente un informe circunstanciado con su documentación de soporte..."

Recom endación: El Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación en calidad de 
Fideicomitente debe g irar instrucciones por 
escrito al Consejo Directivo del Fideicomiso y 
esté a su vez, debe g irar instrucciones por 
escrito al Director Ejecutivo y al Coordinador 
Administrativo Financiero todos del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte: así como, al Fiduciario Financiera 
G&T Continental, Sociedad Anónima, para 
que incluyan dentro de sus bases y en los 
contratos que suscriban con oferentes o 
adjudicados, lo establecido en el artículo 3 de 
la normativa indicada.

6. Se emitió OFICIO DM-SEG-751-2022 de fecha 07 de septiembre de 2022, dirigido al Consejo Directivo, en el cual indica: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas ARTICULO 
66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoría Interna Gubernamental, se 
le solicita de sus buenos oficios a efecto g ire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita. El responsable del 
cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término 
de 10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
7. Se emitió OFICIO DM-SEG-837-2022, de fecha 19 de septiembre de 2022, dirigido al Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, 
director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cua se indica: "En su último párrafo indica: "Se concede un plazo de 90 días calendario, a 
partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento 
de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, ante la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloría General de 
Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala.' Con base en lo anterior, se 
solicita girar instrucciones a donde corresponda, para que presenten a Contraloria General de Cuentas en el plazo estipulado, lo requerido. 
Además, enviar a esta Unidad copia con firma y sello de recibido por el ente fiscalizados"
8. Se recibió Oficio DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, dirigido al Lie. José Angel López Camposeco, Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, emitido por el Lie. José Guillermo León Piedrasanta, Director Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual indica: 'En 
sesión ordinaria del Consejo Directivo del Fideicomiso, No. 005-2022, de fecha 28 de julio de 2022, se emitió Resolución RCD-02-06- 
28062022 la cual establece lo siguiente: ...RESUELVE: Dar por enterados del Informe final de Auditoria Financiera y de Carta a la 
Gerencia... e INSTRUIR al Director Ejecutivo para darte cumplimiento a las recomendaciones...Así mismo... se solicitó al Fiduciario, 
Financiera G&T Continental lo siguiente: a) Incluir adendum a los contratos suscritos en el año 2022, la cláusula de cohecho, dentro de los 
cuales se encuentran los siguientes: Contrato de Subarrendamiento con la Empresa ARC Miguel; Contrato por servicios de Asesoría Legal 
y Contrato por Servicios de administración de informática (IT) c) Para la suscripción de los nuevos contratos con el Fideicomiso Para e( 
Desarrollo Rural Guate Invierte, se considere la obligatoriedad de la inclusión de la cláusula del Cohecho, establecida en el Capítulo III del 
título XIII del Decreto 17-73 del Congreso de la República, Código Penal y Acuerdo Ministerial No. 24-2010, emitido por el Ministerio de 
Finanzas Públicas".
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SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca
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Observaciones

Realizada Proceso Pendiente

9. Se emitió OFICIO UDAI-S-590-2022 de techa 18/10/2022, dirigido al Lie. José Guillermo León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual se indica; "Con base en lo anterior, al revisar la documentación recibida, se determinó que la 
recomendación se cumplió parcialmente, quedando pendiente la instrucción que el Consejo Directivo, gire instrucciones al 
Coordinador Administrativo del Fideicomiso. Por lo que se solicita al realizar dicha instrucción enviar a esta Unidad, copia de la 
misma."
10. Se emitió OFICIO DM-SEG-1003-2022 de fecha 9 de noviembre de 2022, dirigido al Consejo Directivo, en el cual se indica: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO 
A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoría Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a 
efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna 
de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
11. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-VISAR-No. 181-2022-UDAI, de fecha 06 de diciembre de 2022, emitido por el Ing. Victor Hugo 
Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual solicita le sea proporcionado el estatus de cada una de las 
recomendaciones plasmadas en los hallazgos y deficiencias de las diversas Auditorias realizadas a la Oficina de Registro y Trámite 
Presupuestario, Ministerio de Agricultura, Ganadearía y Alimentación, por la Contraloria General de Cuentas en el periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.
12. Se emitió OFICIO UDAI-O-906-2022, de fecha 13 de diciembre de 2022, dirigido al Ing. Victor Hugo Guzmán, Viceministro de 
Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual se indica: ‘Con base en lo anterior y en respuesta de lo solicitado en el Oficio arriba 
indicado, adjunto informe detallando lo correspondiente a los Informes requeridos con fecha de corte al 13 de diciembre de 2022.'
13. Se dio seguimiento a la presente recomendación en cumplimiento a los nombramientos de Auditoría No. NAI-O77-2022-1 de 
fecha 10/10/2022 y NAI-077-2022-3 de fecha 09/11/2022, CAI 00077, determinándose que el hallazgo continúa en Proceso.
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No. Recomendación
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Cargo
S ituación
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14. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-VISAR-No. 180-2022 de fecha 06 de diciembre de 2022, emitido por el Ing. Víctor Hugo Guzmán 
Silva, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual indica: "Por medio de Oficios-VISAR-No. 152-2022-UDAI, VISAR 
No. 153-2022-UDAI, VISAR No. 154-2022-UDAI, VISAR No. 155-2022-UDAI, VISAR No. 156-2022-UDAI, todos de fecha 10 de noviembre 
de 2022, este Vicedespacho instruyó al Director Ejecutivo de Guate Invierte atender lo requerido por la Unidad de Auditoria Interna, para lo 
cual mediante Oficio DE 152-2022 del 21 de noviembre de 2022, el Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, comunica que el informe 
sobre el cumplimiento y seguimiento a recomendación emitidas por la Contraloría General de Cuentas, en informe final y carta a la 
gerencia, de auditoria realizada en el ejercicio fiscal 2021, se respondió al Señor Ministro.... Mediante oficio DE 13/2022, de fecha 10 de 
octubre de 2022.’
15. Se emitió OFICIO DM-SEG-131-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor 
Interno, dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Secretario del Consejo Directivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
-GUATEINVIERTE-, en el cual se indicó: ’ En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General 
de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria Interna 
Gubernamental, en su calidad de Secretario del Consejo Directivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se le solicita de 
sus buenos oficios a efecto trasladar el presente oficio al Consejo Directivo en la próxima reunión para que el mismo gire instrucciones a 
donde corresponda y realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término 
de 10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación.
16. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 
2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de Auditoria Interna para realizar Auditoria de 
Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo comprendido del 01 de enero de 
2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación establecida en el presente hallazgo, determinando que en los 
contratos emitidos durante el período auditado, se confirmó que ya se incluye la cláusula de cohecho, según lo establecido en el 
articulo 3 de la normativa indicada: por lo que la recomendación pasa de en proceso a realizada.

U tilización de fo rm as no  autorizadas

En la Auditoría practicada al Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el 
período comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2021, se determinó que el Libro 
de Actas del Consejo Directivo y  las hojas de 
Responsabilidad del Mobiliario y Equipo de 
Oficina del Fideicomiso, no están 
debidamente autorizadas por la Contraloría 
General de Cuentas.

1. Por medio de Traslado No. 726-2022, de fecha 26/06/2022 el Despacho Ministerial, remitió la Carta a la Gerencia por el periodo del 
01 de enero al 31 de diciembre 2021, concede un plazo de 90 días calendario a partir de la recepción, para que presente un Informe 
Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas,
2. Se emitió OFICIO DM-SEG-313-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Dr. José Miguel Duro, Viceministro de Desarrollo 
Rural, en el cual se indica: “ En consecuencia, se concede un plazo de 90 días calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la 
Gerencia, para que presente por escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por 
el Equipo de Auditoria, ante la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio 
Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala." Con base en lo anterior, se le instruye que presente a la Dirección 
de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloría General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 
Ciudad de Guatemala, un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de 
Auditoria, en el plazo estipulado en el párrafo anterior, de lo cual deberá remitir copia firmada y sellada de recibido a la Unidad de 
Auditoría Interna de este Ministerio.'
3. Se recibió OFICIO Ref. Of¡cio-838-2022/MDT/cm, de fecha 06 de junio de 2022, dirigido al Lic.Ever Aroldo García Mansilla, Jefe 
UDAFA-VIDER, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual indica: "Derivado de lo 
anterior, se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes a la brevedad posible, con la finalidad de cumplir con la 
recomendación vertida por los auditores gubernamentales en coordinación con el Director Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo 
rural Guate-Invierte."
4. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-837-2022/MDT/cm, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. José Guillermo De León Piedrasan 
Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural -Guate Invierte-, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, en 
el cual se indica: ’ ..Se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes a la brevedad posible, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación vertida por los auditores gubernamentales en coordinación con la Unidad Desconcentrada de Administración 
Financiera y Administrativa del VIDER.'
5. Se emitió OFICIO UDAI-0-355-2022, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. José Ángel López Camposeco, Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual se i n d i c a : a  continuación se detallan los oficios conespondientes al seguimiento de 
las recomendaciones emitidas por Contraloria General de Cuentas:'
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SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a Avenida 12 90  zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Carta a la Gerencia Período Auditado Del del 01 de enero al 31 de diciembre 2021

Nombramientos DAS-10-0035-2021. Unidad Ejecutora Fideicomiso Desarrollo Rural, Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Augusto G arda Escobar Supervisor Gubernamental Llcda. Verónica Rodríguez Jiménez

No. Recom endación Nombre del 
Responsable

Puesto Funciona l o 
Cargo

Situación
O bservaciones

Realizada Proceso Pendiente
Recomendación
El Ministro de Agricultura, Ganadería 
Aum entación  en calidad de 
Fideicomitente debe girar instrucciones por 
escrito al Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural como Unidad Ejecutora del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte; y éste a su vez, al Jefe Financiero y 
Administrativo de la Unidad Desconcentrada 
de Administración Financiera y  Administrativa 
del VIDER, para que gestionen ante la 
Contraloria General de Cuentas, la 
autorización de formas, para el uso del 
registro de operaciones administrativas 
del Fideicomiso, tales como hojas para la 
suscripción de Actas del Consejo Directivo del 
Fideicomiso, hojas de Responsabilidad del 
Mobiliario y Equipo de Oficina, Formularios de 
Viáticos, entre otros.

Dr. José Miguel 

Anton io  Duro 

Tamasiunas

V icem in is tro  de 

D esarro llo  Económ ico 
Rural

6. Se em itió  OFICIO UDA1-0-356-2022, de fecha 08 d e  ju n io  de  20 22 , d ir ig id o  a l Lie. Edw in H um berto  Salazar Jerez, C on tra lo r G enera l, en  el cu a l se 

d e ta lla  los o fic io s  co rrespond ien tes a l seg u im ien to  de  las reco m e nd ac ion es  e m itid a s  p o r la C on tra lo ría  G eneral de  Cuentas.

7. Se em itió  OFICIO DM-SEG-753-2022 de fecha 07 de septiem bre d e  2022, d ir ig id o  al Ing. Edgar René de León, V ice m in is tro  de  D esa rro llo  Económ ico 

R ura l, en  e l cua l ind ica : "En cum p lim ien to  a lo  que estab lece e l R eg la m en to  de  la Ley O rgánica de  la C on tra lo ría  G enera l de  C uentas ARTICULO 66. 

SEGUIMIENTO A  LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y  el M an ua l d e  A u d ito ría  In te rn a  G u bernam en ta l, se le  so lic ita  de  sus bu en os o fic io s  a e fec to  

g ire  ins tru cc io ne s a donde corresponda pa ra  que rea lice  las ge s tion es  ad m in is tra tiva s  correspond ien tes, con la fin a lid a d  d e  c u m p lir  con  la 

reco m e nd ac ión  descrita . El responsab le del c u m p lim ie n to  d e  la reco m e nd ac ión , debe rá  p re sen ta r a la Unidad d e  A u d ito ría  In te rn a  d e  es te  M in is te r io , 

e n  u n  té rm in o  de 10 días hábiles, un  in fo rm e  con los d o cum e n to s  q u e  so p o rte n , e l c u m p lim ie n to  de  la recom endación ."

8 . Se em itió  OFICIO DM-SEG-837-2022, d e fe cha  19 d e septiem bre d e  2022 , d ir ig id o  al Lie. José G u ille rm o  de León P iedrasanta, d ire c to r  E je cu tivo  - 

GUATE INVIERTE-, en  e l cua se ind ica : "En su ú lt im o  pá rra fo  ind ica : "S e con ced e un plazo d e  90 días calendario, a p a r tir  de  la rece pc ión  d e  esta C arta a 

la G erencia , pa ra q u e  presen te  p o r esc rito  un  In fo rm e  C ircunstanc iado q u e  In d iq u e  e l c u m p lim ie n to  d e  las reco m endaciones so lic itad as p o r e l Equipo 

d e  A u d ito ría , an te  la  D irección de  A u d ito ría  a F ideicom isos, de  la C on tra lo ría  Genera l d e  Cuentas, Tercer N ivel de l Ed ific io  C en tra l, ub icado en 7a. 

A ve n id a  7-32, Zona 13 C iudad de G u ate m ala ." Con base en lo a n te rio r, se so lic ita  g ira r  instrucc iones a do n d e  corresponda , pa ra q u e  p re sen ten  a 

C on tra lo ría  G enera l de  C uentas en  e l plazo es tip u la do , lo  req ue rido . Adem ás, en v ia r a es ta  Unidad cop ia con f irm a  y  se llo  de  re c ib id o  p o r el en te  

fisca lizador.”

9 . Se recibió Oficio DE 13 1/20 22 de fecha 10 de o c tu b re  de  2022 , d ir ig id o  a l Lie. José A nge l López Cam poseco, M in is tro  de  A g ricu ltu ra , Ganadería y 

A lim e n ta c ió n , e m itid o  p o r e l Lie. José G u ille rm o  León P iedrasanta, D ire c to r Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual ind ica : "En ses ión  o rd in a ria  de l 

C onse jo  D ire c tivo  de l Fideicomiso, N o. 005-2022, de  fecha 28 de ju l io  d e  2022 , se e m itió  R esolución RCD-02-06-28062022 la cual es tab le ce  lo  sigu ie n te : 

...RESUELVE: Dar p o r en te ra do s de l In fo rm e  fin a l de A u d ito ría ., e INSTRUIR a l D ire c to r E je cu tivo  para da rle  cu m p lim ie n to  a las reco m e nd ac ion es . No 

o b s ta n te  lo  a n te rio r; y  en  cum p lim ie n to  a la aplicación de  las no rm a s  co rresp on d ien te s , e l L ib ro  de  A ctas de l Consejo D ire c tivo , se en cue ntra  

d e b id a m e n te  a u to riza do  p o r la Superin tendencia de  A d m in is tra c ión  T r ib u ta r ia  -SAT- en  e l a fio  2017, d e n tro  de  la cua l, se so lic ita ro n  m il (1,000) fo lios  

m ás , según a u to riza c ió n  2017-1-61-119900, d e  estos, se ha  u tiliza d o  655 fo lio s , en  con su lta  realizada a D ire cc ió n  de  F ide icom isos de  la C on tra lo ría  

G e ne ra l d e  Cuentas en  o fic io  sin nú m ero  de fe cha  23 de sep tiem b re  d e  2011 , sob re  e l uso  y  u tilizac ió n  d e  fo rm u la rio s  au to rizados p o r  d ich a  in s titu c ió n , 

e l L icenciado D ouglas O rlando Borja V ie lm an, D ire ctor de  F ide icom isos, en  o f ic io  DAF-OF-G35-2012, de  fecha 26 de en ero  d e  2012, in d ic ó  lo  s igu ie n te : 

"...AJ resp ec to , esta D irección estim a que, si la en tida d fidu c ia ria  d e l F ide icom iso , em ite , o p e ra , y  lleva e l co n tro l d e  las ta r je ta s  de  resp on sab ilida d  del 

m o b ilia r io , e q u ip o  y  dem ás bienes de l fide icom iso , así com o de l c o n tro l y  reg is tró  d e  co m b us tib le , reg is tró  d e  a lm acén y  Kárdex, d e n tro  d e  sus 

actua c io ne s, n o  es necesa rio  que ese t ip o  de  con tro le s  sean im presos en pape! a u to riza do  p o r  la Con tra lo ría  Genera l de  Cuentas."
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SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
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No. Recomendación
N om bre del 

Responsable
P uesto Funcional o 

C argo
S ituación

O bservaciones
Realizada Proceso Pendiente

10. Se em itió  OFICIO UDAI-S-592-2022 d e  fe cha  1 8 /1 0 /2 0 2 2 , d ir ig id o  al U c. José G u ille rm o  León P iedrasanta , D ire c to r Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en  el 

cual se ind ica : "En O fic io  DE 1 3 1 /20 22  d e  fecha 10 d e  o c tu b re  d e  2022, e m it id o  p o r su persona ind ica : " . .. e  INSTRUIR a l D ire ctor E jecutivo  pa ra da rle  

cu m p lim ie n to  a las recom endaciones. N o o b s ta n te  lo  a n te rio r; y  e n  c u m p lim ie n to  a la ap licac ión  d e  las no rm a s  correspond ien tes, e l l ib r o  d e  Actas de l 

C onsejo D irectivo, se en cue ntra  d e b id a m e n te  au to riza do  po r la S u pe rin ten de nc ia  de  A d m in is tra c ió n  T r ib u ta r ia  -SAT- en  e l año 2017 , d e n tro  d e  la cual, 

se so lic ita ro n  m il (1,000) fo lio s  m ás, según a u to riza c ió n  2017-1-61 -119900, de  estos, se ha u tiliza d o  65S fo lio s , en  con su lta  rea lizada a D irecc ión  de 

fid e ico m iso s  de  la C ontra loría Genera l d e  C uentas en  o fic io  sin n ú m e ro  d e  fecha 23 de sep tiem b re  de 20 11 , sob re  el uso y  u tilizac ió n  d e  fo rm u la rio s  

au to rizados p o r d ich a  ins titu c ión , el L icenciado Douglas O rlan do  Borja V ie lm a n , D ire c to r de  fid e ico m iso s , e n  o f ic io  DAF-0F-035-2012, de  fecha 26 de 

en ero  de  2012, in d ic ó  lo s igu ie n te : "...A i resp ec to , esta D irección estim a q u e , si la en tid a d  fidu c ia ria  de l f id e ic o m is o , e m ite , opera , y  lleva  e l c o n tro l de  

las ta r je ta s  de  responsab ilidad de l m o b ilia r io , eq u ip o  y  dem ás b ienes d e l f ide icom iso , asi co m o  d e l c o n tro l y  re g is tró  de  com b u s tib le , re g is tró  de  

a lm acén y  Kárdex, d e n tro  de  sus actuac iones, n o  es necesario qu e  ese t ip o  d e  co n tro le s  sean im p resos  en pa pe l a u to riza do  p o r la C on tra lo ría  General 

de  Cuentas."

11. Se em itió  OFICIO DM-SEG-1005-2022 d e  fecha 9 d e  noviem bre d e  2022 , d ir ig ido  al Ing. Edgar Rene d e  León , V ice m in is tro  de  D esa rro llo  Económ ico 

Rural, en  e l cual se ind ica : "E n c u m p lim ie n to  a lo  qu e  estab lece e l R eg lam en to  de  la Ley Orgánica d e  la C on tra lo ria  Genera l de  C uentas ARTICULO 66. 

SEGUIMIENTO A  LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y  el M an ua l d e  A u d ito r ia  In te rn a  G u be rn am en ta l, se le  so lic ita  de  sus bu e n o s  o f ic io s  a e fecto  

g ire  ins tru cc io ne s a  donde co rresponda para q u e  rea lice  las ge s tion es  ad m in is tra tivas  co rresp on d ien te s , con  la fina lid ad de c u m p lir  con la 

recom endación  descrita . El responsab le d e l cu m p lim ie n to  de  la  reco m e nd ac ión , debe rá  p re sen ta r a la U n ida d  de A u d ito ria  In te rna d e  este M in is te rio , 

en  un  té rm in o  de 1 0  días hábiles, un  in fo rm e  con  los d o cum e n to s  qu e  s o p o rte n , el cu m p lim ie n to  d e  la  reco m e nd ac ión ."

12 . Se recibió OFICIO UDAFA-VIDER-INV-386-2022 d e fecha 21 d e  n o viem bre d e 2022, e m it id o  p o r e l Lie. Ehver Aro ldo  García, Jefe fin a n c ie ro  

A d m in is tra tivo  UDAFA-VIDER, en  e l cua l ind ica : "A te n d ie n d o  a la  reco m e nd ac ión  co n te n id a  en e l o fic io  c ita d o  se in fo rm a  qu e  pa ra  po d e r a te n d e r la 

de fic ien c ia  po r la u tilizac ió n  d e  fo rm a s  n o  auto rizadas e l f id e ic o m is o  pa ra e l D esa rro llo  Rural G u a te  In v ie rte , de be rá  gestionar fo lio s  au to riza do s po r la 

C on tra lo ria  G enera l de  Cuentas para la em is ión  de  ta rje ta s  d e  resp on sab ilida d asi com o los fo lio s  para la im p re s ió n  d e l lib ro  de  in v e n ta r io  fís ico al 

fina lizar cada e je rc ic io  fiscal; es de c ir debe rá  c re a r un  área de in v e n ta r io  especifica pa ra e l F ide icom iso . El VIDER n o  puede rea liza r es ta  gestione, 

deb ido  a que el F ide icom iso n o  está as ignado com o un a  un idad a d m in is tra tiva  b a jo  la a d m in is tra c ió n  de  la  UDAFA, e s to  según n o m b ra m ie n to  rea lizado 

m e d ia n te  A cuerdo M in is te r ia l 40 1-2 01 8 d e  fecha 21 de d ic ie m b re  de 20 18 . Por lo  a n te rio r  se so lic ita  a la U n idad de Audito ría In te rn a  a an a lizar la 

s itua c ión  qu e  p re sen ta  e l F ide icom iso ; ya  qu e  n o  se lim ita  a ún icam en te  a ge s tion a r la h a b ilita c ió n  de  fo lio s  a u to riza do s  po r la C on tra lo ría  G enera l de  

Cuentas, s ino  a los req u is itos  con los qu e  de be rá  c o n ta r  e l F idecom lso p re v io  rea lizar esa gestión .

13. Se em itió  OFICIO UDAI-S-743-2022 d e fe cha  25 d e  noviem bre d e 20 22 , d ir ig id o  a l Lie. Ehver A ro ld o  G arcía, Jefe fin a n c íe ro /A d m in is tra t iv o  UDAFA- 

VIDER, e n  e l cual se indica: "A l resp ec to  le  in fo rm o  qu e  m e d ia n te  O fic io  DE 1 3 1 /20 22  d e  fe cha  10 d e  o c tu b re  d e  2022, e m itid o  p o r e l Lie. José 

G u ille rm o  d e  León P iedrasanta, D ire c to r E jecutivo  de l F ide icom iso , In d ico : "...e l L icenciado D ouglas O rlan do  Borja V ie lm an , D ire c to r de  F ide icom isos, 

en o f ic io  DAF-OF-035-2012, d e  fecha 26 d e  en ero  de  2012, in d icó  lo  s ig u ie n te : "...A l respecto , es ta  D ire cc ió n  estim a que, si la e n tid a d  fidu c ia ria  de l 

: ide ico m iso , em ite , opera, y  lleva  e l c o n tro l de  las ta r je ta s  de  resp on sab ilida d d e l m ob ilia r io , eq u ip o  y  de m ás b ienes de l fide icom iso , así com o de l 

con tro l y  reg is tró  d e  com b ustib le , re g is tró  d e  a lm acén y  Kárdex, d e n tro  d e  sus actuac iones, n o  es
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necesario que ese tipo de controles sean impresos en papel autorizado por la Contraloria General de Cuentas." Por lo que mediante Oficio 
UDAI-S-595-2022, de fecha 18 de octubre de 2022, dirigido al Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo del Fideicomiso, 
se le solicito enviar copia del Oficio DAF-OF-035-2012, para poder dar por cumplida la recomendación."
14. Se recibió OFICIO Ref. OFido-VISAR-No. 181-2022-UD Al, de fecha 06 de diciembre de 2022, emitido por el Ing. Víctor Hugo Guzmán, Viceministro 
de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual solicita le sea proporcionado el estatus de cada una de las recomendaciones plasmadas en los 
hallazgos y deficiencias de las diversas Auditorías realizadas a la Oficina de Registro y Trámite Presupuestario, Ministerio de Agricultura, Ganadearia y 
Alimentación, por la Contraloría General de Cuentas en el periodo comprendido del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.
15. Se emitió OFICIO UDAI-0-906-2022, de fecha 13 de diciembre de 2022, dirigido al Ing. Víctor Hugo Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria 
y Regulaciones, en el cual se Indica: "Con base en lo anterior y en respuesta de lo solicitado en el Oficio arriba indicado, adjunto Informe detallando lo 
correspondiente a los Informes requeridos con fecha de corte al 13 de diciembre de 2022."
16. Se dio seguimiento a la presente recomendación en cumplimiento a los nombramientos de Auditoria No. N Al-O77-2022-1 de fecha 10/10/2022 
y NAl-077-2022-3 de fecha 09/11/2022, CAI 00077, determinándose que el hallazgo continúa en Proceso.
17. Se Recibió oficio UDAFA-VIDER-006-2023, de fecha Guatemala 05 de enero de 2023, emitido por Licenciado Ehver Aroldo García Mancilla, Jefe de 
Financiero y administrativo, UDADA-VIDER-MAGA, en el cual adjunta oficio DAF-OF-03S-2012, emitido por el Licenciado Douglas Orlando Borja 
Vielman Director de Fideicomisos contador público y auditor colegiado No. 1,417 Contraloría Generar de Cuentas de fecha 26 de enero de 2012, en el 
cual Indicó: "Al respecto, esta Dirección estima que, si la entidad fiduciaria del Fideicomiso, emite, opera y lleva el control de las tarjetas de 
responsabilidad del mobiliario, equipo y demás bienes del fideicomiso, así como del control y registro de combustible, registros de almacén y Kardex, 
dentro de sus actuaciones, no es necesario que este tipo de controles sean impresos en papel autorizado por la Contraloría General de Cuentas."

18. Se envió OFICIO UDAI-S-016-2023, de fecha 10 de febrero de 2023, dirigido al Licenciado José Guillermo De León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, en el cual se indicó: "Derivado del Oficio anteriormente 
mencionado se solicita de sus buenos oficios gestionar ante el fiduciario Financiera G&T Continental, S.A., informe circunstanciado y su 
documentación que soporte lo siguiente: emisión, operatividad, control de la suscripción de actas, control de tarjetas de responsabilidad 
del mobiliario y equipo de oficina y demás bienes del fideicomiso, asi como el control y registro de combustible, en virtud de la 
recomendación emanada por Contraloria General de Cuentas".
19. Se emitió OFICIO DM-SEG-133-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado Byron Estuardo Temé Acosta, Auditor 
Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual se indicó: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO 
A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a 
efecto gire Instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término 
de 10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación.
20. Se recibió OFICIO UDAFA-VIDER-078-2023, de fecha 03 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, 
Jefe Financiero y Administrativo, -UDAFA-VIDER-MAGA-, detallando las acciones de seguimiento: "Se tienen los documentos:
1. Oficio UDAFA-VIDER-INV-380-2022 de fecha 16 de noviembre de 2022.
2. Oficio UDAFA-VIDER-316-2022 de fecha 09 de agosto de 2022."
21. Se emitió OFICIO UDAI-S-060-2023, de fecha 31 de marzo de 2023, dirigido al Licenciado José Guillermo De León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, en el cual se indicó: "Al revisar la documentación recibida, se 
solicita informara la Unidad de Auditoria Interna si se tienen avances referente al informe circunstanciado solicitado por medio del OFICIO 
UDAI-S-016-2023. El estatus de la recomendación continúa en proceso.’

_________________________________________________________ c
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22. Se recibió el Oficio UDAFA-VIDER-117-2023, de fecha 19 de abril de 2023, emitido por el Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla 
Jefe Financiero y Administrativo, -UDAFA-VIDER-MAGA-, en el cual indicó: *Por lo anteriormente descrito adjunto al presente sírvase 
encontrar el oficio DAF-OF-035-2012, emitido por la Contraloria General de Cuentas, en el cual describe que: "no es necesario que este 
tipo de controles sean impresos en papel autorizado por la Contraloria General de Cuentas’ . Para el uso del registro de operaciones 
administrativas del FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE.
Esperando que lo anterior sea documentación necesaria para desvanecer la recomendación emitida en informe de Auditoria Financiera y 
de cumplimiento al FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE.’
La recomendación continua en proceso ya que no se ha recibido del fiduciario Financiera G&T Continental, S.A., informe circunstanciado y 
su documentación que soporte lo siguiente: emisión, operatividad, control de la suscripción de actas, control de tarjetas de responsabilidad 
del mobiliario y equipo de oficina y demás bienes del fideicomiso, así como el control y registro de combustible, en virtud de 
recomendación emanada por Contraloria General de Cuentas.
23. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 
2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de Auditoria Interna para realizar Auditoria de 
Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 de enero de 
2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación establecida en el presente hallazgo, determinando que la 
misma aún se encuentra en proceso.

F ideicom iso co n  fondos púb lico s  no 
registrado en GUATECOMPRAS________
Derivado a la Auditoría practicada al 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, por el período comprendido del 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2021, se verificó 
que el Fideicomiso no aparece registrado 
como Unidad Compradora, en el Sistema de 
Información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado GUATECOMPRAS; 
no obstante, todas las publicaciones de los 
eventos de compra de bienes y adquisición de 
servicios, son realizadas por la Unidad 
Ejecutora del VIDER-MAGA, a través de la 
Unidad Compradora Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación.

1. Por medio de Traslado No. 726-2022, de fecha 26/06/2022 el Despacho Ministerial, remitió la Carta a la Gerencia por el período del 
01 de enero al 31 de diciembre 2021, concede un plazo de 90 días calendario a partir de la recepción, para que presente un Informe 
Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones olicitadas,
2. Se emitió OFICIO DM-SEG-314-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Consejo Directivo, en el cual se indica: "En 
consecuencia, se concede un plazo de 90 días calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por 
escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, ante la 
Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7- 
32, Zona 13 Ciudad de Guatemala.’  Con base en lo anterior, se le instruye que presente a la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la 
Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala, un Informe 
Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, en el plazo estipulado en el párrafo anterior, de lo 
cual deberá remitir copla firmada y sellada de recibido a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio.'
3. Se emitió OFICIO DM-SEG-315-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Dr. José Miguel Duro, Viceministro de Desarrollo 
Rural, en el cual se indica: “ En consecuencia, se concede un plazo de 90 días calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la 
Gerencia, para que presente por escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por 
el Equipo de Auditoria, ante la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio 
Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala.’ Con base en lo anterior, se le instruye que presente a la Dirección 
de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 
Ciudad de Guatemala, un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de 
Auditoria, en el plazo estipulado en el párrafo anterior, de lo cual deberá remitir copia firmada y sellada de recibido a la Unidad de 
Auditoria Interna de este Ministerio.’
4. Se emitió OFICIO UDAI-0-35S-2022, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. José Ángel López Camposeco, Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual se indica: ’ ...’ , a continuación se detallan los oficios correspondientes al seguimiento de 
las recomendaciones emitidas por Contraloria General de Cuentas:’
5. Se emitió OFICIO UDAI-O-356-2022, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. Edwin Humberto Salazar Jerez, Contralor General, 
en el cual se detalla los oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloria General de Cuentas.
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Dr. José Miguel 

An ton io  Duro 
Tam asiunas

Ing. A gro. Víctor 
Hugo Guzmán 
Silva

Lie. O scar 
O rlando Lemus 
Guerra
Lie. E rasto  René 
López Urizar 
Lie. R icardo 
Santa C ruz Rubí 

Lie. Raúl 
M onterroso 
Rivera 
Lie. Herbert 
R icardo Sapper 
Cuyun 
Lie. José 

G uille rm o de 
León
Piedrasanta

V icem in is tro  de 

D esarro llo  Económ ico 
Rural

C onsejo D irectivo

6. Se recibió OFICIO Ref. Of¡cio-839-2022/MDT/cm, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. Ehver Aroldo Garcia Mansilla, Jefe 
UDAFA-VIDER-, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, en el cual se indica: "..Se le Instruye realizar las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación vertida por los auditores gubernamentales en 
coordinación con el Director Ejecutivo del fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte.’
7. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-«40-2022/MDT/cm. de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. José Guillermo de León, Director 
Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, en el cual 
se indica: ’ ..Se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación vertida 
por los auditores gubernamentales en coordinación con el Jefe Financiero y Administrativo del VIDER.
8. Se recibió OFICIO-VISAR-No.038-2022-UDAI, de fecha 21 de junio de 2022, dirigido al Lie. José Guillermo de León, Director 
Ejecutivo -GUATEINVIERTE-, emittido por el Ing. Víctor Hugo Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria, en el cual se indica: "..se le 
confiere un plazo de treinta (30) dias calendario, a partir de la recepción del presetne, para que se presenten un informe circunstanciado 
con su documentación de soporte de las acciones realizadas....".
9. Se emitió OFICIO DM-SEG-754-2022 de fecha 07 de septiembre de 2022, dirigido al Ing. Edgar René de León, Viceministro de 
Desarrollo Económico Rural, en el cual indica: "En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria 
General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIA y el Manual de Auditoria Interna 
Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la 
recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles, un informe con los 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación."
10. Se emitió OFICIO DM-SEG-837-2022, de fecha 19 de septiembre de 2022, dirigido al Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, 
director Ejecutivo -GUATE INVIERTE-, en el cua se indica: "En su último párrafo indica: ‘ Se concede un plazo de 90 días calendario, a 
partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento 
de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoría, ante la Dirección de Auditoría a Fideicomisos, de la Contraloría General de 
Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala.’  Con base en lo anterior, se 
solicita girar Instrucciones a donde corresponda, para que presenten a Contraloría General de Cuentas en el plazo estipulado, lo requerido. 
Además, enviar a esta Unidad copia con firma y sello de recibido por el ente fiscalizados"
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11. Se recibió Oficio DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, dirigido al Lie. José Angel López Camposeco, Ministro de 
Agricultura. Ganadería y Alimentación, emitido por el Lie. José Guillermo León Piedrasanta, Director Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el 
cual indica: "En sesión ordinaria del Consejo Directivo del Fideicomiso, No. 005-2022, de fecha 28 de julio de 2022, se emitió Resolución 
RCD-02-06-28062022 la cual establece lo siguiente .RESUELVE: Dar por enterados del Informe fin a I de Auditoria Financiera y de
Carta a la Gerencia....En cumplimiento a lo anterior; por medio del oficio CAF-25(l-2022-cm de fecha 02 de agosto de 2022; se solicitó de
manera atenta ai Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Ejecutora Especifica del Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural - 
V1DER- del Ministerio de Agricultura Ganadería y Aumentación, realizar las gestiones correspondientes para el registro del Fideicomiso 
Para el Desarrollo Rural Guate Invierte, como UNIDAD COMPRADOH4 en el Sistema de información de contrataciones y adquisiciones 
del Estado -Guatecompras-."
12. Se recibió OFICIO DM-1268-2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, emitido por el Lie. José Ángel López, dirigido al Ing. Edgar 
René de León Moreno, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual indica: "Con base en lo anterior, le reitero, gire 
instrucciones a donde corresponda para que se dé seguimiento y cumplimiento a la recomendación emitida por Contraloria General de 
Cuentas, en la Carta a la Gerenecia . Además deberá informar a la Unidad de Auditoria Interna de este ministerio las acciones realizadas 
en el cumplimiento de la recomendación."
13. Se emitió OFICIO UDAI-S-593-2022 de fecha 18/10/2022, dirigido al Lie. José Guillermo León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo/GUATEINVIERTE, en el cual se indica: "En Oficio DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, emitido por su persona indica

En cumplimiento a lo anterior, por medio del oficio CAF-250-2022-cm de fecha 02 de agosto de 2022; se solicitó de manera atenta al 
Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Ejecutora Especifica del Viceministerio de Desarrollo Económico y Rural -VIDER- del 
Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación, realizar las gestiones correspondientes para el registro del Fideicomiso Para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, como UNIDAD COMPRADORA en el Sistema de Información de contrataciones y adquisiciones del 
Estado -Guatecompras-.' Con base en lo anterior, al revisar la documentación requerida, se solicita enviar a esta Unidad, copia del 
registro del Fideicomiso como UNIDAD COMPRADORA en -Guatecompras-, para poder dar por cumplida la recomendación.'
14. Se emitió OFICIO DM-SEG-1006-2022 de fecha 9 de noviembre de 2022, dirigido al Consejo Directivo, en el cual se indica: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO 
A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORIA y el Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le

solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita. El responsable del cumplimiento de la recomendación, 
deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, un informe con los documentos que 
soporten, el cumplimiento de la recomendación."
15. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-VISAR-No. 181-2022-UDAI, de fecha 06 de diciembre de 2022, emitido por el Ing Victor Hugo 
Guzmán, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual solicita le sea proporcionado el estatus de cada una de las 
recomendaciones plasmadas en los hallazgos y deficiencias de las diversas Auditorias realizadas a la Oficina de Registro y Trámite 
Presupuestario, Ministerio de Agricultura, Ganadearia y Alimentación, por la Contrataría General de Cuentas en el periodo comprendido 
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.
16. Se emitió OFICIO UDAI-0-906-2022, de fecha 13 de diciembre de 2022, dirigido al Ing. Victor Hugo Guzmán, Viceministro de 
Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual se indica: 'Con base en lo anterior y en respuesta de lo solicitado en el Oficio aniba 
ndicado, adjunto informe detallando lo correspondiente a los Informes requeridos con fecha de corte al 13 de diciembre de 2022.'
17. Se dio seguimiento a la presente recomendación en cumplimiento a los nombramientos de Auditoría No. NAI-077-2022-1 de 
fecha 10/10/2022 y NAI-077-2022-3 de fecha 09/11/2022, CAI 00077, determinándose que el hallazgo continúa en Proceso.
18. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-VISAR-No. 180-2022 de fecha 06 de diciembre de 2022, emitido por el Ing. Victor Hugo Guzmán 
Silva, Viceministro de Sanidad Agropecuaria y Regulaciones, en el cual indica: 'Por medio de Oficios-VISAR-No. 152-2022-UDAI, VISAR 
No. 153-2022-UDAI, VISAR No. 154-2022-UDAI, VISAR No. 155-2022-UDAI, VISAR No. 156-2022-UDAI, todos de fecha 10 de noviembre 
de 2022, este Vicedespacho instruyó al Director Ejecutivo de Guate Invierte atender lo requerido por la Unidad de Auditoría Interna, para lo 
cual mediante Oficio DE 152-2022 del 21 de noviembre de 2022, el Lie. José Guillermo de León Piedrasanta, comunica que el informe 
sobre el cumplimiento y seguimiento a recomendación emitidas por la Contrataría General de Cuentas, en informe final y carta a la 
gerencia, de auditoría realizada en el ejercicio fiscal 2021, se respondió al Señor Ministro.. Mediante oficio DE 13/2022, de fecha 10 de 
octubre de 2022.'
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19. Se emitió OFICIO DM-SEG-134-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor 
Interno, dirigido al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Secretario del Consejo Directivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
-GUATEINVIERTE-, en el cual se indicó: "En cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General 
de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria Interna 
Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones 
administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término 
de 10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación.
20. Se emitió OFICIO DM-SEG-135-2023, de fecha 20 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor 
Interno, dirigido al Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual se indicó: "En 
cumplimiento a lo que establece el Reglamento de la Ley Orgánica de la Contraloria General de Cuentas ARTICULO 66. SEGUIMIENTO 
A LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de Auditoria Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos oficios a 
efecto gire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir 
con la recomendación descrita.
El responsable del cumplimiento de la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término 
de 10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación.
21. Se recibió OFICIO UDAFA-VIDER-O78-2023, de fecha 03 de marzo de 2023, emitido por el Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, 
Jefe Financiero y Administrativo, -UDAFA-VIDER-MAGA-, detallando las acciones de seguimiento: Se tiene documentos:
1. OFICIO UDAFA-VIDER-INV-234-2022 de fecha 09 de agosto de 2022.
2. OFICIO UDAFA-VIDER-INV-287-2022 de fecha 19 de septiembre de 2022.
3. OFICIO UDAFA-VIDER-INV-386-2022 de fecha 21 de noviembre de 2022.
4. OFICIO UDAFA-VIDER-INV-405-2022 de fecha 07 de diciembre de 2022.

22. Se emitió OFICIO UDAI-S-059-2023, de fecha 31 de marzo de 2023, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe 
Financiero Administrativo, Unidad Desconcentrada de Administración Financiera Y Administrativa, Viceministerio de Desarrollo Económico 
Rural, en el que se indicó: 'Con base a lo anterior, al revisar la documentación requerida, se solicita enviar a la Unidad de Auditoria 
Interna, copia del registro del Fideicomiso como Unidad Compradora en -Guatecompras-, para poder dar por cumplida la 
recomendación."
23. Se recibió OFICIO UDAFA-VIDER-119-2023, de fecha 19 de abril de 2023, emitido por el Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, 
Jefe Financiero y Administrativo, -UDAFA-VIDER-MAGA, en el cual indicó: "Por lo anteriormente descrito adjuntamos los Documentos 
OFICIO CA-UDAFA-VIDER-398-2022 y OFICIO CA-UDAFA-VIDER-375-2022, en los cuales se solicitó la asignación de servidores 
públicos los cuales son necesarios para realizar las fundones requeridas, de los cuales aun no contamos con respuesta de los mismos 
para continuar el proceso correspondiente. Asimismo, con Oficio UDAFA-VIDER-106-2023, de fecha 30 de marzo del año en curso en el 
cual se trasladó un Cronogramas de Actividades para la implementación del mismo." La recomendación se encuentra en proceso 
debido a que no se ha recibido la copia del registro del Fideicomiso como Unidad Compradora en -Guatecompras-.
24. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 
2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar Auditoría de 
Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 de enero de 
2023 al 31 de mayo de 2023, se dló seguimiento a la recomendación establecida en el presente hallazgo, determinando que la 
misma aún se encuentra en proceso.
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5 Falta de actualización en reg is tro s  de 
bienes en el Módulo de 
Inventarios del SICOIN
En la Auditoria Financiera y de Cumplimiento 
practicada al Fideicomiso para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01 de enero ai 31 de 
diciembre de 2021, se determinó que los 
Activos Fijos adquiridos con fondos del 
Fideicomiso, no fueron registrados en el 
Módulo de Inventarios del Sistema de 
Contabilidad Integrada Gubernamental - 
SICOIN-, por un valor de Q 2,035,960.21, 
según la integración contable: VER ANEXO 2

1

1. Por medio de Traslado No. 726-2022, de fecha 26/06/2022 el Despacho Ministerial, remitió la Carla a la Gerencia por el período del 
01 de enero al 31 de diciembre 2021, concede un plazo de 90 días calendario a partir de la recepción, para que presente un Informe 
Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas.
2. Se emitió OFICIO DM-SEG-316-2022 de fecha 27 de mayo de 2022, dirigido al Dr. José Miguel Duro, Viceministro de Desarrollo 
Rural, en el cual se indica: “ En consecuencia, se concede un plazo de 90 dias calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la 
Gerencia, para que presente por escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por 
el Equipo de Auditoria, ante la Dirección de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio 
Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala.- Con base en lo anterior, se le instruye que presente a la Dirección 
de Auditoria a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 
Ciudad de Guatemala, un Informe Circunstanciado que indique el cumplimienlo de las recomendaciones solicitadas por al Equipo de Auditoria, en el plazo 
estipulado en el párrafo anterior, de lo cual deberá remitir copla firmada y sellada de recibido a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio."
3. Se emitió OFICIO UDAI-0-355-2022, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. José Ángel López Camposeco, Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el cual se indica: a continuación se detallan los oficios correspondientes al seguimiento de 
las recomendaciones emitidas por Contraloría General de Cuentas:-
4. Se emitió OFICIO UDAI-O-356-2022, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. Edwin Humberto Salazar Jerez, Contralor General, 
en el cual se detalla los oficios correspondientes al seguimiento de las recomendaciones emitidas por la Contraloria General de Cuentas.
5. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-847-2022/MDT/cm. de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. José Guillermo de León, Director 
Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, en el cual 
se indica: -,.Se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes a la brevedad posible, con la finalidad de cumplir con la 
recomendación vertida por los auditores gubernamentales en coordinación con la Unidad Desconcentrada de Administración Financiera y 
Administrativa del VIDER.-
6. Se recibió OFICIO Ref. Oficio-848-2022/MDT/cm, de fecha 08 de junio de 2022, dirigido al Lie. Ehver Aroldo García, Jefe UDAFA- 
VIDER, emitido por el Lie. José Ángel López, Ministro de Agricultura, en el cual se indica: '..Se le instruye realizar las gestiones 
administrativas correspondientes a la brevedad posible, con la finalidad de cumplir con la recomendación vertida por los auditores 
gubernamentales en coordinación con el Director Ejecutivo del Fideicomiso para el Desarrollo rural Guate-Invierte.-
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Recomendación
El Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación en calidad de 
Fideicomitente debe girar instrucciones por 
escrito ai Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural -VIDER-, como Unidad 
Ejecutora del Fideicomiso para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte; y esté a su vez, al Jefe 
Financiero y Administrativo de la Unidad 
Desconcentrada de Administración Financiera 
y Administrativa del VIDER, para que gestione 
ante la Dirección de Contabilidad del Estado 
del Ministerio de Finanzas Públicas, la 
creación y habilitación del Módulo de 
Inventarios del Sistema de Contabilidad 
Integrada Gubernamental -SICOIN-; y se 
registren los activos fijos adquiridos a través 
del Fideicomiso.
Previo a realizar estas gestiones, verificar si 
están registrados en el Módulo de Inventarios, 
del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, para evitar duplicidad en los 
registros.

Dr. José Miguel 
Anton io  Duro 
Tamasiunas

V icem in is tro  de 
D esarro llo  Económ ico 
Rural

7. Se emitió OFICIO DM-SEG-755-2022 de fecha 07 de septiembre de 2022, d irig ido  a l Ing Edgar René de León. V icem inistro de Desarrollo 

Económ ico Rural, en el cual indica "E n cum plim iento a lo  qu e  establece el Reglam ento de la Ley Orgánica de la Contraloría General de C uentas AR TIC U LO  

66 SEGUIM IENTO A  LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y el Manual de  Audito ria Interna Gubernamental, se le solic ita  de sus buenos ofic ios a 

efecto g ire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones adm inistrativas correspondientes, con la finalidad d e  cum plir con la 
recom endación descrita El responsable del cum plim iento de  la recomendación, deberá presentar a la Unidad de Auditoria Interna de este M in isterio, en  un 

té rm ino  de 10 días hábiles, un informe con los documentos que soporten, e l cum plim iento de  la recomendación."

8. Se emitió OFICIO DM-SEG-837-2022, de fecha 19 d e  septiembre de 2022, dirig ido al U c  José Guillerm o de León Piedrasanta. d irector 

E jecutivo -G U ATE INVIERTE-, en el cua se indica: "En su ú ltim o párrafo Indica: "S e concede un plazo de 90 días calendario, a pa rtir de  la recepción de esta 

C arta a la Gerencia, para que presente por escrito un Inform e Circunstanciado qua indique el cum plim iento de las recomendaciones solic itadas por el Equipo 

de Audito ria , an te la  D irección de  Auditoria a Fideicomisos, de  la Contraloría G eneral de Cuentas, Tercer N ivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7- 

32, Zona 13 C iudad de Guatemala." Con base en lo anterior, se solicita g ira r instrucciones a  donde corresponda, para que presenten a C ontraloría Genera l de 

C uentas en el plazo estipulado, lo requerido. Además, enviar a esta Unidad copia con firm a y  sello de  recibido por el en te fiscallzador."

9. Se recibió OFICIO UDAFA-VIDER-INV-287-2022 de fecha 19 de septiembre de 2022, em itido por el Lie. Ehver Aro ldo  G a rd a , Jefe 

Financiero y  Adm inistrativo, UDAFA-VIDER-MAGA en el cua l indica: ".. m ediante OFICIO  UOAFA-VIER-INV-234-2022 de fecha 9  de agosto, se In form a al 
sertor M in istro....se especifica que para realizar los reg istro en -S IC OIN - es necesario la  as ignación de dos servidores públicos en calidad de personal 

permanente de l M inisterio., para que puedan ser asignados los perfiles para el registro y  autorización de b ie ne ne s .P o r lo an terio r se solic ita  a la Unidad de 

A u d ito ria  In terna a analizar la situación que presenta el Fideicomiso: ya que no se lim ita ún icam ente a realizar una solicitud a la D irección de  C ontabilidad del 
Estado del M in isterio de  Finanzas Públicas y  solicitar los usuarios para el reg istro d e  los bienes, los cuales no se sabe con certeza si fueron adqu iridos con los 

fondos otorgados por el MAGA, o s i fueron adquiridos en su totalidad con fondos otorgados por el fideicomitente, de  ser asi no  puede ser registrados en el - 

S ICO IN - debido a que el soporte contable no cumpliría con los requisitos para realizar los procedim ientos en el sistema."

10. Se recibió OFICIO  DM-1269-2022 de fecha 28 de septiembre de 2022, em itido  por el Lie. José Ánge l López, dirigido al Ing. Edgar René de León Moreno. 
Vicem inistro de  Desarrollo Económico Rural, en el cual indica: "Con base en lo anterior, le  reitero, g ire  instrucciones a donde corresponda para que se dé 

seguim iento y  cum plim iento a la recomendación emitida por Contraloría General de  Cuentas, en la Carta a la Gerenecia.. . Adem ás deberá Inform ar a la Unidad 
de Audito ria Interna de este m in isterio las acciones realizadas en el cum plim iento de  la  recomendación "

11. Se recibió O FIC IO  NO. C-UDAFA-VIDER-0178-2022. de  fecha 04 de octubre de 2022, em itido por el Lie. Ehver Aro ldo  García. Jefe Financiero 

Adm in istra tivo, -UDAFA-VIDER-MAGA-, en el cual indica: "Para poder llevar a cabo los registros de regularizacíón de los intereses prim ero se debe dar 
cum plim iento a  la régularización del saldo por un monto de  Q,3,025,843.79 establecido en la cuenta monetaria 3033320208 que el F ideicom iso tiene activada 

en SICO IN a  la fecha, por lo  que se solicito a la Dirección de  Infraestructura Productiva la docum entación de  legítim o abono a través de ios oficios siguientes 
O FIC IO  UDAFA-VI DER-728-2021 de fecha 30 de diciem bre de 2021. O FIC IO  UDAFA-VIDER-031-2022 de fecha 12 de enero de  2022, O FIC IO  No. C-UDAFA- 
VIDER-0086-2022 de fecha 06 de ju n io  de 2022,
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OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0112-2022 de fecha 20 de ju lio  de  2022. Asim ism o informan que realizada la regularización, esto perm itirla la v inculación de  la 
cuenta m onetaria 3445904061 para continuar con las regularrzaciónes correspondientes, en las que se incluirían los intereses. F inalm ente hacem os de su 

conocim iento que cua nd o la D ire cc ió n  d e  In fra e s tru c tu ra  P rod uc tiva , cu m p la  con  la  en trega d e  la  d o cu m e n ta c ió n  de  le g it im o  abono a e s ta  Unidad 

F inanc iera , se procederá  a rea liza r las reg u la riza c ió n e s . p o s te rio r  a e llo  se ha ria  la  ge stión  c o rre s p o n d ie n te  a n te  e l M in is te r io  de  F ina nza s  Púb licas, 

para c o n tin u a r c o n  e l proceso

12. Se rec ib ió  O fic io  DE 131/2022 de fe c h a  10 d e  o c tu b re  d e  2022. dirigido ai Lie. José Angel López Cam poseco. M in istro de Agncultura. Ganadería y 

Alimentación, em itido por el Lie. José G uillerm o León Piedrasanta. D irector Ejecutivo/GUATEINVIERTE. en el cual ind ica *En sesión ord inaria de l Consejo 
D irectivo del Fideicomiso. No. 005-2022. de fecha 28 de Julio de 2022. se em itió Resolución RCD-02-06-28062022 la cual establece lo siguiente:

RESUELVE: Dar por enterados dei In form e fin  a  I de  Audito ria Financiera y  de Carta a la Gerencia. . Por consiguiente, en ofic io  CAF-251-2022-cm  de fecha 
03 de agosto de 2022; se solicitó de manera atenta a l Jefe Financiero y  Adm inistrativo de la Unidad Ejecutora del VIDER, las gestiones correspondientes para 

la creación y habilitación de M ódulo de Inventarios del S istema de Contabilidad Integrada Gubernamental -S IC OIN - y  se registren los activos fijos adquiridos a 

través del Fideicomiso, de conform idad a los procedim ientos establecidos para esta normativa.*
13. Se e m itió  OFICIO  UDAI-S-594-2022 d e  fe cha  18/10/2022, dirigido al Lie José Guillerm o León Piedrasanta. D irector Ejecutivo -GUATEINVIERTE-. en el 

cual se indica: 'E n  O fic io DE 131/2022 de fecha 10 de octubre de 2022, em itido por su persona indica: *Por consiguiente, en O fic io CAF-251-2022-cm  de fecha 

03 de agosto de 2022; se solic itó  de m anera atenta al Jefe Financiero y  Administrativo de  la Unidad Ejecutora del VIDER, las gestiones correspondientes para 

la creación y  habilitación de Módulo de Inventarios dei S istema de Contabilidad Integrada Gubernamental -S ICOIN- y  se registren los activos fijos adquiridos a 
través del Fideicomiso, de conform idad a los procedim ientos establecidos para esta normativa.* C on base en lo anterior, se solicita que a l es tar creado y 

habilitado el m ódulo de inventarios del SICOIN. env ia r a esta U nidad la documentación de soporte, para el cum plim iento de la recomendación.*

14.Se e m itió  OFICIO  DM-SEG-1007-2022 de fe c h a  9 d e  n o v ie m b re  de 2022, dirigido al Consejo Directivo, en  el cual se indica: "En cum plim iento a lo que 
establece el Reglamento de la Ley O rgánica de la C ontraloría General de Cuentas ARTICULO 66 SEGUIM IENTO A  LAS RECOMENDACIONES DE 

AUDITORÍA y  el Manual de Auditoria Interna G ubernam ental, se le solicita de sus buenos oficios a  efecto g ire instrucciones a donde corresponda para que 
realice las gestiones adm inistrativas correspondientes, con la finalidad de cum plir con la recomendación descrita. E l responsable del cum plim iento de  la 

recomendación, deberá presentar a la U nidad de Audito ría Interna de este Ministerio, en un té rm ino de 10 días hábiles, un info rm e con los docum entos que 
soporten, el cum plim iento de  la recomendación."

15. Se re c ib ió  OFICIO UDAFA-V1DER-INV-386-2022 de fe cha  21 de n o v iem bre  de 2022, em itido por el U c. Ehver Aroldo García. Jefe Financiero 
Adm inistrativo UDAFA-VIDER. en el cual indica: 'P o r  lo anterior la UDAFA del VIDER no está en la capacidad de realizar registros en el Módulo de  Inventarios 

de -S IC OIN - hasta que se especifique la figura de l F ideicom iso dentro de  la estructura Adm in istra tiva del V icem iniste rio de Desarrollo Económico Rural; dado 

que no se lim ita a únicamente a realizar una solic itud a  la D irección de Contabilidad del Estado del M in isteno de Finanzas Publicas y  solicitar los usuarios para 

el registro de los bienes, los cuales no se sabe con certeza s i fueron adquiridos con los fondos otorgados po r el M AG A o s i fueron adquiridos en su totalidad 
con fondos del otorgados po r el fideicom itente. de  ser asi no  pueden ser registrados en -S IC OIN - debido a que el soporte contable no cum p lirla  con los 

requisitos para realizar loa procedimientos en el sistema. Del OFICIO UDAFA-VIDER-INV-234-2022. dirigido al sertor Ministro no se ha obtenido respuesta o pronunciamiento alguno se 
estará dando el seguimiento correspondiente, para atender la deficiencia por falta de registro de los bienes del Fideicomiso Guate Invierte.*



SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca
Tipo de Auditoria Carta a la Gerencia Periodo Auditado Del del 01 de enero al 31 de diciembre 2021

Nombramientos DAS-10-0035-2021 Unidad Ejecutora Fideicomiso Desarrollo Rural, Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Augusto García Escobar Supervisor Gubernamental Licda. Verónica Rodríguez Jiménez

No. Recomendación
Nombre del 

Responsable
P uesto Funcional o 

Cargo
S ituación

O bservaciones
Realizada Proceso Pendiente

16. So e m it ió  OFICIO UDAl-S-744-2022 d e  fecha 25 d e  n o v iem bre  2022, dirigido al Lie. Ehver Aroldo G arcía, Jefe Financiero Adm in istra tivo, UDAFA- 

VIDER, en el cual se indica: "E n O fic io UDAFA-VIDER-INV-386-2022 de fecha 21 de noviembre de 2022, em itido por el Lie. Ehver Aro ldo  G arcía, Jefe 
Financiero Adm inistrativo UDAFA-VIDER, en el cual indica: 'P or lo an terio r la UDAFA del VIDER no está en la capacidad de realizar registros en el Módulo de 

Inventarlos de -SICOIN- hasta que se especifique la figura del F ideicom iso dentro de la estructura Adm in istra tiva de l V icem iniste rio de D esarrollo Económico 
Rural: dado que no se lim ita a únicam ente a  realizar una solicitud a  la  Dirección de Contabilidad del Estado del M in isterio  de Finanzas Publicas y  so lic ita r los 

usuarios para el registro de los bienes, los cuales no se sabe con certeza si fueron adquiridos con los fondos otorgados por el M AGA o si fueron adquiridos en 

su totalidad con fondos del otorgados po r el fideicomitente, de ser a s i no puedon ser registrados en -S IC OIN - debido a que el soporte contable no  cum plirla  

con los requisitos para realizar los procedim ientos en el sistema. Del OFICIO  UDAFA-VIDER-INV-234-2022, dirig ido al sefio r Ministro no  se ha obtenido 
respuesta o pronunciamiento alguno se estará dando el seguim iento correspondiente, para atender la deficiencia por fa lta de  registro de  los bienes del 

Fideicomiso Guate Invierte. Con base en lo  anterior, se adjunta O FIC IO  DM-1269-2022 de fecha 28 de septiem bre de 2022. dirigido a l Ing  Edgar René de 

León Moreno. Viceministro de Desarrollo Económ ico Rural, en el cual se da respuesta al O fic io UDAFA-VIDER-tNV-234-2022 "
17. Se re c ib ió  UDAFA-VIDER-INV-405-2022, de  fecha 07 de d ic ie m b re  de 2022, em itido por el ü c . Ehver Aro ldo  G a rd a , Jefe F inanciero Adm inistrativo 

UDAFA-VIDER, en ei cual indica: "P or lo an terio r se reitera que UD AFA del VIDER no está en la facultad de realizar registros en el Módulo de  Inventarios de - 
SICOIN- hasta que se especifique y  au torice la figura del Fideicomiso dentro de la estructura Adm in istra tiva y  Financiera de l V icem inisterio de  Desarrollo 

Económico Rural o  de l M inisterio de  Agricultura. Ganadería y A lim entación: dado que no se lim ita a  únicam ente a c ita r un Acuerdo M in isterial, que rige los 
procesos adm inistrativos Internos y  estructura organizadon8l de las Unidades descentralizadas, com o lo Indica el OFIC IO  DM-1269-2022, de fecha 28 de 

septiem bre de 2022. en el cua l no se existe ningún procedim iento establecido para el registro de bienes, adm inistración de  form as y  procesos varios de un 
fideicom iso que no

figura en la estructura del -VIDER-, el cual fue asignado a  esta unidad ejecutora exclusivamente 

para procesos de registro y regulaSzación de gastos."

18. Se re c ib ió  OFICIO Ref. O fic lo -V IS A R -N o. 181-2022-UDAI. do  fe c h a  06 d e  d ic ie m b re  d e  2022, em itido por el Ing, V íctor Hugo G uzm án. Viceministro de 
Sanidad Agropecuaria y  Regulaciones, en e l cual solicita le sea proporcionado ol estatus de  cada una de las recomendaciones plasmadas en los hallazgos y 

deficiencias de las diversas Audito rias realizadas a la O fic ina do R ogistro y  Trám ite Presupuestario. M inisterio de  Agricu ltura. Ganadearla y  Alim entación, por 
la Contratarla General de Cuentas en el periodo com prendido del 01 de  enero al 31 de diciem bre de 2021.

19. So e m it ió  OFICIO UDAI-O-906-2022. d e  fecha 13 d e  d lc lo m b ro  d e  2022, dirigido al Ing. Víctor Hugo Guzm án, V icem inistro de Sanidad Agropecuaria y 

Regulaciones, en el cual se Indica: "Con base en lo an terio r y  on respuesta de lo solicitado en el O fic io arriba Indicado, adjunto in fo rm o deta llando lo 
correspondiente a los Informes requeridos con fecha de corte al 13 de diciem bre do 2022."

20. Se d io  se g u im ie n to  a la  p re sen te  reco m e nd ac ión  en c u m p lim ie n to  a lo s  n o m bram ien tos  d e  A u d ito ría  N o. N A i-077-2022-1 de  fo c h a  10/10/2022 y 
VAl-077-2022-3 de fe cha  09/11/2022, C AI 00077, de te rm iná nd ose  q u e  e l ha lla zgo co n tin ú a  en P roceso.
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SEGUIMIENTO A RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SARA) CGC
Nombre de la dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-9C zona 13. Edificio Monja Blanca
Tipo de Auditoria Carta a la Gerencia Periodo Auditado Del del 01 de enero al 31 de diciembre 2021

Nombramientos D AS-10-0035-2021. Unidad Ejecutora Fideicomiso Desarrollo Rural. Guate Invierte

Coordinador Gubernamental Lie. Cesar Augusto García Escobar Supervisor Gubernamental Licda. Verónica Rodríguez Jiménez

No. Recomendación Nombre del 
Responsable

Puesto Funcional o 
Cargo

S ituación
O bservaciones

Realizada Proceso Pendiente
17. Se R ecibió o f ic io  UDAFA-VIDER-006-2023. de fecha Guatem ala 05  de enero de  2023, em itido por Ucenciado Ehver Aroldo García M ancilla. Jefe de 

Financiero y  adm inistrativo. UDADA-VIDER-MAGA. dirigido al Ingeniero C arlos Salazar. D irector Ejecutivo. Fideicomiso para el en el cual ad jun ta docum ento 

DAF-OF-035-2012, em itido p o r U cenciado Douglas Orlando Borja V ie lm an D irector de  F ide icom isos contador público y  auditor colegiado No. 1,417 

C ontralorfa G enerar de Cuentas de fecha 26 de enero de 2012. en el cual ind icó 'A l respecto, esta Dirección estim a que, si la entidad fiduciaria del 

Fideicomiso, em ite, opera y  lleva el control de las tarjetas de responsabilidad del m obiliario, equipo y dem ás bienes del fideicomiso, asi com o del contro l y 
reg istro de com bustib le, registros de  almacén y  Kardex. dentro de sus actuaciones, no es necesario que este tipo de controles sean im presos en papel 

autonzado po r la Contralorfa General de  Cuentas.'

18. Se envió OFICIO  U DAI-S-016-2023, de fecha 10 de febrero de 2023, dingido al U cenciado José Guillerm o De León Piedrasanta. D irector Ejecutivo. 

Fideicomiso pa ra  el Desarrollo Rural Guate Invierte, en el cual se indicó: ‘ Derivado del O fic io anteriorm ente m encionado se solicita de sus buenos ofic ios 

gestionar ante el fiduciario Financiera G&T Continental. S.A.. informe circunstanciado y su docum entación que soporte lo siguiente: em isión, operatividad, 

contro l de la suscripción de  actas, control de tarje tas de responsabilidad del m obiliario y  equipo de oficina y  dem ás bienes del fideicomiso, a s i com o el control 
y registro de com bustib le, en v irtud de la recomendación em anada por C ontralorfa General de  Cuentas'

19. Se em itió OFICIO  DM-SEG-136-2023. de fecha 20 de marzo de 2023, em itido por el U cenc iado Byron Estuardo Terré Acosta. Auditor Interno, dirig ido al 
Ingeniero Agrónom o Pedro Antonio Rosado Pol, V iceministro de Desarrollo Económ ico Rural, en el cual se indicó: ‘ En cum plim iento a lo  que establece el 

Reglamento de  la Ley Orgánica de la Contralorfa General de Cuentas ARTICULO 66 SEGUIM IENTO A  LAS RECOMENDACIONES DE AUDITORÍA y  el 

M anual de Audito ria Interna Gubernamental, se le solicita de sus buenos ofic ios a efecto g ire instrucciones a donde corresponda para que realice las gestiones 
adm in istra tivas correspondientes, con la finalidad de cumplir con la recomendación descrita.

El responsable del cum plim iento de la recomendación, deberá presentar a  la Unidad de Audito ria Interna de este Ministerio, en un térm ino de 10 días hábiles, 
un info rm e con  los docum entos que soporten, el cum plim iento de la recomendación

21. Se em itió OFICIO  UDAI-S-060-2023, de fecha 31 de marzo de 2023, dirig ido a l U cenciado José Guillerm o De León Piedrasanta. D irector Ejecutivo. 

Fideicomiso pa ra el Desarrollo Rural Guate Invierte, en el cual se indicó: ‘ A l revisar la docum entación recibida, se solicita informar a la U nidad de Auditoría 
Interna si se tienen avances referente al in form e circunstanciado solic itado por m edio del O FIC IO  UDAI-S-016-2023. El estatus de la recomendación continúa 

en proceso.'

22 .Según N o m b ra m ie n to s  d e  A u d ito r ia  No. NAI-064-2023 de fe cha  10 de ju l io  de  2023 y  N AI-064-2023-1 d e  fecha 18 de ju l io  de  2023. am bos c o n  

n ú m e ro  de C AI 00064, e m itid o s  p o r e l D ire c to r de  la U n idad d e  A u d ito ría  In te rn a  pa ra  re a liza r A u d ito r ia  de  C um p lim ie n to  y  F ina nc iera  ai F id e ico m iso  

pa ra  e l D e sa rro llo  R ural Guate In v ie rte , po r e l pe rio do  co m p re n d id o  d e l 01 de  en ero  d e  2023 al 31 de  m ayo de 2023, se  d ió  se g u im ie n to  a  la 

re co m e n d a c ió n  es ta b le c id a  en e l p resen te  ha llazgo, de te rm ina nd o  q u e  es ta  aún se e n cu e n tra  en  pro ceso .

1 3 0

10 de ju n io  d e  2022_______________________________________________________________________________________________________________________________________________

En consecuencia, se concede un plazo de 90 días calendario, a partir de la recepción de esta Carta a la Gerencia, para que presente por escrito un Informe Circunstanciado que indique el cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por el Equipo de Auditoria, ante la Dirección de Auditoria 
a Fideicomisos, de la Contraloria General de Cuentas, Tercer Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala.

• • 'M a tr iz  actualizada al 16 de octubre de 202 3 ***



SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SRA) CGC

Nombre de la Dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección d e  la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoria Iforme de Auditoria financiera y de cumplimiento P eríodo A uditado DB. 01 DE B>JB30 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

Nombramientos
D A S -1 0 -0 0 3 5 -2 0 2 2

Unidad ^ e c u to ra FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE 

INVIERTE
Coordinador G ubernam ental Lie. Francisco Javier Escobar Perez S u p erv is o r G ubernam ental Licda. Claudia Lessete Quinetos

Recomendación

Hallazgos relacionados con el cumplimiento a leyes y regulaciones aplicables

Puesto Funcional 
o Cargo

Situación

Realizada I Proceso I I

Falta de regularización de operaciones del fideicomiso en el SICOIN

Condición: Derivado de la auditoria practicada al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, se revisó la Cuenta Contable 1214 Fondos en 
Fideicomiso, en el Sistema de Contabilidad Integrada Gubernamental - 
SICOIN- y se determinó que se encuentra pendiente de regularizar la 
cantidad de 013,459,479,07 que proviene de años anteriores, según 
reporte de SICOIN número R00801007.rpt de fecha 25 de enero de 2023. 
Dicha integración se presenta a continuación:

hieokackVi  X  m w  x  u  cucH r. corntau  un. ro w c j n  r  iceeom  w  »e«o* xtes oe k o ju m u h

Saldo ae Apertura en SICOIN al 01 de enero de 2022

Movimientos Nena del ejercicio 2022

Saldo Final en SICOIN al 31 de diciembre de 2022

Menos. Draponitutojaoes según Balance General a l 31 oe

didombre de 2022.

Menos: Inversiones a Corto Plazo según Balance 

Senara al 31 de Celambre de 2022.

Saldo de años anteriores pendientes de regularizar 

en SICOIN al 31 de diciembre de 2022

Q128.64fl.9B7.13

013,459.479.07

Edgar Rene de León Moreno

Pedro Antonio Rosado Pol.

Ehver Aroldo Garcia Mancilla

Oscar Leonel Samora 
Chacón

Ministro de 
Agricultura, 
Ganadería y 
alimentación

Viceministro de 
Desarrollo 
Económico Rural - 
VIDER-

Jefe Financiero 
Administrativo

Encargado de 
Contabilidad

Observaciones

1. Se recibió el OFICIO DM-SEG-406-2023, de fecha 31 de mayo de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, para hacer 
entrega del INFORME DE AUDITORIA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO AL FIDEICOMISO 
PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE, indicando: "deberá presentar un informe a 
la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con sus 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación. Además, en dicho informe 
deberá de consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma.”
2. Se emitió OFICIO UDAI-O-485-2023, de fecha 16 de junio de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Edgar Rene de León Moreno, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
cual se detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por la Contraloria General de Cuentas.
3. Se emitió OFICIO UDAI-O-486-2023, de fecha 19 de junio de 2023, dirigido al Doctor Frank 
Helmuth Bode Fuentes, Contralor General, Contraloria General de Cuentas, en el cual se 
detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por 
la Contraloria General de Cuentas.
4. Ref. Oficio-667-2023/PARP/cm, de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico 
Rural, donde indica lo siguiente: "se le instruye realizar las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de cumplir las recomendaciones vertidas por la Contraloria 
General de Cuentas en el informe. Por último, informar a este Despacho sobre las gestiones 
administrativas realizadas".
5. Ref. Oficio-668-2023/PARP/cm, de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo 
García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde indica lo siguiente: "se le instruye realizar las 
gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir las recomendaciones 
vertidas por la Contratarla General de Cuentas en el informe. Por último, informar a este 
Despacho sobre las gestiones administrativas realizadas”.



SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SRA) CGC

Nombre de la Dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Mbnja Blanca

Tipo de Auditoria Iforme de Auditoria financiera y de cumplimiento Periodo Auditado DEL 01 DE A L  31 DE DICIBVIBRE DE 2022

Nombram lentos
D A S -1 0 -0 0 3 5 -2 0 2 2

Unidad Ejecutora
FÍDBCOMISO PARA B . DESARROLLO RURAL GUATE 
INVIEFTTE

Coordinador G ubernam ental Lie. Francisco Javier Escobar Rerez S u pervisor G ubernam ental Licda. Claudia Lessete Quinetos

No. Recomendación Puesto Funcional 
o Cargo

Situación

Proceso Pendiente
Observaciones
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6. Ref. Oficio-669-2023/PARP/cm, de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Ing. Agr. Guillermo 
Antonio De León Agreda, Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, emitido por Ing 
Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde indica lo 
siguiente: "se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad 
de cumplir las recomendaciones vertidas por la Contraloria General de Cuentas en el informe 
Por último, informar a este Despacho sobre las gestiones administrativas realizadas"
7. Ref. Oficio-718-2023/PARP/cm, de fecha 8 de junio 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico 
Rural, en el cuadro inserto en el oficio en su última linea indica: Saldo de años anteriores 
pendientes de regularizar en SICOIN al 31 de diciembre de 2022, por un monto de Q 
13,459,479.07 e instruye "presentar un informe a la Unidad de Auditoria Interna de este 
Ministerio, en un término de 10 días hábiles con documentos que soporten el cumplimiento de la 
recomendación, asimismo a requerimiento de la Auditoria en el Informe deberá consignar la 
fecha máxima del cumplimiento de la misma.
8. Ref. Oficio-719-2023/PARP/cm, de fecha 8 de junio 2023, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo 
García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cuadro inserto en el oficio en su última linea 
indica: Saldo de años anteriores pendientes de regularizar en SICOIN al 31 de diciembre de 
2022, por un monto de Q 13,459,479.07 e instruye "presentar un informe a la Unidad de Auditoria 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles con documentos que soporten el 
cumplimiento de la recomendación, asimismo a requerimiento de la Auditoria en el Informe 
deberá consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma.
9. Ref. Oficio-720-2023/PARP/cm, de fecha 8 de junio 2023, dirigido al señor Antonio Funes 
Encargado de Contabilidad UDAFA -VIDER, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cuadro inserto en el oficio en su última línea 
indica: Saldo de años anteriores pendientes de regularizar en SICOIN al 31 de diciembre de 
2022, por un monto de Q 13,459,479.07 e instruye "presentar un informe a la Unidad de Auditoria 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 dias hábiles con documentos que soporten el 
cumplimiento de la recomendación, asimismo a requerimiento de la Auditoria en el Informe 
deberá consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma.



SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SRA) CGC

Nom bre d e  la Dependencia M nisterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoría Iforme de Auditoria financiera y de currplimiento Periodo Auditado DB. 01 DE e'JBRO A L  31 DE DICIBVIBRE DE 2022

Nom bram ie n tos
D A S -1 0 -0 0 3 5 -2 0 2 2

Unidad Ejecutora FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE 
INVIERTE

C oordinador Gubernam ental Lie. Francisco Javier Escobar Perez S u perv isor G ubernam ental Licda. Claudia Lessete Quinetos

No. Recomendación Nombre Puesto Funcional
Situación

Realizada Proceso Pendiente

Recomendación: El Ministro de Agricultura, Ganaderia y Alimentación en 
calidad de Fideicomitente, y Máxima autoridad del Fideicomiso, debe girar 
instrucciones por escrito al Viceministro de Desarrollo Económico Rural - 
VIDER-, responsable de la Unidad Ejecutora para realizar las gestiones 
ante el Ministerio de Finanzas Públicas, para la ampliación presupuestaria 
necesaria por grupo de gasto y por ejercicio fiscal comprendido del 2013 al 
2016, que aún están pendientes de regularizar; y el Viceministro a su vez, 
instruir al Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-VIDER- y al Encargado 
de Contabilidad, para que los ingresos y gastos del Fideicomiso, sean 
regularizados oportunamente en la Cuenta Contable 1214 Fondos en 
Fideicomiso del Sistema de Contabilidad Integrada -SICOIN-, para un 
adecuado seguimiento y fiscalización por parte de la Contraioria General de 
Cuentas.

10. OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0140-2023, de fecha 13 de junio de 2023, dirigido al Ingeniero 
Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, emitido por P.C. Antonio 
Alberto Funez López, Encargado de Contabilidad y Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla 
Jefe Financiero y Administrativo, ambos del VIDER, presentan un informe donde indican que en 
los numerales del 1 al 8, describen los oficios donde solicitaron los documentos de soporte a 
GUATE INVIERTE, para regularizar y en los numerales 9 y 10, detallan los oficios OFICIO No.C- 
UDAFA-VIDER-111-2023, de fecha 26 de abril de 2023, OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-133- 
2022, OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0137-2023 de fecha 7 de junio 2023 en los cuales están 
solicitan la documentación de soporte para regularizar un monto de Q 89.029,371.01. además, 
indican que durante el ejercicio fiscal 2022, regularizaron la cantidad de Q 39,591,203.36, 
documentos correspondientes a los años 2005 y 2012.
11. Oficio No. DCPF-F-717-2023/dior, de fecha 13 de junio de 2023, dirigido al licenciado José 
Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, emitido por Ing. Agr. Guillermo A de León Agreda, Director de Cooperación, Proyectos y 
Fideicomisos, donde le informa que el monto pendiente de regularizar es de Q 13,459,479.07 y 
le solicita presentar un informe de las acciones realizadas y consignar una fecha máxima para el 
cumplimiento de la recomendación y el informe a remitir se encuentre foliado.
12. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio de 2023 y 
NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos 
por el Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar Auditoria de Cumplimiento y 
Financiera ai Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la 
recomendación establecida en el presente hallazgo, determinando que la misma aún se 
encuentra en proceso.



SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SRA) CGC

Nombre de la Dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la B itidad  auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca
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Unidad Ejecutora FID0COMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE 
INVIERTE

Coordinador Gubernam ental Lie. Francisco Javier Escobar Fterez S u pervisor G ubernam ental Licda. Claudia Lessete Quinetos

No. Recomendación Nombre Puesto Funcional
Situación

Observaciones
Realizada Proceso Pendiente

2 Falta de publicaciones en el Sistema de Información de 
Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-

Condición: Derivado de la auditoria practicada al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período comprendido del 01 de enero 
al 31 de diciembre de 2022, se revisaron las publicaciones en el Sistema de 
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - 
GUATECOMPRAS- y se determinó que, únicamente se publicó, por medio 
de la Unidad Ejecutora VIDER del Ministerio de Agricultura, Ganaderia y 
Alimentación, el NOG 16045289, en el cual se adjudicó con fecha 18 de 
febrero de 2022, el Servicio de Auditoria Extema correspondiente al 
periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, utilizando la Modalidad 
Compra Directa con Oferta Electrónica, según Articulo 43, Inciso b) de la 
Ley de Contrataciones del Estado, para dar cumplimiento a lo establecido 
en la Escritura Pública Número 367 de fecha 20 de junio de 2005, 
específicamente en la Cláusula Décimo Novena: Auditoria Externa, que 
establece “Toda la actividad del Fiduciario será sujeta a un procedimiento 
de auditoria extema anual realizada por una firma de auditoria de 
reconocido prestigio. Sin embargo, no se publicaron en el Sistema de 
Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado - 
GUATECOMPRAS-, durante ei Ejercicio Fiscal del 01 diciembre de 2022, 
las compras y gastos que se presentan a continuación:

Edgar Rene de León Moreno

Pedro Antonio Rosado Pol.

Ehver Aroldo Garda Mancilla

Oscar Leonel Samora 
Chacón

Ministro de 
Agricultura, 
Ganaderia y 
alimentación

Viceministro de 
Desarrollo 
Económico Rural - 
VIDER-

Jefe Financiero 
Administrativo

Encargado de 
Contabilidad

1 1. Se recibió el OFICIO DM-SEG-407-2023, de fecha 31 de mayo de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, para hacer 
entrega del INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO AL FIDEICOMISO 
PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE, indicando: "deberá presentar un informe a 
la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con sus 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación. Además, en dicho informe 
deberá de consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma."
2. Se emitió OFICIO UDAI-O-485-2023, de fecha 16 de junio de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Edgar Rene de León Moreno, Ministro de Agricultura, Ganaderia y Alimentación, en el 
cual se detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por la Contraloria General de Cuentas.
3. Se emitió OFICIO UDAI-O-486-2023, de fecha 19 de junio de 2023, dirigido al Doctor Frank 
Helmuth Bode Fuentes, Contralor General, Contraloria General de Cuentas, en el cual se 
detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por 
la Contraloría General de Cuentas.
4. Ref. Oficlo-667-2023/PARP/cm, de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico 
Rural, donde indica lo siguiente: “se le instruye realizar las gestiones administrativas 
correspondientes, con la finalidad de cumplir las recomendaciones vertidas por la Contraloria 
General de Cuentas en el informe. Por último, informar a este Despacho sobre las gestiones 
administrativas realizadas'.
5. Ref. Oficio-668-2023/PARP/cm, de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Licenciado Ehver Aroldo 
García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde indica lo siguiente: "se le instruye realizar las 
gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad de cumplir las recomendaciones 
vertidas por la Contraloría General de Cuentas en el informe. Por último, Informar a este 
Despacho sobre las gestiones administrativas realizadas".

f y l S -
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SRA) CGC

Nombre de la Dependencia Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección de la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13, Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoria Iforme de Auditoria financiera y  de cumplimiento Período Auditado DB. 01 DE ENERO A L 31 DE DCIEMBRE DE 2022

Nombramientos
D A S -1 0 -0 0 3 5 -2 0 2 2

Unidad Ejecutora
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE 
INVIERTE

Coordinador G ubernam ental Lie. Francisco Javier Escobar Fterez S u perv isor G ubernam ental Licda. Claudia Lessete Quinetos

Recomendación Puesto Funcional 
o Cargo

Situación
Observaciones

COMPRAS Y GASTOS DURANTE EL EJERCICIO CONTABLE 2022, SEGÚN ESTA00S 1 

FINANCIEROS PROPORCIONADOS POR a  FIDUCIARIO:

DESCRIPCIÓN PARCIAL TOTAL

Adqusiaón de Activos Fijos 034.578.38
Gastos Generales

Manten«r¡enlo y aconrtoonamíetSc de olianas Q 18,063.50

Mverdarrien» de local 0317,6913?

Servido de Vigilancia y Seguridad Q15.65933
Papelería y ilties 010,896.55
Servido ce Internet 039.501.13

Servido de Alarmas 08.317.60

Materiaáes y Sumintsbcs 021,40120
Asesoría y Capacitación 09.360X0
Manterimen» de Equipo 07,72520
Mantenmiemode Vehículos 08,29921

Servido de arrendamiento de escaners 011.157.40

Servido Técnico TI y Desairólo de Sistema 034,80000

Asesoría Lega: Qt23.200.CO

0626274,79

Total no publicado en Guatecompras según muestra: tWMP.1T

-5.rie.i6.

6. Ref. Of¡cio-669-2023/PARP/cm, de fecha 5 de junio 2023, dirigido al Ing. Agr. Guillermo 
Antonio De León Agreda, Director de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, emitido por Ing. 
Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde indica lo 
siguiente: "se le instruye realizar las gestiones administrativas correspondientes, con la finalidad 
de cumplir las recomendaciones vertidas por la Contraloria General de Cuentas en el informe 
Por último, informar a este Despacho sobre las gestiones administrativas realizadas".
7. Ref. Oficio-715-2023/PARP/cm, de fecha 7 de junio 2023, dirigido a Licenciado José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, emitido por el Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, en el que instruye: "velar por el cumplimiento de la recomendación vertida por 
la Contraloria General de Cuentas en el informe. En ese sentido, deberá presentar un informe a 
la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles con 
documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, asimismo, a requerimiento de la 
Auditoria en el informe deberá consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma".
8. Ref. Oficio-716-2023/PARP/cm, de fecha 7 de junio 2023, dirigido a Licenciado Ehver Aroldo 
García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, emitido por el Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el que instruye: "velar por el cumplimiento de la 
recomendación vertida por la Contraloria General de Cuentas en el informe. En ese sentido, 
deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 
10 días hábiles con documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, asimismo, a 
requerimiento de la Auditoria en el Informe deberá consignar la fecha máxima del cumplimiento 
de la misma".
9. Ref. Oficio-717-2023/PARP/cm, de fecha 7 de junio 2023, dirigido al señor Antonio Funes, 
Encargado de Contabilidad, UDAFA-VIDER, emitido por el Ing. Agr. Pedro Antonio Rosado Pol, 
Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el que instruye: "velar por el cumplimiento de la 
recomendación vertida por la Contraloria General de Cuentas en el informe. En ese sentido, 
deberá presentar un informe a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un término de 
10 dias hábiles con documentos que soporten el cumplimiento de la recomendación, asimismo, a 
requerimiento de la Auditoria en el informe deberá consignar la fecha máxima del cumplimiento 
de la misma".



SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SRA) CGC

Nombre d e  la Dependencia Mnisterio de Agricultura, Ganadería y Alimentación Dirección d e  la Entidad auditada 7a. Avenida 12-90 zona 13. Edificio Monja Blanca

Tipo de Auditoria Iforme de Auditoria financiera y  de cumplimiento Período Auditado DB. 01 DE ENERO AL 31 DE DiCIBvIBRE DE 2022

No m bram ie n tos
D A S -1 0 -0 0 3 5 -2 0 2 2

Unidad Ejecutora
FIDEICOMISO PARA B . DESARROLLO RURAL GUATE 
INVIBRTE

Coordinador G ubernam ental Lie. Francisco Javier Escobar Perez S u p erv is o r G ubernam ental Licda. Claudia Lessete Quinetos

No. Recomendación Nombre Puesto Funcional 
o Cargo

Situación
Observaciones

Realizada Proceso Pendiente

Recomendación: El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación en 
calidad de Fidelcomitente y Máxima Autoridad del Fideicomiso, debe girar 
instrucciones por escrito al Viceministro de Desarrollo Económico Rural - 
VDER-, responsable de la Unidad Ejecutora, para que gestione ante la 
Dirección General de Adquisiciones del Estado del Ministerio de Finanzas 
Públicas, el registro del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte 
como Unidad Compradora del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación en el Sistema de información de Contrataciones y 
Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS- y el Vceminlstro a su vez, 
instruir al Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-VIDER- y al Encargado 
de Contabilidad, para que se cumpla con publicar la documentación que 
respalda el registro de las compras de bienes y contrataciones de servicios, 
en el Sistema de Información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado 
GUATECOMPRAS.

10. Se recibió OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0154-2023, de fecha 21 de junio de 2023, emitido 
por el Perito Contador Antonio Alberto Fúnez López, Encargado de Contabilidad, UDAFA-VIDER, 
en el cual manifestó: "Derivado de lo anterior, informo que: como Encargado de Contabilidad del 
Viceministerio de Desarrollo Económico Rural, NO tengo las funciones y atribuciones de la 
publicación de los documentos, lo que se hizo dei conocimiento de la Comisión de Auditoría 
Gubernamental de la Contraloria General de Cuentas."
11. Se emitió OFICIO UDAI-S-179-2023, de fecha 18 de julio de 2023, Dirigido al Perito 
Contador Antonio Alberto Fúnez López, Encargado de Contabilidad, Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-, Vceministerio de Desarrollo Económico 
Rural -VIDER-, en el cual se indicó: "Al revisar la documentación recibida se determinó el 
seguimiento realizado. Asimismo, en la sección 10. Resultados de ia Auditoria, Comentario de 
auditoria, del Informe de Auditoria Financiera y de Cumplimiento al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, los auditores actuantes indicaron lo siguiente: 'Se desvanece el 
hallazgo al señor Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero Administrativo de la Unidad 
Desconcentrada de la Administración Financiera y Administrativa -VIDER-, por el periodo del 01 
de enero al 31 de diciembre de 2022 y al señor Antonio Alberto Fúnez López, Encargado de 
Contabilidad de UDAFA-VIDER-MAGA, por el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2022 , en virtud que los comentarios y pruebas presentadas son suficientes para desvanecerlo, 
debido que se determinó que realizaron solicitudes para que el Ministro de Agricultura. 
Ganadería y Alimentación, gestione ante la Dirección General de Adquisiciones del Estado del 
Ministerio de Finanzas Públicas, el registro del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte como Unidad Compradora del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación en el 
Sistema de información de Contrataciones y Adquisiciones del Estado -GUATECOMPRAS-, Para 
el Encargado de Contabilidad estatus de la recomendación se traslada de en proceso a 
realizada.”
12. Según Nombramientos de Auditoría No. NAi-064-2023 de fecha 10 de julio de 2023 y 
NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos 
por el Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar Auditoria de Cumplimiento y 
Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la 
recomendación establecida en el presente hallazgo, determinando que la misma aún se 
encuentra en proceso.

TOTALES 0 2 0

• “ M atriz actualizada al 16 de octubre de 2 0 2 3 ***

Guatemala, 15 de junio de 2023
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SEGUIMIENTO DE RECOMENDACIONES DE AUDITORIA (SRA) CGC
Nombre de  la dependencia M inisterio de Agricu ltu ra , G anadería y Alim entación D irección d e  la  Entidad auditada 7a. A ve n id a  12-90  zona  13, Edificio Monja Blanca

T ipo de Auditoria Auditoría F inanciera y  de Cumplim iento (C arta  a la Entidad) T ra s la d o  

No. 747-2023
Feríodo A ud itado Del 01 de  ene ro  al 31 de d ic iem bre de  2022

Nombramientos DA S -10-0035-2022 U nidad E jecutora Edeicom iso  para  el D esarro llo  R ural G uate Invierte

C oordinador Gubernamental Lie. F rancisco Jav ie r Escobar P érez S u perv iso r Gubernam ental Licda. C laudia L isse tte  Q uinteros Trejo

No. Recomendación Nombre

Temas Tratados:

Puesto Funcional 
o Cargo Realizada i Proceso Pendiente

Observaciones

Recomendaciones de Auditoría anterior, en proceso

Al verificar el cumplimiento a las recomendaciones de la Auditoría anterior, 
del "Fideicomiso Para el Desarrollo Rural GUATE INVIERTE 
correspondientes al periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2 0 2 1 , se determinó que existen en “proceso", las siguientes:

1. Deficiencias en la suscripción de contratos

2. Deficiencias en el proceso de adjudicación de la Auditoría Extema

Asimismo, se les dio seguimiento a las recomendaciones de la Carta a la 
GerenciaNo. CGC-DAF-FIGUATEINVIERTE-CG-01-2022 de fecha 06 de 
mayo de 2022, porel periodo comprendido del 01 de enero al 31 de 
diciembre de 2 0 2 1 , habiendoquedado en "proceso” la siguiente:

Inconsistencias entre el Reglamento de Compras y Contrataciones del 
Fideicomiso y el Manual de Normas y Procedimientos para Compras y 
Contrataciones del Fideicomiso;

Lo anterior se determinó con el análisis de las pruebas solicitadas para 
suimplementación, específicamente lo manifestado en el Oficio UDAI-O-065 
2023 defecha 23 de enero de 2023, de Auditoria Interna del Ministerio de 
Agricultura Ganadería y Alimentación, en el cual indica que el Estatus de 
las recomendaciones están EN PROCESO; asimismo, se realizaron las 
verificaciones por el Equipo de Auditoria, determinando que aún persisten 
as deficiencias establecidas en la Auditoria anterior.

Edgar René de León Moreno

Pedro Antonio Rosado Pol

Ehver Aroldo García Mansilla

Ministro 
Agricultura, 
Ganadería 
Alimentación

Viceministro 
Desarrollo 

Económico Rural - 
VIDER

Jefe Financiero 
Administrativo

1. Se recibió el OFICIO DM-SEG-499-2023, de fecha 15 de junio de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural para hacer 
entrega de REF: CARTA A LA ENTIDAD -PERIODO EVALUADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022-, CGC-DAF-GUATEINVERTE-CG-01-2023 de fecha 08 de mayo de 2023 
del INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO AL FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE, indicando: “se solicita presentar un informe del 
cumplimiento de la recomendación a la Unidad de Auditoria Interna de este Ministerio, en un 
término de 10 días hábiles, con sus documentos que soporten, el cumplimiento de la 
recomendación. Además, en dicho informe deberá de consignar la fecha máxima del cumplimiento 
de la misma."
2. Se recibió el OFICIO DM-SEG-500-2023, de fecha 15 de jun io  de 2023, dirigido al Licenciado 
José Guillermo de León Piedrasanta, Secretario del Consejo Directivo, Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural -GUATEINVIERTE-, para hacer entrega de REF: CARTA A LA, ENTIDAD - 
PERIODO EVALUADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022-, CGC-DAF- 
GUATEINVERTE-CG-01-2023 de fecha 08 de mayo de 2023 del INFORME DE AUDITORÍA 
FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO AL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE 
INVIERTE, indicando: “se solicita presentar un informe del cumplimiento de la recomendación a la 
Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con sus 
documentos que soporten, el cumplimiento de la recomendación. Además, en dicho informe 
deberá de consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma."

3. Se emitió OFICIO UDAI-O-485-2023, de fecha 16 de jun io  de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Edgar Rene de León Moreno, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
cual se detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por la Contraloria General de Cuentas.

4. Se emitió OFICIO UDAI-O-486-2023, de fecha 19 de junio de  2023, dirigido al Doctor Frank 
Helmuth Bode Fuentes, Contralor General, Contraloría General de Cuentas, en el cual se detallan 
los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la 
Contraloría General de Cuentas.
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S EG U IM IEN TO  D E R EC O M EN D A C IO N E S  D E A U D ITO R IA  (SRA) CGC
Nombre de la dependencia M inisterio de A g ricu ltu ra , G anadería y A lim entación D irección de  la Entidad aud itada 7a. A ve n id a  12-90 zo n a  13, Edificio Monja Blanca

Tipo d e  Auditoría A ud ito ría  F inanciera y de  Cum plim ento (C arta  a la Entidad) T ras lad o  
No. 747-2023

Periodo A ud itado Del 01 de  enero  al 31 de  d ic iem bre de 2022

Nombrarrientos D AS-10-0035-2022 Unidad E jecutora Fideicomiso para  el D esarro llo  Rural G uate  Invierte

C oordinador Gubernamental Lie. F rancisco Jav ie r E scobar Fferez Superv iso r Gubernam ental L icda. Claudia L isse tte  Q uinteros Trejo

No. Recomendación Nombre Puesto Funcional 
o Carqo

Situación
Observaciones

Realizada Proceso Pendiente

Recomendación:
El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación en calidad de 
Fideicomitente y Máxima Autoridad del Fideicomiso, debe g irar 
instrucciones por escrito al Viceministro de Desarrollo Económico Rural - 
VIDER-, responsable de la Unidad Ejecutora y el Viceministro a su vez, 
instruir al Jefe Financiero y Administrativo de la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y  Administrativa -UDAFA- VIDER-, para dar 

seguimiento a las recomendaciones de la Contraloria General de Cuentas.

A la vez, el Fideicomitente debe g irar instrucciones por escrito al Consejo 
Directivo y éste a su vez, al Director Ejecutivo del Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate Invierte, para dar cumplimiento en su totalidad, a 
las recomendaciones sugeridas por la Contraloria General de Cuentas, 
incluidas tanto en el Informe de Auditoría, como en la Carta a la Gerencia 
por el periodo de la Auditoria del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021.

Asimismo, la Unidad de Auditoría Interna del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, deberá dar seguimiento al estricto cumplimiento 
del mismo.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 meses, a partir de la recepción 
de la presente Carta a la Entidad, para presentar por escrito un Informe 
Circunstanciado del cumplimiento de las recomendaciones solicitadas por 
el Equipo de Auditoria y se remita a la Contraloría General de Cuentas, 
Dirección de Auditoría a Fideicomisos, Tercer Nivel del Edificio Central, 
ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad de Guatemala."

5. Se recibió Ref. Oficio-768-2023/PARO/cm, de fecha 19 de junio de 2023, em itido por el 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, 
dirigido al Licenciado José Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, en el que se indica: "Por último, presentar un informe del 
cumplimiento de la recomendación a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un 

término de 10 días hábiles, con sus documentos que soporten, el cumplimiento de la 
recomendación. Asimismo, a requerimiento de la Auditoria Interna deberá de consignar la fecha 
máxima del cumplimiento de la misma, con copia a este Despacho.
6. Se recibió el Ref: Oficio-769-2023/PARP/cm, de fecha 19 de junio de 2023, emitido por el 

Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, 
dirigido ai Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe UDAFA-VIDER, en el que indicó: "Por 
último, presentar un informe del cumplimiento de la recomendación a la Unidad de Auditoria 
Interna de este Ministerio, en un término de 10 días hábiles, con sus documentos que soporten, el 
cumplimiento de la recomendación. Asimismo, a requerimiento de la Auditoría Interna deberá de 
consignar la fecha máxima del cumplimiento de la misma, con copia a este Despacho.
7. Se recibió OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0164-2023, de fecha 04 de julio de 2023, em itido por 
el Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero Administrativo, UDAFA-VIDER- 
MAGA, en el cual indicó lo siguiente: "Derivado de lo anterior, esta Unidad Financiera y 
Administrativa, informa que se llevó a cabo la revisión en GUATECOMPRAS del NOG 16045289, 
relacionado a la contratación de la Auditoría Externa del periodo comprendido del 01 de enero al 
31 de diciembre de 2021, pudiéndose constatar que en efecto el personal del Fideicomiso solo 
adjudico el negocio y no se sabe si realizo el contrato correspondiente, no siendo nuestra 
responsabilidad las deficiencias en el proceso.’
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Tipo de  Auditoría A udito ria  R nancie ra  y  de Cumplimiento (C arta  a la Entidad) T ras lad o  
No. 747-2023

Período Auditado Del 01 de enero  al 31 de  d iciem bre de  2022

Nombramientos D AS-10-0035-2022 Unidad E jecutora Fideicom iso para el D esarro llo  Rural G ua te  Invierte

C oordinador Gubernam ental Lie. Francisco Jav ie r Escobar Pérez S u p e rv iso r Gubernamental Licda. C laudia L isse tte  Q uinteros Trejo

No. Recomendación Nombre Puesto Funcional 
o Cargo

Situación

Realizada Proceso Pendiente
Observaciones

8. Se envió OFICIO UDAI-S-202-2023, de fecha 01 de agosto de 2023, dirigido al Licenciado 
Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero Administrativo, Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa -UDAFA-, Viceministerio de Desarrollo Económico 
Rural -VIDER- en el cual se indicó: "No obstante, a que la Unidad Financiera y Administrativa no 
participó, ni participa en el proceso de la realización del Manual de Normas y Procedimientos para 
Compras y Contrataciones del Fideicomiso debe trabajar de forma conjunta con el Director 
Ejecutivo del Fideicomiso, para ampliar, corregir y  actualizar el Reglamento de Compras y 
Contrataciones del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte y cum plir con la 
recomendación emanada por la Contraloría General de Cuentas.

Asi también, se solicita indicar cuales son las gestiones realizadas para dar cumplimiento a la 
recomendación del hallazgo “Deficiencias en la suscripción de contratos".
9. Se envío OFICIO UDAi-S-205-2023, de fecha 01 de agosto de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, en el cual se 
manifestó lo siguiente: “A l revisar la documentación recibida, Número de  Operación Guatecompras 

-NOG- 13946625 por la Contratación de Servicios de Auditoría Externa, para el período de 01 de 
enero al 31 de diciembre de 2020, se determinaron deficiencias en los criterios de calificación de 
ofertas. Asimismo, se valida el Número de Operación Guatecompras -NOG- 16045289, para el 
periodo de 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, el cual fue adjudicado a la firma de Auditoría 
Externa “Profesionales Financieros y Auditores, PROFINA, la cual presentó la mejor propuesta 
económica y la calificación más alta. Por lo antes expuesto el estatus de la recomendación para el 
hallazgo 2. Deficiencias en el proceso de adjudicación de la Auditoria Externa, se traslada 

de en proceso a realizada, no obstante, se solicita de sus buenos oficios a efecto gire 
instrucciones a donde corresponda, para que se cumpla con las evaluaciones de las 
adjudicaciones de eventos y se realicen tomando como base el Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado y el Manual de Normas y Procedimientos para Compras y 
Contrataciones del Fideicomiso."
10. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio de 2023 y NAl- 
064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos por el 
Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y 
Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la 
recomendación establecida en el presente hallazgo, determinando que la m isma aún se 

encuentra en proceso.
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No. Recomendación Nombre Puesto Funcional
Situación

Observaciones
Realizada Proceso Pendiente

2 Base de presentación de los Estados Financieros

El Equipo de Auditoria observó que el Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
GUATEINVIERTE, elabora los Estados Financieros de conformidad con la 
base de las políticas contables adoptadas por la Administración de 
Financiera G & TContinental, Sociedad Anónima, en calidad de Fiduciario; 
Escritura de Constitucióny de acuerdo con las disposiciones de información 
financiera emitidas por la Superintendencia de Bancos de Guatemala.

Para el efecto, el Fiduciario utiliza como referencia el Manual de 
InstoiccionesContables para entidades sujetas a la vigilancia e inspección 
de la Superintendencia de Bancos Estas disposiciones tienen diferencias 
respecto a las Normas Internacionales de Información Financiera -NIIF-, las 
que a continuación se detallan:

1) La presentación de los Estados Financieros se elabora sobre el formato 
establecido por la Superintendencia de Bancos de Guatemala, de acuerdo 
con las políticas del Fiduciario Financiera G & T Continental, Sociedad 
Anónima.

2) El registro de los productos es por medio del Método de lo Percibido. 
LasNormas Internacionales de Información Financiera requieren que todos 
losproductos se reconozcan por el Método de lo Devengado.

Edgar René de León Moreno 

Pedro Antonio Rosado Pol

Ministro de 

Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación

Viceministro de 
Desarrollo
Económico Rural - 
VIDER

1 1. Se recibió OFICIO DM-SEG-503-2023, de fecha 15 de junio de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, para hacer 

entrega de REF: CARTA A LA ENTIDAD -PERIODO EVALUADO DEL 01 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022-, CGC-DAF-GUATEINVERTE-CG-01-2023 de fecha 08 de mayo de 2023 
del INFORME DE AUDITORÍA FINANCIERA Y DE CUMPLIMIENTO AL FIDEICOMISO PARA EL 
DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE, indicando: "se solicita presentar un informe del 
cumplimiento de la recomendación a la Unidad de Auditoría Interna de este Ministerio, en un 
término de 10 días hábiles, con sus documentos que soporten, el cumplimiento de la 
recomendación. Además, en dicho informe deberá de consignar la fecha máxima del cumplimiento 

de la misma."
2. Se emitió OFICIO UDAI-O-485-2023, de fecha 16 de jun io  de 2023, dirigido al Ingeniero 
Agrónomo Edgar Rene de León Moreno, Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el 
cual se detallan los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones 
emitidas por la Contraloría General de Cuentas.
3. Se emitió OFICIO UDAI-O-486-2023, de fecha 19 de junio de 2023, dirigido al Doctor Frank 
Helmuth Bode Fuentes, Contralor General, Contraloría General de Cuentas, en el cual se detallan 
los oficios correspondientes para el cumplimiento de las recomendaciones emitidas por la 
Contraloría General de Cuentas
4. Se recibió el Ref. Oficio-761-2023/PARP/cm, de fecha 16 de junio de 2023, em itido por el 

Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, 
dirigido al Licenciado Enrique Rodríguez Mahr, Gerente General, Grupo G&T Continental, en el 
cual indicó: “ Derivado de lo anterior, solicito g irar instrucciones a quien corresponda a efecto se 
realícelas acciones correspondientes con la finalidad de atender la recomendación vertida por la 
Contraloría General de Cuentas. Por último, informar a este Despacho sobre las acciones 
implementadas y el avance de las mismas con el fin de dar cumplimiento al plazo indicado por la 
Contraloría General de Cuentas. (3 meses a partir de la recepción de la presente Carta a la 

Entidad).

Asimismo, el Decreto Número 10-2012 del Congreso de la República de 
Guatemala,establece "Artículo 52. Sistema de contabilidad. Los 
contribuyentes que esténobligados a llevar contabilidad completa de 
acuerdo con el Código de Comercio yeste libro, deben atribuir los 
resultados que obtengan en cada período deliquidación, de acuerdo con el 
sistema contable de lo devengado, tanto para losingresos como para los 
costos y  gastos, excepto en los casos especiales autorizados por la 
Administración Tributaria. Los otros contribuyentes pueden optar entre el 
sistema contable mencionado o el de lo percibido, pero una vez 
seleccionado uno de ellos, solamente puede ser cambiado con autorización 
expresa y previa de la Administración Tributaria. Se entiende por sistema 

contable de lo devengado, el sistema contable consistente en registrar los 
ingresos o los costos y gastos en el momento en que nacen como derechos 
u obligaciones y  no cuando se hacen efectivos. Las personas jurídicas cuya 
vigilancia e inspección estén a cargo de la Superintendencia de Bancos, 
deben atribuir los resultados que obtengan en cada periodo de liquidación; 
de acuerdo con las disposiciones sobre el sistema de contabilidad que 
hayan sido emitidas por las autoridades monetarias."

5. Se recibió el Ref. Oficio-762-2023/PARP/cm, de fecha 16 de junio de 2023, emitido por el 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, 

dirigido al Licenciado José Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, en el cual indicó: "Derivado de lo anterior se le instruye brindar el 
seguimiento en su calidad de responsable del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte 
a efecto de que el Banco G8.T Continental realice las acciones correspondientes con la finalidad 
de atender la recomendación vertida por la Contraloría General de Cuentas. Por último, informar a 
este Despacho sobre las acciones implementadas y el avance de las mismas con el fin de dar el 
cumplimiento al plazo indicado por la Contraloría General de Cuentas. (3 meses a partir de la 
recepción de  la presente Carta a la Entidad).
6. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio de 2023 y NAI- 
064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos por el 
Director de la Unidad de Auditoria Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y 
Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió seguimiento a la 
recomendación establecida en el presente hallazgo, determinando que la misma aún se 

encuentra en proceso.
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Recomendación: El Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación en 

calidad de Fideicomitente.y Máxima Autoridad del Fideicomiso, debe girar 
instrucciones por escrito al Viceministro de Desarrollo Económico Rural - 
VIDER-, responsable de la Unidad Ejecutora para realizar las gestiones con 
el Fiduciario Financiera G  & T Continental, Sociedad Anónima, para 
estandarizar los registros contables del Fideicomiso; relacionados con el 

Método Contable correspondiente.

A  la vez, el Fideicomitente debe girar instrucciones por escrito a la Unidad 
de  Auditoria Interna del Ministerio de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación, para dar seguimiento al estricto cumplimiento a la 
recomendación de estandarizar el Método Contable del Fideicomiso.

En consecuencia, se concede un plazo de 3 meses, a partir de la 

recepción de la presente Carta a la Entidad, para presentar por escrito 
un Informe Circunstanciado del cumplimiento de las recomendaciones 
solicitadas por el Equipo de Auditoria yse remita a la Contraioria 

General de Cuentas, Dirección de Auditoria a Fideicomisos, Tercer 
Nivel del Edificio Central, ubicado en 7a. Avenida 7-32, Zona 13 Ciudad 
de Guatemala. Agradecemos la colaboración de los funcionarios y su 

personal para la realización del presente trabajo.

TOTALES 0 2 0

***Matriz actualizada al 16 de octubre de 2023***

Guatemala, 15 de junio de 2023
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No. de Informe y CUA: UDAI-083-2020, CUA 91036 Auditor (es): Higinio Enrique Barrientos Ramos

Entidad: Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte Tipo de Auditoría: Financiera y de Cumplimiento

Alcance: Del 1 de enero al 31 de Agosto de 2020. Fecha: 29 de noviembre de 2020

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA
EN

PROCESO
PENDIENTE

HALLAZGOS RELACIONADOS CON EL 
INCUMPLIMIENTO A  LEYES Y 
REGULACIONES APLICABLES

1 Falta de regularización de saldos del
Fideicomiso en el SICOIN
Condición

Se estableció que no obstante que el 
Viceministerio de Desarrollo Económico y 
Rural del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación ya cuenta con 
personal contratado para llevar a cabo la 

regularización de las operaciones del 
fideicomiso en el Sistema de Contabilidad 

Integrada -SICOIN-, durante el periodo del 
01 de enero al 31 de agosto de 2020 esta 
actividad aún no se ha concretado, lo cual 
se constató mediante la generación del 
reporte R00801007 de la cuenta contable 
1214 Fondos en Fideicomiso por dicho 
período, el cual refleja un saldo de apertura 
por 0206,533,106.71 y un saldo final por el 

mismo monto, lo que significa que no se ha 
realizado ningún registro de regularización 
en dicha cuenta contable durante este 
periodo.

Que el Ministro de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación, quien 
representa al Estado de Guatemala 

como Fideicomitente del Fideicomiso 
Para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, instruya al Viceministro de 
Desarrollo Económico Rural como 
responsable de la Unidad Ejecutora 
Específica, y a la Dirección de 
Cooperación, Proyectos y 

Fideicomisos, implementar las 
acciones necesarias para que se 
registren en el Sistema de 
Contabilidad Integrado -SICOIN- 

todas las operaciones que desde su 
inicio a la fecha, ha generado el 
fideicomiso, lo cual permitirá contar 
con información oportuna y confiable 
para una adecuada fiscalización por 

parte de la Contraloria General de 
Cuentas y  de la Unidad de Auditoría 

Interna de este Ministerio.

Ministro de 
Agricultura, 
Ganadería y 

Alimentación.

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-174-2020, a de fecha 21/12/2020, emitido por 
el Lie. Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno del MAGA, y  el Lie. José 
Ángel López Camposeco Ministro del MAGA, dirigido al Doctor José Miguel 

Antonio Duro Tamasiunas, Viceministro de Desarrollo Económico Rural, donde 
le indican que cumpla con la recomendación emitida por la Unidad de Auditoría 
Interna.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-175-2020, a de fecha 21/12/2020, emitido por 
el Lie. Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno del MAGA, y  el Lie. José 
Ángel López Camposeco Ministro del MAGA, dirigido Licenciada, Diana Lorena 
Flores Véliz, Directora de Cooperación, Proyectos y Fideicomisos, donde le 

indican que cumpla con la recomendación emitida por la Unidad de Auditoría 
Interna.
3. Por medio del Ref. Oficio 027-2021/MTD/cm, de fecha 19/1/2021, emitido por 
el Dr. Ing. José Miguel Antonio Duro Tamaisunas, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, dirigido al Lie. Byron Estuardo Terré Acosta, Auditor Interno, 
donde adjunta el OFICIO No. C-UDAFA-V1DER-013-2021, donde indica: que 
con oficio AF-DC-E-151-2020, de fecha 28/12/2020, UDAF CENTRAL, informa 

que fue asociado a la Unidad Ejecutora 205, dentro del módulo de Fideicomisos 
del Sistema Informático de Gestión SIGUES. Y  con el OFICIO No. UDAFA- 
VIDER 010-2021 de fecha 8/1/2021, se solicitó apoyo a la Dirección de 
Contabilidad del Estado a efecto de informar el procedimiento a seguir para 

poder regularizar.
4. Por medio del OFICIO DE/013/2021, de fecha 15/1/2021, emitido por el üc. 
José Guillermo De León Piedrasanta, D irector Ejecutivo de Guate Invierte, 
adjunta Informe de Cumplimiento a Recomendaciones presentada por la Unidad 
de Auditoria Interna del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación 

MAGA, ref.lnforme UDAI-083-2020, cua 91036, donde indican que enviadron a 
la UDAFA VIDER, documentos originales y copias certificadas de los años 2007 

y 2008, en enero 2021 enviaran 2009 a 2012.
5. Por medio del OFICIO UDAI-S-052-2021, de fecha 29/1/2021, de la Unidad de 
Auditoría Interna dirigido a la Licenciado José Guillermo De León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate-Invierte, donde se 

le indica que el estatus de la recomendación se traslada de pendiente a en 
proceso

1
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G O B I E R N O S
GUATEMALA
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AGRICULTURA, 
GANADERÍA Y 
ALIMENTACIÓN

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: UDAI-083-2020, CUA 91036 Auditor (es): Higinio Enrique Barrientos Ramos

Entidad: Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte Tipo de Auditoría: Financiera y de Cumplimiento

Alcance: Del 1 de enero al 31 de Agosto de 2020. Fecha: 29 de noviembre de 2020

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA
EN

PROCESO
PENDIENTE

6. Por medio del OFICIO DE 020/2021, de fecha 20/1/2021, em itido por el Lie. 
José Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo de Guate Invierte, 

adjunta Informe de Cumplimiento a Recomendaciones presentada por la Unidad 
de Auditoria Interna del Ministerio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación 
MAGA, ref. Informe UDAI-083-2020, CUA 91036.

7. Por medio del REf. Ofido-031-2021/MDT/cm, de fecha 19/1/2021, EMITIDO 
POR EL Dr. Ing. José Miguel Antonio Duro Tamasiunas, Viceministro de 
Desamollo Económico Rural, dirigido al Lie. Byron Estuardo Temé Acosta, donde 
adjunta el oficio DE/013/2021 Informe de Cumplimiento a Recomendaciones 
presentada por la Unidad de Auditoría Interna del M inisterio de Agricultura, 

Ganadería y  Alimentación MAGA. ref. Informe UDAI-083-2020, CUA 91036.
8. Por medio del Oficio No. DCPF-F-179-2021/GC, de fecha 28/1/2021, emitido 

por la M. Se. Diana Lorena Flores Veliz, Directora de Cooperación Proyectos y 
Fideicomisos, del MAGA, dirigida al Lie. Byron Estuardo Temé Acosta, Auditor 
Interno, donde adjunta el oficio DCPF-F-079-2021/gc, se trasladó el Informe 
UDAI-083-2020, CYA 91036, a la Dirección Ejecutiva del Fideicomiso.
9. Por medio del Ref. Oficio 059-2021/MDT/cm, de fecha 12/1/2021, emitido por 
el Ing. José Miguel Antonio Duro Tamasiunas, Viceministro de Desamollo 
Económico Rural, donde adjuntos oficios para que se cumple con lo solicitado
10. Se emitió el OFICIO UDAI-S-07-2021, de fecha 1/2/2021, de la Unidad de 

Auditoría Interna, dirigido al Lie. José Guillermo De León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo del Fideicomiso para el Desamollo Rural Guate Invierte, donde se le 
indica que el estatus de la recomendación se traslada de en proceso a realizada.

2 de 5
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

11. Según el nombramiento de Auditoria No. UDAI-059-2021, de fecha 03 de 
marzo 2021, se solicitó a través de forma, el seguimiento del Informe No. UDAI- 
083-2020, al cual se le d io respuesta a través de Oficio Interno UDAI-0I-035- 
2021 de fecha 16 de marzo 2021, proporcionando el cuadro SARA donde se da 

por implementada la recomendación del Hallazgo No. 1 por parte de 
Fideicomitente, debido a que se giraron instrucciones para implementar las 
acciones necesarias para que se registren en el Sistema de Contabilidad 
Integrada SICOIN todas las operaciones que desde su inicio a la fecha ha 
generado el fideicomiso. Sin embargo al realizar la presente auditoria 
Financiera y de cumplimiento se determinó que a la fecha no se han realizado 
los registros correspondientes en el Sistema de Contabilidad Integrado SICOIN 

para poder realizar la regularización de los saldos del Fideicomiso. Por lo que se 
considera aún en PROCESO la presente recomendación por parte la Financiera 
G&T Continental, quién actúa como fiduciario del Fideicomiso.
12. En el Ref. oficio-840-2021/MDT/cm, de fecha 11/6/2021, emitido por Dr. Ing. 
José Miguel Antonio Duro Tamasiunas, Viceministro de Desarrollo Económico 
Rural, adjunta el oficio DE 124/2021/bo, de fecha 8 de junio 2021, en él explica 
que el 21 de diciembre 2018, se creó la Unidad Ejecutora 11130012-0205, 
M inisterio de Agricultura, Ganadería y  Alimentación-Viceministerio de Desarrollo 

Económico y  Rural, como Unidad Ejecutora, para este fideicomiso; el 31 de 
marzo 2021, se envió a VIDER/MAGA, documentación de legítimo abono de 
ingresos por Q 7,476,383.27 y egresos por Q 83,131,931.50, correspondiente a 

los periodos de octubre 2007 a diciembre 2012, dando cumplimiento a lo que 
establece el Acuerdo Ministerial 403-2013 de fecha 26/12/2013. Además el 26 
de febrero 2021 y  7 de jun io  2021, se solicitó espacio presupuestario para la 
regularización de saldos de ingresos y egresos del Fideicomiso Guate Invierte, 

correspondiente a los períodos fiscales 2013 al 2020 y con lo cual se estaría 
actualizando totalmente el proceso de regularización de saldos en el Sistema de 
Contabilidad Integrada Gubernamental SICOIN.

ESTADO

EN 

PROCESO
PENDIENTE
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
-------------- ESTADO--------------

REALIZADA
EN

PROCESO
PENDIENTE

La regularización es un proceso 1) documentar los ingresos y egresos, 2) 

registrar en el sistema SICOIN WEB, los ingresos y  egresos 3) el sistema 
SICOIN WEB, al ingresar la documentación evalúa si el documento llena los 
requisitos o no para su registro y sino llena los requisitos rechaza la operación. 

Tanto la administración de GUATE INVIERTE como la UDAFA DEL VIDER, 
deben cum plir cada una su función, pero la regularización, concluye hasta 
cuando está registrado el documento de ingreso y/o el gasto.

13.Se emitió el OFICIO UDAI-S-351-2021, de fecha 30/6/2021, dirigido, al Dr. 
Ing. José Miguel Antonio Duro Tamasiunas, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, donde se le informa que el estatus de la recomendación sigue 
en proceso.

14. En el OFICIO No. C-UDAFA-VIDER-0053-2021, de fecha 19/7/2021, emitido, 
por el Pe. Antonio Alberto Funez López, Encargado de Contabilidad y  Lie. Ehver 
Aroldo García Mansilla, Jefe Financiero y  Administrativo, UDAFA-VIDER-MAGA, 

(...) “Con respecto a la regularización de ingresos se hace de su conocimiento 
que con el objeto de llevar control de los registros, los mismos se están 
efectuando en orden cronológico ascendente y  actualmente se están registrando 
gastos del año 2007, por lo que al momento de llegar al año 2012 se efectuará el 

registro de los ingresos indicados". Monto por regularizar Q 206,533,106.71 
(100%), monto regularizado al 19/7/2021 Q 25,147,985.27 (12.18%), monto 
pendiente de regularizarQ 181,385,121.44 (87.82%).

15. En el Ref. 0f¡c¡o-1166-2021/MDT/cm, de fecha 17/8/2021, emitido por el Dr. 
Ing. José Miguel Antonio Duro Tamasiunas, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, adjunta el oficio DE 177-2021-bo, de fecha 13/8/2021, donde 
indica que se ha regularizado a la fecha Q 27,082,252.16. “Así m ismo e 
importante mencionar que este proceso de regularización contable y 

presupuestario conlleva la ejecución de procesos y actividades contables de 
manera conjunta, entre varios actores del sistema contable gubernamental, por 

lo que, esta recomendación se encuentra en proceso”
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16. En el oficio DE 177-2021-bo, de fecha 13/8/2021, emitido por el Lie. José 
Guillermo De León Piedrasanta, Director Ejecutivo, del Fideicomiso Guate 
Invierte, indica que se ha regularizado a la fecha Q 27,082,252.16. “Así m ismo e 
importante mencionar que este proceso de regularización contable y 
presupuestario conlleva la ejecución de procesos y actividades contables de 
manera conjunta, entre varios actores del sistema contable gubernamental, por 
lo que, esta recomendación se encuentra en proceso” .

17. Según N om bram ien tos de A ud ito ría  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
ju lio  de 2023 y  NAi-064-2023-1 de fecha 18 de ju lio  de 2023, am bos con 

núm ero de CAI 00064, em itid o s  por el D ire c to r de la U nidad de Auditoría 

Interna para realizar A ud ito ria  de C um plim iento  y F inanciera ai F ideicom iso 
para el D esarro llo  R ura l Guate Invierte, por el periodo com prend ido  del 01 

de enero de 2023 a l 31 de m ayo de 2023, se d ió  segu im ien to  a la 

recom endación estab lecida en el p resente hallazgo, determ inando que  en 

el Inform e de A ud ito ría  Interna CAI 00008 por el período del 01 de m ayo  al 

31 de d ic iem bre  de 2023, se cons igno  la m ism a defic iencia  re lacionada con 

la fa lta  de regu larizac ión de la cuenta contable 1214, observando  una 
d ism inución  de  Q.206,533,106.71 que se describe  en el p resente hallazgo, 
contra Q.89,029,371.01 d e sc rito s  en e l in form e señalado anterio rm ente; por 

lo que se desvanece el presente hallazgo, dejando en p roceso  la 
defic iencia del In fo rm e de A ud ito ría  Interna CAI 00008.

TOTALES 1 0 0
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Na CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN ESTADO
omu  rrsrva

P o r  lo a n terio r, p ro d u cto  del trab a jo  rea lizado  s e  realizan la s  s igu ien tes o b se rv a c io n es:

1. Integración y  S e siones del C o n se jo  Directivo.

D e acuerdo a  ca integración p resentada por la Dirección Ejecutiva del ódeecomrso. referente a  la integración d e  los representantes 
del Consejo Directivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo comprendido del 1 de  enero  al 31 de  
julio de  2021, se  observó que  durante e se  periodo no  s e  cuenta con el representante de  la  Asociación Bancada de  Guatemala, 
an te  el Consejo Directivo de l Fideicomiso.

Mediante Oficio UDAi-R-237-2021 del 31 de  agosto de  2021. s e  solicitaron copias de  las a c ta s  su sc ritas  por las sesiones de! 
Consejo Directivo, por al periodo del 01 de  marzo al 31 de julio de  2021, no  habiéndose recibido la copia de  las a c ta s  por las 
sesiones ordinarias del m e s  de  m arzo y  abril y  por la sesión realizada en el m es d e  julio de  2021, la copia fue entrega d e  manera 
extem poránea

2. Falta d e  e jecución  d e l P re su p u es to  de  Ing resos y  e g re so s  2021,

S o  verificó en  el Sistema d e  Contabilidad Integrada. SICOIN, de  acuerdo al reporto No. R00820869.rpt se  asignó espacio 
presupuestario de  Q 500,000 CO para el ejercicio fiscal 2021 y que a la p resen te  lecha cuen ta  con una  ajecoción tísica y 
financiera del 0% . presupuesto asignado a  la Actividad 9  Asistencia Técnica a  Productores e n  la G estión de  Servicios de 
G aranda y Seguro Agropecuario. La Dirección Ejecutiva del fideicomiso, manifestó que loe fondos no hab ían  sido trasladados por 
el Ministerio de  Finanzas Públicas y  que  hablan solicitado que se  utilice e s a  a signación para efectos de  regularlzaclón de  los 
egresos del Fideicomiso, situación que  a  la p resen te  fecha  no s e  ha concretado.

3. C uenta  d e  Ing resos p o r Aplicar.

Al evaluar la integración d e  los registros que conforman el saldo d e  la cuenta de  pasivo, Ingresos por Aplicar, que  al 31 de  julio 
d e  2021, presen ta  un saldo de  Q .247,110.76 y  que  se  conforma por pagos recibidos por el fideicomiso por los beneficiarios de 
o s  créditos garantizados, para que s e  apliquen a  la parte que  les corresponde pagar sob re  la emisión d e  la garanda por el 
ídeicomiso. siendo e s ta s  asistencias técnicas, seguro  agropecuario, estudios d e  premv»rsión. E ste saldo viene de  ejercicios

g a s to n e s  y acciones de parte  de  la Dirección Ejecutiva del fideicomiso y de  la Financiera G&T Continental, que tiendan a 
regulanzación de e ste  saldo.

4. Copla d e  C ertificados d e  Inversiones a  p lazo  fijo  no  proporc ionadas.
S e  solicitó a  la Dirección Ejecutiva y a  la Financiera G&T Continental copia d e  tos 26 certificados e n  títulos valores que respaldan 
a  integración del saldo de  Q.77,000.000.00 de  dicha cuenta, tos cuales no fueron proporcionados en  su  totalidad, razón  por la 
cual no s e  pudo confrontar la información registrada en  la integración contable con  los certificados de  los títulos valoras

de  Agricultura. G anadería y Alimentación, gire s u s  instrucciones por 
escrito a efecto s e  atiendan las recom endaciones en  el orden siguiente

P a ra  el num era l 1 :
Al Director Ejecutivo del fideicomiso pa ra  el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, para que  en  su  calidad de  Secretario del Consejo Directivo, 
realice las a cc iones que correspondan a  efecto s e  dé  cumplimiento de  lo 
establecido en  el Reglamento de S esiones d d  Consejo Directivo del 
Fideicomiso, referente a la integración d e  los miem bros del Consejo 
Directivo y al cumplimiento d e  la se sio n e s del Consejo Directivo, asi 
tam bién vele porque las a c ta s  que respaldan las sesiones del Consejo 
Directivo, s e  presenten oportunamente.

P a ra  el num era l 2:
Al Director Ejecutivo del fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte y al Viceministro de  Desarrollo Económico y Rural. VIDER. como 
autoridad máxima de  la Unidad Ejecutora del fideicomiso, para que  en  el 
ámbito de  s u s  com petencias en la administración y ejecución del 
fideicomiso realicen conjuntamente las acc iones nocesarias a efecto  que 
la asignación y programación presupuestaria del fideicomiso s e  adecúe a 
la s  necesidades de  los ingresos y egresos del mismo y que  las 
asignaciones s e  han e jecu tadas dentro del Sistem a de  Contabilidad 
Integrada, s e  aprovechada para efectos d e  regulanzación.

P a ra  el n um e ra l 3:
Al Director Ejecutivo del Fideicomiso de  G uate Invierte, pa ra  que 
conjuntam ente con la Financiera G&T Continental, realicen las acciones 
correspondientes para d epurar y regularizar tos sa ldos de artos anteriores 
de  la cuenta ingresos por aplicar, considerando que  el monto es 
representativo dentro del Balance General Condensaüo del fideicomiso

Ministro de Agricultura. 
G anadería y 
Alimentación; Dirección 
Ejecutiva del Fideicomiso 
de  Guate Invierte y la 
Financiera G&T 
Continental. S.A.

P a ra  e l num era l 4
1. S e  emitió O ficio DM-SEG-750-2021 de  fecha 15  de  diciembre de  
2021 dirigido a l Licenciado Herberth Ricardo Sapper Cuyún. 
R epresentante Legal. Financiera G&T Continental pa ra  hacer entrega de  
la C arta a  la Administración UDAI-CA-035-2021 del INFORME UDAI- 
101-2021 CUA 100100. correspondiente a  la Auditoria Financiera al 
■FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE-INVIERTE", 
realizado por la Unidad de  Auditoria Interna, por el periodo comprendido 
del 01 de  m arzo al 31 de  juño d e  2021. Asimismo, deberá  p resentar a  la 
Unidad de  Auditoria Interna d e  e ste  Ministeno, en  un término de  10 d ías 
hábiles, un Infórme con los docum entos q u e  soporten el cumplimiento 
d e  las mismas
2. S e  rea b e  Oficio AG-01-2022 de fecha  07/01/2022 emitido por 
H erbert Ricardo Sapper Cuyún. R epresentante Legal. Financiera G&T 
Continental, en  e< cual indica que  por medio de  correo electrónico 
enviado el día 11 de  octubre 2021 a las 15:35 horas, se  realizó la 
entrega de  cop ias d e  Certificados de  plazo fijo de  forma electrónica, 
solicitada en  la auditoría. S e  adjunta copia de  comeo electrónico, com o 
también copia de  tos certificados que s e  adjuntaron com o evidencia del 
cumplimiento por parte del fiduciario.
3. Por medio de  Oficio UDAJ-S-031-2022 dirigido al Licenciado H erbert 
Ricardo Sapper Cuyún. R epresentante Legal. Financiera G&T 
Continental Con b a se  en  lo antenor. el proceso  de  la recomendación 
p asa  a  se r  rea lizada
4. Mediante Nombramiento d e  Auditoria No. NAI-008-2023-2 de  fecha 
19 de  enero de  2023  s e  realizó auditoria d e  cumplimiento y financiera al 
fideicomiso, en  e l cual se  dió seguimiento a  las recom endaciones de  
auditorias anteriores, indicando la Dirección Ejecutiva mediante Oficio 
CAF-368-2022 de  fecha 07/11/2022. considerando la información 
proporcionada quedan  de  la siguiente forma las recom endaaones:

1

1 d e  2
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C 2
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE
5. A utorización d e  M anuales d e  P u e s to s  y  F unciones y  d e  P ro c ed im ien to s de l S e r v id o s  de  G aran tía, no  ap lic ad o s en  el 
fideicom iso .

De la revisión efectuada a la aplicación de  los M anuales y Reglam entos autorizados y vigentes para el funcionamiento del 
fdeicomrso. se  estableció que el Manual de  Puesto s y Funciones de  la Unidad Técnica y el Manual de  Procedimientos de 
Servicio d e  G arantía, no se  apican dentro del fideicomiso, com o ejemplo podem os mencionar la existencia de  un Auditor Interno 
y el uso del Sistema Informático de  G arantías de  G uate Invierte, que  a  la fecha  no s e  cuenta.

6. Inform e so b re  seguim ien to  a  r ecom endaciones d e  a ud ito rias  a n te r io res , no  p ropo rc ionado .

Como parte del seguimiento a  recomendaciones de  auditorias anteriores, se  solicitó informe sobre al seguimiento de 
recomendaciones d e  auditorias anteriores, información que no fue proporcionada.

7. Nóm ina d e  P e rsonal d e l Fideicom iso.

Os la revisión efsetuade s  la nómina de  personel del fideioonvso. s e  observó que  la contratación del personal que labora para la 
Dirección Ejecutiva del Fideicomiso al 31 de  julio de  2021, se  realiza bajo la modalidad do  Contrato Individual de  Trabajo, por 
tiempo « 'defin í*  e s  decir e n  relación de  dependencia, celebrado en representación del fideicomiso por el Director Ejecutivo de 
G uate Invierte, quien actúa por medio del mandato aspecial otorgado en  la RESOLUCIÓN RCD-02-05-15112018 de  faena 15 da 
noviembre d e  2 0 1 8  y * ’ trabajador contratado

AJ revisar una muestra de  los contratos s e  observó que  para la emisión y suscripción de  los m ism os no s e  consideran las leyes 
gubernam entales d e  presupuesto y Contrataciones del Estado, e s  decir que  d ichas contrataciones carecen d e  estructura 
presupuestaria relacionada a renglón y disponibilidad presupuestaria, lo que  puede ocasionar inconveniente aJ fideicomiso al 
momento que  se  regularicen tos fondos de  e s ta s  contrataciones en  el S istem a de  Contabddad Integrada Gubernamental. 
SICOIN.

P ara  e l num era l 4:
Al Director Ejecutivo y al fiduciario Financiera G&T Continental. S . A. del 
fideicomiso para el Desarrollo Rural G uate Invierte, para que se  establezca 
el debido control sobre el archivo d e  los certificados do inversiones a  corto 
plazo, para que  al momento de  se r  requeridos por parte de  tos en tes 
f isc a liza d les , s e a n  proporcionados oportunam ente 
P a ra  e l num era l 5:
Al Director Ejecutivo del fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, para que  se  cumpla y aplique con lo establecido en tos M anuales 
de  Procedimientos de  Servicio de  G arantia y de  P uesto s y Funciones de 
la Unidad Técnica, ya que  los mismo e stán  autorizados y vigentes

P ara  e l num era l 6:
Al Director Ejecutivo del fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, para que  se  establezca el debido control sobre el archivo de  las 
acciones y gestiones realizadas del seguimiento a recomendaciones de 
auditorias anteriores, para que  al momento d e  s e r  requeridos por parte  de 
los en tes fiscal iza dores, s e  proporcione oportunam ente la información

P a ra  el num era l 7:
AJ Director Ejecutivo del fideicomiso para el Desarrollo Rural Guata 
Invierte, para que  evalué y considere que la no  inclusión y consideración 
de estructura presupuestaria relaaonada a  renglón y disponibilidad 
presupuestaria dentro de los contratos individuales d e  trabajo del personal 
de  la  Dirección Ejecutiva, pueda ocasionar inconveniente al fideicomiso al 
momento que  se  regularicen tos fondos de  e s ta s  contrataciones en  el 
Sistem a de Contabilidad Integrada G ubernamental. SICOIN.

L as rec o m en d a c io n es Ind icadas a n te rio rm e n te , tienen  p o r  ob je to  
fo rta le ce r e l c o n tro l In terno  de l fideicom iso , p rom oviendo  la 
rendic ión  d e  c u en ta s , tran sp a ren c ia , la  m ejora  con tinua  y  la 
confianza  e n  la  In form ación  y  docum en tac ión  d e  re sp a ld o  del 
Fideicom iso.

5. Estado e n  p roceso
Numeral 7  Nómina de Personal del Fideicomiso 

E stado  de  Realizado
Numeral 1. Integración y Sesiones del Consejo Directivo 
Numeral 2. Falta de  Ejecución del Presupuesto de  ingresos y eg resos 
2021.
Numeral 3. Cuenta Ingresos por Aplicar se  redacta una  deficiencia en  el 
informe CAI 00006
Numeral 4. Copia de  Certificados d e  Inversiones a plazo fijo no 
proporcionados
Numeral 5 . A utonzadón d e  Manuales de  Puesto s y Funciones y de 
Procedim ientos del Servicio de  Garantía, no aplicados en  el fideicomiso 
S e  redacta  deficiencia e n  el presente informe.
Numeral 6 . Informe sobre seguimiento a  recom endaciones de  auditorías 
anteriores, no proporcionado S e  desvanece por atención a  los 
requerimientos d e  información e n  la p resen te  auditoria.

6 .S e gún  N om bram ien to s d e  Auditoria No. NAI-C64-2023 de  fec h a  10 

d e  ju lio  d e  2023 y  NAi-064-2023-1 d e  fecha  18 d e  julio d e  2023, 
a m b o s  c o n  núm e ro  d e  CAI 00064, em itidos por e l D irector d e  la 
U nidad d e  A uditoria Interna pa ra  rea lizar Auditoria de  
C um plim ien to  y  Financiera a l F ideicom iso pa ra  e l D esarro llo  Rural 
G u a te  Invierte, p o r  e l p e rio d o  com prendido  de l 01 d e  e nero  de  
2023  a l 31 d e  m ayo  d e  2023, se  d io  segu im ien to  a  la 
rec o m en d a ció n  estab lec id a  en  núm eral 7, d e term inando  q u e  la 
m ism a  a ú n  s e  e n cu e n tra  e n  p roceso .

TOTALES 0 1 0

* A ctualizada  a l1 6  de  o c tu b re  d e  2023a

2  d e  2
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021

Entidad: Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte 

Alcance: 01 de marzo al 31 de ju lio  de 2021

Audito r (es): Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio
Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez /  Lie. Fredy Aroldo Díaz Pineda

Tipo de Auditoria: Financiera

Fecha:10/12/2021

CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  ADMINISTRACIÓN

HALLAZG OS MONETARIOS Y  DE CUM PLIM IENTO DE ASPECTOS LEGALES

In cum p lim ie n to  a re co m e nd ac ion es  d e  au d ito r ia s  an te rio re s
Derivado de la Auditoria Financiera al F ideicom iso para el Desarrollo Rural Guato Invierte durante el periodo del 01 de 
marzo al 31 de ju lio  de  2021, al verificar el seguim iento a las recomendaciones de auditoria anterior practicada por la 
Contratarla General de  Cuentas, durante el periodo 2020, la unidad audllada no presenté evidencies de  cum plim iento 

las recomendaciones de tos Hallazgos siguientes:

Hallazgos de Control Interno

Hallazgo No. 1

Deficiencias de control interno 

Condición:

Derivado de la  auditoría financiera y  de cum plim iento practicada al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, por el periodo del 1 de  enero al 31 de  d iciem bre de 2020. se establecieron las siguientes deficiencias de 
control interno:

b. Incorrecta clasificación contable 

A l eveluar la cuenta contable Anbcipos para G astos en el D iario M ayor General y  Balance General, se determ inaron 
las deficiencias siguientes: 1. Se registran operaciones que no corresponde registrarse como anticipo, pues 
corresponden a gastos, tales com o: Seguridad y  vigilancia, servicio de agua potable, mantenimiento de  vehículos, 
compra de papelería, seguro de vehículo, com pra de materiales, cafetería y  materia les de limpieza; 2. Los choques por 

•an tic ipo ', se emiten contra la presentación de la factura respectiva, a nombre de la empresa que prestó el servicio y/o 
otorgó el bien, en consecuencia no deben considerarse com o anticipos: asim ism o, el cheque es cobrado o depositado 
el m ism o m es que corresponde a la  fecha de em isión o  en el mes siguiente, con lo  cual proceden a reba|ar la cuenta 
Anticipos para gastos y  se registra en la cuenta de gasto correspondiente: constatándose que por el periodo auditado 
del 01 de  marzo al 31 de  julio de 2021 los registros operados en esta cuenta Antic ipo para Gastos se efectuaron en las 
mismas condiciones objetadas por la  C ontratarla General de  Cuentas.

A l Señor M inistro de  Agricultura, Ganadería 
y  Alimentación.

Para que gire sus Instrucciones por escrito:

a) A l D irector Ejecutivo del Fideicomiso para 
el D esarrollo Rural Guate Invierte, para que

ce las gestiones adm inistrativas que 
correspondan y  que tiendan a subsanar las 
deficiencias reportadas por la Contrataría 
General de  Cuentas, considerando que las 
m ism as se realicen de forma oportuna y 

continúa.

b) A l Vicem inistro de Desarrollo Económico 

Rural, com o responsable de la Unidad 

Ejecutora Especifica, para que se tomen las 

acciones correspondientes para que los 
ingresos y  egresos del Fideicomiso, sean 
regularizados oportunamente en la cuenta 
contable 1214 dol Sistema de Contabilidad 

In tegrada -SICOIN-.

Ministro de Agricultura 
Ganadería )
Alim entación; Dirección 

Ejecutiva 
Fideicomiso de Guale 
Invierte y  la Financiera 
GST Continental. S A

1. So envía O FIC IO  DM-SEG-739-2021, de fecha 15 de d iciem bre de 2021 . em itido por el Sefior 

M in istro José Ange l López Camposeco, y  el Audito r Interno, Lie. Byron Terré , dirigido al Lie. José 
G uillerm o de León Piedrasanta, Director Ejecutivo, donde se solic itan docum entos que soporten el 
cum plim iento de  la instrucción.

2. So envía OFICIO  DM-SEG-740-2021, de  fecha 15 de diciem bre de 2021 , em itido por el Señor 
M in istro José Ange l López Camposeco, y el Audito r Interno. Lie. Byron Terré, dirigido a l Doctor José 
M iguel Antonio D uro Tamasiunas. Vicem inistro de Desarrollo Económ ico Rural, donde se solicitan 
docum entos que soporten el cum plim iento de  la instrucción.
3. S o  e m it ió  O FIC IO  UDAI-S-712-2021 d e  fecha 08 de d ic ie m b re  de 2021, d ir ig id o  a  la  L icda. 

C lara L e tic ia  M eléndez O rtiz , Coordinador Adm in istra tivo y  Financiero a.L -GUATEINVIERTE-. en 
ol cua l se indica: "  En Oficio CAF 100-2021 m e de fecha 02 de d ic iem bre de 2021. em itido por su| 
persona adjunta O fic ios DE 178/2021-bo; DE 179/2021/bo y  DE 18072021 bo em itidos por el Lie. 

José G uillerm o D e León Piedrasanta. D irector Ejecutivo -G u a te  Invierte-, con in form ación y 
documentación sobre las acciones realizadas en cum plim iento a la  recomendación arriba 
mencionada.Con base en lo anterior, el estatus de la m ism a se traslada de en Proceso a Realizada.
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No. CONDICIÓN

c. Deficiencia en registros contables

A l revisar el Estado de Resultados al 31 de  diciembre de 2020, se estableció que en la cuenta contable "Apoyo pagado 
a prima de seguros con certificados", so determ inaron las siguientes deficiencias:

' ■  Se determ inaron registros contables duplicados, que posteriormente son corregidos, lo cual evidencia la fa lta de 

supervisión previa a los registros y de la documentación de respaldo; en consecuencia, la docum entación de  soporte 

del registro previo, lo respaldan las facturas de seguros y  la respectiva integración; m ientras qu e  para e l registro 

duplicado y  definitivo la documentación de  soporte son fotocopias, según el detalle siguiente:

RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

Según Traslado No. 725-2022 de fecha 26/05/2022, por m ed io del cua l fue rem itido el In form e de 
Auditorfa Financiera y  de Cumplim iento, Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte del 01 
de enero al 31 de  diciem bre de 2021, en su sección Seguim iento a R ecomendaciones de Audito ria 
Anterior, num eral 9 indica: Al verificar el seguim iento y  cum plim iento a las recomendaciones 
descritas en el Informe de Audito ria Financiera y  de Cum plim iento de la Contra loria General de 
Cuentas, correspondiente a la Auditoria al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
comprendida po r el periodo del 01 do  enero al 31 de d ic iem bro do 2020, se determ inó que fueron 
atendidas y cumplidas, excepto por: Hallazgo No, 4. Hallazgo No. 5 y  Hallazgo No. 8. Con base en lo 
anterior, la recomendación continúa en PROCESO.

Esta recomendación fue cumplida.

C

2  d e  11
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2. Se determinó que el m onto del registro 
según el cuadro siguiente:

CONDICIÓN

contable de  la prim a pagada por el F ideicom iso es m enor al va lo r pagado,

RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

FICHA c o h c it t o COCUMCVTC o e b i i ó á ' CHDfTO

UOUCAOON cmkquc K 4 I e c c w o  « t o x » D»,.CCZ=0,=«OT 7< nr.3 i
par un

3. A l analizar las Notas a  los Estados Financieros y  la Integración contable proporcionada del m es de Agosto 2020. 
específicamente en la  literal b1) 'C om is ión  por em isión de certificados de garantía ', se  com probó que ésta cuenta 
contable, refleja un saldo de 0226 ,299 13; sin em bargo a l com parar ol saldo de los Estados F inancieros, la cuenta 
contable refleja un saldo de  0187,472.10, estableciéndose una diferencia de Q .38,827.03, que fu e  registrada 
erróneamente en la cuenta contable Otros Gastos y Productos.

4. En la cuenta contable 'Im puesto Sobre la Renta Facturación ' del mes Jun io 2020; se reg is tró  con fecha del 
23/06/2020 la cantidad do 01,916.24 por concepto de Uquidaclón de  Cheque 9159 Seguro Agrícola 

09811202006000033; sin em bargo este gasto no corresponde al va lo r del impuesto sob re  la renta.

5. En el mes de agosto de 2020, se reg istró en la cuenta contable 'O tros G astos', la  com pra de 1 m onitor y  C im a  ras 
W eb. po r va lo r to tal de  02 ,125.00, lo  cua l es incorrecto, por tratarse de equipo sujeto a  depreciación.
Hallazgos relacionados con el cum plim iento a  leyes y  regulaciones aplicables

Hallazgo 1:

Incumplimiento a  Recomendaciones de Auditoria Anterior 

Condición

Derivado de la Audito ria Financiara y  de  C um plim iento al Fideicomiso paro el Desarrollo Rural G uate  Invierte durante 

el periodo del 1 de oneio al 31 de d ic iem bre de 2020, al verificar el seguim iento a la  recomendación do auditoria 

anterior practicada por la Contratarla General de Cuentas, durante el periodo 2019, se determ inó que no se cumplió 

con la recomendación del Hallazgo de C um plim iento a leyes y  regulaciones aplicables. No. 2. Fa lta  de regularización 
de operaciones de l fide icom iso en el SICOIN.

" O T

3  d e  1 1
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CONDICIÓN RECOM ENDACIÓN RESPONSABLE A C CIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

Hallazgo 2:

Fa lta  de contro l en pago de primas de seguro 

Condición:

Derivado de la Auditoria Financiera y  de  Cum plim iento al Fideicomiso para el D esarrollo Rural Guate Invierte durante 
el periodo del 1 de enero a l 31 de diciem bre de 2020. se evaluó la cuenta contable 'Ingresos Diversos po r Aplicar- , en 
la cual se registra el valor de las Notas de Crédito por los pagos que efectúan lo s  beneficiarios por concepto de: a) 
com isión por el servicio de Garantía (1.12% de! m onto del crédito autorizado) y  b ) prima de seguro a cargo del 
Beneficiario determ inándose las siguientes deficiencias:

1. Con relación al registro de la com isión de servic io de garantía, se realiza de  fo rm a inmediata: sin embargo, lo 

eferente a  la prima de seguro a cargo del beneficiario se hace con posterioridad, ¡o que ha generado diferencias que
se han acum ulado desde hace varios  meses y  años atrás, según informe donde se deta llan los 204 registros 
pendientes, en  espera de la emisión de  la respectiva factura em itida por la aseguradora.

2. S e  realizan registros de las notas de crédito en  los cuales se consigna com o descripción "posib le com isión y  seguro’ 
lo  que se considera incorrecto;

3. A l em itir la  aseguradora las facturas correspondientes a la Póliza de Seguro una a  nom bre del beneficiario y  otra a 
nom bre del Fideicomiso, se procede a registrar la  dism inución de la cuenta contable Anticipo para emisión de pólizas 
de seguro y  se traslada a la cuenta 5.2.04.01 Apoyo pagado a prima de seguros con Certificados (Gastos) y  se 
dism inuye la cuenta 2.1.06 Ingresos diversos po r ap licar por el m onto que corresponde al pago del seguro por el 
beneficiario, po r lo que los ingresos no se registran oportunamente.

4. A l verificar el Libro Mayor General, el Balance General y  la integración, de la cuenta contable 'Ingresos Diversos por 
Ap lica r" proporcionados por el Fiduciario, se determ inó una diferencia de Q 0 42:

Se e m itió  OFICIO UDAI-S-653-2021 de fe cha  15 de n o v ie m b re  de 2021, d irig ido  al Licenciado 
José G uillerm o D e León Piedrasanta, D irector Ejecutivo Guate Invierte, en e l cual se  indica: "En 

OFICIO DE 224/2021-bo de fecha 08 de noviembre de 2021, em itido por su persona indica: 
cum plim iento a la recomendación presentada por la Contrataría General de Cuentas, ad jun to copia 
de ofic ios No, DE-184-2021, enviado al Coordinador Adm in istra tivo y  Financiero, de  este 
fideicom iso, asi com o Oficio No. CAF.039-2021. de fecha 12 de octubre de 2021, en  el cual se 
adjuntan las evidencias sobre el cum plim iento a dicha recom endación.' C on base en lo  anterior, el 
estatus de  la recomendación se traslada de en Proceso a Realizada."

REBISTROS CORRESPONDIENTES A  LOS ANOS v a l o r  a
2010

2010

2020

TOTAL Q 007.31

O 007.J15.S3
DIFERENCIA -Q 0.42

C on relación a la cuenta contable, anteriorm ente mencionada, al 31 de diciem bre de 2020, se determ inó un saldo de 
Q607.315.83, que corresponde a diferencias que se han acum ulado en los años que se detallan a continuación:

REGISTROS CORRESPONDIENTES A LOS AROS VALORO.

2 0 1 8 Q 1 4 ,1 1 2 .0 0

2 0 1 9 Q S 9 .1 S 1 .1 3

2 0 2 0 Q 5 3 4 ,0 5 3 .1 2

TOTAL Q 607,316.25

SEGÚN ESTADOS FINANCIEROS AL 31(12/2020 □ 507,315.83

DIFERENCIA -Q 0.42
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA  A D M INISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA BU PROCESO PENDIENTE

Hallazgo 4:

Deficiencias en Escritura de Constitución 

Condición

En la presente auditoria al ejercicio fiscal 2020, al evaluar lo  estipulado en la Escritura de Constitución del Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, el Equipo de Auditoria, se determ inaron las deficiencias siguientes:

1. Las obligaciones de los elementos personales de! fideicomiso no son coherentes con el m anual de adm inistración 
de  fondos públicos y  otras disposiciones relacionadas con el funcionamiento de lo s  fideicomisos;

2. Existe discrecionalidad por parte de l Fiduciario, en acatar disposiciones aprobadas por el Consejo D irectivo, ta l es el 
caso de las contrataciones del personal por servicios técnicos y/o  profesionales, que no obstante se cuenta con la 
resolución de aprobación para la respectiva contratación del personal que viene prestando sus servicios y  del personal 
que recientemente se incorporó para realizar las actividades de la regularización de ingresos y  gastos del fideicom iso, 
en ese sentido el Fiduciario realiza las contrataciones del personal de form a permanente y  no  de  fo rm a tem poral según 
lo resuelto por el Consejo Directivo;

3. No se establecen las funciones de la Unidad Ejecutora Especifica, relacionadas al registro y  control de! presupuesto 
y  ejecución del fideicomiso, dentro del SICOIN;

4. Los Estados Financieros no revisados por ninguna autoridad del Fideicomiso y  no son aprobados po r el Consejo 
Directivo;

5. El Consejo D irectivo del fideicom iso, no delega en el D irector Ejecutivo el cum plim iento de  los objetivos, políticas 
adm inistrativas del fideicomiso:

6. No se delega al D irector Ejecutivo sobre el proceso de selección y  contratación de servicios personales técnicos o 
profesionales:

7. E l Consejo D irectivo y  D irector Ejecutivo de l fide icom iso no aprueban n i autorizan los actos, contratos y  convenios 
de los que resulten derechos y obligaciones de l fideicomiso;

8. No existe una normativa clara en cuanto a la  relación contractual del personal que labora en el Fideicomiso y  de su 
form a de contratación;

3. No se ha cum plido a cabalidad con aspectos de Rendición de Cuentas ante lo s  diferentes entes fiscalizadores y  de

10. No se ha cum plido con las disposiciones legales relacionadas a las publicaciones de com pras y  adquisiciones, asi 
como a la Inform ación Pública.

1.Según T raslado No. 725-2022 de fecha 26/05/2022, por m edio del cual fu e  rem itido el Informe de 
Auditoría F inanciera y  de Cumplim iento. Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte del 01 
de enero al 31 de diciem bre de 2021, en su sección Seguim iento a Recomendaciones de Auditoria 
Anterior, num eral 9 indica: A l verificar el seguim iento y cum plim iento a las recomendaciones 

descritas en el In form e de Auditoría Financiera y  de Cum plim iento de  la Contraloria General de 
Cuentas, correspondiente a la Auditoría al Fideicomiso para el Desarrollo Rural G uate Invierte, 

comprendida por el período del 01 de enero al 31 de  diciem bre de 2020. se determ inó que fueron 

atendidas y  cum plidas, excepto po r Hallazgo No. 4, Hallazgo No. 5  y  Hallazgo No. 8. C on base en lo 

anterior, la recomendación continúa en PROCESO. Según Contra loria  General de  Cuentas, esta 
recomendación está en proceso de implementarse.

2. Según N om bram ien to s  d e  A u d ito ria  No. NAI-064-2023 d e  fe cha  10 de ju l io  d e  2023 y  NAI- 

084-2023-1 de  fe c h a  18 de ju l io  de  2023, am bos co n  n ú m e ro  d e  CAI 00064, e m itid o s  po r el 
D ire c to r de  la  U n idad d e  A u d ito ría  In te rn a  pa ra  rea liza r A u d ito r ia  d e  C u m p lim ie n to  y  

F ina nc iera  al F id e ico m iso  pa ra  e l D esa rro llo  R ural G uate  In v ie rte , po r e l pe ríodo co m p re n d id o  
de l 01 d e  en ero  d e  2023 a l 31 de  m ayo  de 2023, se  d ió  se g u im ie n to  a la  reco m e nd ac ión  

es tab lec ida  en e l p resen te  ha llazgo , de te rm in a n d o  q u e  la  m ism a aún se en cue n tra  en 

proceso.
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CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

Hallazgos: ' ................. ................
Deficiencias en Manuales y Reglamentos

Condición:

En la presente audito ria  ai ejercicio fiscal 2020, al evaluar los diferentes m anuales y  reglamentos del Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate Invierte, e l Equipo de Auditoría determ inaron las deficiencias siguientes:

1 El Consejo D irectivo aprobó los reglamentos y  manuales en el año 2005. en consecuencia no  se encuentran 
actualizados, de conform idad con las disposiciones legales vigentes aplicables a  los fideicomisos:
2. Los manuales de puestos y  funciones son muy generales y  no especifican con claridad objetivos generales, 
específicos, procedim ientos claros, obligaciones y  responsabilidades.

3 Los manuales y reglamento operativos, no  establecen plazos para la ejecución de los procedim ientos, tam poco 
establece el procedim iento para evaluar aspectos importantes relacionados con: los porcentajes de la garantía de pago 
del financiamiento que otorgantes de créd ito concedan a las personas individuales o juridicas: la naturaleza de los 
proyectos; condiciones y requisitos para op ta r a  los beneficios y  el porcentaje de! costo de la p rim a de seguro 
agropecuario u otros seguros otorgados por com pañías aseguradoras.

4. En el caso de las funciones de l fiduciario, aprobadas por el Consejo D irectivo, se lim itan a una enumeración de 

actividades en la que no se establece de fo rm a clara, detallada y  especifica las obligaciones, responsabilidades y  
procedimientos.

5. En el caso de las funciones del D irector Ejecutivo, aprobadas po r el Consejo Directivo, no  define la s  obligaciones y  
responsabilidades que lo  vinculen d irectam ente com o autoridad adm inistrativa superior, responsable de l Fideicomiso

Hallazgo 6:

Incumplimiento al Manual de Funciones y  Perfiles de Puestos 

Condición:

A l practicar la A udito ria  Financiera y  de Cum plim iento a l Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, durante 
el periodo del 1 de enero al 31 de d ic iem bre de 2020, se  revisaron los expedientes de Personal, y se estableció que la 
persona que funge com o Coordinador Adm in istra tivo y  Financiero no cum ple con ei Perfil de Puestos y  las 
Atribuciones asignadas a su cargo, las cuales fueron aprobados por el Consejo Directivo, ta l es el caso de: 1. Poseer 
T itulo a nivel universitario: 2. Educación y  experiencia Graduado a nivel universitario en  las ram as de derecho, 
administración, contaduría, banca, finanzas o carrera afín al puesto; 3. Conocim iento de  la adm inistración pública 
como m ínim o de 1 año; 4. Funciones F inancieras: C oordinar las diferentes actividades financieras y  contables con ei 
F iduciario del Fideicomiso, seguim iento a in fo rm es de auditoria y  coordinación de  respuestas.

1. Según Traslado No. 725-2022 de fecha 26/05/2022, por m ed io  del cual fue rem itido el Informe de 
Audito ria Financiera y  de Cumplim iento, F ideicom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte de l 01 
de enero al 31 de  diciem bre de 2021, en su sección Seguim iento a Recomendaciones de Auditoria 
Anterior, num eral 9 indica: A l verificar el seguim iento y  cum plim iento a  las recomendaciones 

descritas en el In form e de Auditoria Financiera y  de C um plim iento de  la  Contraloría General de 

Cuentas, correspondiente a la Auditoria al Fideicomiso para el D esarrollo Rural Guate Invierte, 
comprendida po r el período del 01 de enero al 31 de d iciem bre de 2020, se determ inó que fueron 
atendidas y  cum plidas, excepto p o r Hallazgo No. 4, Hallazgo No. 5  y  H allazgo No. 8. C on base í 

anterior, la recomendación continúa en PROCESO.
Según Contraloría General de Cuentas, esta recomendación esta en proceso de implementarse.

2. Según N om b ra m ie n to s  de  A u d ito ría  No. N AI-064-2023 d e  fecha 10 d e  ju l io  de  2023 y  NAI- 

064-2023-1 d e  fe c h a  18 d e  ju l io  d e  2023, a m b o s  con n ú m e ro  d e  C AI 00064, e m itid o s  p o r e l 

D ire c to r  de  la  Unidad d e  A u d ito ría  In te rna para rea liza r A u d ito ría  de  C u m p lim ie n to  y  

=ina nc ie ra  a l F id e ico m iso  pa ra e l D esa rro llo  R u ra l G uate  In v ie rte , p o r  e l pe ríod o  c o m p re n d id o  
de l 01 d e  e n e ro  d e  2023 a l 31 de  m ayo de 2023, se d ió  se g u im ie n to  a la  reco m e nd ac ión  

es tab lec ida  pa ra  e l ha lla zgo No. 5. de te rm in a n d o  qu e  d u ra n te  el p e río d o  a u d ita d o  aún no se 
han ac tu a liza d o  lo s  R eg lam en tos y  M anua les d e l F id e ico m iso , p o r  lo  q u e  la  reco m e nd ac ión

se  e n cue n tra  en  pro ceso .

Hallazgo No. 7
Deficiencias en Certificado a Plazo Fijo 

Condición:

Derivado de la Audito ria  Financiera y  de  C um plim iento al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte durante 

el periodo del 1 de enero al 31 de d iciem bre de 2020, se evaluó en el Balance General al 31 de diciem bre de 2020 la 

cuenta contable Inversiones de C orto Plazo, subcuenta contable Títulos Valores de  Inversiones de Instituciones 
Financieras Privadas, y  se determ inó lo siguiente:

1. En el mes marzo de 2020, se  efectuó la desinversión anticipada del Certificado núm ero 03-01-S00000270S-6- 
390600 del Banco G S T  Continental, S .A , qu e  generaban 6%  de interés anua!;

2. La desinversión po r Q1,500.000.00, ocasionó el pagó de 02 ,3 52 .74 de penalización, por lo que 
fue de 01,497,647.26 según nota de  crédito 113370;

I m onto acreditado

3. No se estableció aprobación po r parte del Consejo D irectivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate-Invierte 
las A ctas de Sesiones;

4. El 17 de  m arzo de 2020, se apertu ró la cuenta de  ahorro G&T Continental número 66-3026274-9 por 
Q1.000.000.00, los fondos para su apertura se originaron de la desinversión, los depósitos de ahorro generan 3%  de 
interés, po r lo que de ja de percib ir 3%  de intereses anuales;

5. A l consultar el m otivo  de la apertura de  dicho cuenta de  ahorro a l fiduciario, se jus tificó  que el objetivo era mantener 
disponibilidad de efectivo para subsid iar lo s  gastos que fueran necesarios para el funcionam iento adm inistrativo del 
fideicom iso, sin em bargo este no fu e  utilizado y perm aneció en dicha cuenta durante el año 2020.

Se em itió O FIC IO  UDAI-S-716-2021 de fecha 13 de d iciem bre de 2021, dirigido al Lie. José 
Guillerm o De León, D irector Ejecutivo Fideicomiso -Guate Invierte-, en el cual se indica: "En OFICIO 
CAF 100-2021 me, de  fecha 02 de diciembre, em itido po r la Licda. C lara Le ticia Meléndez, 
Coordinador Adm in istra tivo y  Financiero a.i., adjuntan in form ación y  documentación para el 

p lim iento de  la  recomendación.Con base en lo anterior, el estatus de la recomendación se 
traslada de en Proceso a Realizada."
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021

Entidad: Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte
Alcance: 01 de marzo al 31 de julio de 2021

Auditor (es): Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio
Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez / Lie. Fredy Aroldo Díaz Pineda

Tipo de Auditoría: Financiera

Fecha:10/12/2021

CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

Hallazgo 8:

Contratos suscritos extemporáneamente

Condición:

A l revisar los contratos suscritos, durante el e jercido fiscal 2020, por el F ideicom iso para el D esarrollo Rural Guate 
Invierte, se estab lead que se suscribieron contratos extemporáneamente a la fecha del plazo de estos por parte del 
Fiduciario, según el cuadro siguiente:

Al revisar el contrato de Prestación de Asesoría Legal de fecha 11 de febrero 2021. se estableció que se suscribió 
extem poráneam ente a la fecha del plazo, manteniendo la condición.

i!
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1. Según Traslado No. 725-2022 de fecha 26/05/2022, por m ed io del cual fue rem itido el Inform e de 
Auditoria Financiera y  de  C um plim iento. F ideicom iso para el Desarrollo Rural G uate Invierte del 01 
de enero al 31 de  dic iem bre de 2021, en su sección Seguim iento a Recomendaciones de Audito ria  

Anterior, num eral 9  indica: A l ve rificar el seguim iento y cum plim iento a las recomendaciones 
descritas en el In form e de Audito ria Financiera y  de C um plim iento de la Contralorla General de 
Cuentas, correspondiente a la A u d ito ria  al F ideicom iso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
comprendida por el periodo del 01 de enero al 31 de d iciem bre de 2020, se determ inó que fueron 
atendidas y cum plidas, excepto por: H allazgo N o. 4, Hallazgo No. 5 y Hallazgo No. 8. Con base 
anterior, la recomendación continúa en PROCESO.

2. Según N om bram ien to s  de  A u d ito r ia  No. N A I-064-2023 d e  fe cha  10 de ju l io  d e  2023 y  NAI- 
064-2023-1 d e  fe cha  18 de ju l io  d e  2023, a m b o s  co n  nú m ero  d e  C AI 00064, e m itid o s  p o r el 

D ire c to r d e  la  Unidad d e  A u d ito r ia  in te rn a  pa ra  rea liza r A u d ito ría  d e  C u m p lim ie n to  y  
F inanc iera al F id e ico m iso  pa ra e l D e sa rro llo  R u ra l G u a te  In v ie rte , p o r  e l p e rio d o  co m p re n d id o  

del 01 de  e n e ro  de  2023 a l 31 d e  m ayo  d e  2023, se  d ió  seg u im ien to  a  la  reco m e nd ac ión  
es tab le c ida  en  e l n u m e ra l 8 d e l p re sen te  ha llazgo , de te rm in a n d o  qu e  d u ra n te  e l p resen te  

pe rio do  a u d ita do , se s u s c r ib ie ro n  lo s  c o n tra to s  en  la s  fechas qu e  co rresp on de n  a 
pe rio do s  d e  lo s  b ie ne s  y  s e rv ic io s  a d q u ir id o s ; en  v ir tu d  qu e  ya se  c o r r ig ió  la  d e fic ien c ia  

sefia lada en la c o n d ic ió n , se d e svan ece  la  p re sen te  d e fic ie n c ia  ya qu e  no es p o s ib le  subsanar 

e i pe ríodo a n te rio r. Por lo  qu e  co n tin ú a  en p ro c e s o  e l H a llazgo No. 4  y  H ailazgo No. 5.

H ALLAZG OS DE DEFICIENCIAS DE CONTROL INTERNO

E xped ien tes d e  G arantías P agadas Incom ple tos.

C on d ic ión

Derivado de la audito ria  financiera practicada al Fideicomiso pa ra  e l Desarrollo Rural G uate Invierte, po r el período del 
01 de marzo al 31 de  ju lio  de  2021, se estableció que. durante la revisión y  análisis de una m uestra d e  45 expedientes 
de garantías, existen expedientes de garantías pagadas que no cuentan con la boleta de depósito com o constancia del 
pago realizado de la garantía po r parte de Guate Invierte, como ejemplo se detallan:

A l Señor M inistro de Agricultura, Ganadería 
y  Alimentación.

Para que gire sus instrucciones po r escrito 

al D irector E jecutivo del fide icom iso, para 

que este a su vez instruya po r escrito  a la 
Coordinadora de Administración de  Cartera 
Garantizada, a efecto verifique que cada 
expediente de garantías pagadas se integra 

la documentación necesaria y 

competente y  de fo rm a oportuna.

M inistro de Agricultura. 
Ganadería }
Alimentación, Director 

Ejecutivo de Guate 
Invierte, Coordinadora 

Administración de 
Cartera Garantizada
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1. Se envía OFICIO  DM-SEG-741-2021. de  fecha 15 de diciem bre de 2021, em itido por el Sefior 
M inistro José Angel López Cam poseco, y  el Aud ito r Interno, Lie, Byron Temé, dirigido al Uc. José 
Guillerm o de León Piedrasanta. D irector Ejecutivo, donde se solicitan documentos que soporten el 
cum plim iento de  la instrucción.

Mediante N om bram iento de A u d ito ria  No. NAI-008-2023-2 de  fecha 19 de enero de 2023 se relizó 
auditoria de  cum plim iento y  financiera al fide icom iso, se evaluó el seguim iento de  recomendaciones 
de auditorias anteiores y  mediante O fic io CAF-050-2023 cm  de fecha 30 de enero de  2023 la 
Dirección Ejecutiva informa que m ediante O fic io  CAF-368-2022 cm de fecha 07/11/2022 se envió 
informe sobre el cum plim iento Indicando que en el área de archivo de  expedientes de garantías 
pagadas, se encuentra una persona encargada, a cargo de la  Coordinación de C artera Garantizada, 
quien se encarga, entre otras atribuciones de, revisar, actualizar, dlgitalizzr, ordenar y  archivar, tanto 
físico com o dig ital, todos los expedientes de  garantías pagadas, por lo que la presente 
recomendación se encuentra realizada.

Fuente: Baboración propia, Auditoria Financiera Fideicomiso de Desarrollo Rural 
Guate Invierte, del 1 de marzo al 31 de julio 2021.
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UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA
HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Entidad: Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte 
Alcance: 01 de marzo ai 31 de julio de 2021

No. de Informe y CUA: UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021 Auditor (es): Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio
Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez / Lie. Fredy Aroldo Diaz Pineda

Tipo de Auditoria: Financiera

Fecha:10/12/2021

No. CONDICIÓN RECOM ENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE L A  ADMINISTRACIÓN
ESTADO

«EAUZAOA EN TROCE80 PENDIENTE
2 H ALLAZG O  No. 2

D e fic ien c ias  en  el C on tro l d e  los A c t ivo s  F ijo s  d e l F ide ico m iso .

C on d ic ión

Derivado de la Auditoría Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte durante el periodo del 01 de 
m arzo a l 31 de ju lio  de 2021, al verificar los activos fijos contenidos en las tarjetas de  responsabilidad se estableció lo 
siguiente.

Registros están duplicados como po r ejemplo:

-E n  la Hoja de Responsabilidad H.R. No.: 0089, el cód igo FGI-0175 que corresponden a Scanner HP 8 5 x  11 .7 '. color 
gris código de producto No. CN58TAS1MK, aparece dos veces ei registro en la m ism a tarjeta.

•  En la Hoja de Responsabilidad del señor Edward Asiris Jaim es Medrano, todos los artículos están duplicados de la 
H oja de  Responsabilidad No. 0120.

Aparecen bienes en las Hojas de Responsabilidad que no aparecen dentro la integración de bienes que proporcionó el 
fiduc iario  com o por ejemplo:

•  En la hoja de responsabilidad H.R. No.: 0086 aparece ei código FGI-0229 que corresponde a Proyector Epson 
PowerLite S -18»3000 Lúmenes-SVGA 800x600 HDMI-P/V, 11H552021.

• E n  la hoja de  responsabilidad H.R. No.: 0086 aparece los códigos FGI-003A y  FGI-0042. que corresponden a una 
silla  ejecutiva color negro.

Existen bienes registrados en la integración del fiduciario que no aparecen en las Hojas de Responsabilidad, com o por 
ejemplo:

UPS Tower System Smart Online Expandible 3U Rack 
Destructora de papel Fellowes Modelo C-120. serie «EB0007103

Los activos que se consignan en las hojas de responsabilidad se identifican con un código pero en los registros del 
banco no aparecen con el m ism o y  no tienen la m ism a descripción en am bos registros.

Al Señor M in istro de  Agricultura, Ganadería 
y  A lim entación

Para que gire sus instrucciones por escrito 
al D irector E jecutivo del fideicomiso, para 
que conjuntam ente con el Fiduciario 
Financiera G&T Continental. S. A .  
procedan a revisar y  conciliar los activos 
fijos  presentados en la  integración del 
fiduciario y  las tarje tas de responsabilidad 
en resguardo de la D irección Ejecutiva, 

as im ism o se establezca el adecuado 
registro de  los activos fijos donde la 
in form ación sea homogénea y  contenga 
todas las características y  códigos internos 
de  los bienes para su identificación.

M inistro de  Agricultura, 
Ganadería y 
Alimentación, Director 
Ejecutivo de Guate 

Invierte, Financiera G&T 
Continental, S .A

1. Se envía OFICIO DM-SEG-742-2021, de fecha 15 de diciem bre de 2021, em itido por el Señor 

Ministro José  Ángel López Camposeco, y el Audito r Interno, Uc. Byron Terré, dirig ido al Lie. José 
G uillerm o de León Piedrasanta. D irector Ejecutivo, donde se solicitan docum entos que soporten el 
cum plim iento de la instrucción

2  M ediante N om bram iento de Audito ria No NA1-00&-2023-2 de fecha 19 de enero de 2023 se  relizó 
auditoría de  cum plim iento y financiera al fideicom iso, se evaluó ei seguim iento de recomendaciones 
de audito rías anteriores y  m ediante Oficio CAF-050-2023 cm de fecha 30 de enero de 2023 la 
Dirección Ejecutiva info rm a que m ediante O fic io CAF-368-2022 cm  de fecha 07/11/2022 se envió 
info rm e sobre el cum plim iento indicando que se realizó un trabajo en conjunto con el F iduciario para 
atender d ichas observaciones y  cotejar la información, asi m ismo, se realizó el inventario físico 
general del año 2022, para lo cual se adjuntan las hojas de responsabilidad debidamente 
actualizadas y  cotejadas con el Fiduciario, Financiera G&T Continental. S.A. Por lo tanto , este 
hallazgo se encuentra realizada

1
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Entidad: Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte 

Alcance: 01 de marzo al 31 de julio de 2021

No. de Informe y CUA: UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021 Auditor (es): Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio
Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez /  Lie. Fredy Aroldo Díaz Pineda

Tipo de Auditoría: Financiera

Fecha:10/12/2021

No. CONDICIÓN RECOM ENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE L A  ADM INISTRACIÓ N
ESTAD O

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE
3 HALLAZGO N o. 3

D e fic ien c ias en  lo s  re g is tro s  con tab les 

C ond ic ión

A l analizar los Estados Financieros y  los estados de cuenta bancarios proporcionados por la fiduciaria, por el periodo 
comprendido del 01 de  marzo al 31 de ju lio  2021. se establecieron las siguientes deficiencias:

La cuenta Disponibilidad del Balance General Condensado al 31 de ju lio  2021, en la  cuenta m onetaria No. 01-0019566 

9 del Banco G&T Continental, se comprobó que refleja un saldo de 0442,603.31: sin embargo, al com parar el saldo 

del Estado de Cuenta a l 31 de ju lio  de 2021, la cuenta refleja un  saldo de  Q442.271.21, estableciéndose una diferencia 
de 03 32 .1 0 .

En las cuentas de patrim onio (sin inclu ir el fondo de garantía) las cantidades presentadas no son razonables debido a 
que en las integraciones presentadas por la Financiera G&T Continental no respaldan las cantidades consignadas en 
el Balance General Condensado en los siguientes casos:

Las cuentas de Patrim onio inicial muestran diferentes cantidades en el Balance General presentado y  la Integración 
presentada po r el Fiduciario

INTEGRACIÓN DE CUENTAS DE PATRIMONIO IN ICIAL PRESENTADA POR EL FIDUCIARIO

DESCRIPCIÓN PATRIMONIO 

INICIAL

FONDO DE ESTUDIO DE PREINVERSION ó  15.000,000.00 
FONDO DE ASISTENCIA TÉCNICA Q 15,000,000,00 
FONDO DE SEGURO AG ROPECUARIO Q  7,000,000.00 
FONDO DE INTERESES CORRIENTES Q 3,000,000.00 
FONDO DE GASTOS DE OPERACIÓN E  INVERSIÓN Q  10.000.000 00 
TOTAL Q 50.000,000.00

Fuente: Integración presentada po r Financiera G&T Continental, Auditoria Financiera Fideicomiso de Desarrollo Rural 
Guate Invierte, de l 1 de  marzo a l 31 de  ju lio  2021

A l Señor M inistro de Agricu ltura. Ganadería 
y  Alim entación

Para que gire sus instrucciones po r escrito 
al D irector Ejecutivo de l fide icom iso, a 
efecto se ejerza seguim iento y supervisión a 
los saldos y registros contables del 
fide icom iso presentados en los Estados 

F inancieros y  a su vez realice las gestiones 

que correspondan ante el fiduciario 

Financiera G&T Continental. S. A. para que 
se atiendan y  corrijan las deficiencias 
m encionadas en la condición del hallazgo, 

así tam bién evalué el criterio  de  no seguir 
operando por las com pras el crédito fiscal, 
ya que al no operarse el m ism o, el fiduciario 
tiene que registrar el va lo r de las compras 
incluyendo el IVA. es de c ir que s i los valores 
no se operan en la cuenta de crédito fiscal 

se operan en la cuenta de bienes muebles e 
inmuebles, razón por la cual es conveniente 
registrar el crédito fiscal y  asi aprovecharlo 
a cuenta del IVA debito fiscal.

M inistro de  Agricultura. 
Ganadería y 
Alimentación, Director 
Ejecutivo de Guate 

Invierte. Financiera G&T 
Continental. S .A

1. Se envía OFICIO  DM-SEG-743-2021, de fecha 15 de d ic iem bre de 2021. em itido po r el Señor 

Ministro José Angel López Camposeco. y  el Audito r Interno. Lie. Byron Terré. dirigido al Lie. José 
Guillerm o de León Piedrasanta, Director Ejecutivo, donde se solic itan docum entos que soporten el 
cum plim iento de la instrucción.
2. Mediante N om bram iento de Auditoría No. NAI-008-2023-2 de  fecha 19 de enero de 2023 se relizó 
auditoría de cum plim iento y  financiera al fideicomiso, se  evaluó el seguim iento de  recomendaciones 
de auditorías anteriores y  mediante Oficio CAF-050-2023 cm de fecha 30 de enero de  2023 la 
D irección Ejecutiva info rm a que mediante O fic io CAF-368-2022 cm  de fecha 07/11/2022 se envió 
informe sobre el cum plim iento indicando que mediante O fic io CAF-082-2021 m e de fecha 
16/11/2021 se requirió al fiduciano atender lo solicitado Tam bién Con re lación al créd ito fiscal se 
informa que, en el m es de septiembre de l año 2014. de acuerdo con el dictam en em itido por la 

Superintendencia de  Administración Tributaria -SAT-, en el cual se indica que única fo rm a para 
regularizar el crédito fiscal acum ulado a esa fecha por la cantidad de Q4.9 m illones era rebajándolo 
de las facturas em itidas por concepto de com isión por emisión en certificados, en la cual, por el 
monto tan alto, era im posib le de  regularizarlo incluso en el tiem po de vigencia del Fideicomiso, por 
lo que, el Consejo Directivo, por m edio del Acta 007-2014 de fecha I I de septiem bre del 2014. 
solicitó a l F iduciario la regularización de ese crédito fiscal. Cabe ind icar que este m onto causaba el 
aumento del cobro de honorarios por adm inistración de l Fiduciario por las normativa utilizada para el 

os cálculos anuales ((A ctivo-Pasivo)' L75%)).; por lo tanto, dicha recomendación se encuentra en 
proceso.
3. Según N om b ra m ie n to s  de  A u d ito ría  No. NAI-064-2023 de fe cha  10 d e  ju l io  d e  2023 y  NAI- 

084-2023-1 de  fe cha  18 de ju l io  de  2023, am b os co n  nú m ero  d e  CAI 00064. e m itid o s  p o r el 

D ire c to r de  la U n idad de A u d ito ría  In te rna pa ra  rea lizar A u d ito ría  de  C u m p lim ie n to  y 

F inanc iera  al F id e ico m iso  pa ra e l D e sa rro llo  Rural G uate  In v ie rte , p o r  e l pe ríod o  co m p re n d id o  
de l 01 de  en ero  d e  2023 ai 31 de  m ayo de 2023, se d ió  se g u im ie n to  a la  reco m e nd ac ión  
es tab le c ida  pa ra e l p resen te  ha llazgo , de te rm ina nd o  qu e  d u ra n te  e l pe ríod o  a u d ita d o  la 

m ism a  se s igu e  d á n d o , de jan do  esta en proceso.

1
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021 Auditor (es): Lícda. Mlldred Eneyda Canel Osorio
Líe. Yumíl Armando Gómez Sánchez / Lie. Fredy Aroldo Díaz Pineda

Entidad: Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte Tipo de Auditoria: Financiera
Alcance: 01 de marzo al 31 de julio de 2021 Fecha:10/12/2021

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN R ESPONSABLE ACCIONES DE L A  AD M IN ISTR AC IÓ N
ESTAD O

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

CUENTAS DE PATRIMONIO IN IC IAL BALANCE GENERAL CONDENSADO JU LIO  2021

DESCRIPCIÓN PATRIMONIO 
INICIAL

FONDO DE ESTUDIO DE PREINVERSION Q  4,800.000.00
FONDO DE ASISTENCIA TECNICA Q  9.200,000 00

FONDO DE SEGURO AG ROPECUARIO Q  22,800,000.00
FONDO DE INTERESES CORRIENTES Q 3,200.000.00
FONDO DE GASTOS DE OPERACIÓN E INVERSIÓN Q 10,000,000 00
TOTAL Q 50.000,000 00

Fuente: 8alance General Condensado proporcionado por Financiera G & T  Continental. A u d ito ria  Financiera 
Fideicomiso de Desarrollo Rural G uate Invierte, del 1 de marzo al 31 de ju lio  2021.

La cuenta de  Gastos de Adm inistración e  Inversión no muestran saldo razonable dentro del Balance General 
Condensado, presentando una diferencia de  Q.168,081.58.

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN E  INVERSIÓN 
PATRIMONIO IN ICIAL Q 10,000,000.00 

♦  CAPITALIZACIÓN DE PRODUCTOS Q 71,801.443.84 
-  PATRIMONIO EJECUTADO Q 72,417,608.80 
-RESERVA Q 4.697,807.23 
SALDO Q 4,686.027.81

PATRIMONIO NETO BALANCE GENERAL JULIO  2021 Q 4.854.109.39 
DIFERENCIA Q 168,081.58

Fuente: Balance General Condensado proporcionado por Financiera G & T  Continental. Audito ria Financiera 
Fideicomiso de Desarrollo Rural Guate Invierte, del 1 de m arzo al 31 de julio 2021.

En las operaciones contables del periodo auditado por las compras de bienes y  servicios se operó el va lo r to tal de  la 
factura com o valor de l bien, lo que género qu e  no se registrara el Impuesto al V a lor Agregado IV A  com o crédito fiscal 
para regularizarse con el IVA débito fiscal de  los ingresos.
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UNIDAD DE AUDITORIA INTERNA
HOJA DE SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

Entidad: Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte 
Alcance: 01 de marzo al 31 de julio de 2021

No. de Informe y CUA: UDAI-101-2021 CUA 100100-1-2021 Auditor (es): Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio
Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez /  Lie. Fredy Aroldo Diaz Pineda

Tipo de Auditoría: Financiera

Fecha:10/12/2021

No. CONDICIÓN RECOM ENDACIÓN RESPONSABLE AC C IO N ES DE L A  ADM INISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE
4 H A LLAZG O  No. 4

Ba ja re cu p e ra c ió n  de  G arantías Pagadas

C on d ic ión

El Ba lance General Condensarlo al 31 de  ju lio  de 2021. refleja un saldo de garantías pagadas de Q.25,216.557.33. de 

los cuales según la integración contable del Fondo de Garantía proporcionada por la fiduciaria, se han recuperado 
Q .4 ,824,491.24 gue representa el 19.13% del saldo de garantías pagadas, durante la vigencia dei fideicomiso, 
m ostrando el com portam iento siguiente:

Junio 2005 Enero 2015 RECUPERACIONES 2016 RECUPERACIONES 2017 RECUPERACIONES 2016 
Q. 230.765.95 Q. 1.766,268.82 Q. 2,129,728.74 Q 199,778.74

RECUPERACIONES 2019 RECUPERACIONES 2020 RECUPERACIONES 2021 TOTAL 
Q. 143,129.28 Q. 465,058 40 O. 4,800.00 Q. 4,824,491.24
Fuente: Integración presentada por Financiera G&T Continental, Auditoria Financiera Fideicomiso de Desarrollo Rural 
Guate Invierte, del 1 de marzo al 31 de  ju lio  2021.

Lo que refleja una ba ja recuperación de la s  garantías pagadas del fideicomiso, con énfasis en lo que ha recuperado en
el a fio  2021

Al Señor M inistro de Agricultura, Ganadería 
y Alimentación.

Para que gire sus instrucciones por escrito 

al D irector E jecutivo del fide icom iso, a 

efecto que las acciones de seguim iento para 

la recuperación de  las garantías pagadas se 
han efectivos, considerando que por el 
periodo com prendido del 01 de enero al 31 
de ju lio  de 2021, solo se han recuperado 

Q. 4,800.00 lo que se considera baja 

recuperación de los fondos del fideicom iso.

M in istro de Agricultura. 
Ganadería y 
Alimentación. Director 
E jecutivo de Guate 
Invierte, Financiera G&T 
Continental, S  A.

1, Se envía OFICIO  DM-SEG-744-2021, de fecha 15 de diciem bre de 2021, em itido por el Sefior 
M inistro José Angel LOpez Camposeco, y  el Aud ito r Interno, Lie. Byron Terré, d irig ido  al Lie. José 
Guillerm o de León Piedrasanta, D irector Ejecutivo, donde se solicitan un In form e con los 
documentos que soporten el cum plim iento de la instrucción.

2 Mediante Nom bram iento de  Audito ria  No. NAI-008-2023-2 de  fecha 19 de enero d e  2023 se  relizó 
auditoria de cum plim iento y  financiera a l fideicom iso, se evaluó el seguim iento de recom endaciones 
de auditorias anteriores y  mediante Oficio CAF-050-2023 cm  de fecha 30 de enero de  2023 la 
D irección E jecutiva info rm a que m ediante O fic io CAF-368-2022 cm  de fecha 07/11/2022 se  envió 
informe sobre el cum plim iento indicando que de conform idad con los procesos de adm in is trac ión de 
la cartera de  garantías pagadas, se v ienen realizando convenios de pago con d ife ren tes entidades, 
sin embargo, de l afio 2015 al 2020 se realizó una depuración de  aquellos casos en lo s  cuales existia 
alguna garantía real para su recuperación, es por ello que, d ichos fondos recuperados fueron cifras 
considerables. A  partir del año 2021, se están realizando recuperaciones a préstam os qu e  se 
encuentran en proceso jud ic ia l y  que no tienen garantías hipotecarias, es por ello qu e  es una cafera 
de lenta recuperación y que el usuario fina l (productores) tienen diferentes actuaciones com o 
fallecim iento, m igraciones al exterior, e tc , por lo  cual, algunos préstam os se vienen deputando y 
trasladrindose a  la cuenta de incobrabilidad a través de la aprobación del C onsejo Directivo. El 
seguim iento va  únicam ente en función de  la garantía pagada, por lo  tanto, se depende en gran parte 
de las acciones que tom en los diferentes otorgantes, sin embargo, de parte de la Coord inación de 
Adm inistración de Cartera, se vienen realizando lo s  esfuerzos de  recuperación, com o se evidencia la 

recuperación de l afro 2022, de Q Q144.071.82. Por lo tanto dicha recomendación se  encuentra en 
proceso.
3. Según N om b ra m ie n to s  de  A u d ito r ia  No. NAI-064-2023 de fecha 10 de ju l io  d e  2023 y  NAI- 

064-2023-1 d e  fecha 18 d e  ju l io  d e  2023, a m b os  con  nú m ero  d e  C AI 00064, e m itid o s  p o r  e l 

D ire c to r de  la  U n idad d e  A u d ito r ia  In terna para rea liza r A u d ito r ia  d e  C u m p lim ie n to  y 
F ina nc iera  a l F id e ico m iso  pa ra e l D e sa rro llo  R u ra l Guate In v ie rte , p o r  e l p e r io d o  co m p re n d id o  

de i 01 d e  e n e ro  de  2023 al 31 d e  m ayo de 2023, se d ló  se g u im ie n to  a la  reco m e n d a c ió n  
es tab le c ida  en  el p re sen te  ha lla zgo , de te rm in a n d o  que en e l In fo rm e  de A u d ito r ia  In te rn a  CAI 

00008 p o r e l pe rio do  d e l 01 de  m ayo  al 31 d e  d ic ie m b re  de 2023, se c o n s ig n o  la m ism a  
de fic ie n c ia  re lac io na da  c o n  la  b a ja  recupe rac ión  de  ga ran tías  pagadas, a c tu a liza n d o  los 

m o n to s  recu pe ra do s  y  es ta b le c ie n d o  un au m en to  en la  recu pe ra c ió n  de  las g a ra n tía s  pagadas 

de i 19.13% a l 23%; p o r lo  qu e  se  de svanece e l p resen te  ha llazgo , de ja n d o  en p ro c e s o  la 

d e fic ie n c ia  d e i In fo rm e  de A u d ito r ia  In te rna C AI 00008.

1

TOTALES 3 2 0
'M a tr iz  ac tua liza da  a l 16 d e  o c tu b re  d e  2023'
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COBIERNO .'V 
GUATEMALA

M IN IS T E R IO  DE 
A G R IC U LTU R A. 

G A N A D E R ÍA  
Y A U M E N T A C IÓ N

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

JA DE SEGIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: CAI 00028 Auditor (es): Licda. Rubí Ríos Girón /  Licda. Fabiola Alejandra Hernández / Licda. Irma Susan;
Entidad: FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE Tipo de Auditoría: Cumplimiento y Financiera 

Alcance: Del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de 2022 Fecha de inforn 10 de agosto de 2022

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

1 Incumplimiento al Manual de Puestos y Funciones de la Unidad Técnica

Como resultado de la evaluación realizada al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, por el periodo comprendido del 01/08/2021 al 30/04/2022, se evaluó 
el cumplimiento al Manual de Puestos y Funciones de la Unidad Técnica, aprobado 
mediante Resolución RCD-02-06-28112019 en Acta No, 015-2019 de fecha 
28/11/2019, detallando los siguientes incumplimientos:

1. Personal contratado por GUATE INVIERTE, que no cumple con el perfil de 
puesto establecido en el Manual de Puestos y Funciones, como se detalla a 
continuación:

a) Persona contratada, Ruby Manuel Escobar Sarceño, nivel académico, Pensum 
cerrado de Contador Público y Auditor, puesto que desempeña, Auxiliar de 
Contabilidad y Nivel Académico solicitado en el Perfil de Puesto, Graduado a nivel 
universitario en las ramas de administración, contaduria o carrera afin al puesto.
b) Persona contratada, Deyris Jesdany López Barrios, nivel académico, 4to. año de 
Licenciatura de Administración de Empresas, puesto que desempeña, Auxiliar 
Administrativo y Nivel Académico solicitado en el Perfil de Puesto, Graduado a 
nivel universitario en las ramas de administración, contaduria o carrera afín al 
puesto,
c) Persona contratada, Ashley Anahi Arrióla Ortega, nivel académico Cierre de 
pensum de Administración de Empresas, puesto que desempeña, Auxiliar de 
Información y Archivo y Nivel Académico solicitado en el Perfil de Puesto. 
Graduado a nivel universitario en las ramas de derecho, administración, 
contaduria, banca, finanzas o camera afín al puesto,

2. Inconsistencia en el nombre del puesto establecido en el Manual de Puestos y 
Funciones y el consignado en el Contrato individual de trabajo, como se detalla a 
continuación:
Persona contratada, Ashley Anahi Amóla Ortega, contrato individual aprobado por 
el Consejo Directivo en Resolución RCD-03-07-31012022 de fecha 31/01/2022, el 
puesto consignado en el contrato individual es Auxiliar de Información y Archivo y 
el puesto establecido en el Manual de Puestos y Funciones es Asistente de 
Información y Archivo.

3. Falta de gestión para cubrir el puesto de Coordinador de Administración de 
Cartera Garantizada, el cual se encuentra vacante a partir del 01/03/2022.
Dicho puesto fue ocupado por la Licda. Clara Leticia Meléndez Ortiz, Contadora 
Pública y Auditora por el periodo del 02/01/2018 al 28/02/2022.

Que el Señor Ministro de 
Agricultura, Ganadería y 
Alimentación gire instrucciones al 
Consejo Directivo, a efecto se 
realicen acciones para cumplir con 
lo establecido en el Manual de 
Puestos y Funciones en relación a 
cada punto detallado en la 
deficiencia.

MINISTRO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERIA Y 
ALIMENTACIÓN

CONSEJO DIRECTIVO 
GUATE INVIERTE

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-610-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 
Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta,
Director Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
instruyéndole que realice las gestiones administrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la misma.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-611-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 
Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado Herbeth Ricardo Sapper Cuyún,
Representante Legal Financiera G&T Continental, solicitándole que gire 
instrucciones a donde corresponda para que se realicen las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma
3. Se emitió OFICIO UDAI-S-707-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo de! 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural.Guate Invierte, mediante el cual se le 
solicitó que envíe a esta Unidad de Auditoria Interna documentación de 
soporte para el cumplimiento de la recomendación.
4. Se emitió OFICIO UDAI-S-708-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado Herberth Ricardo Sapper Cuyún, Representante Legal 
Financiera GST Continental, mediante el cual se le solicitó que envíe a esta 
Unidad de Auditoria Interna documentación de soporte para el cumplimiento 
de la recomendación.
5. Mediante Nombramiento de Auditoria NAI-008-2023-2 de fecha 19 de 
enero de 2023 se realizó auditoria de cumplimiento y financiera al 
fideicomiso, por lo que se dió seguimiento a las recomendaciones de 
auditorias anteriores, por lo que mediante Oficio CAF-249-2022 me de 
fecha 28/07/2022 la Dirección Ejecutiva informa sobre las gestiones 
realizadas al especio. Por lo tanto dicha recomendación se encuentra en 
proceso.

1
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GOBIERNO . ir  
GUATEMALA

M IN IS T E R IO  D E  
A G R IC U L TU R A , 
C A N A D E R ÍA  
V  A U M E N T A C IÓ N ■J

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

JA DE SEGIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: CAI 00028 Auditor (es): Licda. Rubí Ríos Girón /  Licda. Fabiola Alejandra Hernández / Licda. Irma Susan;

Entidad: FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE Tipo de Auditoría: Cumplimiento y Financiera

Alcance: Del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de 2022 Fecha de inforn 10 de agosto de 2022

ESTADO
No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN

R EALIZAD A EN PROCESO PENDIENTE

4 La Estructura Organizativa aprobada en el POA para el año 2022 por el Consejo 
Directivo de Guate Invierte, mediante Resolución No, RCD-01-05-16122021, en 
Acta No, 010-2021, del 16/12/2021, no refleja el puesto de Auditor Interno, 
establecido en el Manual de Puestos y Funciones

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido:
Escritura de Constitución del Fideicomiso No. 367 de fecha 20/06/2005, Cláusula 
Tercera establece: '...este fideicomiso en cuanto a su funcionamiento se regirá por 
lo que estipula este instrumento... asi como las resoluciones y los reglamentos 
respectivos que oportunamente sean emitidos por el Consejo Directivo del 
Fideicomiso".
Normas Generales de Control Interno, contenidas en el Acuerdo Número 09-03 de 
la CGC, numeral 1.10 Manuales de Funciones y Procedimientos, establece: "La 
máxima autoridad de cada ente público, debe apoyar y promover la elaboración de 
manuales de funciones y procedimientos para cada Puesto... los Jefes, 
Directores... de cada entidad son responsables de que existan manuales.."
Acuerdo Número A-028-2021 emitido por el Contralor General de Cuentas, 
aprueba el Sistema Nacional de Control Interno Gubernamental, numeral 4 
COMPONENTES DE CONTROL INTERNO, 4.1.3 Estructura Organizacional, 
Asignación de Autoridad y Responsabilidad y 4.1.4 Administración de Personal, en 
el incido b) Clasificación de Puestos o Cargos, en el segundo párrafo

6. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
ju lio  de 2023 y NAi-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con 
número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de 
Auditoría Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera 
al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 
seguimiento a la recomendación establecida en la presente 
deficiencia, determinando que esta aún se encuentra en proceso

2 de 6



GOBIERNO./.
GUATEMALA

M IN IS T E R IO  DE 
A G R IC U L TU R A . 
G A N A D E R ÍA  

y  A U M E N T A C IÓ N

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

JA DE SEGIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: CAI 00028 Auditor (es): Licda. Rubí Ríos Girón /  Licda. Fabiola Alejandra Hernández / Licda. Irma Susani

Entidad: FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE Tipo de Auditoría: Cumplimiento y Financiera

Alcance: Del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de 2022 Fecha de inforrr 10 de agosto de 2022

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

2 Deficiencias en la suscripción de contratos

En la Auditoria practicada al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
por el periodo comprendido del 01/08/2021 al 30/04/2022, se revisó una muestra 
de contratos administrativos, los cuales han sido suscritos extemporáneamente, 
como se detalla a continuación:

a) En el año 2021, se emitió el Contrato de arrendamiento entre el Gerente 
Administrativo y Representante Legal de la entidad Condominio ARC Miguel, S.A. 
y el Representante Legal de la Entidad Financiera G&T Continental, S.A., con 
fecha 15/01/2021 por un monto mensual de $3,416.00, el período del contrato es 
del 01/01/2021 al 31/12/2021, el cual se encuentra firmado por las partes.
b) En el año 2021, se emitió el Contrato de prestación de servicios de asesoría 
legal entre el Gerente de Planeación y Representante Legal de la Entidad 
Financiera G&T Continental, S.A. y Rosa María Parada Martínez, Abogada y 
Notaría, con fecha 09/09/2021 por un monto mensual de Q. 11,200.00, el periodo 
del contrato es del 01/09//2021 al 31/12/2021, el cual se encuentra firmado por las 
partes.
c) En el año 2022, se emitió el Contrato de arrendamiento entre el Gerente 
Administrativo y Representante Legal de la entidad Condominio ARC Miguel, S.A. 
y el Mandatario Especial con Representación en la Entidad Financiera G&T 
Continental, SA., con fecha 31/03/2022 por un monto mensual de $3,416.00, el 
periodo del contrato es del 01/01/2022 al 31/12/2022, el cual se encuentra firmado 
por las partes

-O anterior en cumplimiento a lo establecido:

Escritura de Constitución del Fideicomiso No. 367 de fecha 20/06/2005, cláusula 
DÉCIMA CUARTA: Derechos y Obligaciones de las Partes, estipula: "Las partes 
contratantes de acuerdo con lo establecido en el Acuerdo Gubernativo número 
ciento treinta y tres guión dos mil cinco, lo estipulado en el presente contrato y lo 
que preceptúen sus reglamentos convienen sus derechos y obligaciones de la 
manera siguiente... II) Del Fiduciano... B) Obligaciones... j) Suscribir los contratos o 
convenios para la adquisición de productos o la prestación de servicios que 
apruebe el Consejo Directivo..."

Que el Señor Ministro de 
Agricultura, Ganadería y 
Alimentación en su calidad de 
Fideicomitente gire instrucciones al 
Fiduciario, a efecto que los 
contratos aprobados por el Consejo 
Directivo, sean suscritos previo al 
plazo estipulado en los mismos.

MINISTRO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERIA Y 
ALIMENTACIÓN

FIDUCIARIO 
FINANCIERA G&T 
CONTINENTAL

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-610-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 
Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Pledrasanta,
Director Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
instruyéndole que realice las gestiones administrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la misma.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-611-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 
Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado Herbeth Ricardo Sapper Cuyún,
Representante Legal Financiera G&T Continental, solicitándole que gire 
instrucciones a donde corresponda para que se realicen las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma.
3. Se emitió OFICIO UDAI-S-709-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, mediante el cual se le 
solicitó que envíe a esta Unidad de Auditoria Interna documentación de 
soporte para el cumplimiento de la recomendación.
4. Se emitió OFICIO UDAI-S-710-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado Herberth Ricardo Sapper Cuyún, Representante Legal 
Financiera G&T Continental, mediante el cual se le solicitó que envíe a esta 
Unidad de Auditoria Interna documentación de soporte para el cumplimiento 
de la recomendación.
5. Mediante Nombramiento de Auditoria NAI-008-2023-2 de fecha 19 de 
enero de 2023 se realizó auditoria de cumplimiento y financiera al 
fideicomiso, por lo que se dió seguimiento a las recomendaciones de 
auditorias anteriores, por lo que mediante Oficio CAF-249-2022 me de 
fecha 28/07/2022 la Dirección Ejecutiva informa sobre las gestiones 
realizadas al especio. Por lo tanto dicha recomendación se encuentra en 
proceso.
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

JA DE SEGIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

No. de Informe y CUA: CAI 00028 Auditor (es): Licda. Rubí Ríos Girón / Licda. Fabiola Alejandra Hernández / Licda. Irma Susan;

Entidad: FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE Tipo de Auditoría: Cumplimiento y Financiera 

Alcance: Del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de 2022 Fecha de inforn 10 de agosto de 2022

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

El Manual de Puestos y Funciones de la Unidad Técnica del Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, numeral 7. DESCRIPCIÓN DE PUESTOS, 7.1 
DIRECTOR EJECUTIVO, establece: ''...III) Descripción del Puesto Administrar las 
actividades del Fideicomiso en estrecha coordinación con el Fiduciario, asi como 
resolver los asuntos que requieran su intervención, de acuerdo a las resoluciones 
del Consejo Directivo"

El Decreto Número 57-92 del Congreso de la República de Guatemala, Ley de 
Contrataciones del Estado, en el ARTICULO 47. SUSCRIPCIÓN DEL 
CONTRATO. "Los contratos que se celebren en aplicación de la presente ley, 
serán suscritos dentro del plazo de diez (10) días contados a partir de la 
adjudicación definitiva en representación del Estado cuando las negociaciones 
sean para las dependencias sin personalidad jurídica por el respectivo ministro del 
ramo. Dicho funcionario podrá delegar la celebración de tales contratos, en cada 
caso, en los viceministros, directores generales o directores de unidades 
ejecutoras..."

Acuerdo Número A-028-2021 emitido por el Contralor General de Cuentas, 
aprueba el Sistema Nacional de Control Interno, NUMERAL 4. COMPONENTES 
DE CONTROL INTERNO, 4.3.7. Normas aplicables al control de Fideicomisos, 
inciso b) Normativa Interna, establece: "La máxima autoridad de la entidad ...debe 
cumplir con la normativa y políticas emitidas por el ente rector de las Finanzas 
Públicas del Estado, emitir procedimientos para la administración de los 
fideicomisos y asegurarse del cumplimiento de los contratos" inciso d) Fines del 
Fideicomiso, establece: "La máxima autoridad y la unidad especializada de la 
entidad, deben establecer controles para asegurar el cumplimiento de los fines del 
fideicomiso y lo establecido en la escritura de constitución y/o modificaciones".

6. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-0S4-2023 de fecha 10 de 
julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 13 de julio de 2023, ambos con 
número de CAI 00064. emitidos por el Director de la Unidad de 
Auditoria Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera 
al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 
seguimiento a la recomendación establecida en el presente hallazgo, 
determinando que durante el presente periodo auditado, se 
suscribieron los contratos en las fechas que corresponden a los 
períodos de los bienes y servicios adquiridos; en virtud que ya se 
corrigió la deficiencia señalada en la condición, se desvanece la 
presente deficiencia ya que no es posible subsanar el período anterior.
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3 Intereses g e n e r a d o s  por certificados de depósito a  plazo fijo no traslados 
oportunamente

En la Auditoria practicada al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
por el periodo comprendido del 01/08/2021 al 30/04/2022, se verificó el registro y 
traslado de los intereses generados por los certificados de Depósito a plazo Fijo en 
las diferentes Entidades Bancarias. estableciendo las siguientes deficiencias:
1. Los intereses generados por los certificados a plazo fijo en el Banco 
Agromercantil de Guatemala, SA., no han sido trasladados a la cuenta bancaria 
del Banco G&T Continental,
SA, oportunamente, como se detalla a continuación:
a) Intereses por la inversión de Q.5,000,000.00 a una tasa del 5.15%, por el 
periodo del 23/09/2021 al 30/09/2021, por un monto de Q.5,079.46, trasladados a 
la cuenta bancaria el 16/11/2021.
b) Intereses por la inversión de Q.5,000,000.00 a una tasa del 5.15%, por el 
período del 01/10/2021 al 31/10/2021, por un monto de Q.19,682.89, trasladados a 
la cuenta bancaria el 14/12/2021.
c) Intereses por la inversión de Q.5,000,000.00 a una tasa del 5.15%, por el 
periodo del 01/11/2021 al 30/11/2021, por un monto de Q. 19,047.96, trasladados a 
la cuenta bancaria el 07/01/2022.
d) Intereses por la inversión de Q.1,000,000.00 a una tasa del 4.65%, por el 
periodo del 05/11 /2021 al 30/11 /2021, por un monto de Q.2,981.16, trasladados a 
la cuenta bancaria el 26/01/2022.
e) Intereses por las siguientes inversiones de Q 5,000,000.00, Q.7,750,000.00. 
Q.1,000,000.00, Q. 1,200,000.00, Q.1,000,000.00 y Q.6,000,000.00 a las tasas del 
5.1500%, 5.2000%, 4.6500%, 4.8500%, 4.8500% y 5.1500% respectivamente, por 
el periodo del 01/03/2022 al 31/03/2022, por los siguientes montos Q.19,682.89, 
Q.30,804.67, Q.3,554.46, Q.4,448.65, Q.3,707.35 y Q.23,619.58, respectivamente, 
trasladados a la cuenta bancaria el 05/05/2022.

2. Los intereses generados por los certificados a plazo fijo en el Banco de 
Desarrollo Rural, S.A., del mes de septiembre del 2021, no se refleja el traslado en 
el estado de cuenta de la entidad bancaria correspondiente, los cuales se detallan 
a continuación:

Que el Señor Ministro de 
Agricultura, Ganadería y 
Alimentación en su calidad de 
Fideicomitente, gire instrucciones al 
Fiduciario, a efecto que los 
intereses generados por 
certificados de depósito a plazo fijo 
sean trasladados oportunamente a 
las cuentas correspondientes.

MINISTRO DE 
AGRICULTURA, 
GANADERIA Y 
ALIMENTACIÓN

FIDUCIARIO 
FINANCIERA G&T 
CONTINENTAL

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-610-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 
Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco. y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta,
Director Ejecutivo Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
instruyéndole que realice las gestiones administrativas correspondientes 
para dar cumplimiento a la misma.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-611-2022 de fecha 18/08/2022, el Señor 
Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno MAGA, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado Herbeth Ricardo Sapper Cuyún,
Representante Legal Financiera G&T Continental, solicitándole que gire 
instrucciones a donde corresponda para que se realicen las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la misma.
3. Se emitió OFICIO UDAI-S-711-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado Herberth Ricardo Sapper Cuyún, Representante Legal 
Financiera G&T Continental, mediante el cual se le solicitó que envíe a esta 
Unidad de Auditoria Interna documentación de soporte para el cumplimiento 
de la recomendación.
4. Se emitió OFICIO UDAI-S-712-2022 con fecha 18/11/2022, dirigido al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, mediante el cual se le 
solicitó que envíe a esta Unidad de Auditoria Interna documentación de 
soporte para el cumplimiento de la recomendación.
5. Mediante Nombramiento de Auditoria NAI-008-2023-2 de fecha 19 de 
enero de 2023 se realizó auditoria de cumplimiento y financiera al 
fideicomiso, por lo que se dió seguimiento a las recomendaciones de 
auditorias anteriores, por lo que mediante Oficio CAF-249-2022 me de 
fecha 28/07/2022 la Dirección Ejecutiva informa sobre las gestiones 
realizadas al especio. Por lo tanto dicha recomendación se encuentra en 
proceso.
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Entidad: FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE Tipo de Auditoría: Cumplimiento y Financiera 
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ESTADO

R E A U ZA D A EN PROCESO PENDIENTE

a) Intereses generados por la inversión de Q.5,000.000.00 a una tasa del 5.75%, 
por el periodo del 01/09/2021 al 30/09/2021, por un monto de Q.2,836.85, según 
integración del fiduciario fueron trasladados a la cuenta bancada el 06/09/2021, sin 
embargo, no se refleja en el Estado de Cuenta
b) Intereses generados por la inversión de Q. 1,000,000.00 a una tasa del 5.50%, 
por el periodo del 01/09/2021 al 30/09/2021, por un monto de Q.540.99, los cuales 
según integración proporcionada por el fiduciario fueron trasladados a la cuenta 
bancaria del Banco G&T Continental, S.A. el 06/09/2021, sin embargo, no se refleja 
en el Estado de Cuenta.

Lo anterior en cumplimiento a lo establecido:

Escritura de Constitución del Fideicomiso en mención No. 367 de fecha 
20/06/2005, cláusula DÉCIMA CUARTA: Derechos y Obligaciones de las Partes, 
estipula: "...II) Del Fiduciario.. B) Obligaciones: a) Cumplir con el encargo 
fiduciario de acuerdo con sus fines... deberá realizar todas las acciones que sean 
necesarias para la eficaz administración, seguridad, integridad y conservación de 
patrimonio fideicometido..."

Manual de Procedimientos para la realización de inversiones del Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate Invierte, numeral 8. REGISTRO Y CONTROL, establece: 
"8.1. Conciliación de saldos e intereses percibidos, 8.2. Envió de la conciliación al 
Director Ejecutivo y 8.3. Revisión de la conciliación".

Acuerdo Número A-028-2021 el cual aprueba el Sistema Nacional de Control 
Interno, numeral 4 COMPONENTES DE CONTROL INTERNO, 4.3 Normas 
relativas de las actividades del Control, 4.3.7 Normas aplicables al Control de 
Fideicomisos, inciso d) Fines del Fideicomiso y numeral 4.4 Normas Relativas de 
la Información y Comunicación, 4.4.3 Documentos de respaldo.

6. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-0S4-2023 de fecha 10 de 
ju lio  de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de ju lio  de 2023, ambos con 
número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de 
Auditoria Interna para realizar Auditoria de Cumplimiento y Financiera 
al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 
seguimiento a la recomendación establecida en la presente 
deficiencia, determinando que esta aún se encuentra en proceso.

TOTALES 1 2 0
MATRIZ ACTUALIZADA AL 01/08/2023
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No. de Inform e y CUA: CAI 00028 A uditor (es): Licda. Rubí Ríos G irón /  Licda. Fabiola A lejandra Hernández / Licda. Irma Susana H ernár

Entidad: FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE Tipo de Auditoría: Cum plim iento  y F inanciera  

Alcance: Del 01 de agosto de 2021 al 30 de abril de 2022 Fecha de informe: 10 de agosto de 2022

No. CO NDICIÓN RECO M END ACIÓ N RESPONSABLE A C C IO N ES DE LA ADMINISTRACIÓ N

ESTADO

REALIZADA EN PROCESO PENDIENTE

De conformidad al Acuerdo Gubernativo No. 338- 
2010 de fecha 19 de noviembre de 2010, articulo 
34, dentro de las atribuciones de la Unidad de 
Auditoría Interna, establece “1. Realizar en forma 
preventiva la fiscalización administrativa y 
financiera de las diferentes dependencias del 
Ministerio."

Por lo anterior, se realizaron pruebas sustantivas 
de cumplimiento por medio de muestreo 

selectivo a los rubros, registros y documentación 
de soporte. De la evaluación realizada se observó 
lo siguiente:

1 .  En la auditoria de Cumplimiento y Financiera 
realizada al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, al evaluar el traslado de las actas 
y resoluciones emitidas por el Consejo Directivo 
al Fiduciario, se determinó que durante el período 
auditado, únicamente se trasladaron las 
resoluciones de los meses de agosto, octubre y 
diciembre del 2021 y las de enero, febrero y 
marzo del 2022. Sin embargo, la documentación 
proporcionada por el auditado no evidencia el 
traslado de todas las actas emitidas en las 
sesiones del Consejo Directivo al Fiduciario como 
lo estipula la Escritura de Constitución del 
Fideicomiso, por lo que se recomienda dar 
cumplimiento a dicho aspecto.

Derivado de lo anteriormente expuesto se 
recomienda al señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, gire sus 
instrucciones por escrito a efecto se atienda 
la recomendación.

1. Gire instrucciones por escrito al Director 
Ejecutivo de Guate Invierte a efecto de 
implementar un mejor control en el traslado 
de las actas y resoluciones emitidas por el 
Consejo Directivo al Fiduciario y así cumplir 
mensualmente con lo que estipula la 
Escritura de Constitución.

M INISTRO  DE

AG RICULTURA, 

G ANADERÍA Y

ALIM ENTACIÓN

C O NSEJO  DIRECTIVO  

G UATE INVIERTE

1. Por medio de O FIC IO  DM -SEG -610-2022 de fecha 18/08/2022, el 
Señor Ministro Licenciado José Ángel López Camposeco, y el 
Licenciado Byron Temé, Auditor Interno MAGA, trasladaron la 
presente recomendación al Licenciado José Guillermo de León 
Piedrasanta,
Director Ejecutivo Fideicomiso para el Desamollo Rural Guate 
Invierte, instruyéndole que realice las gestiones administrativas 
comespondientes para dar cumplimiento a la misma.
2. Mediante Nombramiento de Auditoría NAI-008-2023-2 de fecha 
19 de enero de 2023 se realizó auditoria de cumplimiento y 
financiera al fideicomiso, por lo que se dió seguimiento a las 
recomendaciones de auditorías anteriores, por lo que mediante 
Oficio CAF-249-2022 me de fecha 28/07/2022 la Dirección Ejecutiva 
informa sobre las gestiones realizadas al esperto. Por lo tanto dicha 
recomendación se encuentra en proceso.
3. S egún Nom bram ientos d e  Auditoría No. N A I-064-2023 de 

fecha 10 de ju lio  d e  2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de ju lio  

de 2023, am bos con núm ero de CAI 00064, em itidos por el 

D irector de la U nidad de Auditoría Interna para realizar 

Auditoria de C um plim iento y Financiera al Fideicom iso para el 

Desarro llo  Rural G uate Invierte, por el período com prendido del 

01 de enero de 2023 ai 31 de m ayo de 2023, se  dió seguim iento  

a la recom endación estab lecida en el presente hallazgo, 
determ inando que durante el período auditado no se ha 

cum plido con tras lad ar cop ia de las actas y resoluciones del 

C onsejo Directivo al F iduciario  en el plazo estab lecido en el 

Reglam ento de Sesiones del Consejo Directivo, por lo que la 

recom endación aún se  encuentra  en proceso.
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CÓDIGO DE AUDITORIA INTERNA No. CAI 00008 Aditor: Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez /  Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio /  Fabiana Izabel Alonzo Dugal /  Lie. Fredy Aroldo 

Pineda Díaz /  Lie. Byron Estuardo Terré Acosta (Coordinador - Supervisor)

Entidad: Fideicomiso para el Dasarrollo Rural Guate Invierte. Tipo de Auditoria: AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA AL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE

Alcance: 01 de mayo al 31 de diciembre de 2023 25/07/2023

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

RESPONSABLE
R EALIZAD A EN PR O C ESO PENDIENTE

1 Baja recuperación de las Garantías Pagadas del Fideicomiso 
Como resultado de la evaluación realizada a los saldos de las 
garantías pagadas y las garantías pagadas declaradas 
incobrables al 31 de diciembre de 2022, se determinó un saldo 
pagado de Q.56,790,367.89 y un saldo recuperado de 
Q.12,817,422.09 lo que equivale a un 23% de recuperación. 
Asimismo, se observó que durante el ejercicio fiscal 2022 se 
recuperó Q. 144,070.84, observándose una baja recuperación de 
las garantías pagadas y que las políticas de recuperación de 
garantías pagadas no han sido eficientes.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, gire sus 
instrucciones por escrito al Consejo 
Directivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo Guate Invierte, a efecto se 
realice la revisión de los procedimientos 
y actividades que realiza la Unidad 
Técnica del fideicomiso para la 
recuperación de las garantías pagadas, 
en virtud del bajo porcentaje 
recuperado en el ejercicio fiscal 2022 y 
que permitan tener una mayor tasa de 
recuperación de garantías pagadas.

Edgar René de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta

Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

Consejo Directivo
Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate 

Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré. Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la 
misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término 
de 10 días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación a los Miembros del Consejo Directivo del Fideicomiso 
Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la 
Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.
3.Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
julio de 2023 y NA1-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con 
número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de 

Auditoría Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera 
al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 

comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de m ayo de 2023, se dió 
seguimiento a la recomendación establecida en la presente deficiencia, 

determinando que la misma aún se encuentra en proceso.
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A L IM E N T A C IO N

m i n i s t e r i o  D E  UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

CÓDIGO DE AUDITORIA INTERNA No. CAI 00008 Aditor: Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez / Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio /  Fabiana Izabel Alonzo Dugal / Lie. Fredy Aroldo 

Pineda Díaz /  Lie. Byron Estuardo Terré Acosta (Coordinador - Supervisor)
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Alto porcentaje de solicitudes de pago de garantías del 
fideicomiso.

Como resultado de la revisión efectuada a los saldos de cartera 
garantizada del Fideicomiso, se observó que durante el ejercicio 
fiscal 2022, se emitieron 505 certificados de garantías por un 
monto de 022,441,493.53, asimismo, recibió 66 solicitudes de 
pago de garantía por un monto de Q.3,834,402.03, lo que 
representa un 17.09% del total garantizado en el año 2022. lo que 
se considera un alto porcentaje de solicitudes de pago con 
relación a las garantías emitidas y que pone en riesgo el 
patrimonio del fideicomiso.

Así también se observó que durante el periodo auditado al 
otorgante de créditos Guayacán R.L. se le emitieron 249 
certificados de garantía y se le recibieron 60 solicitudes de pago, 
que representa el 24.09 % de lo garantizado con lo solicitado para 
pago, demostrándose con ello un alto riesgo del deterioro en el 
capital del fideicomiso, al no medir el riesgo de forma adecuada 
antes de otorgar las garantías.

Por último se observó según el Balance General Condensado del 
fideicomiso al 31 de diciembre de 2022, que el Patrimonio Neto 
del Fondo de Garantía es de Q.62,824,856.39 y el saldo de 
cartera garantizada del otorgante de crédito Guayacán R.L. es de 
Q.13 ,668,426.77, saldo que representa el 22% del saldo del 
Fondo de Garantía y considerando lo establecido en el Manual de 
Procedimientos del Servicio de Garantía, el monto total de las 
garantías a un otorgante de crédito no pueden superar el 15% de 
la capacidad total de otorgar garantías, determinándose que el 
otorgante de créditos Guayacán R. L. supera ese límite en un 7%.

Al Señor Ministro de Agricultura 
Ganadería y Alimentación para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Consejo Directivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, a efecto se determine la 
viabilidad de implementar dentro de la 
normativa de control interno del 
fideicomiso, políticas, procedimientos o 
instrumentos de análisis que permitan 
minimizar el riesgo al otorgar las 
garantías esto en virtud que 
determinó un alto porcentaje de 
solicitudes de pago de garantías con 
relación a las garantías otorgadas 
específicamente a nombre de 
Guayacán R. L. y se determine la 
vigencia y aplicabilidad del Manual de 
Procedimientos del Servicio de 
Garantía autorizado con resolución 
RCD-02-06-28112019 del Consejo 
Directivo, en virtud que el mismo fue 
proporcionado como parte de la 
normativa aplicable a las operaciones 
del fideicomiso.

Edgar René de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta 
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

Consejo Directivo

Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate 

invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la 
misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término 
de 10 días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Temé, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación a los Miembros del Consejo Directivo del Fideicomiso 
Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la 
Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 dias hábiles.
3.Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con 
número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de 

Auditoria Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera 
al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 

seguimiento a la recomendación establecida en la presente deficiencia, 

determinando que la misma aún se encuentra en proceso.
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3 Inconsistencias en la información presentada por los 
otorgantes de crédito para el control de cartera garantizada.

Como resultado de la revisión realizada a la información 
proporcionada por el Fiduciario de la Integración de la Cartera 
mediante el Oficio CAF-021-A-2023 ar, de fecha 13 de enero 
2023, en el numeral 34, en el archivo Consolidado Cartera 
diciembre de 2022, la información consignada del estatus, saldos 
y abonos no cuadra, en los siguientes casos evaluados:

o Alicia Aguilar García de Martínez con número de certificado CG 
026-22-00049 monto desembolsado es de Q.250,000.00 y con 
amortización de Q.5,000.00, y muestra saldo de capital de 
Q.181,888.78 datos que presentan diferencia.

o CAMARE, S.A. & Carlos Macal Alvarado CG-01-21-00001 
crédito vigente, en la información proporcionada aparece monto 
desembolsado por Q.1,000,000.00 amortizaciones por Q.0.00 y 
con saldo de capital de Q.225,000.00, sin información de las 
amortizaciones a capital realizadas.

o Víctor Manuel Pineda Gómez con número de certificado CG- 
018-21-00235, aparece dentro de la información proporcionada 
por el otorgante de créditos Cooperativa Guayacán, tiene 
prórroga, pero en los expedientes no aparece el certificado 
endosado. Por lo que no se oficializó la prórroga y el otorgante de 
crédito si tiene prorrogado en su sistema este expediente.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, para que se realice de 
forma oportuna la revisión y validación 
de la información presentada por el 
fiduciario y los otorgantes de créditos 
referente a la situación de la cartera 
garantizada del fideicomiso.

Edgar René de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la 
misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término 
de 10 días hábiles.
2.Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con 

número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de 
Auditoría Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera 
al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 

comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 
seguimiento a la recomendación establecida en la presente deficiencia, 
determinando que la misma aún se encuentra en proceso.
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4 Deficiencia en el manejo de la cartera garantizada del 
fideicomiso.

Como resultado de la revisión efectuada a la cartera garantizada 
del Fideicomiso Guate Invierte, se observaron expedientes de 
cartera garantizada que ya no cuentan con la cobertura de 
garantía por Guate Invierte, los cuales se describen a 
continuación:

o José Antonio Leal Ramírez con número de certificado CG-018- 
21-00162 Solicitud de pago de garantía rechazada por cambio de 
cultivo.

o Víctor Manuel Pineda Gómez con número de certificado CG- 
018-21-00235, aparece dentro de la información proporcionada 
por ei fiduciario que tiene prórroga, sin embargo en el expediente 
no aparece el endoso del certificado por lo que en este caso ya 
no tiene cobertura de la garantía por parte de Guate Invierte.

o Los 8 expedientes que se les denegó el pago de garantía de la 
garantía por parte de Guate invierte, todavía aparecen dentro de 
la cartera garantizada, los siguientes: CG-018-21-00029 Daniel 
Ichich Caco, CG-018-21-00162 José Antonio Leal Ramírez, CG- 
018-21-00081 Esvin Oswaldo Gramajo Dávila, CG-018-21-00268 
Marvin Alejandro López García, CG-018-21-00091 Catalino 
Hernández Hernández, CG-013-21-00056 Esduardo Rodil Rivas 
Cardona, CG-018-21-00025 Wilmer Leonel Estrada Áivarez, CG- 
018-21-00024 Bladimiro Ismael Castillo Gómez.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, para que realice las 
acciones y gestiones que correspondan 
conjuntamente con el Fiduciario y los 
Otorgantes de Créditos, a efecto de 
revisar y/o depurar la cartera 
garantizada del fideicomiso, en 
consideración de la normativa aplicable 
al Fideicomiso.

Edgar René de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 
Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 

Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Temé, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la 
misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término 
de 10 días hábiles.
2.Según Nombramientos de Auditoría No. NA1-064-2023 de fecha 10 de 
julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con 

número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de 

Auditoría Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera 

al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 
seguimiento a la recomendación establecida en la presente deficiencia, 
determinando que la misma aún se encuentra en proceso.
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5 Deficiente análisis de riesgos de los expedientes de cartera 
garantizada del fideicomiso.

Como resultado de la revisión efectuada a los expedientes de 
cartera garantizada del fideicomiso Guate Invierte, se determinó 
deficiencia en el análisis de riesgo de los expedientes de 
beneficiarios que se detallan a continuación:

o Bella Lizbeth Samayoa Gómez con número de certificado CG- 
18-21-00324, en el historial crediticio aparece un crédito con 
mora, incumpliendo con el Reglamento Servicios de Garantía en 
el numeral 4.6.5.1, segundo requisito.
o Rony Juventino Sánchez Rodríguez con número de certificado 
CG-018-21-00312 tiene 2 créditos en mora en el historial 
crediticio y solamente aparece uno en el balance general, 
incumpliendo con el Reglamento Servicios de Garantía en el 
numeral 4.6.5.1, segundo requisito.
o Marcos Tzunux Us con número de certificado CG-013-21- 
00083, tiene 2 créditos vigentes según el historial crediticio y 1 no 
aparecen en el balance general.
o Emilia Charito Barrios Contreras de Melgar con número de 
certificado CG-018-21-00289, la información de endeudamiento 
registrada en el Balance General, no aparece en el historial 
crediticio del solicitante.
o Raúl Yat Paau con número de certificado CG-015-22-00051, 
falta de balance general en el expediente, por lo que no se puede 
establecer el riesgo del proyecto.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, para que en la 
Coordinación de Gestión & Análisis de 
Riesgo, los análisis de riesgos se 
realicen con énfasis en la información 
presentada en los Estados Financieros 
(Balance General, Estado de 
Resultados, Flujos de Caja) que se 
presenten en las solicitudes de 
garantía, así como incluir en los 
procedimientos para otorgar las 
garantías que los expedientes de 
crédito a garantizar contengan Notas a 
los Estados Financieros y la integración 
de los mismos.

Edgar René de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la 
misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término 
de 10 días hábiles.
2.Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 
julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con 
número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de 

Auditoría Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera 
al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 

comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo, de 2023, se dió 
seguimiento a la recomendación establecida en la presente deficiencia, 
determinando que la misma aún se encuentra en proceso.
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6 Deficiente administración y control de los expedientes de 

cartera garantizada del fideicomiso

Como resultado de la revisión efectuada a los expedientes y la 
integración de la cartera garantizada, se determinaron 
deficiencias en la administración y control de los expedientes, que 
se detallan a continuación:

a) Expedientes de cartera garantizada sin registro de la situación 
actual, de:

o Juan Caal Chen con número de certificado CG-018-22-00013 
en la integración de la cartera garantizada indica que este 
expediente está vencido en proceso de prórroga, sin embargo, en 
el expediente no hay evidencia de ello.
o Bella Lizbeth Samayoa Gómez con número de certificado CG- 
18-21-00324 en la integración de la cartera garantizada indica que 
este expediente está vencido y en proceso de prórroga, sin 
embargo, en el expediente no hay evidencia de ello, 
o Alvaro Alexander Gómez Álvarez con número de certificado CG 
018-21-0293, no se conoce el status por falta de información en el 
expediente. Según resolución tiene autorizado el seguro sin 
embargo no hay registro si fue adquirida o no la póliza del seguro, 
o Luis Antonio Yuja Cal con número de certificado CG-018-21- 
00278 no se conoce el status por falta de información en el 
expediente.
o Amílcar Enrique López López con número de certificado CG- 
015-22-00039 no hay registro del crédito en el informe digital 
entregado por el Fideicomiso y no hay registro del status en el 
expediente.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, para que se agregue a 
los expedientes de cartera garantizada 
los documentos que evidencien el 
estatus de las gestiones y del seguro 
agrícola, con el fin que se demuestre el 
seguimiento oportuno.

Edgar René de León Moreno 

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 
Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 

Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor 
Ministro y el Licenciado Byron Temé, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la 
misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término 
de 10 días hábiles.
2.Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de 

julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con 
número de CAI 00064, emitidos por el Director de la Unidad de 
Auditoría Interna para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera 

al Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, se dió 

seguimiento a la recomendación establecida en la presente deficiencia, 
determinando que la misma aún se encuentra en proceso.

1
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o Alma Leticia Xuc Tul con número de certificado CG-015-22- 
00019 no aparece registro del crédito en el informe digital 
entregado por el Fideicomiso y no hay registro del status en el 
expediente.
o Brenda Aracely Santos García con número de certificado CG- 
015-20-00081, no aparece situación actual del expediente, 
o Elsa de Jesús Nájera Gómez de Andaverde con número de 
certificado CG-018-20-00291, no aparece situación actual del 
expediente.

b) Expedientes de cartera garantizada, que según la resolución 
de garantía algunos deben contar con póliza de seguro, sin 
embargo, en los expedientes se observa la solicitud y gestión del 
seguro, pero no se adjunta la póliza o algún documento que 
confirme que se haya obtenido o no el seguro, entre ellos:

o Víctor Manuel Pineda Gómez con número de certificado CG- 
018-21-00235
o Juan Luis Hernández Mendoza con número de certificado CG- 
018-21-00257
o Ramiro de Jesús Jiménez Gómez con número de certificado 
CG-018-21-00062

TOTALES 0 6 0

FECHA DE CORTE 01/08/2023

Guatemala, 27/07/2023
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ESTADO

REALIZAD A E N  PROCESO PENDIENTE

1 Deficiencia en Reglamentos y Manuales del Fideicomiso

En la revisión de los reglamentos y procedimiento autorizados que norman las 
actividades de operación del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, se observó que no se están cumpliendo. Por ejemplo, los siguientes 
casos:

1 . El Manual de Procedimientos Servicio de Garantías, dentro de sus procesos 
involucra el Sistema Informático de Garantías de Guate Invierte SIGA, el cual no 
hay evidencia de su uso e implementación dentro de las garantías revisadas, 
así como la figura del auditor interno, plaza que no está ocupada y que no opera 
dentro de los procesos actuales del Fideicomiso.
2. En el Manual de Puestos y Funciones falta información. El puesto de 
Asistente Administrativo que aparece en el organigrama subordinado de la 
Coordinación de Gestión y Análisis de Riesgos, no aparece en la descripción de 
puestos; Existe una persona contratada en el puesto de Coordinador de 
Tecnologías de la Información y Comunicación TIC'S no aparece dentro del 
organigrama y funciones.
3. En el Manual de Normas y Procedimientos para Compras y Contrataciones, 
incluye en sus procesos de compras de baja cuantía, la publicación de la factura 
o recibo en Guatecompras, proceso que actualmente no se realiza.

La última actualización de los manuales se realizó el 28 de noviembre de 2019.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, gire sus 
instrucciones por escrito al Consejo 
Directivo del Fideicomiso para el 
Desarrollo Guate Invierte, a efecto se 
revisen y actualicen los manuales y/o 
reglamentos que correspondan a fin de 
que los mismo se ajusten a las 
necesidades y operaciones del 
fideicomiso.

Edgar René de León Moreno 

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

Consejo Directivo
Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León 
Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso Guate 
Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento 
a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría 
Interna, en un término de 10 días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación a los Miembros del Consejo Directivo del 
Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad 
de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.
3. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064- 

2023 de fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de 
fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 
00064, emitidos por el Director de la Unidad de 
Auditoría Interna para realizar Auditoría de 
Cumplimiento y  Financiera al Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo 

de 2023, se dió seguimiento a la recomendación 
establecida en la presente deficiencia, determinando 

que durante el periodo auditado aún no se han 
actualizado los Reglamentos y Manuales del 

Fideicomiso, por lo que la recomendación aún se 

encuentra en proceso.

1
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ESTADO

R EALIZAD A EN PROCESO PENDIENTE

2 Falta de Manual de Procedimientos para los vehículos del fideicomiso.

Como resultado de la revisión efectuada a la administración del parque 
vehicular del fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se determinó 
que las actividades se realizan sin tener procedimientos por escrito, lo que 
provoca descontrol en la administración de los vehículos, situación que se 
confirmó al evaluar las bitácoras de los vehículos, observándose lo siguiente:

1. El vehículo con placas 026CFV, para la comisión de fecha 26 y 27 de octubre 
de 2022, no adjunta oficio donde se hace entrega del vehículo a la persona que 
se fue de comisión, únicamente nota de solicitud, se encuentra un pago por 
mantenimiento en octubre, sin embargo, no refleja en la bitácora salida al taller 
en ese mes.
2. El vehículo placa 755CYK indica en la bitácora que se le dio mantenimiento 
en el mes de octubre del año 2022, sin embargo, no hay registros de 
mantenimiento para vehículo.
3. El vehículo con placas 784DBY, se indica que salió el 05/07/2022 del parqueo 
de Guate Invierte y regresó el 03/10/2022 con 119 kilómetros recorridos.
4. El vehículo con placa 782DBY, presenta documento de entrega del vehículo 
para 2 comisiones, y por el resto de comisiones que realizó no se presenta la 
documentación o bitácora de respaldo.
5. El vehículo con placas 866CDB, no presenta bitácora información, 
únicamente presenta en las actividades "mensajería".

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Consejo Directivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, a efecto evalué y determine la 
viabilidad de la elaboración del manual 
de normas y procedimientos para el 
uso y control de vehículos del 
fideicomiso, considerando las 
deficiencias descritas.

Edgar Rene de León Moreno 

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

Consejo Directivo
Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León 
Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso Guate 
Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento 
a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoria 
Interna, en un término de 10 días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación a los Miembros del Consejo Directivo del 
Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad 
de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.
3. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064- 
2023 de fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de 
fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 
00064, emitidos por el Director de la Unidad de 
Auditoría Interna para realizar Auditoría de 
Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo 

de 2023, se dió seguimiento a la recomendación 
establecida en la presente deficiencia, determinando 

que durante el período auditado, la recomendación 
aún se encuentra en proceso.
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3 Deficiencia en el manejo de control y registro de activos fijos del 
fideicomiso en las hojas de responsabilidad.

Se realizó la verificación física de activos de una muestra de las hojas de 
responsabilidad de mobiliario y equipo de oficina, observándose lo siguiente:

De la hoja de responsabilidad de Mobiliario y Equipo de Oficina H.R. No. 102
* El CPU con código FGI-0160 está en mal estado y esto no lo indica en la hoja 
de responsabilidad.
* El CPU con código FGI-0165 indica en la hoja de responsabilidad que incluye 
teclado y mouse, no se ubicó el teclado y mouse como componentes en uso de 
la computadora.
* Tiene agregado como activo la "Fabricación e instalación de 4 toldos con lona 
vinilica" los mismos no son mobiliario y equipo.

De la hoja de responsabilidad de Mobiliario y Equipo de Oficina H.R. No. 0122
* El escritorio FGI-0019 no está identificado físicamente con el número de bien 
asignado, en la integración proporcionada por el fiduciario aparece con el código 
FGI-0176.

Los siguientes servicios de instalación se tiene asignados en las hojas de 
responsabilidad como activos: "cableado de extensiones telefónicas" con código 
FGI-0074, "programación montaje e instalación del sistema telefónico (Interno 
Software) con código FGI-0089.
* No se localizó físicamente el siguiente equipo: "Protector 4 tomas 1 línea 
telefónica" código 0090 y "Tarjeta Ext. Sencillas y 2 líneas" FGI 0094.

De la hoja de responsabilidad de mobiliario y equipo de oficina H.R. No. 0121 
El responsable de esta hoja de responsabilidad, ya no labora en Guate 

Invierte, el equipo asignado no se está utilizando.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire instrucciones por 
escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, para que depuren las tarjetas 
de responsabilidad para que se 
incluyan solo los activos fijos y no se 
servicios o gastos, así mismo, que la 
ubicación de los bienes este 
claramente establecidas en las Hojas 
de Responsabilidad.

Edgar René de León Moreno 

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León 
Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso Guate 
Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento 
a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría 
Interna, en un término de 10 dias hábiles.
2. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064- 
2023 de fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de 

fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 
00064, emitidos por el Director de la Unidad de 

Auditoría Interna para realizar Auditoría de 
Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo 
de 2023, se dió seguimiento a la recomendación 

establecida en la presente deficiencia, determinando 
que durante el periodo auditado, la recomendación 

aún se encuentra en proceso.

1
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De la hoja de responsabilidad de Mobiliario y Equipo de Oficina H.R. No. 118 
El bien con código FGI-0272 indica que el CPU incluye teclado, mouse, y 

monitor; sin embargo, al hacer la revisión física, utiliza un teclado y monitor con 
otro número de bien.

De la hoja de responsabilidad de Mobiliario y Equipo de Oficina H.R. No, 124 
* El vehículo con placas No. 753CYK se encuentra en mal estado, el encargado 
de vehículos presentó un informe circunstanciado con fecha 31 de marzo de 
2023 donde consulta si se le puede dar de baja de la flotilla del Fideicomiso.

Las deficiencias indicadas anteriormente corresponden a una muestra de 
revisión de las hojas de responsabilidad del personal del fideicomiso.

ÁREA CONTROL INTERNO 4 de 5



GOBIERNO
GUATEMALA

M IN IS T E R IO  D E  
A C R I C U L T O R A .  
CANADERIA V* 
A l-IM  E N T A C IO  N

UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

)E SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

CÓDIGO DE AUDITORIA INTERNA No. CAI 00008 Adltor: Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez / Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio / Fabiana Izabel Alonzo Dugal / Lie. 
Fredy Aroldo Pineda Díaz / Lie. Byron Estuardo Terré Acosta (Coordinador - Supervisor)

Entidad: Fideicomiso para el Dasarrollo Rural Guate Invierte. Tipo de Auditoría: AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA AL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL
Alcance: 01 de mayo al 31 de diciembre de 2023 25/07/2023

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZAD A EN PROCESO PENDIENTE

4 Deficiencia en el manejo de control y registro de activos fijos del 
fideicomiso
Como resultado de la verificación física y la comparación de la integración de 
los activos fijos presentada por el fiduciario En oficio CAF-021-A-2023 ar, de 
fecha 13 de enero de 2023, contra las hojas de responsabilidad de mobiliario y 
equipo de oficina dei fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, se 
determinaron deficiencias de manejo, control y registro de los activos, mismas 
que se detallan a continuación:

* No coinciden los códigos de los bienes de la integración presentada por el 
fiduciario con la presentada en las hojas de responsabilidad de mobiliario y 
equipo de oficina. Por ejemplo:
1) Se encuentran dos impresoras en el listado del fiduciario con código FGI- 
0169 y en las hojas de responsabilidad únicamente se encuentra una con el 
mismo código.
2) En el listado del fiduciario se encuentra el código FGI-0253 y FGI-0254 
repetido para 3 bienes y en las hojas de responsabilidad se encuentran una vez.
3) En el listado del fiduciario se encuentran software con código FGI-0240, FGI- 
0285, FGI-0286, FGI-0255, FGI-0277, FGI-0290 y FGI-0305; estos códigos no 
se ubicaron en las hojas de responsabilidad.
4) el código del bien FGI-0176 de la integración del fiduciario aparece con 
código diferente FGI-0019 en las hojas de responsabilidad.

* El Mobiliario y Equipo no cuentan con póliza de seguro.

* Las tarjetas de responsabilidad de mobiliario y equipo no están autorizadas por 
Contraloría General de Cuentas, únicamente son autorizadas por el Consejo 
Directivo del Fideicomiso.

* Los bienes proporcionados por el Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación no están incluidos en las hojas de responsabilidad.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire instrucciones por 
escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, para que en coordinación con 
el fiduciario unifiquen los códigos de los 
bienes en las hojas de responsabilidad 
y los registro de inventarios del 
fiduciario, así también que se gestione 
ante el consejo directivo la gestión para 
asegurar los bienes del fideicomiso. 
Hacer las gestiones respectivas para la 
autorización por parte de la Contraloría 
General de Cuentas las Hojas de 
Responsabilidad.

Edgar René de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 
Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron 
Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente 
recomendación al Licenciado José Guillermo de León 
Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso Guate 
Invierte, instruyéndole que realice las gestiones 
administrativas correspondientes para dar cumplimiento 
a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoria 
Interna, en un término de 10 dias hábiles.
2.Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064- 
2023 de fecha 10 de ju lio  de 2023 y NAI-064-2023-1 de 
fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 
00064, emitidos por el D irector de la Unidad de 
Auditoría Interna para realizar Auditoría de 
Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo 
de 2023, se dió seguimiento a la recomendación 
establecida en la presente deficiencia, determinando 
que durante el período auditado, la recomendación 
aún se encuentra en proceso.

1
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1 Falta de Registro de los activos 

fijos del fideicomiso en SICOIN.
Como resultado de la revisión 
efectuada a la información 
proporcionada en oficio CAF-021-A 
2023 ar, de fecha 13 de enero de 
2023, de los activos fijos del 
Fideicomisos para el Desarrollo 
Rural Guate Invierte, se observó 
que estos no se encuentran 
registrados en el módulo de 
Inventarios del Sistema de 
Contabilidad Integrada 
Gubernamental, SICOIN.

Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, para que en su calidad de 
representante legal del Fideicomitente, gire sus 
instrucciones por escrito de la siguiente manera:
a) al Viceministro de Desarrollo Económico Rural, 
VIDER, para que en su calidad de autoridad 
máxima de la Unidad Ejecutora del fideicomiso y 
considerando lo indicado por el Jefe Administrativo 
Financiero de la UDAFA VIDER, de que no está 
facultada de realizar registros en el Módulo de 
Inventarios de -SICOIN- hasta que se especifique y 
autorice la figura del Fideicomiso dentro de la 
estructura Administrativa y Financiera del VIDER, 
se realicen las gestiones administrativas que 
correspondan a lo interno y externo del Ministerio a 
efecto se autorice la figura del fideicomiso dentro de 
la estructura administrativa y financiera del VIDER y 
así proceder al registro de los bienes del 
fideicomiso.
b) al Consejo Directivo del Fideicomiso, para que 
instruya al Director Ejecutivo del fideicomiso, a 
efecto de seguimiento y acompañamiento oportuno 
y constante a las acciones que se realicen a efecto 
se registren los activos fijos del fideicomiso en 
SICOIN.

Edgar René de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y  Alimentación,

Pedro Antonio Rosado Pol 
Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural

Ehver Aroldo García Mansilla 
Jefe Financiero 

Administrativo UDAFA- 

VIDER.

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

Consejo Directivo
Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor Ministro y 
el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso 
Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo informara la Unidad de 
Auditoría Interna, en un término de 10 dias hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-631-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor Ministro y 
el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol, Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, instruyéndole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoría Interna, en un término de 10 dias hábiles.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-632-2023 de fecha 01/08/2023. el Señor Ministro y 
el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Administrativo Financiero UDAFA 
VIDER, instruyéndole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna, en 
un término de 10 días hábiles.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor Ministro y 
el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación a 
los Miembros del Consejo Directivo del Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que 
realice las gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la 
misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 días 
hábiles.
5 . Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de fecha 10 de julio de 
2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 
00064, emitidos por el Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar 
Auditoria de Cumplimiento y  Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, por el periodo comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de 
mayo de 2023, se díó seguimiento a la recomendación establecida en la 
presente deficiencia, determinando que esta aún se encuentra en proceso.
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R E A U ZA O A EN PROCESO PENDIENTE

2 Falta de Regularización de la 

Cuenta Auxiliar 1214.01.00 
Fondos en Fideicomiso.
Como resultado de la revisión 
efectuada al saldo de la cuenta 
auxiliar 1214.01.00 Fondos en 
Fideicomiso, del Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
según el reporte R00801007.rpt de 
fecha 12 de enero de 2023, del 
Sistema de Contabilidad Integrada 
Gubernamental, SICOIN, a través 
de la información proporcionada en 
Oficio CAF-021-A-2023 ar, de 
fecha 13 de enero se observó que 
existe un saldo pendiente de 
regularizarse de Q.89,029,371.01, 
de parte de la Unidad Técnica de 
Guate Invierte y de la Unidad 
Ejecutora Viceministerio de 
Desarrollo Económico Rural, 
VIDER.

Al Señor Ministro de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación, para que, en su calidad de 
representante legal del Fideicomitente, gire sus 
instrucciones por escrito de la siguiente manera:
a) al Viceministro de Desarrollo Económico Rural, 
VIDER, para que en su calidad de autoridad 
máxima de la Unidad Ejecutora del fideicomiso, se 
realicen las acciones y gestiones que correspondan 
a efecto se continué con la regularización de los 
ingresos y egresos del fideicomiso en el Sistema de 
Contabilidad Integrada -SICOIN-, de la cuenta 
auxiliar 1214.01.00 Fondos en Fideicomiso, 
considerando las acciones y gestiones internas y 
externas que correspondan con respecto a la 
programación de los espacios presupuestarios para 
la regularización del año 2013 a la presente fecha.
b) al Consejo Directivo del Fideicomiso para 
Desarrollo Rural Guate Invierte, para que instruya al 
Director Ejecutivo del Fideicomiso, a efecto de 
seguimiento y acompañamiento oportuno y 
constante a las acciones de la regularización de los 
ingresos y egresos del fideicomiso en el Sistema de 
Contabilidad Integrada -SICOIN-, de la cuenta 
auxiliar 1214.01.00 Fondos en Fideicomiso, 
debiendo presentar la documentación que acredita 
los movimientos de ingresos y egresos del 
fideicomiso a la Unidad Desconcentrada de 
Administración Financiera y Administrativa VIDER, 
para su correspondiente regularización en el 
SICOIN.

Edgar René de León Moreno 

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

Pedro Antonio Rosado Pol 
Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural

Ehver Aroldo García Mansilla 

Jefe Financiero 
Administrativo UDAFA- 
VIDER.

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

Consejo Directivo
Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor Ministro y 
el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo Fideicomiso 
Guate Invierte, instruyéndole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-631-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor Ministro y 
el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Ingeniero Agrónomo Pedro Antonio Rosado Pol. Viceministro de Desarrollo 
Económico Rural, instruyéndole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoria Interna, en un término de 10 dias hábiles.
3. Por medio de OFICIO DM-SEG-632-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor Ministro y 
el Licenciado Byron Terré, Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado Ehver Aroldo García Mansilla, Jefe Administrativo Financiero UDAFA 
VIDER, instruyéndole que realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoría Interna, en 
un término de 10 días hábiles.
4. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 01/08/2023, el Señor Ministro y 
el Licenciado Byron Temé, Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación a 
los Miembros del Consejo Directivo del Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que 
realice las gestiones administrativas correspondientes para dar cumplimiento a la 
misma, debiendo informar a la Unidad de Auditoria Interna, en un término de 10 días 
hábiles.
5 .  Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de fecha 10 de ju lio  de 

2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos con número de CAI 
00064, emitidos por el Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar 

Auditoría de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, por el período comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de 
mayo de 2023, se dió seguimiento a ia recomendación establecida en la 

presente deficiencia, determinando que esta aún se encuentra en proceso.

1

TOTALES 0 2 0

3



G O B I E R N O  , y , - UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
CIM IENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

CÓDIGO DE AUDITORIA INTERNA No. CAI 00008 Aditor: Lie. Yumil Armando Gómez Sánchez / Licda. Mildred Eneyda Canel Osorio /  Fabiana Izabel Alonzo Dugal /  Lie. Fredy Aroldo 

Pineda Díaz /  Lie. Byron Estuardo Terré Acosta (Coordinador - Supervisor)

Entidad: Fideicomiso para el Dasarrollo Rural Guate Invierte. Tipo de Auditoría: AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA AL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE
Alcance: 01 de mayo al 31 de diciembre de 2023 25/07/2023

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO
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1 Deficiencia en el Manual de Puestos y Funciones 
del fideicomiso.

Al examinar los expedientes del personal del 
fideicomiso con el Manual de Puestos y Funciones 
de la Unidad Técnica del Fideicomiso Para el 
Desarrollo Rural Guate Invierte, se determinaron las 
inconsistencias siguientes:

1. El puesto de Asistente Administrativo ocupado 
por Dina Rosmery Hernández Rosas, que aparece 
en el organigrama subordinado de la Coordinación 
de Gestión y Análisis de Riesgos, no aparece en la 
descripción del puesto en el Manual de Puestos y 
Funciones de la Unidad Técnica.

2. El puesto de Coordinador de Tecnologías de la 
Información y Comunicación TIC's ocupado por 
Julio César Velásquez Ríos, no aparece dentro del 
Organigrama y ni en las descripciones de puestos 
del Manual de Puestos y Funciones del 
Fideicomiso.

3. En el Manual de puestos y funciones no 
establece la documentación específica que deben 
contener los expedientes del personal a ocupar los 
diferentes puestos del Fideicomiso.

Ai Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación para que, en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire instrucciones por 
escrito al Consejo Directivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, a efecto revisen y/o actualice 
el Manual de Puestos y Funciones y 
que el mismo este con concordancia de 
los manuales de normas y 
procedimientos del fideicomiso.

Edgar René de León Moreno 

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

Consejo Directivo
Fideicomiso para el 

Desarrollo Rural Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor 
Interno, trasladaron la presente recomendación al Licenciado 
José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo 
Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoria Interna, en un término de 10 días hábiles.
2. Por medio de OFICIO DM-SEG-633-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron Temé, Auditor 
Interno, trasladaron la presente recomendación a los Miembros 
del Consejo Directivo del Fideicomiso Guate Invierte, 
instruyéndole que realice las gestiones administrativas 
correspondientes para dar cumplimiento a la misma, debiendo 
informar a la Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 
días hábiles.
3. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 de 

fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de 
julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos por 

el Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar 
Auditoría de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el período 

comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de mayo de 2023, 

se dió seguimiento a la recomendación establecida en la 

presente deficiencia, determinando que durante el período 
auditado aún no se han actualizado los Reglamentos y 
Manuales del Fideicomiso, por lo que la recomendación aún 
se encuentra en proceso.

1
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REALIZAD A EN PROCESO PENDIENTE

2 Deficiencias en la conformación de expedientes 
de personal del fideicomiso.

Como resultado de la revisión efectuada a los 
expedientes de personal del fideicomiso Guate 
Invierte, se observó que existen expedientes que no 
cuentan con los documentos de respaldo que haga 
constar que el personal cuenta con las 
características del perfil indicadas en los puestos 
establecidos en el Manual de puestos y funciones 
de la Unidad Técnica del Fideicomiso, que se 
detallan a continuación:

1. Expedientes sin fotocopia de la licencia de 
conducir de personal que conduce vehículos de la 
institución: o José Guillermo de León Pledrasanta
o Saúl Estuardo Ortiz Pérez

2. Expedientes sin fotocopia del lado anverso del 
titulo académico:
o Dina Rosmery Hernández Rosas 
o José Guillermo de León Piedrasanta 
o Andrea Liseth Rax Pineda

3. El expediente del Lie. José Guillermo de León 
Piedrasanta no posee constancia de afiliación al 
IGSS.

4. El descriptor del puesto que aparece en cada 
expediente no contiene la misma información que 
en el Manual de puestos y funciones.
o Ruby Manuel Escobar Sarceño 
o Andrea Liseth Rax Pineda 
o Ashley Anahí Arrióla Ortega

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomltente, gire sus Instrucciones 
por escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, para que se completen 
los expedientes con la documentación 
que haga constar que el personal 
cuenta con las características del perfil 
puestos establecidos en el Manual de 
Puestos y Funciones.

Edgar René de León Moreno 

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron Terré, Auditor 
Interno, trasladaron la presente recomendación al Licenciado 
José Guillermo de León Piedrasanta, Director Ejecutivo 
Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que realice las 
gestiones administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad de 
Auditoría Interna, en un término de 10 dias hábiles.
2. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 de 
fecha 10 de ju lio  de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 de 

julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, emitidos por 
el Director de la Unidad de Auditoría Interna para realizar 

Auditoría de Cumplimiento y Financiera al Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo 
comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de m ayo de 2023, 

se dió seguimiento a la recomendación establecida en la 
presente deficiencia, determinando que esta aún se 

encuentra en proceso.
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1 Deficiencia en el control y registro de la cuenta Intereses 

sobre Títulos-Valores por Cobrar

Como resultado de la revisión efectuada a las provisiones 
sobre los intereses devengados no percibidos por las 
inversiones que se realizan con fondos del Fideicomiso para 
el Desarrollo Rural Guate Invierte registrados en la cuenta 
Intereses sobre Títulos-Valores por Cobrar, por el periodo 
auditado se observaron las siguientes deficiencias de control 
y registro

En la provisión de los meses octubre y noviembre de 2022, 
hace falta la provisión del certificado del Banco Agromercantil 
No.80-1060555-1-52891 por Q.1,000,000.00 al 4.85%.

En el mes de septiembre de 2022 se provisionó el certificado 
del Banco Agromercantil No. 80-1063554-4-56986 por el 
monto de Q.17,432.88 de intereses y sobre ese certificado en 
el mes de octubre el pago de intereses fue de Q.17,930.96, 
haciendo una diferencia de Q.498.08.

En el mes de diciembre de 2022, aparecen los registros por 
Q.1,792.82 y Q.2,296.75 , abonados a la cuenta de provisión 
de intereses del Banco Agromercantil, que no fueron 
provisionados en noviembre (integración/póliza) y no hay 
referencia en la póliza No. 48 de diciembre a que certificado 
corresponden.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que, en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, para que conjuntamente con el 
fiduciario se realicen las acciones de 
revisión y supervisión de forma 
oportuna y constante de los registros 
contables de la cuenta Intereses sobre 
Títulos-Valores por cobrar, para que la 
información esté libre de errores.

Edgar René de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 

Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron Terré, 
Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que 
realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad 
de Auditoría Interna, en un término de 10 dias hábiles.
2. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 

de fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 
de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, 
emitidos por el Director de la Unidad de Auditoria Interna 

para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera al 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el 

período comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de 
mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación 
establecida en la presente deficiencia, determinando que 

esta aún se encuentra en proceso.
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2 Falta de regularización de la cuenta contable Ingresos 
Varios por Aplicar

Como resultado de la revisión efectuada a los saldos de las 
cuentas del Balance General Condensado del Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte al 31 de diciembre de 
2022, se observó en las cuentas de pasivo, que la cuenta 
contable Ingresos por Aplicar, refleja un saldo de Q.13,328.97, 
observándose según la integración de este saldo 
proporcionado por el Fiduciario que hay depósitos realizados 
desde febrero 2020 y que a la presente fecha no han sido 
regularizados.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que, en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, para que en coordinación con 
el fiduciario se agilice la regularización 
de los saldos por concepto depósitos 
pendientes de aplicarse de la Cuenta 
Ingresos Varios por Aplicar, 
considerando que los mismos vienen 
de años anteriores.

Edgar Rene de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta

Director Ejecutivo de Guate 

Invierte

1 . Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron Terré, 
Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta. Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que 
realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad 
de Auditoria Interna, en un término de 10 días hábiles.
2. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI-064-2023 

de fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 
de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, 
emitidos por el Director de la Unidad de Auditoria Interna 

para realizar Auditoria de Cumplimiento y Financiera al 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el 
período comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de 
mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación 
establecida en la presente deficiencia, determinando que 

esta aún se encuentra en proceso.

1
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R EALIZAD A EN PROCESO PENDIENTE

3 Deficiencia en el registro y control de las depreciaciones 
del fideicomiso

Como resultado de la revisión efectuada a las integraciones y 
cálculos realizados por las depreciaciones del mobiliario y 
equipo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate 
Invierte, adjunto al Oficio CAF-021-A-2023 ar de fecha 13 de 
enero de 2023, por el periodo auditado, se observaron las 
deficiencias en las integraciones y cálculos, que se detallan a 
continuación:

1. El bien A/C Minisplit de 24KBTU unidad interna y extema se 
depreció de más en Q.282.36 de los cuales solo se regularizó 
Q.143.57, quedando un saldo de más de Q.89.29.
2. En la integración del Hardware del mes de diciembre del 
2022, el saldo a depreciar es de Q.30,958.27 y en el libro 
diario es de Q.31,429.43, siendo diferentes los saldos a 
depreciar.
3. Se depreció de más el bien Disco Duro Externo 4TB 
Seagate 2.5" los meses de agosto, septiembre, octubre y 
noviembre por Q.105.56. En la integración de las 
depreciaciones del mes de diciembre no se evidencia el 
cálculo de depreciación por Q.534.67.
4. Las licencias de software adquiridos están dentro de la 
cuenta contable Equipo de cómputo (software) los activos 
fijos, y esta se deprecia con el porcentaje de ley 33.33 %, sin 
embargo la depreciación de la licencia del software Fortigate 
60D 8x5 Bundle Renewal (2 años) se depreció al 50% anual.
5. La licencia de 20 Renovaciones ESET EndPoint Securty 
ONG 2 años, se depreció de más por Q.669.12, y la 
regularización fue de Q.1,522.76 habiendo un excedente en 
regularización de Q.853.64.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, para que en conjunto con el 
fiduciario del fideicomiso, se 
implementen las medidas de control a 
efecto que los registros contables de 
las depreciaciones se realicen sin 
errores.

Edgar René de León Moreno 
Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 
Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron Terré, 
Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que 
realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad 
de Auditoria Interna, en un término de 10 días hábiles.
2. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 
de fecha 10 de ju lio  de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 
de ju lio  de 2023, ambos con número de CAI 00064, 
emitidos por el Director de la Unidad de Auditoria Interna 
para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera al 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el 
periodo comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de 
mayo de 2023, se d ió  seguimiento a la recomendación 
establecida en la presente deficiencia, determinando que 
esta aún se encuentra en proceso.
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4 Deficiencia en la operación del Impuesto al Valor 
Agregado, IVA, del Fideicomiso.

Como resultado de la revisión efectuada a la operación y 
registro del Impuesto al Valor Agregado, IVA, del Fideicomiso 
para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el periodo 
auditado, según información proporcionada en Oficio CAF-021 
A-2023 ar de fecha 13 de enero de 2023, se observó que no 
se registró el IVA Crédito Fiscal por las compras realizadas 
por el fideicomiso, lo que generó que el «decomiso pagara 
IVA débito de las facturaciones por el cobro de comisión por 
emisión de los certificados de garantía, por un monto de 
Q.33,892.05, monto que se pudo evitar registrando el IVA de 
las compras.

Al Señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que en 
su calidad de representante legal del 
fideicomitente, gire sus instrucciones 
por escrito al Director Ejecutivo del 
Fideicomiso para el Desarrollo Guate 
Invierte, para que en conjunto con el 
fiduciario, se evalué y determine la 
viabilidad contable de poder regularizar 
el IVA Crédito Fiscal contra el IVA 
débito Fiscal, debiéndose someter a 
consideración del Consejo Directivo del 
fideicomiso dicha evaluación para su 
conocimiento y aprobación.

Edgar Rene de León Moreno 

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 

Piedrasanta
Director Ejecutivo de Guate 

Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de fecha 
01/08/2023, el Señor Ministro y el Licenciado Byron Terré, 
Auditor Interno, trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, Director 
Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, instruyéndole que 
realice las gestiones administrativas correspondientes para 
dar cumplimiento a la misma, debiendo informar a la Unidad 
de Auditoría Interna, en un término de 10 días hábiles.
2. Según Nombramientos de Auditoría No. NAI-064-2023 

de fecha 10 de julio de 2023 y NAI-064-2023-1 de fecha 18 
de julio de 2023, ambos con número de CAI 00064, 
emitidos por el Director de la Unidad de Auditoria Interna 

para realizar Auditoría de Cumplimiento y Financiera al 
Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, por el 
periodo comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de 

mayo de 2023, se dió seguimiento a la recomendación 
establecida en la presente deficiencia, determinando que 

esta aún se encuentra en proceso.

1

TOTALES 0 4 0

FECHA DE CORTE 01/08/2023

Guatemala, 27/07/2023
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA

SEGUIMIENTO EN EL AVANCE DE LAS RECOMENDACIONES DE LA UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA  
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Lie. Fredy Aroldo Pineda Diaz /  Lie. Byron Estuardo Terré Acosta (Coordinador - Supervisor)

Entidad: Fideicomiso para el Dasarrolio Rural Guate Invierte. 

Alcance: 01 de mayo al 31 de diciembre de 2023

Tipo de Auditoria: AUDITORÍA DE CUMPLIMIENTO Y FINANCIERA AL FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL 

25/07/2023

No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

R EALIZAD A EN PROCESO PENDIENTE

1.- Al 31 de diciembre de 2022, el Balance General Condensado 
del fideicomiso, elaborado por el fiduciario Financiera G&T 
Continental S, A., refleja un saldo a esa fecha en la Cuenta de 
Patrimonio Complementario de Q.298,377.03, integrado de la 
siguiente manera:

Descripción Saldo Q.
Reserva Presupuesto Q.4,697,807.23 
Resultados del ejercicio 2018 Q. 1,023,770.28 
Resultados del ejercicio 2019 (Q.2.500,571.74)
Resultados del ejercido 2020 (Q.1,372,577.13)
Resultados del ejercido 2021 (Q.719,331.11)
Resultados del ejercido 2022 (Q.830,720.50 
Saldo de la Cuenta al 31/12/2022 Q.298,377.03

La integradón anterior evidencia que están pendientes de 
capitalizarse en las cuentas de patrimonio del fideicomiso los 
resultados de los ejercicios fiscales 2018, 2019, 2020, 2021 y 
2022, lo que afecta la presentación de los Estados Financieros en 
lo que respeda al Patrimonio del fideicomiso, es decir que el 
Balance General Condensado al 31 de didembre de 2022 no 
presenta la situación financiera real del Fideicomiso, por lo cual 
considerando que en la cláusula SEXTA de la Escritura de 
Constitución del Fideicomiso, se estableció que "Los otorgantes, 
en las calidad e con que actúan, manifiestan que el patrimonio 
fideicometido se destinará al cumplimiento de los fines del 
presente fideicomiso, de la siguiente manera; I) CIEN MILLONES 
DE QUETZALES se destinan con exclusividad para la creación 
del Fondo de Garantía; II) Hasta la suma de DIEZ MILLONES DE 
QUETZALES que se destinarán con exclusividad como 
presupuesto anual operativo del fideicomiso, III) El remanente se 
destinará con exclusividad para el pago de los estudios de 
preinversión, seguro, asistencia técnica e intereses según lo 
apruebe el Consejo Directivo."

Se recomienda al señor Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, para que, en su calidad 
de representante legal del Fideicomitente, gire sus 
instrucciones por escrito de la siguiente manera:

1. Al Director Ejecutivo del fideicomiso para que 
conjuntamente con el fiduciario Financiera G&T 
Continental S. A., realicen a la brevedad posible la 
propuesta y sometan a la aprobación del Consejo 
Directivo del fideicomiso el procedimiento contable 
para la capitalización de los resultados de los 
años anteriores, observando que las 
capitalizaciones se realicen a los rubros de 
patrimonio que corresponden a cada fin del 
fideicomiso, según lo establecido en la Escritura 
de Constitución y tomar en cuenta en la 
capitalización lo establecido en la misma en la 
cláusula VIGÉSIMA SEGUNDA: EXTINCIÓN DEL 
FIDEICOMISO, en las literales e) “Por el hecho 
que el fideicomiso agote en su totalidad o en parte 
considerable los fondos destinados para cada uno 
de los fines planteados en el presente fideicomiso, 
que haga imposible su ejecución, siempre que el 
fideicomitente no aporte nuevos fondos a solicitud 
del fiduciario, dentro del plazo de un año contado 
a partir del requerimiento de los mismos." Literal 
h) "Por la imposibilidad de cumplir y realizar 
cualquiera de los fines del presente fideicomiso."

Edgar René de León Moreno 

Ministro de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación,

José Guillermo De León 
Piedrasanta

Director Ejecutivo de Guate 
Invierte

1. Por medio de OFICIO DM-SEG-630-2023 de
fecha 01/08/2023, el Señor Ministro y el 
Licenciado Byron Terré, Auditor Interno 
trasladaron la presente recomendación al 
Licenciado José Guillermo de León Piedrasanta, 
Director Ejecutivo Fideicomiso Guate Invierte, 
instruyéndole que realice las gestiones 
administrativas correspondientes para dar 
cumplimiento a la misma, debiendo informar a la 
Unidad de Auditoría Interna, en un término de 10 
días hábiles.
2. Según Nombramientos de Auditoria No. NAI- 
064-2023 de fecha 10 de julio de 2023 y NAI- 
064-2023-1 de fecha 18 de julio de 2023, ambos 

con número de CAI 00064, emitidos por el 

Director de la Unidad de Auditoría Interna para 

realizar Auditoria de Cumplimiento y 
Financiera al Fideicomiso para el Desarrollo 

Rural Guate Invierte, por el período 

comprendido del 01 de enero de 2023 al 31 de 
mayo de 2023, se dió seguimiento a la 

recomendación establecida en la presente 
deficiencia, determinando que esta aún se 
encuentra en proceso.
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UNIDAD DE AUDITORÍA INTERNA
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No. CONDICIÓN RECOMENDACIÓN RESPONSABLE ACCIONES DE LA ADMINISTRACIÓN
ESTADO

REALIZAD A EN PROCESO PENDIENTE

Por lo tanto, de acuerdo a lo indicado el texto anterior los fondos 
tienen que ser utilizados de acuerdo a la distribución citada con 
exclusividad por lo que, asimismo, la capitalización de ios 
resultados de los períodos anteriores debe de afectarse a los 
rubros del patrimonio correspondientes.

2.- En el reporte de Consolidado de Cartera del mes de 
noviembre de 2022, proporcionado en el oficio CAF-021-A-2023 
ar, de fecha 13 de enero de 2023, donde indica el porcentaje de 
mora de cada uno de los otorgantes de crédito, se llama la 
atención los porcentajes de mora de los otorgantes de crédito 
FENACOAC / COSAMI tiene un 6.21% de mora y el otorgante 
GUAYACAN tiene un 8.06% de mora, siendo este porcentaje 
mayor a lo establecido en el Reglamento para la Administración 
del Servicio de Garantía en el apartado Otorgamiento de 
Garantías numeral 3.10 Causas de la suspensión del servicio, 
inciso 1) La mora de la cartera crediticia del Otorgante de 
Créditos, que se encuentre garantizada por el Fideicomiso no 
podrá exceder del cinco por ciento (5%) con respecto al saldo 
total de los créditos concedidos a los respectivos deudores- 
beneficiarios. En caso dicho índice de morosidad llegare a tal 
porcentaje, el Fiduciario se abstendrá de otorgar nuevas 
garantías al Otorgante de Créditos. El Fiduciario medirá los 
índices de morosidad mensualmente."

2. Al Director Ejecutivo del Fideicomiso, para que 
se supervise y se dé el seguimiento oportuno a los 
porcentajes de mora de cada otorgante de crédito 
verificando que estos no excedan los límites 
establecidos en el Reglamento para la 
Administración del Servicio de Garantía en el 
apartado Otorgamiento de Garantías numeral 3.10 
Causas de la suspensión del servicio, inciso 1).

TOTALES 0 i 0

FECHA DE CORTE 01/08/2023

Guetemala, 27/07/2023
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FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL 
GUATE INVIERTE ,

BALANCE GENERAL 
AL 31 DE MAYO DE 2023 '

(cifras en Quetzales) y

ACTIVO MOHEDA F íT R A 'iJ fR A

T O T A L  C U E N T A S  DE O R D EN :

(V E R  A N E X O  01 A D JU N T O ) '  

G U ATE M A LA 01 DE JU N IO  DEL 2023

113.817.470.40

DISPONIBILIDADES

CAJA

1 ,0 1 9 .0 5 2 .2 4 1.019,052.24
0  00

0.00
0 .00

BANDO CENTRAL 0 0 0 0  0Q

BANCOS DEL PAJS

INVERSIONES D E  CORTO PLAZO

TTTUICS-VAl ORES 06 WSTITUClONES HNANCÍRAS PR.VAOAS

1.019,052 24 ‘  0 0 0

73 .5 50 .00 0  0 0

0.00
0 .00

TÍTULOS-VALORES EMITIDOS O GARANTIZADOS POR El. ES IA IXI 0 0 0 0 0 0

CUENTAS POR COBRAR 1 0 0 .3 6 3 .5 8 100,363.51 0.00 5
INTERESES SOBRE TITULOS-VALOR ES POR COSRAR 100.363 S8 0  0 0

CREDITO FISCAL IMPUESTO AL VALOR AGREGALO IVA 0.00 0 .00  F
ANTICIPO PARA EMISIÓN DE PÓU2AS DE SEGURO 0.00 0.00
ANTICIPO PARA GASTOS 0 0 0 0.00
CUENTAS DIVERSAS POS LIQUIDAS

ACTIVOS OJOS

VEHÍCULOS

m ttm
ooo 0.00

8 2 4 .0 4 9 6 5

0.00
0  0 0  (<

MOBILIARIO Y EO'wlPO 324.031 16 0.00
MAROWAR6 67 6 ,58 3  13 0 0 0
SOFTWARE 241 .37 4 .6 5 0 .00

(-1 DEPRECIACIÓN ACUMULADA •1,962.697 23 0 .00

INVERSIONES A  LARGO PLAZO 0 .0 0 0.00 0.00
TTTULOS-VALORES DE INSTITUCIONES FftANCERAS PRIVADAS 0 0 0 o.cc
TITULOS-VALORES EVITOOS O GARANTIZADOS »OR EL ESTADO

OTROS ACTIVOS

ASISTENCIAS TÉ CHICAS

OCO OCO

0C C

0.00
0 .00  P.

SEGUROS G i l 0 0 0 0.00
ESTUDIOS DE PREWVERSiON OCO 0.00
COLUMNA-COMPAÑIA CS SEGUROS S A 0 .00 0.00
TIV.eRES FISCALES 372.0C 0.00
DEPOSITOS T DESECHOS 23,921 00 /  ooo

p<

SUMA EL ACTIVO 7 4 .7 9 7 ,0 5 0 .1 8 T

PASIVO Y CAPITAL

DEBITO FISCAL

W FUESTO SOBRE IA  RENTA POR PAGAR 

RETENCIONES -ADORALES POR PAGAR 

RETENCIONES FISCALES

in g r e s o s  d i v e r s o s  p c r  a p lic a r

CUOTA PATRONAL IG5S 

CUOTA PATRONAL IRTRA 

CUOTA PATRONAL INTE CAP 

PROVISION AGUINALDO 

PROVISION aC N C  1Í

PONDO D E GARANTIA 

ESTUCIOS CE PREINVERSION 
ASISTENCIA TECNICA

GASTOS DE ADMINISTRACIÓN E  INVERSIÓN 

SEGURO AGROPECUARIO 

INTERESES CORRIENTES 

>) CAPITALIZACION DE PRODUCTOS 

(* l CAPITALIZACIONES FONDO GARANTIA 

<») RECUPERACION GARANTIAS |FG1 

(*) ESTUDIOS DE PRSN V ER3I0N  

( ♦}  ASISTENCIA TÉCNICA 

(*) GASTOS DE ADMINISTRACIÓN = MVERSlON 

(») INTERESES CORRIENTES 

(») SEGURO AGROPECUARIO 

(-1  INTERESES CORRIENTES 

)  PATRIMONIO EJECUTADO 

(-) GARANTAS PAGADAS IFG)

(-) GARANTAS INCOBRABLES (FGJ 

{■) ESTUDIOS DE PR E INVERSIÓN 

S-) ASISTENCIA TÉCNICA 

(■!  GASTOS 0 £  ACMNiSTRAClON E INVERSIÓN 

{-! SEGURO AGROPECUARIO 

(-Í INTERESES CORRIENTES 

ATRIM ONIO NETO 

FONDO OE GARANTIA 

ESTUDIOS DE PREWVERSIÓN 

ASISTENCIA TÉCNICA

GASTOS OE ADMINISTRACIÓN E INVERSION 

SEGURO AGROPECUARIO 

INTERESES CORRIENTES 

RESERVA PARA CONTINGENCIAS 

ATRIMONIO COMPLEMENTARIO 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2018 

RESULTADO DEL EJERCICIO 201S 

RESULTADO OEL EJERCICIO 2020 

RESULTADO DEL EJERCICIO 2021 

RESULTADO OEL EJERCICIO 2022 

RESULTADO DEL EJERCICIO

Angela Nataly Toledo Franco 
NIT 9277942-5 
Perito Contador

Angela Nataly Toteifo Franco 
CONTADOR

------- REG.-SAT 9277942-5

Guate
/ n v / e r f e

TOTAL MONEDA
MONEDA

EXTRANJERA

271.868.65 271.868.6G 0.00
4.037 68 0.00
1 78976 0.00

11,571 50 0.00
2.447 69 0.00

25.341 98 0.00
15.711.69 0.00
1.472 50 ooo
1,472.50 0.00

73.499 98 0 .00

134.463.38 000
271,568.66 0.00

150,000.000.00 0.00
100 .0 00 .00 0 .00 0.00

4.800.000.00 0.00
9.200.000.0C y 0.00

io.oco.ooo.oo 0.00
22.800.000.00 0  00

3200,000.00 ooo
122.367,918.43 0.00

6797.801 29 ooo
12.838.642 47 0.00
11.492,910 45 0 .00
19.437.120 38 OCO

71.801.443 84 0.00
0.00 0.00

25.942.047.52 0.00
OCO 0.00

219.236.059.00 0.00
28.195 148.23 0.00
29.556.489 23 0.00
15252766.05 0.00
27,000.103.31 0.00
72.417.608.80 0.00
43.976.630.74 0.03
2.837.306.64 0.00

61 584 806.30
0.00
0.00

1.040.144.40 0.00
1.637.011.0? 0.00
4.856.462.13 0.00
4765.41678 0.00

362.693.36 y 0.00
4.697.80723 0.00

-4,719.159.75 -4.719.159.75 0.00
1.02377028 0.00

-2.500.571 74 /  0.00
-1.372.577 13 !  c.oo

-719.331.1t 0.00
-830,720.50 /  0.00
-319 729 55 z 0.00

C
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FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL 
GUATE INVIERTE 

ANEXO 1
DEL BALANCE GENERAL 
AL 31 DE MAYO DE 2023 

(cifras en Quetzales) ,

Invierte

CUENTAS DE ORDEN: 113,817,470.40 CUENTAS DE REGISTRO 4,913.00
Saldo Cartera Garantizada 31.493.854.66 Vehículos 7,00
Disponibilidad Para Emisión de Garantías 40,439.888 14 Mobiliario y Equipo 156.00
Saldo Garantías Emitidas 22,626,55567 Equipo de Cómputo (Software) 109.00
Garantías Pagadas Banco G&T Continental, S.A. 13,415.79528 Programas para computadora (Hardware) 21.00
Garantías Pagadas Banco De Los Trabajadores, S.A. 928,032.37 Formas en Blanco de Cheques 52.00
Garantías Pagadas Banco Promerica. S.A. 1.376,482.38 Formas en Blanco de C.G. 2,136.00
Garantías Pagadas COPSAMA R.L. 60,982.82 Formas en Blanco de Hojas Orladas 2,432.00
Garantías Pagadas COSAMI R.L. 409.322.18 /
Garantías Pagadas Cooperativa GUAYACAN 2.211,701.29
Obligaciones Patronales indeminizaciones 854.855.61

0.00 • '

GUATEMALA. 01 DE JUNIO DEL 2023

Angela Nataly Toledo Franco 
NU 9277942-5 
Perito Contador

Nataly 
CONTADOf 

REG. SAT 9277942-5

c r

f x ? r



FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL /  
GUATE INVIERTE /

ESTADO DE RESULTADOS ,
DEL 01/01/2023 AL 31/05/2023 ,

(cifras en Quetzales) ,

b 'i

G u a te
I n v l m r t m

PERDIDA O GANANCIA BRUTA 

(-) IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

RESULTADO DEL EJERCICIO

G U A T E M A L A , 01  D E  J U N IO  D E L  2 0 2 3  /

Angela Nataly Toledo Franco 
NIT 9277942-5 
Perito Contador

Saldo Parcial Total
PRODUCTOS
( + |  PRODUCTOS DE OPERACIÓN 125,683.14

Comisión por Emisión de Certificados do Garantía 126.683.14

Intereses subre Títulos-Valoras de Entidades Bancanas 1,563,172 16
intereses sobre Cuentas de Depósitos Sanearlos 7,44908 t

TOTAL DE PRODUCTOS 1,696,305.18
GASTOS
( - )  GASTOS DE OPERACIÓN 560,508.31

Comisión por Administración Fiduciaria 646,087.56
Apuya pagado a prima da seguros con Certificados 14,420.75

( - )  FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 977,536.10
Dietas Junta Directiva 7,600.00
Sueldos y Salarios 736,250.00
Aguinaldos 61,354.15
Bono 14 61,354.15
Bonificación Decrelo No. 78-89 17,500.00
Viálicos al interior 194,90 /

Cuotas Patronales IGSS 70,557.90 f

Cuntas Patronales INTECAP 7,362.50 i

Cuotas Patronatos IRTRA 7,362.50

Mantenimiento y acondicionamiento 78.50
Arrendamientos pagadas 136,851.82
Prima de seguros de vehículos 17,775.57
Servicio do vigilancia y seguridad 2,877.50
Papelería y Utiles 3.125.00
Combustibles y Lubricantes 1,351.90
Gastos de atención y Protocolo 1,779.00 '

Enorgia Eléctrica 12,04832
Sevicio Agua Polable 2,381.90 /

Servicio de extracción de basura 1,125.00
Servicio telefónico Móvil 1,750.00
Servicia telefónico Fijo 3,619.58
Servicia de fotocopiadora 4,797.10
Servicio de internet 10,308.45
Servicio de Alarmas 3,465.75
Materiales y Suministros 7,955,49 '

Mantenimiento do Equipo 1,560.00
Mantenimiento de Vehículos 5,003.00
Servicio de arrendamiento de escáner 4,000.00
Asesoría Legal 59,864.00
Otros gastos 855.25

impuesto Sobre la Renta 10% 166,672 37
ISR Deuositos Monetarios 10% 489.85 *

Tasa Municipal Empresa Eléctnca 1,398.45 '

<-) DEPRECIACIONES Y AMORTIZACIONES 26,378.78
Depfedaaón Mobiliario y Equipo 7,560.59 n -------------------------------------------------

Depreciación Vehículos
Depreciación Programas de Computadora (Software) 10,681.45 7

Depreciación Equipo de Cómputo (Hardware) 

T O T A I D F  CiAKTOR

8,136,74

• v  1 n l> l / u  v n o  t v w

OTROS PRODUCTOS Y GASTOS
(+ )  Productos de Ejercidos Anteriores 465.35
( - )  Gastos da Ejercicios Anteriores 4,653,43
(-) Obligaciones laborales de Ejercidos Anteriores

•4,188.08 -4,188.08

-313,339.89



U 1 C

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL ' 
GUATE INVIERTE /

ESTADO DE FLUJO DE EFECTIVO '
DEL 01/01/2023 AL 31/05/2023 ,

(cifras en Quetzales) /

/ n v i & r t &

EFECTIVO
DESCRIPCIÓN

DISPONIBILIDADES

CAJA

BANCO CENTRAL

BANCOS DEL PAIS

TOTAL DE EFECTIVO

Angela Nataly Toledo Franco 
NIT 9277942-5 
Perito Conta;

1,569,891.94 1,019,052.24

GUATEMALA, 01 DE JUNIO DEL 2023

1,569,891.94



S i s i r m j  C o n ! a o i I  Id a d

FIDEICOM ISO PARA E l DESARROLLO RURAL CUATE INV I ESTE 

P r 09 r i n  CFREPJ04 
U s u a r i o  1 1 4 3 1 6

P Í91oa

-8 » ie -

1

1 .1.02 01 

1 .1.0 2 .1 0  

1.1 .0 2 .1 1  

1.1 .0 2 .1 2  

1 . 2 . 0 1 . 0 6  

1 .2 .01.21

1 . 2 . 0 1 . 2 5

1 . 2 . 0 1 . 2 6  

1 . 2 . 0 1 . 2 8  

1.2.01 10.01
1 . 2 . 0 1  3 0 . 0 2

1 . 2 . 0 1  3 1 .0 1

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 0 2

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 0 3

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 0 4

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 0 5

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 0 6

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 0 7

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 0 6  

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 0 9

1 . 2 . 0 1  3 1 . 1 0

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 1 1

1 . 2 . 0 1 . 3 1 . 1 2

1 . 2 . 0 1 . 3 2 . 0 1

1 . 2 . 0 1 . 3 2 . 0 2

1 . 2  0 1 . 3 2 . 0 3  

1 . 2 . 0 1 . 3 2 . 0 4  

1 2 . 0 1 . 3 2 . 0 5

1 . 2 . 0 1 . 3 2 . 0 6

1 . 2 . 0 1 . 3 2 . 0 7

1 . 2 . 0 1 . 3 2 . 0 8

1 . 2 . 0 1 . 3 2 . 0 9  

1 . 2 . 0 1 . 3 3  0 1  

1 2 . 0 1 . 3 3 . 0 2  

I  2 . 0 1 . 3 3 . 0 3

1 . 3 . 0 1 . 0 1

1 . 3  0 8

1 . 3  13

1 . 4 . 0 3 . 0 1

1 . 4 . 0 3 . 0 2

1 . 4 . 0 4 . 0 1

1 . 4 . 0 4 . 0 2

1 . 4 . 0 5 . 0 1

1 . 4 . 0 5 . 0 2

1 . 4 . 0 6 . 0 1

1 . 4 . 0 6 . 0 2  

1 . 6 . 0 1 . 10.01  

1 . 6 . 02.01 
2 . 1.01

2.1 .02
2 . 1  0 4 ,0 1

NOMBRE DE LA CUENTA

Angela Nataly Toledo Franco 
NIT 9277942-5 
Perito Contador

IC 6 T  C O N TIN EN TAL . 5 . A . EM 0 1 -0 0 1  

I BANCO C *T  CW 6 6 - 3 0 2 6 2 7 4 - 9  AHORRO 

I BANCO IN D U S T R IA ! CM 0 0 6 - 0 3 0 3 4 1 - 9  

IB A N T R A B C T A . M O N .2 8 5 0 0 1 5 5 0 - 8  

I BANCO ¡N O U S T R IA L , S .A .

I BANCO OE A U !R IC A  CENTRAL . S .A .  

taA N CO  ACRCM ERCANTIL DE GUATEMALA 

IBANCO C A T  C O N T IN E N T A L . S .A  

I BANCO P ROTE R IC A . S .A .

1 BANCO C Y T  C O N T IN E N T A L . 0 3 - 0 1 - 5 0 0 0 0 0 2 7 0 5 -  

I  BANCO C Y T  C O N TIN E N TA L . 0 3 - 0 1 - 1 6 6 0 0 0 0 2 4 4 -  

I BANCO PR C M ER IC A . S .A  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 7 S 9 - 1 B  

I BANCO PR C M ER IC A . S . A .  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 2 6 0 -  17  

i  SANCO PRCME R IC A . S .A  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 4 4 1 7 - 1 5  

I  SANCO PR C M ER IC A, S . A .  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 0 5 6 6 - 1 7  

IS A N C O  PR C M ER IC A . S . A .  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 9 6 6 - 1 8  

I3 A N C O  PR C M ER IC A. S . A .  2 3 3 0 1 3 2 S 0 0 3 2 6 7 7 - 1 8  

I  BANCO PR C M ER IC A. S .A  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 7 1 9 - 1 8  

(BANCO PR C M ER IC A. S . A .  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 9 4 3 - 1 8  

I BANCO PR C M ER IC A. S . A .  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 4 7 1 1 - 1 8  

I BANCO PR C M ER IC A. S . A .  2 3 3 0 1 J 2 S 0 0 3 4 7 1 0 -1 B  

¡BANCO PR C M ER IC A. S . A .  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 4 6 8 2 - 1 8  

I BANCO PR C M ER IC A . S . A .  2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 7 0 5 4 - 1 8  

| BANCO ACRCM ERCANTIL 8 0 -  1 0 5 S 1 3 S -S -S 2 1 7 1  

IS A N C O  ACRCMERCANTIL 8 0 - 1 0 5 6 9 7 7 - 1 - 4 8 1 7 1  

I  BANCO ACRCM ERCANTIL 3 0 - 1 0 6 0 5 5 7 -S -S 2 B 9 2  

| BANCO ACRCM ERCANTIL 8 0 - 1 0 6 0 5 5 5 - 1 -S 2 B 9 1  

I  BANCO ACRCM ERCANTIL 3 0 - 1 0 6 3 5 5 4 - 4 - 5 6 9 8 6  

I  BANCO ACRCM ERCANTIL 8 0 - 1 0 6 5 6 5 1 - 2 - 6 0 0 6 3  

IB A N CO  A G R C M E RC A N Tll 8 0 - 1 0 6 5 6 1 7 - 2 - 6 0 0 6 4  

(BANCO ACRCM ERCANTIL 8 0 - 1 0 6 6 2 2 2 - 4 - 6 1 7 3 0  

| BANCO ACRCMERCANTIL IN VE R S IO N  

IBANCO OE A M E R IC A  CENTRAL I0 0 2 L 7 7 3 2 - 5 5 3 8 6  

|  BANCO DE A MERICA CENTRAL 1 0 0 2 1 8 1 9 2 - 5 5 3 8 8  

IB A N C O  DE A M E R IC A  CENTRAL IN V E R S lC N  

I  SOBRE IN V E R S IO N E S  EN IN S T IT U C IO N  

I  A N T lC I POS PARA CASTOS 

I CUENTAS D IVE R S A S POR L IQ U ID A R  

IV E H IC U L O S  COSTO

I VE H IC U LO S  D E P R E C IA C IO N  ACUMULADA 

IM 3 8 IL IA R IO  Y  EQUI PO COSTO  

¡M O B IL IA R IO  Y  E Q J IP O  D E P R E C IA C IO N  A C U W IA  

I HARDWARE COSTO

I HARDWARE D E P R E C IA C IO N  ACUMULADA 

I  SOFTWARE COSTO

I SOFTWARE D E P R E C IA C IO N  A C IM J IA D A  

I  T IM B R E S  F IS C A L E S

I OE POS I TOS EN G A R A NTIA  POR ARRENDAMIENTO  

I D E B IT O  F IS C A L  IVA  

I IM PUESTO SOBRE LA RENTA POR PACAR 

IC U O TA  LA80RAL ICSS

4CE DE SALDOS 

MAYO d< 2 0 2 3  

EN Q U E 7 A IE S

F u c h a  1 / 0 6 / 2 3  

H o ra  0 9  0 5  17

SALDO ANTER 

DESE |

Ofl

HABER

M O V IM IE N T O  DEL

DEBE

MES | 

HABER |

SA LD O  DEL 

DEBE |

E J E R C IC IO  1 

HABER |

2 1 3 . 0 2 1 . 3 9  | 0 . 0 0  | 7 . 2 2 0 . 0 9 1 . 1 7  i 7 . 2 2 8 . 6 7 4  C 6 1 2 0 4 . 4 3 8 . SO i 0 . 0 0  |

9 6 5 . 0 0 0  0 0  | 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 2 6 5 . 0 0 0  0 0  1 7 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 . 6 5 8 . 2 3 8 . 9 9  | 1 . 6 5 8 . 2 3 8 . 9 9  1 0 . 0 0  1 0 . 0 0  |

1 1 4 , 4 4 8  81 | 0 . 0 0  ) 4 0 0 . 9S | 2 3 6 . 0 2  1 1 1 4 . 5 1 3 . 7 4  1 0  0 0  |

1 . 6 5 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0  0 0  | l . 6 5 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  |

1 1 . 2 0 0 . 0 0 0 . OC | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 1 . 2 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1

2 3 . 4 0 0 . 0 0 0  0 0  | 0 . 0 0  i 0 . 0 0  | 2 8 . 4 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 0 . 0 0  |

2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | c  .o o  ¡ 0 . 0 0  1 2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 0 . 0 0  |

3 0 . 3 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  I 4 . 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  ! 3 4 . 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | C 0 0  | 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 l.O C O .O O O  0 0  1 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 . 0 0 0 . 0 0 0  0 0  1 0 . 0 0  | 1 . 0 0 0 . 0 0 0  0 0  | 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | o.no | 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  ¡ 0 . 0 0  1

0  . 0 0  | 0 . 0 0  | 4 , 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 4 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  i 2 . 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 , 0 0  1 2 . 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0  t 0 . 0 0  |

0  0 0  | 0 . 0 0  | 1 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 . 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  | 0  0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 2 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 , 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  I 0 . 0 0  1 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1

0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 4 , 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 3 , 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 3 , 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  ! 2 . 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 2 . 5 0 0 . 0 0 0  0 0  1 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 2 . 6 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 2 . 8 0 0 . 0 0 0 . 0 0  i 0  0 0  1

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 2 . 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 2 . 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0  0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 1 . 6 5 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 1 . 6 5 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1

0  0 0  | O .O C  | 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  !

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 7 . 7 5 0 . 0 0 0  0 0  1 0 . 0 0  1 7 . 7 S O .O O O .O O  | 0 . 0 0  !

0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 1 . 2 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 1 . 2 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1

0  0 0  | 0 . 0 0  | 1 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 1 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  i

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 5 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 2 . 7 5 0 . 0 0 0  0 0  | 0 . 0 0  | 2 .7 S O .O O O .O O  | 0 . 0 0  1

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 . 7 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 1 . 7 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 4 , 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | O .O C  1 4 . 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  i

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 3 . 8 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 3 . B O O .0 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 3 . 9 0 0 , 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 3 . 9 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0  0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 3 . 5 0 0 , 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 3 . 5 0 0 . 0 0 0 . 0 0  1 0 , 0 0  |

0 . 0 0  | 0 . 0 0  i 1 . 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0  | 1 , 0 0 0 . 0 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  ! 0 . 0 0  1

2 5 6 . 3 3 3 . 1 9  | 0 . 0 0  | 1 0 5 . 0 7 6 . 6S  | 2 6 1 . 0 4 6 . 2 6  | 1 0 0 . 3 6 3 . S 3  1 0 . 0 0  1

2 4 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 6 0 0 . 0 0  | 6 4 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 0 . 0 0  |

6 0 .0 0  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 6 0 . 0 0  1 0 . 0 0  I 0 . 0 0  |

8 2 4 . 0 4 9 - 6 5  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0  0 0  ! 8 2 4 . 0 4 9 . 6 5  1 0 . 0 0  1

0 . 0 0  | 8 2 4 , 0 4 9 . 6 5  1 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 8 2 4 . 0 4 9 . 6 5  1

3 2 4 . 0 3 1 . 1 6  1 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 3 2 4 . 0 3 1 . 1 6  1 0 . 0 0  1

0 . 0 0  | 2 6 8 . 4 1 6 . 3 7  1 0 . 0 0  1 1 . 5 5 6 . 2 5  | 0 . 0 0  | 2 6 9  9 7 2 . 6 2  1

6 7 6 . 5 8 3 . 1 3  1 0 . 9 0  1 0  DO | 0 . 0 0  | 6 7 6 . S 8 3 . 1 3  | 0 . 0 0  |

0 . 0 0  1 6 5 1 . 6 4 1 . 9 9  1 0 . 0 0  | 1 . 6 4 8 . « 5  1 0 . 0 0  | 6 5 3 . 2 9 0 . 4 4  |

2 4 1 . 3 7 4 . 6 5  | 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 2 4 1 . 3 7 4 . 6 S  ¡ 0 . 0 0  |

0 . 0 0  | 2 1 3 . 2 5 3  2 3  1 0 . 0 0  | 2 , 1 3 1 . 2 9  | 0 . 0 0  | 2 1 S . 3 8 4 .S 2  |

4 3 2 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 6 0 . 0 0  | 3 7 2 . 0 0  1 0 . 0 0  |

2 3 . 9 2 1 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 2 3 . 9 2 1 . 0 0  1 0 . 0 0  |

0 . 0 0  1 2 . 5 2 1 . 6 2  | 2 . 5 2 2 . 0 0  | 4 . 0 9 3 . 0 6  1 0 . 0 0  1 4 . 0 9 7 . 6 8  |

0 . 0 0  1 l .O S O . 0 0  ¡ 1 . 0 5 0 . 7 7  | 1 . 7 9 0 . 5 3  | 0 . 0 0  1 1 . 7 8 9 . 7 0  1

CD

t
i



Sise ems Cont Jbi  I ici t í

FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL CUATE INVIERTE 
Programa CFREP30-1 

UsiíA f íq : 114316
BALANCE DE SALDOS 

31 MAYO da 2023

CIFRAS EN CUEZALES

•By¡4- 
P i g i n j  2

re c h a  : 1 / OS/2.3
llnr-i 09 05 17

CUENTA 1 NCM8RL 06 LA CUENTA

2 - 1 .0 4 .0 2 1 RETENCION ■’ SR EMPLEADOS
2 .1 .0 5 .0 1 1 RETENCION 15R POR SERVICIOS
2 .1 .0 5 .0 5 1ISR SOBRE DIETAS
2 .1 .0 5 .0 6 1 RETENCIONES DE IVA
2 . 1 . OS 1 INGRESOS DIVERSOS POR APLICAR
2 .1 .0 8 .0 4 1 CUOTA PATRONAL ICSS
2 , 1 . OS.CS 1 CUOTA PATRONAL 1 RTRA
2 .1 .0 3 .0 6 1 CUOTA PATRONAL INTECAP
2 . 1 . 0 3 . 0 ? 1 AG'J 1 NALDO
2 .1 . 0 3 . 0 3 1 BONO 14
3 .1 .0 2 1 FONDO PARA ESTUDIOS DE PRE 1NVEP.SÍON
3 .1 .0 3 IFCNDO PARA ASISTENCIA T7CNICA
3 . 1 . 0 4 | FONDO PARA CASTOS DE OPERACION E INVERS 1
3 .1 .0 5 1 FONDO PARA SECURO AGROPECUARIO
3 .1 .0 6 (FONDO PARA INTERESES CORRIENTES
3 . 1 . 0 7 . 0 1 IFCNDO DE CARANTU INICIAL
3 .1 .0 7 .0 2 1 CAPITALIZACIONES PONDO DE CARANTIA
3 .1 .0 7 ,0 3 1 RECUPERACIONES OE GARANTIAS PAGADAS
3 . 1 . 0 7 . 0 4 ! CAJRANT1A5 PAGADAS
3 . 1 . 0 7 . 0 5 IGARANTIAS INC03RABLES
3 . 1 . 0 8 1 RESERVA PARA CCNTI.MGENC IA5
3 .2 .0 1 .0 2 ¡RESERVA PRESUPUESTO 2017
3 .2 . 0 4 . 1 4 (EJERCICIO 2018
3 .2 . 0 4 . 1 5 1EJERCICIO 2019
3 .2 .0 4 .1 6 1 EJERCICIO 2020
3 .2 . 0 4 . 1 7 ¡EJERCICIO 2021
3 .2 .0 4 .1 8 IEJERCICIO 2022
4 .1 .0 1 IINTS OEV. TITULOS VALORES ENTIDAD
4 .1 .0 3 1 INTERESES CUENTAS DE DEPOSITOS
4 .2 .01 1 COfll S IONES POR EMISION OE CERTIFICADOS
4 .3 .0 2 1 PRODUCTOS DE EJERCICIOS ANTERIORES
S .2 .03 ICCMISiON POR ADMINISTRACION FIDUCIARIA
5 .2 .0 4 .0 1 IDE PROYECTOS CCN CERTIFICADOS DE CARA.VTI
5 .3 .0 1 .0 1 |DIETAS
5 .3 .0 2 ,0 1 ISUELCOS Y SALARIOS
5 .3 .0 2 .0 2 IACUI NAIDOS
5 .3 .0 2 .0 3 180N0 14
5 .3 .0 2 .0 4 (BONIFICACION DECRETO NO.78-89
5 . 3 . 0 2 . 0 9 (VIATICOS AL INTERIOR
5 . 3 . 0 2 . 1 8 1 CUOTA PATRONAL ICSS
5 .3 .0 2 .1 9 |CUOTA PATRONAL INTECAP
5 . 3 . 0 2 . 2 0 ! CUOTA PATRONAL 1 RTRA
5 . 3 . 0 3 . 0 2 .MANTENIMIENTO Y ACONDICIONAMIENTO
5 . 3 . 0 3 . 0 3 [ARRENDAMIENTOS PACADOS
S .3 .0 3 .OS 1 PRIMAS PAGADAS DE SECURO DE VEHICULOS
5 .3 . 0 3 . 0 5 ISERVICIO OE VIGILANCIA Y SEGURIDAD
5 . 3 . 0 3 . OS 1 PAPELERIA Y UTILES CASTOS
5 .3 .0 3 .0 7 1 COMBUSTIBLES Y LUBRICANTES
S . 3 .0 3 .1 0 1 CASTOS DE ATENCION Y PROTOCOLO
5 .3 . 0 3 . 1 3 IENERCIA ELECTRICA
5 .3 . 0 3 . 1 4  ISERVICIO DE AGUA POTABLE

. =¿eia NataLy Toledo Franco
NIT 9277942-5
Perit£i Cont
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SALDO
DEBE

ANTERIOR 

! HABER
MOVIMIENTO DEL 

DEBE 1
MUS

HABER
5ALOO DEL 

OLEE
EJERCICIO

HABER

0 .00 1 4 .4 5 3 .6 9  1 4,457 87 | 4. 457-92  1 0 .00  1 4 . 4 5 8 .7 4  ;
0 .00 1 1 .725.71  | 1 .905.71 1 1 ,7 2 6 .2 4  1 0 .0 0  | 1 . 3 4 6 .2 4  i
0 .00 1 180.00  | 0 .0 0  ! 10 0.00  ¡ 0 .0 0  | 2 8 0 .0 0  1
0 .00 1 6 21 .26  1 621.26 1 62 1.45  I 0 .0 0  | 6 2 1 .4 5  .
0 .00 ! 13.6SQ.6Ó | 21 .4 3 5 .9 2  | 33 .147 .24  ! 0 .0 0  | 2 5 .3 4 1 .9 8
0 .00 ¡ 15 .711 .63  1 15.711.S7 1 15 .7 1 1 .5 8  1 0 .0 0  | 1 5 ,7 1 1 .6 9
0 . oo i 1 . 4 7 2 . SO 1 1 ,472 .50  1 1 ,472 .50  | 0-00 i 1 . 4 7 2 . SO i
0 .0 0 ! 1 . 4 7 2 . SO ¡ 1 . 4 7 2 . SO 1 1 , 4 7 2 .5 0  i 0 .0 0  1 1 .4 7 2 .5 0  1
0 .00 i 61 .2 2 9 .1 5  ! 0 .0 0  | 12 ,270 .83  | 0 .0 0  | 7 3 ,4 9 9 .9 8  1
0. DC 1 1 2 2 , 1 9 2 . SS 1 0 . 0 0  | 12 ,270 .83  | 0 . 0 0  | 1 3 4 . 4 6 3 . 3S (
0 .00 ( 1 .0 4 0 .1 4 4 ,4 0  | 0 . 0 0  ¡ 0 .0 0  | 0 . 0 0  | 1 ,0 4 0 ,1 4 4 .4 0  |
0 .00 ! 1 .6 3 7 ,0 1 1 .0 7  | 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 0 .0 0  1 1 , 6 3 7 ,0 1 1 ,0 7  |
0 .00 ! 4 .8 5 6 ,4 6 2 .1 3  | 0 .0 0  | 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 4 ,8 5 6 ,4 6 2 .1 3  I
0 .00 ! 4 . 7 6 5 ,4 1 6 .7 8  | 0 .0 0  i 0 . 0 0  1 0 .0 0  I 4 .7 6 5 .4 1 5 .7 3  l
0 .00 1 362,693 .3 6  | 0 .0 0  | 0 . 0 0  ¡ 0 . 0 0  | 3 6 2 ,693 .36  1
0 .0 0 ( 1 0 0 ,000 ,000 .00  | C 00 1 0 .0 0  ¡ C.00 | 10 0 .0 0 0 ,0 0 0 .0 0  !
0 .00 1 6 . 7 9 7 .8 0 1 .2 9  1 0 . 0 0  | 0 .0 0  ¡ 0 .0 0  1 6 .7 9 7 , 8 0 1 . 2 9  (
0 .00 1 1 2 ,8 3 6 .0 0 2 .4 7  ¡ 0 . 0 0  1 2 . 6 4 0 .0 0  1 0 00 1 1 2 .8 3 8 .6 4 2 .4 7  1

27,765.083-13 1 0 . 0 0  | 4 3 0 .0 6 5 .1 0  1 0 .00  1 28 .295 .148 .23  | 0 .0 0  i
2 9 . SS6.489.23 ! 0 . 0 0  ¡ 0 .0 0  1 0 .00  | 29 .S S6 .4 89 .2 3  | 0 . 0 0  ¡

0 .00 1 0 .0 0  ( 0 .0 0  1 4 ,6 9 7 ,8 0 7 .2 3  | 0 .0 0  | 4 , 6 9 7 .8 0 7 .2 3  1
0 .0 0 1 4 . 6 9 7 .8 0 7 -2 3  ( 4 ,6 9 7 ,8 0 7 .2 3  1 ■3.00 1 0 .0 0  | 0 . 0 0  1
0 .0 0 1 1 .0 2 3 .7 7 0 .2 8  i 0 . 0 0  I 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 , 0 2 3 ,7 7 3 .2 6  1

2 .500 .5 71 .7 4 0 -0 0  1 0 . 0 0  i 0 .0 0  1 2 . SCO,57 1.74  | 0 . 0 0  |
I . 3 7 2 . S 7 7 . 13 0 .00  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 .3 7 2 .5 7 7 .1 3  | O.OC |

719.331. 11 0 .0 0  | 0 .0 0  | 0 . 0 0  1 71 9.331 .1 1  1 0 .0 0  |
830.720. 5C 0 .0 0  I 0 .0 0  | 0 . 0 0  1 8 3 0 .7 2 0 .SO | 0 .0 0  I

0-00 ! 1 ,236.620.  14 1 3 ,561 .65  | 3 3 0 .1 1 3 .6 7  | 0 . 0 0  1 1 , 5 6 3 .1 7 2 .1 6  |
0 .0 0 1 4 .7 0 3 .8 2  1 187.30  | 2 , 9 3 3 .8 6  ( 0 . 0 0  | 7 , 4 4 9 .8 8  |
0.  00 1 9 1 ,5 3 2 .6 7  | 0 . 0 0  1 3 4 .1 5 0 .4 7  ¡ 0 . 0 0  J 12 5 .6 83 .1 4  ¡
0 .00 1 46S-35 | 0 .0 0  | 0 . 0 0  i 0 . 0 0  | 465 .35 |

434 ,516.88 I 0 . 0 0  ¡ 111,470.68 | 0 . 0 0  I 5 4 6 .087 .So | 0 . 0 0  1
1 4 ,4 2 0 .7S 1 0 .0 0  | 0 .0 0  | 0 . 0 0  i 14 .420 .75 | 0 . 0 0  1

S ,500.00 1 0 .0 0  | 2 .0 0 0 .0 0  | 0 . 0 0  1 7 , 6 0 0 .0 0  | 0 . 0 0  1
539,000.00 1 0 . 0 0  | 147.250 .0 0  1 0 .0 0  | 7 3 6 ,250 .00  1 0 . 0 0  1

49,083.32 1 0 .0 0  | 12 ,270.83 | 0 00 1 61 .354 .15  | 0 . 0 0  1
49,083.32 1 0 .0 0  | 12 ,270 .83  1 0 . 0 0  | 61 ,3 5 4 .1 5  1 0 . 0 0  |
14 ,000.00 1 0 .0 0  | 3 .5 0 0 .0 0  i 0 . 0 0  | 17 ,500 .00 | 0 . 0 0  |

130.00 1 0 .0 0  1 6 4 .9 0  1 0 . 0 0  | 194.90 | 0 . 0 0  ¡
62 ,840.32 1 0 .0 0  1 1 5 .7 1 1 .5 a  1 0 . 0 0  | 78 .557 .90  | 0 .0 0  |

5 .890.00 1 0 .0 0  | 1 . 4 7 2 . SO 1 0 .0 0  | 7 ,3 6 2 .5 0  | 0 . 0 0  |
5 ,890.00 i 0 .0 0  ( 1 . 4 7 2 . SO 1 0 . 0 0  I 7 ,3 6 2 .5 0  1 0 . 0 0  1

78. SO 1 0 .0 0  ¡ 0 .0 0  | 0 . 0 0  i 7 8 . SO 1 0 . 0 0  1
109.384.00 i 0 .0 0  1 27 .4 6 7 .8 2  1 0 .0 0  | 136 ,851 .82  1 0 . 0 0  ¡

7 ,9 5 0 .S7 1 0 .0 0  ¡ 9 , 8 2 5 .0 0  | 0 .0 0  1 17 ,775 .57  | 0 . 0 0  1
2 .S 42.00 ! 0 . 0 0  1 33S.50 | 0 .0 0  | 2 . 8 7 7 . SO 1 0 . 0 0  |
3 .125.00 ! 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  ¡ 3.12S.OO ( 0 . 0 0  i

730.00  ;: O.OC 1 6 51 .90  1 0 . 0 0  ! 1 ,351 .90  I 0 . 0 0  |
i . 284 .00  i 0 .0 0  1 4 95 .00  | 0 .0 0  | 1 , 779 .00  1 0 . 0 0  I
9 .5 6 5 .5 9  I 0 . 0 0  | 2 , 4 8 2 .7 3  | 0 .0 0  1 12 .043 .32  i 0 00 1
1 .955.67 I 0 . 0 0  1 4 2 6 .23  1 0 .0 0  1 /  2 ^ 8 1 . 9 0  1 0 .  DO (

t o
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H o r a  0 9  OS 1?

CUENTA i  *4uM3RE DE LA  CUENTA 1
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SA LD O  A N TE R IO R  | 

DEBE ! HABER ¡

M O V IM IE N T O  DEL

DESE

V E 5 1 

HABER

SALDO D EL E J E R C IC IO  

DEBE 1 HABER

S . 3 . 0 1  15 ¡S E R V IC IO  DE EX TRACC IO N  DE BASURA 1 5 0 C .0 0  | 0 . 0 0  ¡ 2 2 5  0 0  | 0 . 0 0  1 1 . 1 2 5 . 0 0  1 0 . 0 0

S . 3 . 0 3 . 16 ¡S E R V IC IO  T E L E F O N IC O  M C V !L 1 1 . 4 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  ¡ 3 5 0  0 0  1 0 . 0 0  | 1 . 7 5 0 . 0 0  |  0 . 0 0

S . 3 . 0 3 . 1 7 ¡S E R V IC IO  T E L E F O N IC O  F IJ O 1 3 . 0 4 4  IS  1 0 . 0 0  | 5 7 S .4 C  | 0 . 0 0  | 3 . 6 1 9 . 5 8  |  0 . 0 0

5 3 . 0 3 . 2 2 ¡S E R V IC IO  DE FOTOCOP l  ADORA 1 3 . 9 0 1 . 2 2  | 0  0 0  ¡ S 9 5 .8 8  | 0 . 0 0  | 4 . 7 9 7 . 1 0  |  0 . 0 0

S . 3 . 0 3 . 2 4 ¡S E R V IC IO  OE IN TER N ET 1 8 . Z 4 6  7 6  I 0 . 0 0  1 2 . 0 6 1 . 6 9  ¡ 0 . 0 0  | 1 0 . 3 0 8 . 4 5  1 0  0 0

5 . 3 . 0 1 . 2 8 1 S E R V IC IO  OE ALARMAS 1 2 . 7 7 2 . 6 0  1 0 . 0 0  ! 6 9 3 . 1 5  1 0  0 0  | 3 . 4 6 5 , 7 5  |  0  0 0

5 . 3 . 0 3 . 2 9 ¡M A T E R IA L E S  Y SU M IN ISTR O S 1 6 . 7 1 5 . 4 9  ¡ n.oo ¡ 1 , 2 2 0 . 0 0  | 0 .0 0  r 7 , 9 5 5 . 4 9  |  0 . 0 0

5 . 3 . 0 3  40 ¡M A N T E N IM IE N T O  DE EQ U IPO 1 S 8 0 .0 0  1 0 . 0 0  1 9 8 0 . 0 0  | 0  0 0  1 1 . 5 6 0 . 0 0  1 0 . 0 0

5 - 3 . 0 3 . 4 1 ¡M A N T E N IM IE N T O  DE VEHICU LO S 1 4  2 0 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 8 0 3 . 0 0  1 0 . 0 0  | 5 . 0 0 3 . 0 0  |  0 . 0 0

5 . 3 . 0 3  4 6 ¡S E R V IC IO  OE ARRENDAM IENTO DE ESCANER 1 3 . 2 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  i 8 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 4 . 0 0 C . 0 0  |  0 . 0 0

S . 3 . 0 3  S I ¡A S E S O R IA  LEGAL 1 4 4 . 8 0 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 1 5 . 0 6 4 . 0 0  1 0 . 0 0  | S 9 . 8 6 4 . 0 0  |  0 . 0 0

S . 3 . 0 3 . 8 8 ¡OTROS 1 4 . 4 3 9 . 2 5  | 0 . 0 0  | 2 3 0  0 0  | 3 , 8 6 4  OO | 8 5 5 . 2 5  1 0 . 0 0

S . 3 . 0 4 . 0 2 ¡IM P U E S T O  SOBRE t A  RENTA 1 0 *  T IT U LO S r 1 2 3 . 6 6 2 .0 0  ¡ 0 . 0 0  1 3 3 . 2 6 6 . S J  1 3 5 6 . 1 6  ¡ 1 S 6 . 5 7 2 .3 7  1 0 . 0 0

S . 3 . 0 4  0 3 1 IS A  CUENTAS DE D EPO SITO S 1 0 * 1 4 7 0 . 4 1  | 0 . 0 0  1 3 8 .2 2  1 1 8 . 7 8  ! 4 8 9  8 5  | 0 . 0 0

S . 3 . 0 4 . 0 7 ¡T A S A  M J N IC IP A L  EEGSA 1 1 , 1 1 3 . 2 8  | 0  0 0  | 2 8 8 . 1 7  1 0 . 0 0  | 1 . 3 9 8 . 4 5  1 0 . 0 0

5 . 3 . 0 5  0 2 1 D E P R E C IA C IO N  M O B IL IA R IO  Y  EQ L,IPO 1 6 . 0 0 4 . 3 4  | 0 . 0 0  1 1 . 5 5 6 . 2 5  1 0 . 0 0  | 7 . 5 6 0 . 5 9  1 0 . 0 0

S . 3 . 0 5 . 0 4 (D E P R E C IA C IO N  PROGRAMAS OE SOFTWARE 1 8 . 5 S 0 . 1 6  | 0  0 0  1 2 . 1 3 1  2 9  1 0 . 0 0  ¡ 1 0 . 6 8 1 . 4 5  | 0  0 0

5 3  0 5  05 ID E P R E C IA C U N  EQ UIPO S DE CCMPLTO 1 6 . 4 8 8 . 2 9  1 0 . 0 0  | 1 . 6 4 8 . 4 5  | 0 . 0 0  | 8 . 1 3 6 . 7 4  |  0 . 0 0

S . 4  0 2 .0 3 íOTROS CASTOS E JE R C IC IO S  ANTERIORES 1 4 . 6 5 3 . 4 3  1 0 . 0 0  1 0  0 0  | 0 . 0 0  | 4 . 6 5 3 . 4 3  |  0 . 0 0

5 . S . 0 1 1 IM PU ESTO  SOBRE LA  RENTA 1 4 . S 9 9 . 1 3  1 0 . 0 0  ( 1 . 7 9 0 . 5 3  | 0 . 0 0  | 6 . 3 8 9  6 6  1 0 . 0 0

6 . 3 . 0 1 1 SALDO DE C AR TER A G ARANTIZAD A 1 3 1 . 8 1 2 . 5 4 6 . SO 1 0 . 0 0  I 0 . 0 0  1 3 1 8 . 6 9 1 . 8 4  | 3 1 , 4 9 3 . 8 5 4 . 6 6  |  0 . 0 0

6 . 3 . 0 2 (D IS P O N IB IL ID A D  PARA E M IS IO N  DE C AR AN T1 AS 1 4 0 . 1 8 3 . 3 1 8  0 7  1 0 . 0 0  1 2 5 6 . 5 7 0 . 0 7  | 0 . 0 0  i 4 0 . 4 3 9 . 8 8 8 . 1 4  |  0 . 0 0

6 . 3 . 0 3 1 SALDO G A R A N TIA S  E M IT ID A S 1 2 2 .S 8 0 .4 8 S .7 4  | 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 2 5 3 . 9 3 0 . 0 7  1 2 2 . 6 2 6 . 5 5 5 . 6 7  |  0 . 0 0

6 . S . 0 8 .0 1 1 CARANT í AS PAGADAS BANCO C * T  C ON TIN EN TAL 1 1 3 . 4 1 5 . 7 9 5 . 2 8  1 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 1 3 .4 1 S .7 9 S .2 8  |  0 . 0 0

6 . S . 0 8 .0 4 1 CARANT 1 AS PAGADAS BANCO DE LOS TRABAJADO 1 9 2 8 . 0 3 2 . 3 7  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 9 2 8 . 0 3 2 . 3 7  |  0  0 0

6 . S . 0 8 .0 5 ¡C A R A N T ¡A S  PAGADAS BANCO PRCMERICA S .A 1 1 . 3 7 6 . 4 8 2 . 3 8  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 1 . 3 7 6 . 4 9 2 . 3 8  1 0 . 0 0

6 . 5 . 0 8 . 0 6 ¡C A R A N T (A S  PAGADAS COPSAMA R .L 1 6 0 . 9 8 2 . 8 2  1 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 0 . 0 0  1 6 0 . 9 8 2 . 8 2  |  0 . 0 0

6 . S . 0 8  0 7 ¡G A R A N T IA S  PAGADAS COSAMI R .L 1 4 1 1 . 9 6 2  18 | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 2 . 6 4 0 . 0 0  1 4 0 9 . 3 2 2 . 1 8  1 0 . 0 0

6 . 5 . 0 8 . 0 5 ¡C A R A N T ¡A S  PACADAS COOPER ATIVA CUAYACAN 1 2 . 2 1 1 . 7 0 1 . 2 9  ) 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 2 . 2 1 1 . 7 0 1 . 2 9  |  0 . 0 0

6 . 5 . 0 9  0 7 1 O B I 1 C A C IQ U E S  PATRONALES IN D E M IN 1Z A C 1CNES 1 S 4 2 . S 8 9 .6 8  I 0 . 0 0  1 1 2 .2 6 5  9 3  | 0  . 0 0  | 8 5 4 . 8 5 5 . 6 1  1 0 . 0 0

6 . 9 . 0 1 ¡CO NTRA CUENTA OE ORDEN ! 0 . 0 0  1 1 1 4 . 1 2 3 . 8 9 6 . 3 1  ¡ 3 1 8 .6 9 1  8 4  | 1 2 . 2 6 5 . 9 3  1 0 . 0 0  |  1 1 3 . 8 1 7 . 4 7 0 . 4 0

7 . 1 . 0 1 . 0 2 . 0 1 ¡V E H IC U LO S ¡ 7 . 0 0  1 0 . 0 0  1 0 . 0 0  | 0 . 0 0  | 7 . 0 0  1 0 . 0 0

7 . 1 . 0 1 . 0 2 . 0 2 ¡N O B IL IA R IO  Y  EQ UIPO 1 1 5 6 . 0 0  | 0 . 0 0  1 0 .0 0  1 0 . 0 0  1 1 5 6 . 0 0  1 0 . 0 0

7 . 1 . 0 1 . 0 2 . 0 3 ¡E Q U IP O  DE COMPUTO! H A  ROÑARE) 1 1 0 9 . 0 0  | 0 . 0 0  1 0  00  1 0 . 0 0  | 1 0 9 . 0 0  |  0 . 0 0

7 . 1 . 0 1 . 0 2 . 0 4 1 PRCCRAMAS P A R A  CCMPUTADORA ( SOFTWARE j I 2 1 . 0 0  1 0  O í  | 0 .0 0  1 0 . 0 0  | 2 1 . 0 0  1 0  OO

7 . 1 . 0 1 . 0 3 . 0 6 ¡C E R T IF IC A D O S  OE G A R A N T IA  POR U 1 2 . 2 2 4 . 0 0  | 0  CO i 0 0 0  1 8 8  .0 0  | 2 . 1 3 6 . 0 0  1 0 . 0 0

7 . 1 . 0 1 . 0 3 . 0 7 ¡CHEQUES POR U T IL IZ A R 1 6 1 . 0 0  1 0 . 0 0  i 1 .0 0  1 1 2 . 0 0  | S 2 .0 0  |  0 . 0 0

7 . 1 . 0 1 . 0 3 . 0 8 ¡H O JAS ORLADAS 1 2 . 4 3 2 . 0 0  | 0 . 0 0  ! 0 . 0c  1 0 .0 0  1 2 , 4 3 2 . 0 0  |  0 . 0 0

8 . 5 . 8 8  8 8 .8 8 ¡CO NTRA C U EN TA DE REGISTRO 1 0 . 0 0  | 5 , 0 1 2 . 0 0  ¡ 5 . 1 1 2 .0 0  1 5 . 0 1 3 . 0 0  | f  A  0 . 0 0  1 4 , 9 1 3 . 0 0

Angela Nataly Toledo l-ranco SUMA 1 2 5 5 . 6 7 0 . 1 2 9 . 5 9  ! 2 5 5 . 6 7 0 . 1 2 9 .  5 9  1 9 3 . 7 3 0 , 2 6 8 . 2 1  f 9 3 . 7 3 0 , 2 6 8 . 2 1  1 / ’ S S . m . 4 6 8 , 8 3  1 2 S S . 7 7 3 . 4 6 8 . 8 3
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Fideicomiso Para El Desarrollo Rural Guate Invierte 
Departamento de Contabilidad de Fideicomisos 

Financiera G&T Continental, S.A.

ANOTACIONES A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO RURAL GUATE INVIERTE 

Referidas al 31 mayo 2023
BREVE ANTECEDENTE

Guate
imvierte

ü í

Guate Invierte fue constituido por medio de Acuerdo Gubernativo No. 133-2005 con fecha 19 de Abril de 
2005 y a través de Escritura Pública No.367 autorizada en esta ciudad, el veinte de junio de dos mil cinco, 
por la Escribano de Cámara y de Gobierno, Licenciada Mylenne Yasmín Monzón Letona.

Dentro de los fines que se establecen en la escritura de constitución del Fideicomiso se mencionan:

1. Sufragar total o parcialmente los costos de Preinversión para la formulación y establecimiento de 
proyectos económicos que requieran la garantía del Fideicomiso.

2. Otorgar garantía de pago hasta por el 80% del financiamiento que otorgantes de créditos concedan a 
las personas individuales o jurídicas que presenten proyectos productivos que directa o indirectamente 
generen desarrollo en las áreas rurales del país.

3. Sufragar total o parcialmente los costos de la asistencia técnica requerida en los proyectos económicos 
susceptibles de generar desarrollo en el área rural del país.

4. Cubrir total o parcialmente los intereses de créditos garantizados por el Fideicomiso durante el plazo 
que el Consejo Directivo establezca.

5. Cubrir hasta el 70% del costo de la prima de seguro agropecuario u otros seguros otorgados por las 
compañías aseguradoras aprobadas para operar en el país y que se relacionen con proyectos aprobados 
para el efecto por el Consejo Directivo del Fideicomiso.

6. Administrar e invertir los recursos del Fideicomiso en la forma que se establece la escritura.
A continuación se describen los principales rubros de los estados financieros:

1. BALANCE GENERAL

a) ACTIVO

a. 1) Caja Chica: el Fideicomiso posee un fondo rotativo de Q.25,000.00 quincenales; el cual a principios 
de cada año es aperturado para ser posteriormente liquidado por medio de facturas y gastos realizados 
durante una fecha determinada. Dicho rubro es administrado y ejecutado por la Dirección Ejecutiva y la 
Coordinación Administrativa y Financiera del Fideicomiso, utilizándose para los fines, la cuenta monetaria 
No.75-0003733-3, aperturada en el año 2009 en el Banco G&T Continental. El 25 de marzo del 2019 se
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a.2) Bancos del país: por otro lado, el saldo contable de la cuenta monetaria en Banco G&T Continental 
No.01 -0019566-9 creada en el año 2006 con nombre Fideicomiso con el objetivo de la recepción y pagos 
que genere el manejo administrativo, a la presente fecha asciende a la cantidad de Q204.438.50

En el mes de diciembre 2019 a solicitud de Banco Industrial se creo la cuenta de ahorro con No. 06- 
030341-9, creada con el objetivo de recibir el acreditamiento de los intereses percibidos de las inversiones 
colocadas en ese banco, al presente mes la cuenta tiene un saldo de Q0.00

En el mes de marzo 2020 se apertura una cuenta de ahorro con No. 66-3026274-9 en Banco G&T 
Continental S.A. con el objeto de resguardar cierta cantidad de dinero para mantener disponibilidad de 
efectivo y subsidiar los gastos que fueran necesarios para el funcionamiento administrativo del 
fideicomiso, en el presente mes el saldo de dicha cuenta asciende a la cantidad de Q700.000.00

El 21 de Diciembre del 2020 a solicitud del Banco de los Trabajadores, se apertura la cuenta monetaria 
No. 285001550-8, la cual tendría como objeto la acreditación de intereses generados por inversiones a 
plazos colocados en esa institución bancaria, por lo que el presente mes tiene un saldo de Q114,613.74

a 3) Inversiones a corto y largo plazo Disponibilidades: el Patrimonio Fideicometido disponible del 
Fideicomiso se encuentra colocado a la presente fecha, por medio de 25 inversiones a corto plazo en 4 
diferentes bancos, conforme lo dictamina la cláusula décima octava de la escritura pública y se colocan en 
las instituciones bancadas. De acuerdo a las instrucciones giradas por el Consejo Directivo del 
fideicomiso, en este mes dicha cuenta asciende a la cantidad de 073,550,000.00

a.4) Intereses sobre títulos-valores por cobrar: debido a que durante el mes quedo pendiente el pago de 
los intereses de las inversiones en Banco Agromercantil y el banco genera cheques por los intereses, 
estos son depositados al siguiente mes, el saldo de la cuenta asciende a la cantidad de 0100,363.58

a.5) Crédito Fiscal: Durante el presente 2021 se realizó una regularización correspondiente al pago de IVA 
del mes anterior, sobre los ingresos provenientes de la facturación por concepto de comisión por emisión 
de certificados de garantía, quedando un saldo a la fecha por la cantidad de Q0.00

a.6) Anticipo para Gastos: Por los fines del Fideicomiso esta proveer el efectivo para la buena 
administración, el fideicomiso emite cheques con relación a gastos pequeños en los cuales los 
proveedores entregan el documento de ligitimo abono posteriormente al momento que se les realiza el 
desembolso, por lo que al presente mes la cuenta tiene un saldo de Q0.00

a.7) Anticipo para emisión de pólizas de seguro: Como actividad del fideicomiso, se realizarán anticipos de 
cheque correspondientes al pago de la prima de seguro agropecuario correspondientes al porcetaje que le 
corresponde al cliente, como también el apoyo que el fideicomiso da, dichos anticipos fueron liquidados en 
su mayoría el mismo mes, por lo que el saldo a la fecha es de Q0.00

a.8) Muebles e Inmuebles: Para el eficaz funcionamiento de la administración a cargo del personal que 
labora para el fideicomiso, se realizan compras de muebles clasificados en Mobiliario y Equipo, Equipo de 
computación, software y vehículos. Que a la presenta fecha demuestran en los Estados Financieros un 
acumulado por Q103.341.36
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a.9) Otros activos; Dentro del rubro de otros activos se encuentra la cuenta de depósitos y derechos por el 
concepto de depósito del arrendamiento de las instalaciones de las oficinas del Fideicomiso que se dio al 
iniciar el contrato original de arrendamiento, al presente mes la cuenta contable tiene un saldo de 
023,921.00 y la cuenta de timbres fiscales para pago de dietas, al presente mes la cuenta contable tiene 
un saldo de Q372.00
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b) PASIVO

b.1) IVA por Pagar; el Fideicomiso se encuentra inscrito ante la SAT bajo el régimen Opcional Simplificado 
Sobre Ingresos de Actividades Lucrativas de conformidad al Decreto Ley 10-2012. El Fideicomiso por la 
naturaleza de sus operaciones mensuales, obtiene ingresos por comisión de emisión de certificados de 
garantía,durante el mes genero una provisión de IVA que asciende la cantidad de Q4.097.68

b.2) Impuesto Sobre la Renta; el Fideicomiso se encuentra inscrito ante la SAT bajo el régimen Opcional 
Simplificado Sobre Ingresos de Actividades Lucrativas de conformidad al Decreto Ley 10-2012. El 
Fideicomiso en calidad de agente retenedor del impuesto sobre la renta, retuvo por servicios adquiridos 
conforme a leyes tributarias, al presente mes la cuenta refleja un saldo de Q1,789.76

b.3) Retención Cuotas Laborales: Durante el mes el Fideicomiso a realizado una provisión para el pago de 
ISR salarial y la cuota al IGSS, sobre los salarios que devengan en el personal contratado para la 
administración y funcionamiento del Fideicomiso, dichas cuentas asciende a la cantidades de Q4.458.74 y 
Q7,112.76

b.4) Retención ISR por Dietas y Servicios: El Fideicomiso como agente retenedor de ISR, realizo 
retenciones de impuesto correspondientes a servicios adquiridos de arrendamiento de inmueble y por 
contrato de servicios profesionales.también retuvo ISR sobre las Dietas por reuniones concedidos al 
Consejo Directivo del Fideicomiso, la sumatoria de estas dos cuentas a fin de mes asciende a la cantidad 
deQ1.546.24yQ280.00

b.5) Retenciones de IVA: El fideicomiso fue calificado como Contribuyente Especial en enero 2023 y 
nombrado en el AVISO-SAT-2023-10-1-302 como agente retenedor de IVA a partir del 01 de febrero de 
2023 y realizó retenciones sobre el Impuesto al Valor Agregado a facturas por servicios adquiridos 
mayores o iguales a Q2.500.00. Dicha cuenta tiene un saldo al mes de Q621.45

b.6) Ingresos por Aplicar: El Fideicomiso recibe los fondos correspondientes a la comisión por emisión de 
certificados de garantía y el porcentaje descontado por los otorgantes de crédito correspondiente a la parte 
del seguro agropecuario que les corresponde pagar, la cuenta de ingresos por aplicar quedo a fin de mes 
la cantidad de Q25.341.98

b.7) Cuotas Patronales : Desde la formalización de contratos laborales del personal a cargo de la 
administración del fideicomiso, se realizan de forma mensual el pago correspondiente a las cuotas 
patronales de IGSS, INTECAP e IRTRA que refleja los siguientes saldos respectivamente Q15,711.69, 
Q1,472.50 y Q1,472.50
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b.8) Provisión Aguinaldo : Provisión sobre los contratos laborales del personal a cargo de la administración 
del fideicomiso, se realiza el registro correspondiente a la doceava parte de la nomina mensual en 
concepto de provisión de pago de aguinaldo, al presente mes la cuenta asciende a la cantidad de 
Q73,499.98

b. 9) Provisión Bono 14 ; Provisión sobre los contratos laborales del personal a cargo de la administración 
del fideicomiso, se realiza el registro correspondiente a la doceava parte de la nomina mensual en 
concepto de provisión de pago de bono 14, acumulado en el presene ejercicio asciende a la cantidad de 
Q134.463.38

c) PATRIMONIO

c. 1) El patrimonio inicial fideicometido del fideicomiso se constituyó por un monto de Q. 150,000,000.00 
provenientes de una aportación inicial de Q.5,000,000.00 por parte del fideicomitente MAGA, una 
transferencia de Q. 10,000,000.00 proveniente deñ Fideicomiso PROCUCH, una transferencia de 
Q.35,000,000.00 proveniente del Fideicomiso PROZACHI, y una tercera transferencia por 
Q. 100,000,000.00 del Fideicomiso de Crédito Rural.

A la presente fecha el patrimonio refleja un saldo contable por la cantidad de Q79,244,341.27 
incluye el saldo resultante del patrimonio inicial del fonde garantía, mas recuperaciones de garantías 
pagadas en años anteriores, menos las garantías pagadas que dan un saldo de 061,884,806.30 
conformado de la siguiente forma; Estudios de Pre inversión, Fondo Para Asistencias Técnicas, Gastos de 
Administración e Inversión, Fondo para Seguro Agropecuario y Intereses Corrientes 01,040,144.40, 
01,637,011.07, 04,856,462.13, 04,765,416.78 y 0362,693.36

d) PATRIMONIO COMPLEMENTARIO

d. 1) Reserva para Contingencias: En el mes de enero 2018 se realizó una reserva de acuerdo con los 
fondos no utilizados del presupuesto 2017 aprobado por el Consejo Directivo por medio del número de 
resolución RCD-04-04-23112017 en la cual solicitan realizar dicha provisión por Q 1,523,683.88. y en el 
2019 por medio de la resolución RCD-05-07-18072019 con fecha 18/07/2019 amplían dicha reserva por la 
cantidad de Q 3.174,123.35. De manera que el saldo al presente mes es de Q4,697,807.23

d.2) Resultado del Ejercicio 2018: el total de productos operados en la contabilidad durante el año 2018 
fue de Q. 5,620,315.36 y el total de gastos registrados es de Q. 4,596,545.08. De manera que el saldo 
resultante del ejercicio fue de una ganancia de Q.1,023,770.28.

d.3) Resultado del Ejercicio 2019: el total de productos operados en la contabilidad durante el año 2019 
fue de Q. 5.837,793.10 y el total de gastos registrados es de Q. 8.338,364.84. De manera que el saldo 
resultante del ejercicio fue de una perdida de Q. 2.500,571.74.

d.4) Resultado del Ejercicio 2020: el total de productos operados en la contabilidad al mes de diciembre
2020 fue de Q. 5.585,302.38 y el total de gastos registrados es de Q. 6.957,879.51. De manera que el 
saldo resultante fue de una perdida de Q. 1.372,577.13,

d.5) Resultado del Ejercicio 2021: el total de productos operados en la contabilidad al mes de diciembre
2021 fue de Q. 5,043,458.49 y el total de gastos registrados es de Q. 5,762,789.60. De manera que el 
saldo resultante fue de una perdida de Q. 719,331.11
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d.6) Resultado del Ejercicio 2022: el total de productos operados en la contabilidad al mes de diciembre 
2022 fue de Q.4,179,482.38 y el total de gastos registrados es de Q. 5,010,202.88. De manera que el 
saldo resultante fue de una pérdida de Q.830,720.50

d.7) Resultado del Ejercicio 2023: El total de productos acumulados generados de las operaciones 
recibidas que fueron contabilizadas en los estados financieros, al presente mes asciende a la cantidad de 
01,696,770.53 asi mismo el total de gastos registrados a la presente fecha ascienden a la cantidad de 
02,016,500.08 De manera que el saldo resultante fue de una perdida de Q319,729.55

2. ESTADO DE RESULTADOS

e) PRODUCTOS 

Productos de operación

e. 1) Comisión por emisión de certificados de garantía: un papel importante que juega dentro del 
Fideicomiso es la emisión de certificados de garantía. Por la emisión de este documento se cobra al 
beneficiario una comisión de 1.12% sobre el valor del crédito concedido por el banco, el saldo en la cuenta 
contable acumulada queda con la cantidad de Q125.683.14

Productos Financieros

e.2) Intereses sobre títulos-valores de entidades bancadas e Intereses Monetarios: durante el mes, las 
cuentas monetarias, ahorro y certificados a plazo fijo recibe por concepto de intereses por los saldos en 
las cuentas e inversiones en los bancos del país, actualmente ambas cuentas, de intereses monetarios e 
inversiones tienen un acumulado de la siguiente forma Q1,563,172.16 y 07,449.88

e.3) Producto de ejercicios anteriores: La cuenta de Producto de Ejercicios Anteriores durante el mes de 
enero recibió movimiento, por intereses de inversiones correspondiente al mes de diciembre de 2022, por 
lo cual asciende a la cantidad de Q465.35

f) GASTOS 

Gastos de Operación

f.1) Comisión por administración fiduciaria: el fiduciario por concepto de administración del Fideicomiso 
devenga una comisión del 1.75% anual sobre el Patrimonio Fideicometido, de acuerdo a lo estipulado en 
la escritura pública. El monto pagado a la presente fecha queda con un saldo de Q546,087.56

f.2) Apoyo a primas de seguro agropecuario: dentro de los fines del Fideicomiso se establece cubrir hasta 
el 60% del costo de la prima de seguro agropecuario. El total de apoyos otorgados durante el presente año 
de casos con certificados de garantía emitidas es de Q14,420.75
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Gastos de Administración

f.3) Dietas junta Directiva: Se realiza pago de Dietas por reuniones concedidas al Consejo Directivo del 
Fideicomiso. Esta cuenta asciende al valor de 07,600.00

f.4) Sueldos y salarios: Por medio de la escritura de constitución del fideicomiso, otorga el permiso para la 
contratación de personal que llevara a cargo la parte administrativa con las atribuciones de manejar el 
funcionamiento optimo con los recursos generados mensualmente, a la presente fecha el fideicomiso 
cuenta con una nomina, por lo que a la fecha la cuenta de sueldos y salarios asciende a la cantidad de 
Q736,250.00

f.5) Aguinaldo : Provisión sobre los contratos laborales del personal a cargo de la administración del 
fideicomiso, se realiza el registro correspondiente a la doceava parte de la nomina mensual en concepto 
de provisión de pago de aguinaldo, al presente mes refleja un valor de Q61.354.15

f.6) Bono 14 : Provisión sobre los contratos laborales del personal a cargo de la administración del 
fideicomiso, se realiza el registro correspondiente a la doceava parte del BONO 14, a la presente fecha la 
cuenta refleja un saldo acumulado de 061,354.15

f.7) Bonificación Decreto No. 78-89: a partir del 1 de enero del 2018, por medio de contratos laborales se 
formalización la relación de dependencia del personal que presta servicios en las oficinas del Fideicomiso, 
por lo cual se les concede la bonificación mensual de ley, al presente mes dicha cuenta asciende a la 
cantidad de 017,500.00

f.8) Cuotas Patronales: Desde la formalización de contratos laborales del personal a cargo de la 
administración del fideicomiso, se realizan de forma mensual el pago correspondiente a las cuotas 
patronales de IGSS, INTECAP e IRTRA, en el presente mes las cuentas reflejan un saldo de la siguiente 
forma: IGSS 078,557.90 INTECAP e IRTRA cada una por un valor de 07,362.50 y 07,362.50

Gastos Generales

f.9) Arrendamiento del local: las instalaciones de las oficinas del Fideicomiso son pagadas de forma 
mensual por la cantidad de US$3,518.48 según tipo de cambio a la fecha de facturación, refleja un saldo 
acumulado por la cantidad de 0136,851.82

f. 10) Seguridad y Vigilancia. Para la protección y vigilancia de las instalaciones que ocupa el personal 
administrativo del fideicomiso se contrata a la empresa El Ebano S.A., la cual presta servicio de vigilancia 
y seguridad tiene y servicio de alarmas. Ambas cuentas ascienden a un total de 06,343.25

f. 11) Combustibles y Lubricantes: el Fideicomiso contabilizó como gasto de combustibles y lubricantes, los 
combustibles que se colocan en los vehículos del fideicomiso con motivo del uso del personal del 
fideicomiso, para sus diferentes actividades fuera de las oficinas, por lo que el fideicomiso lleva acumulado 
un gasto de combustible por la cantidad de Q1,351.90
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f 12} Energía Eléctrica: Mensualmente las Instalaciones que ocupa el personal del fideicomiso realizan el 
pago de energía eléctrica mensualmente, el saldo de la cuenta asciende a Q12,048.32

f. 13) Servicios Técnico y Desarrollo: Como un aporte vital en toda organización, la administración del 
Fideicomiso realiza la contratación de una empresa encargada del mantenimiento de los servicios de 
informática necesarios para la administración diaria de las labores que realizan el personal del 
Fideicomiso. Dicha cuenta tiene un saldo acumulado de Q0.00

f 14) Servicio Telefónico Móvil y Teléfono Fijo: el Fideicomiso contabilizó como gasto servicio telefónico 
móvil, el plan de linea telefónica para uso del personal de la Dirección Ejecutiva y el pago de servicio 
mensual de telefonía, ambas cuentas tienen un saldo de Q1,750.00 y Q3,619.58

f.15) Servicios Legales: Como apoyo al Consejo Directivo del Fideicomiso, en relación a aspectos legales 
sobre seguimiento a recuperaciones de cartera y otros servicios profesionales, el servicio mensual es por 
la cantidad de Q 11,200.00. En el presente periodo asciende a un total de 059,864.00

f 16) Gastos por contratos generales: Durante el presente mes se realizaron pagos por servicios menores, 
como arrendamiento de scaner, servicios de internet, servicio de agua potable y otros con la finalidad del 
funcionamiento administrativo mensual del personal a cargo del fideicomiso, estos gastos ascienden a la 
cantidad de Q22.612.45

f. 17) Gastos de ejercicios anteriores: Durante el mes de enero la cuenta de gasto de ejercicios anteriores, 
recibió movimiento por intereses de inversiones correspondientes al mes de diciembre 2022, por lo que 
posee un saldo de Q4,653.43

f.18) Depreciaciones: El fideicomiso posee activos (Mobiliario y Equipo, Equipo de computación Hardware) 
y Software) mismos que se deprecian de forma mensual, según los porcentajes establecidos por la ley. 
Las cuentas al presente mes, ascienden a 026,378.78

f. 19) Otros Gastos: Durante el presente mes en el fideicomiso se realizaron gastos varios por compra de 
insumos, viáticos al interior, reparaciones y/o mantenimientos de activos, etc. Dejando un acumulado de 
038,326.71

Impuestos, Arbitrios y Contribuciones

f.20) Tasa Municipal: Se realiza el pago de tasa municipal por el consumo de luz eléctrica, la sumatoria de 
la cuenta asciende a la cantidad de 01,398.45

f.21) Impuesto Sobre la Renta por Facturación: el Fideicomiso contabilizó como gasto del Impuesto Sobre 
la Renta por su renta imponible correspondientes a las facturas emitidas por concepto del 1% de comisión 
por emisión de certificados de garantía, acumulado refleja un saldo de 06,389.66
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f.22) Impuesto Sobre la Renta sobre Intereses devengados en Inversiones: Las inversiones a plazos que 
se encuentran a nombre del Fideicomiso generan intereses mensualmente, los cuales los los bancos 
retienen el 10% de ISR, por lo que acumulado tiene un saldo de Q156,572.37

f.23) Impuesto Sobre la Renta sobre Intereses devengados en cuentas monetarias:De acuerdo a la 
administración del fideicomiso que se encuentran a nombre del Fideicomiso 3 cuentas generan intereses 
mensualmente, los cuales los los bancos retienen el 10% de ISR, por lo que el impuesto acumulado 
asciende a la cantidad de Q489.85

g) CUENTAS DE ORDEN DE CARTERA GARANTIZADA

Los saldos reflejados en las cuentas de orden que corresponden al saldo de la cartera garantizadas de un 
mes anterior a la fecha de emisión de los Estados Financieros, se basa en el cumplimiento con el 
Reglamento para la Administración del Servicio de Garantías, del Fideicomiso Para el Desarrollo Rural 
Guate Invierte, que establece en el numeral 2, “INFORMACIÓN QUE DEBERÁN PRESENTAR LOS 
OTORGANTES DE CRÉDITOS A GUATE INVIERTE" literalmente lo siguiente "Los Otorgantes de créditos 
deberán enviar a Guate Invierte, los informes que se menciona a continuación:

1) Están obligados a identificar plena y específicamente los créditos concedidos bajo el amparo de la 
Garantía de Guate Invierte, y a presentar a Guate Invierte dentro de los primeros quince (15) días 
calendarios de cada mes, la información contenida en el formulario establecido para el efecto por Guate 
Invierte, tanto para el caso de las entidades supervisadas por la Superintendencia de Bancos, como para 
el resto de Otorgantes de Créditos".

Por lo que el monto reflejado de cartera garantizada corresponde al mes anterior y el saldo que 
corresponde al presente mes según el reporte entregado después de la elaboración y presentación de los 
estados financieros haciende a la cantidad de Q31,493,854.66

Resumen

Balance General
Los rubros más significativos de balance son: inversiones de corto plazo, garantías pagadas, fondo de 
garantía, reserva para pago de garantías.

Estado de Resultados
Los rubros más significativos del estado de resultados son: arrendamientos pagados, honorarios del 
Fiduciario, intereses sobre títulos valores de entidades bancadas, e impuesto sobre la renta.

ANGELA NATAL Y TOLEDO FRANC 
Registro SAT 9277942-5 
CONTADORA
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Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte
INTEGRACIÓN DE LAS CUENTAS: 1-2 

INTEGRACION DE TITULOS DE INVERSIONES

31 DE MAYO DE 2023

No. No. De Certificado Descripción
Clase
Título

Pago
Intereses

Plazo Emisión Vence Tasa Moneda Valor Norninal

1 1 0 0 2 1 7 7 3 2 - 5 5 3 8 0 1 BAC Credomatlc CDP’s Mensual 3 6 7 4 / 1 1 / 2 0 2 2 6 / 1 1 / 2 0 2 3 5 . 1 5 0 0 % Q 3 . 9 0 0 , 0 0 0 . ( 1 0 _2 1 0 0 2 1 8 1 9 2 - 5 5 3 8 8 1 BAC Crodomatic CDP's Mensual 3 0 5 1 0 / 1 1 / 2 0 2 2 1 0 / 1 1 / 2 0 2 3 5 . 1 5 0 0 % Q 3 , 5 0 0 , 0 0 0  0 0
3 0 3 - 0 1  - 5 0 0 0 0 0 2 7 0 5 - 6 - 4 2 3 5 2 0 Banco G&T Contlnenlal, S.A. CDP’s Mensual 3 6 5 3 1 / 1 0 / 2 0 2 2 3 0 / 1 0 / 2 0 2 3 5 . 0 0 0 0 % Q 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . ( 1 0 _
4 0 3 - 0 1  - 1 6 6 0 0 0 0 2 4 4 - 8 - 4 2 5 3 2 4 Banco G8T Continental, S.A. CDP’s Mensual 1 8 0 2 / 1 2 / 2 0 2 2 3 0 / 0 5 / 2 0 2 3 4 . 5 0 0 0 % Q 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . ( 1 0
6 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 7 5 9 - 1 8 0 5 7 8 Banco Promerica, S.A, CDP's Mensual 3 6 5 1 4 / 0 0 / 2 0 2 2 1 3 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 1 5 0 0 % Q 5 , 0 0 0 . 0 0 0 . 0 )__
G 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 2 6 0 - 1 7 9 0 8 7 Banco Promerica, S.A, CDP’s Mensual 3 6 5 9 / 0 5 / 2 0 2 3 8 / 0 5 / 2 0 2 4 6 . 2 5 0 0 % Q 4 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0
7 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 4 4 1 7 - 1 8 2 3 4 4 Banco Promerica, S.A. CDP's Mensual 3 6 5 8 / 1 1 / 2 0 2 2 8 / 1 1 / 2 0 2 3 5 . 2 5 0 0 % Q 2 , 5 0 0 ,  o o o . d 0 _
8 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 0 5 6 0 - 1 7 8 0 2 3 Banco Promerica, S.A. CDP’s Mensual 1 8 0 2 0 / 1 2 / 2 0 2 2 1 7 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 0 0 0 0 % Q 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . c 0
9 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 9 6 6 - 1 8 0 U 0 1 Banco Promerica, S.A, CDP’s Mensual 3 6 5 3 0 / 0 6 / 2 0 2 2 2 9 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 0 5 0 0 % Q 2 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0

_ 1 0 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 6 7 7 - 1 8 0 3 1 6 Banco Promerica, S.A. CDP's Mensual 3 6 5 8 / 0 6 / 2 0 2 2 7 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 1 5 0 0 % Q 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0
1 i 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 7 1 9 - 1 8 0 3 5 5 Banco Promerica, S.A. CDP's Mensual 3 6 5 1 0 / 0 6 / 2 0 2 2 9 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 1 5 0 0 % O 4 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 o '

__12. 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 2 9 4 3 - 1 8 0 7 8 1 Banco Promerica, S.A. CDP’s Mensual 3 6 5 2 8 / 0 6 / 2 0 2 2 2 7 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 0 5 0 0 % Q 3 , 0 0 0 , 0 0 0 , 0 0
J2 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 4 7 1 1 - 1 8 2 6 3 6 Banco Promerica. S.A. CDP's Mensual 3 0 5 3 0 / 1 1 / 2 0 2 2 3 0 / 1 1 / 2 0 2 3 5 . 5 0 0 0 % Q 2 . 5 0 0 . 0 0 0 . C 0
14 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 4 7 1 0 - 1 8 2 6 3 5 Banco Promerica, S.A CDP’s Mensual 3 6 5 3 0 / 1 1 / 2 0 2 2 3 0 / 1 1 / 2 0 2 3 5 . 5 0 0 0 % Q 2 . 8 0 0 , 0 0 0 . 0 0__

__ Ut 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 4 6 8 2 - 1 8 2 6 0 4 Banco Promerica, S.A. CDP's Mensual 3 0 5 2 8 / 1 1 / 2 0 2 2 2 8 / 1 1 / 2 0 2 3 5 5 0 0 0 % Q 2.500,000.( o_
16 2 3 3 0 1 3 2 5 0 0 3 7 0 5 4 - 1 8 5 4 3 3 Banco Promerica, S.A. CDP’s Mensual 365 1 8 / 0 5 / 2 0 2 3 1 7 / 0 5 / 2 0 2 4 6 . 5 0 0 0 % Q 1 , 6 5 0 , 0 0 0 . 0 0
17 8 0 - 1 0 5 5 1 3 5 - 8 - 5 2 1 7 1 Banco Aqromercantil. S.A. CDP’s Mensual 3 6 5 2 3 / 0 9 / 2 0 2 2 2 2 / 0 9 / 2 0 2 3 5 . 0 5 0 0 % Q 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0
ia 0 0 - 1 0 5 6 9 7 7 - 1 - 6 2 1 3 6 Banco Aqromercanlll. S.A. CDP’s Mensual 3 6 5 2 0 / 0 5 / 2 0 2 3 1 9 / 0 5 / 2 0 2 4 7 . 0 0 0 0 % Q 7 , 7 5 0 , 0 0 0 . 0 0

... Jj> 8 0 - 1 0 0 0 5 5 7 - 5 - 5 2 8 9 2 Banco Aqromercantil. S.A. CDP’s Mensual 1 8 0 1 7 / 1 2 / 2 0 2 2 1 4 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 0 0 0 0 % Q 1 , 2 0 0 , 0 0 0 . 0 0 _
20 8 0 - 1 0 6 0 5 5 5 - 1 - 5 2 8 9 1 Banco Aqromercantil, S.A. CDP's Mensual 1 8 0 1 6 / 1 2 / 2 0 2 2 1 3 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 0 0 0 0 % Q 1 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 _
21 8 0 - 1 0 6 3 5 5 4 - 4 - 5 6 9 8 0 Banco Aqromercantil. S.A. CDP’s Mensual 3 6 0 3 / 0 9 / 2 0 2 2 2 8 / 0 8 / 2 0 2 3 5 . 0 5 0 0 % Q 5 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0 _
22 8 0 - 1 0 6 5 6 5 1 - 2 - 6 0 0 6 3 Banco Aqromercantil, S.A. CDP's Mensual 1 8 0 2 9 / 1 2 / 2 0 2 2 2 6 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 2 0 0 0 % Q 2 , 7 5 0 , 0 0 0 . 0 0_

_ 2 3 8 0 - 1 0 6 5 6 1 7 - 2 - 6 0 0 6 4 Banco Aqromercantil, S.A. CDP's Mensual 1 8 0 1 9 / 1 2 / 2 0 2 2 1 6 / 0 6 / 2 0 2 3 5 . 0 0 0 0 % Q 1 , 7 0 0 , 0 0 0 . 0 0
2 4 8 0 - 1 0 6 6 2 2 2 - 4 - 6 1 7 3 0 Banco Aqromercantil, S.A. CDP's Mensual 3 6 0 5 / 0 4 / 2 0 2 3 4 / 0 4 / 2 0 2 4 6 , 5 0 0 0 % Q 4 , 0 0 0 , 0 0 0 . 0 0
2 5 8 0 - 1 0 6 6 4 2 3 - 6 - 6 2 1 3 7 Banco Aqromercanlll, S.A. CDP’s Mensual 3 0 0 2 4 / 0 5 / 2 0 2 3 1 8 / 0 5 / 2 0 2 4 6 . 5 0 0 0 % O 3 , a o o , o o o . ( 0

TOTAL: 5.41% 73,550,000.0 0 _

RESUMEN leDPS MONTO Porcentaje
BAC Credomatir., S.A. 2 7,400,000.00 10
Banco GST Continental, S.A. 2 2,000,000.00 3
Banco Promerica, S.A. 12 31,950,000 00 43
Banco Agromercantil, S.A. 9 32,200,000.00 44

TOTAL: 25 73,550,000.00 100
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CARTA A LA ADMINISTRACIÓN No. UDAI-CA-034-2023

Guatemala, 10 de noviembre de 2023

Señor Ministro:

Respetuosamente nos dirigimos a usted, para hacer de su conocimiento que 
mediante Nombramiento de Auditoría No. NAI-064-2023-1, CAI 00064 de fecha 
18 de julio de 2023, emitido por el Director de la Unidad de Auditoría Interna del 
Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación; se nombró a los 
Licenciados: Jonathan David Cuxún Hernández (Auditor), Carmen Rubí Ríos 
Girón (Auditora), Irma Susana Hernández Campos de Morataya (Auditora) y 
Byron Estuardo Terré Acosta (Coordinador y Supervisor), para realizar Auditoría 
de Cumplimiento y Financiera al FIDEICOMISO PARA EL DESARROLLO 
RURAL GUATE INVIERTE, por el período del 01 de enero de 2023 al 31 de 
mayo de 2023.

De conformidad al Acuerdo Gubernativo No. 338-2010 de fecha 19 de 
noviembre de 2010, articulo 34, dentro de las atribuciones de la Unidad de 
Auditoría Interna, establece “1. Realizar en forma preventiva la fiscalización 
administrativa y financiera de las diferentes dependencias del Ministerio.”

Por lo anterior, se realizaron pruebas sustantivas y de cumplimiento por medio 
de muestreo selectivo a los rubros, registros y documentación de soporte. De la 
evaluación realizada se observó lo siguiente:

1. De acuerdo con la revisión realizada a las actas del Consejo Directivo, se 
determinó que realizaron 04 sesiones ordinarias durante el período del 01 
de enero al 31 de mayo de 2023, actas que se encuentran asentadas en 
los folios del 1696 al 1726 del libro de actas autorizado por el Fideicomiso 
Guate Invierte; sin embargo, se observó que el Consejo Directivo no 
realizó sesión ordinaria durante el mes de febrero de 2023, incumpliendo 
con lo establecido en el Reglamento de Sesiones del Consejo Directivo 
del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, Artículo 11 
Sesiones del Consejo Directivo, el cual establece "...El Consejo Directivo 
sesionará con la periodicidad que las circunstancias lo exijan, debiéndose 
reunir de forma ordinaria cuando menos una vez al mes".
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2. Como parte de la revisión a los vehículos que conforman la flotilla del 
Fideicomiso, se verificó la existencia de multas en los mismos, 
estableciendo que el Pick Up con número de Placa P-782DBY marca 
Mitsubishi, presenta una multa de EMETRA con fecha 04 de mayo de 
2023 a las 11:32 am., en la Avenida las Americas Norte zona 14 por un 
monto de Q.325.15 (monto que incrementa día a día), por no cumplir los 
límites de velocidad máxima; la que a la presente fecha se encuentra 
pendiente de pago.

Derivado de lo anteriormente expuesto, se recomienda al señor Ministro de 
Agricultura, Ganadería y Alimentación, gire sus instrucciones por escrito a efecto 
se atiendan las siguientes recomendaciones:

1. Al Consejo Directivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte, 
para que éste cumpla con lo establecido en el artículo 11 denominado 
“Sesiones del Consejo Directivo” del Reglamento de Sesiones del Consejo 
Directivo del Fideicomiso para el Desarrollo Rural Guate Invierte.

2. Al Director Ejecutivo del Fideicomiso, para que este a su vez gire 
instrucciones a quien corresponda, a efecto se cancele a la brevedad posible 
la multa que se encuentra pendiente de pago.

Con muestras de alta consideración y estima, nos suscribimos.

Ingeniero Agrónomo 
Edgar René De León Moreno
Ministro de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
Su Despacho
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